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PROLOGO

Esta síntesis sobre el Absolutismo, cuyos primeros apartados fueron 
concebidos al inicio del verano de 1986 y que llena la «laguna» entre los 
tomos 10 y 12 de la serie Oldenbourg Grundrifi der Geschichte, requiere 
algunas advertencias preliminares. Lo que Heinrich Lutz calificó de 
«aventura» en su propio tomo, es decir, el propósito de exponer en un 
espacio reducidísimo alrededor de siglo y medio de historia europea, vale 
igualmente para este libro; también en él «es necesario recurrir a un drás
tico ahorro de espacio en sus tres partes, habida cuenta de la economía 
del material» (véase pág. 10). Considero necesario dar cuenta de esta 
decisión.

1. Mediante una alternancia de capítulos estático-sistemáticos y  diná- 
mico-cronológicos, se intenta contemplar por igual las estructuras gene
rales de la época y los procesos históricos. Al hacerlo así, teníamos que 
proceder de forma ejemplar, demostrando, pongamos por caso, la esen
cia y el volumen del absolutismo europeo por referencia al ejemplo fran
cés. Por otro lado, en los capítulos cronológicos (y de carácter, hasta 
cierto punto, más narrativos, como corresponde a su naturaleza) hubo 
que arriesgarse a dejar algunos huecos y fueron insoslayables ciertos 
énfasis y determinadas abstracciones. Encontrar la vía media entre el 
detalle y las «grandes líneas» supone un reto particular para cualquier 
autor de un manual.
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10 La época del Absolutismo

2. A  pesar de todos los esfuerzos por exponer las manifestaciones típi
cas y atípicas de los sucesos de la época del Absolutismo, no fue posible 
tratar de forma homogénea todos los Estados europeos. Sobre todo 
resultó imposible, por razones de espacio, considerar de forma adecuada 
la historia de la Europa de ultramar, es decir, la continuación de la histo
ria europea en mares y colonias. De todos modos, tal renuncia nos pare
ció aceptable, dado que esta colección va a ampliarse a partir de ahora 
hasta abarcar también el ámbito extraeuropeo.

3. Puede sentirse hasta cierto punto como una carencia —y así lo sien
te también el autor—, el que, en la exposición de la época, en que los 
príncipes e intelectuales fueron indudablemente quienes marcaron la 
pauta, las personas «afectadas» por la historia permanezcan más bien en 
un segundo plano. Esto depende, por un lado, del hecho de que la «his
toria contada desde abajo» no ha expuesto para el período del absolutis
mo resultados parecidos, ni con mucho, a los logrados para los siglos XIX 
y XX ; pero también depende del hecho de que la historia de la vida coti
diana vive de ejemplos concretos, descriptivos y difícilmente generaliza- 
bles, para los que carecíamos de espacio.

4. La extensión de la Primera parte (expositiva) nos obligó a limitacio
nes dolorosas en los capítulos dedicados a la investigación. Me he decidi
do por los estudios de conjunto dedicados a las vías de investigación que 
introducen en los aspectos centrales de la época e ilustran los problemas 
que son objeto de una discusión particularmente viva.

Haremos una advertencia adicional sobre el título del volumen, fijado 
en un estadio anterior del planteamiento del trabajo y que finalmente 
mantuvimos, a pesar de los muchos reparos, sobre todo por faltarnos 
una alternativa con suficiente «garra». Es verdad, que, entretanto, se ha 
generalizado la denominación de «época del Absolutismo» para el lapso 
de tiempo transcurrido entre los tratados de paz europeos de 1648/59 y 
las revoluciones de finales del siglo XVIII, pero tal calificativo no pasa de 
ser una solución de compromiso: los inicios y derivaciones del absolutis
mo rebasan las fechas mencionadas y ese concepto escamotea, además, el 
hecho de que la totalidad del continente no adoptó en modo alguno la 
forma de gobierno absolutista y de que dicho concepto no refleja, en 
definitiva, el poder que siguieron conservando las fuerzas hostiles al 
absolutismo, que no se impuso como un cultivo puro en ningún lugar ni 
tiempo en Europa. N o es por tanto casual que en la investigación del 
momento se dé una fuerte tendencia «revisionista» que relativiza de 
manera considerable los perfiles anteriormente claros (hasta el punto de 
comportar el peligro de difuminarlos); esta tendencia pone en cuestión la
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supuesta imagen «armónica» del absolutismo europeo e indaga lo «no 
absolutista» en el sistema absolutista (y, en consecuencia, también los 
factores absolutistas en los ordenamientos sociales no absolutistas). Al 
optar por mantener el término ‘Absolutismo’ en el título hubimos de 
renunciar a analizar y parafrasear las estructuras de la época con otras 
palabras emblemáticas —Robert Mandrou, por ejemplo, se decidió por 
el par conceptual «Razón y razón de Estado»— y a proponerlas como 
hilo de la narración.

Agradezco a mis colaboradores de Bayreuth la ayuda que en múltiples 
ocasiones me han prestado, sobre todo a Petra Schneider por la ágil pre
paración del manuscrito, y a algunos colegas con quienes discutí tal o 
cual problema, en especial al editor responsable de esta serie, Lothar Gall 
(Francfort) por sus estimulantes y útiles críticas. Debo agradecer, tam
bién, a mi familia sus atenciones y comprensión durante el tiempo de la 
redacción del libro.

H .D .
Navidades de 1987



I. EXPOSICION



1. EUROPA EN TORNO A 1660:
ESTRUCTURAS DE UN CONTINENTE 
Y DE UNA EPOCA

Si fuéramos a enumerar los principales elementos estruc
turales que caracterizan la breve «fase de transición» de la 
historia europea anterior a la cesura de 1660, tan significativa 
desde múltiples puntos de vista —decantación definitiva de 
la obra de pacificación del tratado de Westfalia, instauración 
de un orden de paz en el área del mar Báltico, restauración 
en Inglaterra, transición al régimen personal de Luis XIV, 
comienzo de la lucha por la herencia española, etc.—, debe
ríamos mencionar los siguientes: situación de respiro tras un 
largo conflicto que, directa o indirectamente, había implica
do a amplias zonas de Europa a lo largo de una generación, a 
las crisis políticas en diversos Estados europeos que supusie
ron un auténtico reto y debieron ser superadas política o 
constitucionalmente y expansión acelerada de la presencia 
colonial de Europa al otro lado del Atlántico. La unidad geo
gráfica que era Europa contaba, alrededor de 1660, una cifra factores 
máxima de 110 millones de habitantes, de los cuales corres- demos7í¡f,ms 
pondían a Francia unos 19, al Imperio Germánico unos 10, a 
las Islas Británicas 5 millones escasos y unos 2 a las Provin
cias Unidas de los Países Bajos (al hacer este cálculo no se ha 
de excluir en las estimaciones y extrapolaciones un factor de
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com p lejidad  de  
E u ropa

estructuras
sociales

incertidumbre —Europa seguía siendo un continente de ca
racterísticas fundamentalmente agrarias y  regido por un rit
mo de vida campesino—, mientras que los grandes «centros 
de aglomeración» urbana (en Italia, pero ahora también, de 
manera considerable, en la Europa occidental vuelta hacia el 
Atlántico) eran todavía extraordinariamente escasos. La ce
sura de 1660 marca, desde el punto de vista demográfico, el 
centro de una larga «fase de estancamiento», entre c. 1620 y 
1700, en la que la población apenas creció y que se hizo no
tar de manera especialmente llamativa en los países afectados 
por la guerra, dando pie a que sus curvas demográficas mos
traran «hundimientos» claramente perceptibles.

Europa era en torno a 1660 una abigarrada mezcla de Esta
dos diversamente estructurados: monarquías hereditarias, en 
las que, por cierto, las dinastías reinantes no habían todavía 
eliminado o domesticado sin excepción a la nobleza; monar
quías electivas; repúblicas con constitución republicana oli
gárquica, y Estados como Inglaterra, que habían vivido ya 
experimentos y trastornos constitucionales y cuyo ulterior 
desarrollo no podía darse por seguro. A  partir del ordena
miento dualista de la Baja Edad Media se habían desarrolla
do líneas de evolución muy diferentes que no desembocaron 
en una uniformidad estatal sino en tipos de Estado comple
tamente diversos. Europa comprendía Estados con ambicio
nes de política exterior, Estados que, por sus estructuras in
ternas, no podían desarrollar ninguna apetencia política de 
este tipo (Polonia, Suiza), ligas de Estados que apenas si ha
blaban una lengua unitaria y, como es natural, eran fácilmen
te susceptibles de escisión, que no poseían siquiera un centro 
propio, una central de poder con un gobierno que funciona
ra realmente y, en el mejor de los casos, sólo disponían de un 
sistema impositivo central embrionario (Sacro Imperio Ro
mano).

Sin embargo, la diversificación política y constitucional no 
debe llamarnos a engaño por lo que respecta a la integridad 
social del viejo continente: no hay duda de que entre las 
grandes regiones europeas se deben establecer fuertes dife
rencias, pero, en principio, ninguna de las revoluciones so
ciales y políticas ocurridas a partir del siglo XVI pudo alterar 
para nada el que la sociedad de la antigua Europa, de Portu
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gal a Rusia y de Escandinavia al sur de Italia, estuviera es
tructurada invariablemente de forma estamental —ni siquie
ra las nuevas teorías del mercantilismo/cameralismo pusie
ron en cuestión este hecho— . Toda persona nacía dentro de 
su «estamento» y en él permanecía, normalmente hasta su 
muerte: el estamento determinaba el « ‘lugar’ social en la so
ciedad» (Vierhaus). La superación de las limitaciones esta
mentales, en el sentido de ascenso social, continuó siendo un 
procedimiento más bien excepcional; requería por lo general 
más de una generación y la forma más rápida de lograrla era 
todavía la vía de la educación y una especial competencia 
profesional, además de la Iglesia. Los estamentos, de los que 
quedaban excluidos tan sólo unos pocos grupos sociales de 
marginales y advenedizos, como judíos, gitanos, actores o 
los llamados oficios viles, fueron la base social en que des
cansaba toda la vieja Europa; en ellos, como es natural, se 
producían movimientos variados, causados por el hambre y 
las malas cosechas, los cambios de propiedad y la soltería, el 
servicio de guerra y la emigración y los desplazamientos de 
los miembros de los gremios o de los (nacientes) intelectua
les, pero en lo esencial siguieron siendo un armazón y una 
ensambladura notablemente estables cuyo propósito cons
ciente era el de mantener la integridad del Estado al prote
ger, pongamos por caso, a determinados grupos sociales —p. 
ej., a los artesanos frente a quienes no eran miembros de un 
gremio— o al preocuparse con una intensidad inusual por 
hacer externamente perceptibles las características diferen- 
ciadoras entre estamentos (ordenanzas sobre el vestido).

La nobleza seguía desempeñando en todo ello un cometi
do determinante, a pesar de que su poderío económico y 
también político se había visto notablemente debilitado en 
las anteriores décadas por una crisis estructural, tanto que, al 
margen de cualquier idealización literaria (Wolf Helmhart 
von Hohberg), no podían pasarse por alto ciertos fenómenos 
de desintegración estamental. El principio exclusivo de cali
dad nativa de este estamento se vio crecientemente socavado, 
pues un número cada vez mayor de cargos y funciones del 
Estado llevaban de manera en cierto modo automática 
—como en el caso de Francia— a la adquisición de un título 
de nobleza; además, los cuerpos de la nobleza procuraban
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población  urb an a  
y  ru ral

acoger, por motivos financieros o de influencia, a funciona
rios burgueses especialmente destacados y  en algunos Esta
dos europeos, como p. ej. en Francia, se recurrió ampliamen
te a la posibilidad (atractiva para los príncipes, desde el 
punto de vista financiero) de conseguir títulos de nobleza 
mediante compra (cosa que en Francia tuvo como conse
cuencia la realización de inspecciones intermitentes a fin de 
saber si las «familias nobles» poseían realmente sus títulos 
con pleno derecho). Pero esto no significa que esas aperturas 
parciales eliminaran automáticamente las fronteras con la 
burguesía; el ennoblecimiento de los funcionarios burgueses, 
que por lo demás mantuvieron siempre una posición de no
bleza de segunda clase, no quebró en absoluto la articulación 
estamental de la sociedad por el nacimiento. Así, las acade
mias de caballeros de Francia y del Imperio Germánico pro
curaban, mediante sus programas adecuados a las necesida
des específicas de la nobleza, que se mantuviera y hasta se 
profundizara un código de conducta y una idea del mundo 
propia y típicamente nobiliaria; aquí deberíamos incluir, por 
ejemplo, dejando a un lado el caso excepcional de Inglaterra, 
el principio de derogación, es decir, la prohibición de activi
dades en el comercio y la industria opuestas al propio esta
mento, principio del que poco a poco quedaron excluidos en 
Francia al menos el comercio exterior y la producción de 
materias primas. Cuando la nobleza no gobernante no podía 
vivir de acuerdo con su situación estamental de los rendi
mientos del trabajo de sus súbditos —como ocurrió en la re
gión al este del Elba—, se veía abocada al servicio militar, 
administrativo o cortesano de un príncipe, que en la Germa
nia sacra podía ser también el servicio eclesiástico. En cual
quier caso, y al menos en el Imperio Germánico, nunca se 
vio tan privada de funciones como, por ejemplo, en Francia.

Si la nobleza era cualquier cosa menos una capa social ho
mogénea, esta condición es tanto más válida para la mayoría 
de la población no nobiliaria. Entre los estamentos existían 
diferencias jurídicas (y también económicas y sociales) extra
ordinariamente grandes, a las que en muchas ocasiones se 
sumaban privilegios frente a la población rural, p· ej. en 
Francia la exención de ciertos impuestos y otras prestaciones
o, en otros lugares, la dispensa del servicio en el ejército y la
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milicia. En general, se constata la tendencia a que los miem
bros más destacados de la burguesía urbana tuvieran muy en 
cuenta su poder financiero y económico y se preocuparan 
por ascender a la condición nobiliaria o conseguir, al menos, 
una igualdad con la nobleza, cosa que, p. ej., el patriciado de 
las ciudades del Imperio Germánico logró incluso de forma 
corporativa. Por lo demás, resulta completamente imposible 
aplicar una horma y caracterizar en conjunto a la población 
rural de Europa, que en absoluto comprendía sólo a «cam
pesinos»: la servidumbre, según vemos en el sistema de do
minio señorial al este del Elba o en el sistema agrario ruso, 
aparece aquí al lado de la libertad personal, que, por otra 
parte, podía quedar notablemente restringida por obligacio
nes feudales como pechas y prestaciones personales, si bien 
en este punto eran posibles sorprendentes deducciones, p. ej. 
en Francia, por vía procesal. Las llamadas capas infracampe- 
sinas contribuían a una diversificación aún mayor, de modo 
que como característica de unión sólo podría mencionarse, 
en el mejor de los casos, el hecho de que la población rural 
no nobiliaria no estaba exenta en ninguna parte de las cargas 
estatales sino que era más bien la única en tener que sopor
tarlas en buena medida. Cuando estas cargas se extendieron 
de forma desmedida y en contra del derecho y la costumbre, 
se produjeron actos de resistencia aislados contra los propie
tarios señoriales incluso a finales del siglo XVII y en el XVIII. 
El origen de estas acciones se ha de buscar por lo general en 
las comunidades rurales, teniendo, por otra parte, en cuenta, 
que esa mentalidad de rechazo no estuvo en general tan ca
racterizada como al comienzo de la Edad Moderna. El as
censo social era extremadamente difícil desde este nivel, in
cluso a pesar de que hacia mediados del siglo XVII algunos 
príncipes de la Alemania central procuraron mejorar las 
oportunidades de educación de la población rural mediante 
ordenanzas de escolarización.

En torno a 1660 «Europa» apenas existía todavía como 
concepto político, pero para entonces ya no había duda de 
que el gran imperio de los zares, en grari parte desconocido 
todavía, se encontraba en el mejor camino para «incorporar
se» a esa unidad geográfica: tras su retirada de la gran políti
ca durante el último cuarto del siglo XVI a consecuencia del

«eu ropeid ad » de 
los E sta d o s  
m arginales
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expansión  de 
E u rop a hacia  

u ltram a r

fracaso de sus ambiciones en el Báltico, en la I Guerra del 
Norte, Rusia, vinculada ya a la Paz de Westfalia, había vuel
to a tomar parte activa en un conflicto europeo, intensificó 
sus relaciones con los países fronterizos de Centroeuropa y 
el este centroeuropeo y comenzó a acomodarse de forma va
cilante a las normas de conducta acostumbradas en las rela
ciones interestatales. Por otra parte era también opinión co
mún que .el imperio otomano, con la zona de los Balcanes 
sometida a su control directo, sólo podía incluirse en Europa 
de manera relativa. Aunque la idea de christianitas se había 
difuminado hacía tiempo, Europa seguía viéndose a sí misma 
como una unión de Estados cristianos, plenamente conscien
tes d e ja s amenazas expansionistas que partían del Islam y 
capaces, incluso, de aprovecharse en ocasiones de esta ame
naza para lograr una mayor aproximación y pasar por alto, 
al menos aplazándolos, los conflictos internos.

Los europeos que vivieron en torno a 1660 —mutatis mu
tandis y con cierta diferencia entre la parte occidental y la 
oriental— eran conscientes de hasta qué punto el viejo mun
do se hallaba en trance de acometer empresas exteriores y no 
sólo a descubrir nuevos continentes, islas y regiones, sino a 
explotarlas al servicio de Europa y organizarías de acuerdo 
con los intereses europeos. Esto valía ya no sólo para las dos 
«antiguas» potencias coloniales, España y Portugal, sino 
para todos los Estados que limitaban con el Atlántico, entre 
los cuales se dio desde mediado el siglo una competencia im
presionante y bastante despiadada por el control de las re
giones coloniales más importantes y por la participación en 
el comercio mundial (que afectó cada vez más a los intereses 
españoles y portugueses). Holandeses, británicos y france
ses, daneses y suecos e incluso los príncipes alemanes procu
raron implantarse en el Caribe y Norteamérica, en Africa 
occidental y oriental, en el subcontinente indio y en el archi
piélago indonesio bajo diversas formas organizativas —en 
general por medio de compañías comerciales estatales o de 
influencia estatal, «contribución original de Europa occiden
tal a la apertura y exploración del mundo» (Hinrichs)— y 
mantener el control de la explotación de «mercancías colo
niales» lucrativas (incluidos los esclavos). A diferencia del 
«modelo de colonización español» que, al menos en las re-
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giones de interés económico, supuso la presencia de una po
blación neoespañola emigrada de la metrópoli y tendió, ade
más, a exportar a ultramar formas de organización política 
de la patria, esta fase «postibérica» de colonización no tuvo 
apenas repercusiones demográficas en el antiguo continente 
y no condujo ya (o todavía no) a la formación de colonias en 
sentido propio. El proceso de «europeización» del mundo 
había degenerado hacia mediados del siglo X V II en una com
petencia desnuda por el comercio y por las ventajas y cen
tros mercantiles —así, p. ej., entre 1640 y 1730 el número de 
buques comerciales que navegaban de Europa a Asia experi
mentó un incremento acelerado que lo multiplicó por sie
te—, pero seguía abrigando el peligro de que los conflictos 
extraeuropeos repercutieran en Europa o que los conflictos 
europeos se extendieran a los mares y las colonias.

En esta carrera por el dominio de los mares, que nunca 
hasta entonces se había dado con tal intensidad y tampoco 
había alcanzado nunca a las potencias asiáticas —China y el 
imperio mongol, por ejemplo— tuvo un papel clave y pre
cursor la pequeña república de las Provincias Unidas de H o
landa, modélica también en otros aspectos.

Si alguien en la Europa en torno al 1660 hubiera pregunta
do a quienes eran capaces de ver por encima de las pequeñas 
y las grandes preocupaciones cotidianas qué era lo que ca
racterizaba su presente, qué modelo ideal determinaba o do
minaba las estructuras políticas de su tiempo, muchos de 
ellos habrían respondido diciendo que vivían en una «época 
holandesa». N o hay duda de que el «monárquico» siglo X V II 

era de por sí absolutamente antiholandés, pues el absolutis
mo existente debía guardar distancias frente a semejante 
«cuerpo exótico» (Schilling); pero toda esa hostilidad políti
ca quedaba generalmente desplazada por la envidia y la ad
miración. «Las Provincias Unidas provocan la envidia de al
gunos, el miedo de otros y la admiración de todos sus 
vecinos», escribía, p. ej., en 1673 el diplomático inglés Wi
lliam Temple en sus Observations, y Peter Mundy, unos 
años antes, había disculpado la amplitud de sus descripción 
de los Países Bajos aduciendo que esa tierra «se diferencia en 
numerosos pormenores de otras partes del mundo (y en mu
chos, incluso, las supera), además de que yo, personalmente,
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alimento cierta predilección e inclinación por el estilo de 
vida de este país». Ya durante su guerra de liberación contra 
la corona de España (unida a la de Portugal en 1580-1640) la 
pequeña confederación republicana había conseguido adue
ñarse, mediante una rápida intervención, de posiciones clave 
en al otro lado del Atlántico —sobre todo en perjuicio de 
Portugal—, había desarrollado de forma correspondiente sus 
infraestructuras (astilleros, banca de Amsterdam, en 1609) y, 
por fin, había ascendido a un rango europeo con su industria 
y su función de almacén de mercancías del continente. En la 
gigantesca Compañía de las Indias Occidentales, que en al
gún momento contó con 12.000 trabajadores propios, se ha 
visto con toda justicia, en parte por obra del modelo de la 
ética del capitalismo de Max Weber, un «primer paso hacia 
el futuro de la organización empresarial capitalista» (Hin- 
richs) y una emanación especialmente típica del prototipo 
humano calvinista, caracterizado por la actividad y la res
ponsabilidad personal. Amsterdam progresó, como sucesora 
de Sevilla, hasta convertirse en el nuevo centro del comercio 
mundial, para el que estaba predestinada tanto por su óptima 
situación en el punto de intersección de las corrientes co
merciales de Europa y el Atlántico como por poseer una 
moderna red de comunicaciones con Europa continental.

El especial prestigio de este pequeño Estado, con sus es
casos 2 millones de habitantes, de los cuales sólo Seguían 
dedicados a la agricultura, como mucho, un 50%, a diferen
cia del promedio europeo, se fundamentaba además, y no en 
última instancia, en el hecho de que aquí, por primera y 
única vez en la Europa de entonces, se había implantado 
una auténtica tolerancia religiosa y política —incluida la li
bertad de prensa— .. Ello hizo de los «libertarios» Estados 
Generales un cobijo buscado por sectas, refugiados por mo
tivos de religión (judíos, hugonotes), personas marginadas' 
de la política y la publicística e individuos inconformistas. 
De Holanda partieron impulsos de importancia trascenden
te (Grocio, Huygens, Van Leeuwenhoek, etc.); el país llegó 
a ser casi un emporio de la vida intelectual europea y un 
foro de exposición de los métodos modernos del pensa
miento y la experimentación científica. Pero también en el 
arte, la moda y otras formas de vida —incluidas las carrete
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ras y las construcción de viviendas— fue la República un 
modelo para todo el continente. Por la estructura de su 
agricultura, Holanda, en fin, desbordaba el marco de lo ha
bitual en Europa; en este país —libre de las constricciones 
de los señoríos o de las limitaciones de las comunidades ru
rales— se había producido una sorprendente especialización 
y comercialización que incluía la adopción de formas capi
talistas de producción y empresa.

Sin embargo —sin que eso quiera decir que todos lo veían 
con claridad—, en torno a 1660 se observaron ya los prime
ros indicios de que sus estructuras constitucionales, más bien 
arcaicas, no eran una condición óptima para la afirmación de 
su posición como gran potencia europea y que la çrisisLgene- 
ral de la coyuntura económica afectaba también a Holanda. 
Hubo signos de que la depresión resultante de esta crisis de 
situación incrementó las tensiones internas y sociales: entre 
la pequeña clase superior urbana bienestante y una clase baja 
en rápido crecimiento, entre las provincias marítimas, aún ri
cas y que cada vez lo eran más, y las regiones agrarias en 
proceso de empobrecimiento, entre el, «partido» orangista y 
el estamental, etc. Debemos, en general, abandonar la idea de 
que el dinamismo y la fuerza expansiva del comercio altera
ron en la metrópoli las estructuras sociales de forma benefi
ciosa, es decir, que por su influencia se hubieran mitigado las 
tensiones; el comercio creó también un grupo de ricos co
merciantes que, tras haber obtenido con éxito durante cierto 
tiempo unas ganancias máximas, se retiraron a una vida pri
vada de características cada vez más aristocráticas y no sólo 
privaron al comercio holandés de gran parte de su impulso 
de la primera generación sino que, debido a su estilo de vida, 
despertaron también la envidia social. En torno a 1660 se 
perfilaba ya bajo la superficie el decaimiento de Holanda, 
acelerado dramáticamente en los años de transición entre la 
tercera y la cuarta parte del siglo, cuando Holanda sólo pudo 
resistir a sus competidores con gran esfuerzo en varias gue
rras comerciales y hubo de encajar las primeras graves derro
tas en ultramar con la pérdida del Brasil holandés (1654) y de 
la Nueva Holanda norteamericana (1664). Fue sintomático 
que la importancia de Amsterdam como metrópoli indiscuti- 
da del comercio mundial retrocediera notoriamente desde fi
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nales del siglo en favor de «factorías alternativas», como 
Hamburgo, que se atrajo, p. ej., una buena parte del comer
cio azucarero de Amsterdam, pero sobre todo en favor de 
Londres, la nueva metrópoli del comercio mundial. El futu
ro superó con absoluta rapidez el breve florecimiento eco
nómico y cultural de los Estados Generales.

Es difícil responder a la pregunta de cómo las potencias 
implicadas obtuvieron ganancias de su compromiso oceáni
co y  transoceánico. Naturalmente, los productos naturales 
coloniales, como las patatas, el maíz, los tomates, el té, el 
café o el cacao, alteraron los hábitos en la comida y la bebida 
y permitieron el enriquecimiento de comerciantes y compa
ñías, sobre todo de quienes podían participar en el funda
mental negocio del azúcar. Pero, si observamos el caso de 
España y Holanda, debemos más bien dudar de que las im
portaciones de metales nobles, en la medida en que se intro
dujeron en la circulación europea, provocaran realmente un 
superior desarrollo de las «potencias coloniales». Holanda se 
enriqueció ante todo con el comercio oriental; incluso en su 
mejor momento sólo empleó en el comercio transatlántico 
una fracción de su gigantesca flota.

Las «ganancias» que Europa obtuvo de este movimiento 
expansionista «postibérico» se dieron, pues, no tanto en el as
pecto financiero cuanto en el desarrollo tecnológico. Los via
jes transatlánticos y la necesidad de medir con exactitud 
grandes distancias y amplios espacios exigieron un instru
mental técnico adecuado y fueron los responsables del des
arrollo del reloj de péndulo y posteriormente (1729) también 
del cronómetro marino. Con los sextantes de espejos y la rea
lización de tablas lunares casi perfectas, la navegación astro
nómica pasó a ser algo rutinario a comienzos del siglo X V III. 

El desarrollo de la cartografía experimentó un claro impulso 
gracias a los descubrimientos y la medicina se encontró con 
enfermedades nuevas, desconocidas hasta entonces, viéndose 
obligada a reaccionar ante ellas. Todo un cúmulo de ciencias 
plantó cara a los retos de los descubrimientos y del mundo de 
ultramar y consiguió darles respuesta.

Desde las estructuras generales, nuestra mirada se dirige a 
la condiciones que enmarcan la política europea en torno a 
1660. La doble paz de Westfalia, del 24 de octubre de 1648, y
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la hispano-holandesa, que la había precedido el 30 de enero 
del mismo año, pusieron fin a un conflicto secular que afectó 
a la esencia de todos los Estados implicados y que nunca fue 
sólo una guerra de religión, sino también una lucha contra el 
dominio habsburgués en el Imperio y en Europa: la «monar
quía universal», tan a menudo aborrecida, de la Casa de 
Austria. Los tratados de paz habían cambiado en muchos as
pectos el paisaje y las estructuras políticas y habían aglutina
do elementos de un nuevo orden de derecho imperial e in
ternacional importante para el futuro. Los padres de los 
«instrumentos» de 1648 quisieron crear, con total determi
nación, un ordenamiento pacífico duradero y a largo plazo; 
éste fue el motivo de que se regulara mucho más de lo que 
había sido el objeto real de la guerra y de que los cambios in
troducidos en el Imperio se pusieran bajo la garantía de po
tencias extranjeras, integrándose así en el derecho interna
cional.

1. En el Imperio se fijó la situación confesional dada en el 
año 1624 («año normativo») y se debilitó el antiguo princi
pio de la obligatoriedad religiosa al concederse a los súbditos 
de otras confesiones el derecho a practicarlas en público y en 
privado. Al mismo tiempo, en la Dieta imperial se introdujo 
la paridad confesional en cuestiones de religión (itio in
fartes , Corpus Catholicorum, Corpus Evangelicorum), a fin 
de impedir que en el futuro uno de los grupos confesionales 
quedara en minoría. El reconocimiento de las confesiones 
reformadas por parte del derecho imperial implicaba, entre 
otras cosas, el acceso de los calvinistas a todos los cargos del 
Imperio y fue también, en definitiva, una condición de dere
cho eclesiástico imperial para la creación de un octavo elec
torado en favor de la casa reformada Palatinado-Simmern 
(con lo que, por otra parte, se abandonaba por primera vez 
el sagrado número siete de la Bula de Oro); sin embargo, no 
fue posible con ello compensar la palmaria inferioridad nu
mérica de los protestantes en este gremio. Mayor importan
cia tuvo para el derecho constitucional eique los estamentos 
del Imperio —a quienes se confirmó su «soberanía territo
rial» (ius territorii et superioritatis), que incluía todo el ámbi
to de la administración interna y de la representación externa 
del territorio— obtuvieran un derecho de cogestion en asun
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tos imperiales (entre otros el ius belli et pacis), incluido el de
recho de establecer alianzas con potencias extranjeras (tus fo
ederis). La soberanía y el derecho de alianza se convirtieron 
en los elementos decisivos y constitutivos de la condición 
del Estado moderno y dieron al menos a los grandes estados 
territoriales la posibilidad de intervenir en la relación de 
fuerzas y en la práctica del derecho internacional en calidad 
de formaciones independientes y «cuasi soberanas».

Estos resultados en el derecho internacional, que, bajo el 
signo de la «libertad», aceleraron globalmente de manera cla
ra el proceso de descentralización en la historia alemana, se 
han de comprender en el contexto de una confrontación en
tre emperador y estamentos que se remontaba a la Baja Edad 
Media y tenía por objeto la participación correspondiente a 
cada cual en la jurisdicción imperial y en la limitación de los 
ima reservata al emperador, su delimitación frente a los i nr a 
comitalia, pero también se han de ver contrastándolos con el 
trasfondo de los intensos esfuerzos acometidos desde tiempo 
atrás por los príncipes del Imperio para minar la «preemi
nencia» de los electores. El mismo Congreso había estableci
do ya en ambos sentidos los hitos decisivos para el triunfo 
constitucional de los príncipes, cuya sola autorización logró 
imponer que, desde el punto de vista del derecho internacio
nal, el Imperio se viera representado en adelante no sólo por 
el emperador, quien en el pasado había consultado a los elec
tores sólo en asuntos de gran importancia, en el mejor de los 
casos, sino por la totalidad de los estamentos en unión con el 
emperador. Este precedente, sancionado luego en el cap. 
VIII, 2 IPO, no sólo afectó de forma duradera la posición 
del emperador como institución, junto con las demás dispo
siciones mencionadas, —por comparación, por ejemplo, con 
la situación y reivindicaciones del año 1629—, sino que su
puso además un duro revés para el pequeño grupo de los 
grandes, especialmente distinguidos como electores del rey, 
y para su rango en la estructura constitucional del Imperio. 
La necesidad de un consenso más amplio en las decisiones. 
del emperador que implicara en general a los estamentos im
periales, había sido exigida ya con bastante frecuencia en la 
literatura del derecho civil de las décadas anteriores, pero la 
equiparación de los demás estamentos a los príncipes electo
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res en la toma de decisiones en asuntos de política exterior 
del Imperio pareció casi una revolución constitucional.

La antigua coalición entre emperador y electores no se vio 
sólo obligada a ceder posiciones: así, p. ej., se consiguió ha
cer fracasar la exigencia original, planteada sobre todo por 
los príncipes evangélicos, de una prohibición de elecciones 
de rey de romanos vívente Imperatore, o, en su caso, que se 
aplazara hasta la siguiente Dieta imperial, así como la pre
tensión de los mismos de intervenir en la elaboración de las 
capitulaciones electorales. Así también, la exclusión de las 
tierras hereditarias imperiales del principio de tolerancia reli
giosa, con lo que las confesiones luterana y reformada conti
nuaron siendo prohibidas en ellas, fue igualmente un factor 
que impidió la condena global del instrumento de paz de 
1648 por parte de Viena.

Pero, en conjunto, mediante la paz de Westfalia y en ella 
misma se dio la respuesta definitiva —y esto fue lo decisi
vo— a la cuestión de si todavía podía realizarse con éxito la 
transformación monárquica del Imperio en un Estado, aco
metida por los Habsburgos en el pasado de maneras diver
sas, o de si serían los señores territoriales quienes encontra
sen el camino hacia su transformación en Estados. Las cosas 
quedaron claras a partir de 1648: la soberanía territorial y el 
derecho de alianza consiguieron conjuntamente para los te
rritorios aquellos fundamentos de estatalidad que los empe
radores no habían logrado llevar a efecto en el caso del Im
perio; el cargo imperial pasó a ser «una institución desgajada 
de cualquier posibilidad moderna de desarrollo» (Kunisch) 
y, en el mejor de los casos, estaba todavía en condiciones de 
coordinar la voluntad general. La estatalización moderna se 
llevó a cabo en Alemania en el plano regional estamental, no 
en el marco del Imperio, y se vio acelerada, al margen del 
puro derecho constitucional, por el hecho de que, finalizada 
la guerra, muchos señores territoriales reconocieron la posi
bilidad de asegurar su participación en el «poder», en perjui
cio de los estamentos, por la vía de su propia reconstitución 
y de la seguridad exterior de sus territorios y actuaron en 
consecuencia. En lo relativo a la eficacia administrativa y a 
las instituciones, el Imperio se mantuvo en lo esencial en la 
situación de 1648 y continuó siendo una magnitud sólo sus
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ceptible de movilización en casos excepcionales de política 
exterior. Pero precisamente por esa razón, es decir, por su 
debilidad y pasividad político-militar, el Imperio fue un re
quisito de estabilidad en el continente y el núcleo y clave de 
cualquier sistema de paz para los muchos publicistas defen
sores de ésta.

Las modificaciones y precisiones constitucionales no faci
litaron la respuesta a la cuestión de la situación_del Imperio 
en la teoría política, que preocupaba desde hacía décadas a 
los «publicistas», los estudiosos del derecho constitucional. 
La cuestión de la soberanía, predominante desde Bodin, se 
discutiría a partir de ahora de forma más controvertida, si 
cabe: ¿Quién poseía la soberanía? ¿El emperador, que ascen
día al trono por elección, es decir, en función de un derecho 
ajeno; la comunidad de los (aproximadamente 300) delega
dos imperiales; ambos unidos, o cada uno de los delegados? 
Esta cuestión fue la desesperación de muchos; la famosa fra- 
áe de Pufendorf de que el Imperio era «irregulare aliquod 
corpus et monstro simile» [un cuerpo irregular, semejante a 
un monstruo] y que, en consecuencia, escapaba de la inclu
sión precisa en alguna de las treS categorías aristotélicas, se 
ha de entender en este contexto.

En el segundo tercio del siglo X V II la doctrina del status 
mixtus del Imperio fue con mucho la de mayor difusión; se 
trata de la teoría (dualista), según la cual se otorga al empera
dor sólo la majestas personalis, mientras que los representan
tes se reservan, en cuanto mandatarios del pueblo, la majestas 
realis, articulada en la Dieta imperial (Limnaeus, Conring). 
Pero todavía se puede demostrar la existencia de otras teo
rías sobre el Imperio, como la (más bien anacrónica) de la 
monarquía universal, derivada de la teoría de la translatio 
imperii, que concedía al emperador una primacía íntegra 
frente a todas las pretensiones de los representantes esta
mentales, es decir, la summa potestas, o aquella otra que, aun 
reconociendo a la condición de emperador un carácter mo
deradamente monárquico, resaltaba la importante función 
política de lo estamentos. La teoría constitucional estamental 
fue la que, siguiendo a Bodin, encontró cada vez mayor eco; 
su punto de partida era la idea de que el Imperio está consti
tuido por una federación de señoríos territoriales que en el
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pasado habrían renunciado voluntariamente a sus derechos; 
esta federación habría elegido un jefe obligado a rendir cuen
tas a sus mandantes, los delegados imperiales. El órgano de 
estos últimos, la Dieta imperial, estaría por encima del empe
rador o, por lo menos, tendría su mismo rango. Según esta 
teoría el emperador no gobernaba sino que era considerado 
meramente un administrator Imperii. Esta orientación en te
oría política, que, al acentuar la posición cuasisoberana de 
los estamentos y rebajar conscientemente la esencia feudal 
del Imperio, más o menos vigente todavía y observada con 
mayor o menor embarazo, desembocó finalmente en una 
clara desideologización y en la secularización del Imperio, 
encontró a continuación su refugio principalmente en las 
universidades de Jena y Halle.

2. Sin embargo, la institución imperial hubo de atribuir 
los reveses políticos y constitucionales menos a la capacidad 
de los estamentos para imponerse que a la presión de dos 
potencias signatarias, Francia y Suecia, que se han de consi
derar las auténticas vencedoras políticas del ordenamiento de 
paz de 1648, junto con la totalidad de los delegados imperia
les: bajo el título formal de «satisfacción» recibieron consi
derables compensaciones territoriales, en parte sin una ads
cripción formal al Imperio y en parte con ella, es decir con la 
posibilidad de influir directamente en su política a través de 
la Dieta, así como (en el caso de Suecia) la de controlar el 
Imperio mediante la política comercial hasta el mar Báltico. 
Además, Suecia y Francia, al ser garantes de la totalidad del 
tratado de paz, obtuvieron un derecho de control e interven
ción que podía activarse e intrumentalizarse en cualquier 
momento y que luego supuso de hecho temporalmente casi 
una especie de dirección exterior de la política imperial, si 
bien tuvo el efecto de no permitir que determinados conflic
tos se agudizaran hasta el punto de que las potencias garan
tes hallaran una excusa para intervenir. Precisamente en este 
punto aparece con especial claridad el carácter doble de los 
instrumentos de 1648, que son a un tiempo documentos fun
damentales de derecho político y de derecho internacional 
con los que debía fijarse una determinada constelación de 
fuerzas por encima de la regulación de un cúmulo de cues
tiones de detalle —razón para que las potencias firmantes tu
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vieran interés en implicar al mayor número posible de Esta
dos europeos, incluido el gran principado de Moscú.

3. Este proceso, insinuado ya desde hacía muchas déca
das, fue sancionado en 1648 como un elemento de derecho 
internacional: las Provincias Unidas de Holanda se separan 
del imperio hispano y se liberan además de todos los víncu
los de derecho político aún existentes con el Imperio, y la 
Confederación Helvética abandona definitivamente su unión 
con éste, con lo cual, por lo demás, no hacía más que confir
marse (en realidad, de manera incidental) una situación exis
tente de hecho. El abanico de los tipos de Estados europeos 
se amplía con estas dos repúblicas, dotadas de estructuras 
políticas más bien arcaicas, que asumen igualmente con rela
tiva rapidez una cuota inconfundible en la relación de fuer
zas en Europa, bien por ascender con impresionante celeri
dad a la categoría de potencia dominante en el comercio 
marítimo y mundial, bien por alcanzar una importancia cre
ciente como reserva de mercenarios en la época de las nuevas 
guerras.

4. Un resultado político principal de la paz de Westfalia 
es la progresiva nivelación —se igualan las diferencias, enor
mes hasta entonces, entre los estamentos imperiales (votum 
decisivum de las ciudades imperiales, contribución de toda la 
Dieta en las decisiones de guerra y paz), el emperador queda 
reducido en el Imperio a la categoría de un primus inter pa
res— . En consonancia con ello vemos que, también en el ni
vel del derecho internacional y en referencia al De iure bellis 
ac parís de Grocio se ayuda a la imposición del principio de 
la igualdad y paridad entre Estados. N o existen ya barreras 
confesionales discriminatorias que excluyan a un Estado 
como socio político — el Papado no quiso aún reconocer 
este proceso y con su protesta contra la paz de Westfalia se 
mantuvo al principio al margen del nuevo ordenamiento in
ternacional—; los Estados se relacionan entre sí en pie de 
igualdad, sin que ello impida que entre los publicistas políti
cos se siga afirmando (incluso hasta hoy) la preeminencia de 
tal o cual Estado por delante de otro, fundamentándola con 
razones históricas e ideológicas. La christianitas jerárquica
mente estructurada no contaba ya en la realidad política; las 
relaciones internacionales presuponían una «familia» de es-
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tados soberanos, en la que se incluían también, de acuerdo 
con sus propias pretensiones, los principados territoriales 
alemanes. La ciencia del derecho internacional desde Pufen- 
dorf hasta Emer de Vattel intentó normalizar las relaciones 
entre Estados a partir de estos principios y lo que primera
mente ocupó el punto central de su interés en ese intento fue 
el tus in bello —siguiendo la tradición de los escolásticos tar
díos españoles y de Hugo Grocio.

Es cierto que la paz de Westfalia no había solucionado ni 
con mucho todos los problemas legales y políticos —dejan
do incluso de lado el hecho de que la guerra hispano-france- 
sa no había concluido todavía—. Con su tendencia a intro
ducir la «condición paritaria» en la constitución imperial, a 
la nivelación del universo estatal alemán y europeo, a la valo
ración de los príncipes alemanes frente a la institución del 
emperador, había fijado convincentemente muchos proce
sos, dándoles estabilidad. Pero a pesar de la gran duración de 
las negociaciones, no pudo generar una paz «perfecta» y 
«resguardada» por todos sus flancos ni prever todas las con
secuencias. Desde el punto de vista del derecho internacional 
se impuso tan sólo un marco, pero no se dispuso en absoluto 
un instrumento preciso y vinculante con el que pudieran re
gularse las relaciones interestatales de colaboración, convi
vencia y confrontación. En lo que respecta a la diplomacia, 
la paz y la guerra, este instrumento de normas de derecho 
internacional debería todavía configurarse en la práctica y 
por medio de ella. Desde el punto de vista del derecho impe
rial —aparte de los ya mencionados gravamina acerca de la 
elección del Rey de Romanos y de las capitulaciones electo
rales—, no se había acometido, por ejemplo, la reforma de la 
justicia o la creación de una norma constitucional imperial 
para la guerra que funcionara realmente; las asambleas impe
riales de finales del siglo XVI habían sido auténticas maestras 
en este no poder (o no querer) modernizar de veras la cons
titución y las instituciones imperiales a fin de hacerlas más 
eficaces. Se hallaba aquí latente una posibilidad de conflictos 
que pronto habría de provocar nuevas perturbaciones. Fue 
un hecho grave que, habida cuenta de su peligrosa posición 
intermedia, no se incluyera a Lorena en la paz y no se preci
sara más el grado de vinculación de la Italia imperial al Im-

lag u n as  y  
debilid ad es de la 
p a z  de W estfalia



32 I, Exposición

aperio. Finalmente —y esto no fue la amenaza potencial más 
irrelevante para el nuevo orden de paz·—, los padres de los 
acuerdos de 1648 habían demostrado una disposición extra
ordinariamente peligrosa a formular varios artículos con ab
soluta indefinición, imprecisión y contradicción. El punto 
más llamativo fue el de la regulación de la cuestión alsaciana, 
en la que ni los negociadores de paz imperiales ni los fran
ceses (extraordinariamente bien informados, por lo demás, 
sobre las complicadas situaciones de derecho y propiedad) 
tuvieron intención de establecer concreciones claras, indubi
tables e intangibles, sino que dejaron en el aire de forma in
tencionada varias cuestiones conflictivas, pretextando la 
existencia de reclamaciones encontradas; era de suponer que 
cada uno de los dos interlocutores aprovecharía la primera 
circunstancia que se le ofreciera para volver a obtener lo per
dido o, llegado el caso, ampliar sus exigencias. La paz de 
Westfalia quitó hierro, con resultados no beneficiosos, a mu
chas situaciones explosivas por el hecho de haber dado con 
muchas soluciones definitivas, pero también introdujo el 
germen de nuevas confrontaciones en más de un sentido.

La década siguiente a la paz estuvo caracterizada en el Im
perio, por un lado, por haber puesto punto final a la guerra 
al satisfacer o eludir ciertas decisiones financieras o territo
riales (Dieta ejecutiva de Nuremberg, solución de la cuestión 
transpomerana), al crear las condiciones para la retirada de 
ejércitos extranjeros y poner en la vía de la paz incluso a los 

p a z  de W estfalia  caudillos militares descontentos y, por otro lado, por haber 
constitucional sondeado hasta qué punto, llegado el caso, era posible utili

zar los nuevos derechos estamentales incluso contra la casa 
imperial, en el sentido de si la antigua fórmula Kaiser und 
Reich [Emperador e Imperio] podía desvirtuarse plenamente 
hasta adquirir, precisamente, el sentido contrario de su con
tenido original. En efecto, con la nueva estructura jurídico- 
constitucional del Imperio que, téngase bien en cuenta, no 
desembocaba en cierta «reforma» del Imperio sino ni más ni 
menos que en el establecimiento de las relaciones de fuerza 
efectivas o reconocibles, no se daba todavía respuesta a la 
cuestión de si este nuevo sistema funcionaría en la realidad. 
La pugna por la aplicación del marco constitucional dado en 
1648, o, por decirlo con otras palabras, por el grado de liber-
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tad de movimientos otorgado a los estamentos en el hecho 
constitucional, recibió su auténtico impulso y su dinámica 
propia de la oposición a una dinastía que había realizado in
creíbles esfuerzos por volver a salir de su aislamiento políti
co —el emperador apenas si disponía de una clientela firme 
y fiable entre los príncipes y hasta los mismos príncipes ecle
siásticos, tradicionalmente prohabsburgueses, comenzaron a 
ensayar cada vez más su independencia y autonomía—. Esta 
situación mostró ante todo en la Dieta de Ratisbona de 1654, 
convocada con retraso por razones políticas, que los esta
mentos toparían pronto con ciertos límites; así, por ejemplo, 
no se consiguió, de forma paralela a la reforma del tribunal 
supremo del Imperio, influir realmente en la organización y 
veredictos del Tribunal de la Corte imperial, reordenado por 
el emperador Fernando III en virtud de su propia autoridad 
plena sin intervención de la Dieta. Por otra parte, los electo
res y príncipes pudieron imponerse frente a las autoridades 
del Imperio en la cuestión del votum decisivum de las ciuda
des imperiales, que resultó, a su vez, debilitado; igualmente 
consiguieron levantar un muro de contención contra la polí
tica de promoción, conscientemente practicada por parte 
del emperador, impidiendo así la intromisión de «nuevos» 
miembros en el consejo de príncipes y que se transformara, 
de ese modo, poco a poco en un instrumento maleable do
minado por los Habsburgos. N o hay duda de que tampoco 
fue del gusto de éstos; la «paritariedad» de la práctica de las 
Dietas en su conjunto; esta «paritariedad» tuvo su culmina
ción en el hecho de que las («últimas») resoluciones de la 
Dieta, que recogieron, además, la totalidad del tratado de 
Paz de Westfalia a fin de no dejar lugar a dudas en cuanto a 
su obligatoriedad para el derecho imperial, se aprobaron con 
las firmas de los delegados a la Dieta según el principio de la 
aritmética confesional.

En la práctica política el aislamiento habsburgués y el dua
lismo estamentos-emperador se plasmaron en formas diver
sas: la década de 1650, aparece en el Imperio bajo el triple sig
no de que a) por vez primera desde varias generaciones, los 
Habsburgos se vieron obligados a hacer considerables es
fuerzos y concesiones políticas para apoyar el éxito de sus 
candidatos a reyes de romanos y en las elecciones para em-
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perador; b) la liquidación de la guerra, marcada por la ausen
cia y abstención del emperador, sólo se logró al precio de 
nuevos conflictos locales, al defender por medios militares 
(«guerra de las Vacas» de Jülich-Berg) posiciones jurídicas 
que no habían quedado aclaradas tampoco por el compromi
so ejecutivo de Núremberg, y, finalmente, c) los estamentos 
del Imperio intentaron emanciparse del la corte de Viena en 
asuntos político-militares mediante alianzas entre ellos y, 
llegado el caso, también con alguna potencia extranjera y co
menzaron a presionarla a fin de separar en adelante neta
mente los intereses del conjunto de la casa de los Habsburgo 
y las necesidades del Imperio. Estas múltiples «constelacio
nes», que son un fenómeno particularmente típico de los 
años y décadas posteriores a la paz de Westfalia y partieron a 
menudo de un círculo estrictamente imperial, si bien se ex
tendieron con rapidez a otros círculos, englobando también, 
por lo regular, a miembros de confesiones diversas, tienen 
como común denominador el motivo de mantener la paz y 
la constitución imperial. El origen de casi todas estas alian
zas fue, hasta entrada la década de 1670, una desconfianza 
masiva frente a la corte de Viena, a la que se consideraba in
capaz de proteger el Imperio y a la que se veía, por sus im
plicaciones internacionales, como peligro potencial para la 
paz y  la constitución imperial, pero también lo fue, natural
mente, la amenaza real o supuesta que para los estamentos 
menores significaban sus vecinos «armados». En esta varie
dad de vínculos interestamentales destaca el Rheinbund 

L ig a  d e l R in  [Liga del Rin] de 1658, inmediatamente posterior a la elec
ción de Leopoldo I para emperador, acordada entre una se
rie de delegaciones estamentales del Imperio, importantes 
desde el punto de vista político y militar, y la corona de 
Francia. Con ella se pretendía mostrar al nuevo emperador 
de forma especialmente clara, sobre el trasfondo de la guerra 
franco-española aún inconclusa, que el Imperio no permane
cería ya callado en caso de violación de las capitulaciones 
electorales y de las leyes imperiales y no volvería a aceptar 
prejuicios militares en función de los intereses dinásticos. El 
Rheinbund fue, por lo demás, una señal inequívoca de hasta 
qué punto había cambiado de orientación incluso la tradicio
nal clientela católica y no secular del emperador al atribuirle
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una determinada política de revisión de la paz de Westfalia.
Si el año 1658 marca, así, el punto culminante de un movi

miento de tendencia centrífuga, una especie de prueba de 
fuerza entre el estamento principesco, seguro de sí mismo, y 
el castigado emperador, y es, en fin, el síntoma de una pro
funda crisis constitucional y política, tampoco otros Estados 
europeos se vieron en la década de 1650 libres de conmocio
nes críticas con consecuencias incluso más importantes que 
las del Imperio. Esto se puede decir, en primer lugar, de 
Francia, que, gracias a su superior diplomacia había sido en 
Münster la potencia dominante y —además de quedar como 
potencia garante del nuevo orden de paz— había conseguido 
la sanción internacional para la posesión de Metz, Toul y 
Verdun y apropiarse títulos de derecho sobre Alsacia, expre
sados a sabiendas de forma indefinida y abiertos a posible 
interpretación y, por tanto, políticamente instrumentaliza- 
bles, casi una especie de cheque en blanco para el futuro. 
Frente a estos prestigiosos logros en política exterior se pro
dujeron al mismo tiempo agitaciones internas, resumidas 
bajo el concepto de «Fronda» (neologismo de formación es
pontánea, pero que se impuso con rapidez), que llegan hasta 
bien entrado el siglo XX y comenzaron a desarrollarse desde 
1648. En este proceso confluyeron diversos factores que se 
fortalecieron mutuamente. Se cuentan entre ellos el descon
tento con el gobierno de Richelieu, quien, a pesar de una evi
dente recesión económica, incrementó la presión impositiva 
de manera casi brutal, para poder atender sus obligaciones 
militares; una tendencia reforzada hacia el centralismo mo
nárquico, que sacó a la palestra a la nobleza pero, también, a 
los Parlamentos, y el problema de los hugonotes, irresuelto 
o considerado irresoluble. El «síndrome de crisis», alimenta
do por factores políticos, de derecho constitucional, econó
micos y sociales, se transformó súbitamente en una amenaza 
seria al centralismo francés desarrollado hasta entonces: la 
guerra civil, que estalló con toda su fuerza el año de la paz 
de Westfalia y adquirió a veces formas amenazantes para la 
existencia del sistema, sin que en realidad pusiera en cuestión 
la monarquía o la estructura social tradicional, afectó a los 
grupos sociales implicados, entre los que se contaban la fa
milia real, la alta nobleza, los Parlamentos y la burguesía (si
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bien sólo en una ocasión — Ormée de Burdeos— a amplias 
masas populares) y, finalmente, fue controlado por Mazari- 
no gracias a hábiles tácticas políticas y medios financieros 
(gratificaciones), pero también por la fuerza de las armas. 
«El fracaso de la Fronda tuvo su fundamento, sobre todo, en 
la desunión de sus dirigentes y en la preeminencia de los in
tereses particulares de cada uno de los implicados» (Voss). 
Con ello la oposición no quedó, en manera alguna, enmude
cida para siempre, pero la realeza salió finalmente fortalecida 
de este conflicto —entre otras razones, por la restauración y 
afianzamiento del sistema de los intendentes— . Así, por 
ejemplo, en los ciento veinticinco años siguientes no fue ya 
asunto de interés una mayor participación en la administra
ción del Estado por parte de los estamentos en vistas a obte
ner mayores competencias de control, tal como se había exi
gido a menudo en el transcurso de la Fronda. La guerra 
contra España, que no se había podido concluir en 1648 y 
durante la Fronda pasó temporalmente por un momento de 
superioridad militar española, se logró liquidar en cualquier 
caso en 1659 sin presión política interior, gracias sobre todo 
a un pacto ofensivo con Cromwell: de este modo Francia pa
reció adentrarse en una fase de consolidación por partida do
ble al asumir el gobierno Luis XIV, declarado prematura
mente mayor de edad y coronado.

En Inglaterra, al igual que en Francia,,nos encontramos 
ante una crisis del sistema político y de la corona, relaciona
da, también como allí, con las tendencias absolutistas de la 
dinastía que provocaron una reacción. El factor desencade
nante fue aquí el intento de la corona de recortar los dere
chos de cooperación del Parlamento, pero las causas de esta 
crisis eran más profundas y se han de buscar sobre todo en 
los importantes trastornos sociales a los que aquí habremos 
de referirnos tan sólo globalmente con las expresiones de 
‘crisis de la nobleza’ y ‘ascenso de la gentry y la burguesía’ . 
La crisis aumentó hasta desembocar en el encarcelamiento y 
ejecución del rey Carlos I —extremadamente obstinado con
tra la Cámara de los Comunes y audaz en el abuso de su po
der— y, con ella, en el hundimiento de la monarquía, al que 
sucedió un vivo debate acerca de las nuevas estructuras del 
Estado y la sociedad, cargado de futuro en muchos aspectos
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y difícil de controlar por el régimen militar de Cromwell. En 
cualquier caso, durante casi dos décadas, hasta la muerte de 
Cromwell en 1658, Inglaterra estuvo ocupada principalmen
te en sus propios asuntos y sólo con muchos esfuerzo logró 
ampliar algo su ámbito de actividad gracias a· una reactiva
ción vacilante de su política protestante y antiespañola, aun
que hasta la restauración de los Estuardos en 1660 no pudo 
asumir, por fin, una parte realmente activa en la política eu
ropea.

Si la crisis inglesa condujo a este país a una paralización y 
abstención en política exterior, un conjunto de síntomas crí
ticos dio pie nuevamente en otra región europea a un con
flicto amplio, multilateral y de carácter militar. Suecia no ha
bía quedado satisfecha sin reservas con el resultado de su 
intervención en la «guerra alemana» pues, a pesar de su posi
ción de indudable potencia señera en la zona del Báltico, no 
consiguió su antigua meta del dominium maris Baltici [el do
minio del mar Báltico]; la gigantesca potencia militar, apenas 
desarmada, imposible de mantener en el propio país, exigió, 
casi en el sentido de una «provocación militar» (Kunisch) 
una nueva intervención, que pareció quedar satisfecha en 
una guerra ruso-polaca. A  ello se sumaba la crisis de la nueva 
dinastía (Wittelsbach), que, tras la renuncia al trono de la 
reina Cristina, había asumido el trono en la persona de Car
los Gustavo X, gobernante del diminuto Estado de Zwei- 
brücken, y que fue atacada en especial por los católicos Vasa 
de Polonia. La vanidad de Estados y príncipes, un conflicto 
hereditario, problemas estructurales en la configuración es
tatal de un imperio todavía en formación y factores confe
sionales se superponen de una forma extraordinariamente tí
pica de la época del final del confesionalismo y comienzos 
del absolutismo extremo.

La I Guerra del Norte, en la que intervinieron uno tras 
otro todos los Estados directa o indirectamente ribereños 
del Báltico —Polonia, el imperio de los zares de Moscú, H o
landa, Dinamarca, Brandeburgo— y también, finalmente, la 
corte imperial, mostró de manera expresa cómo una diplo
macia hábil y carente de escrúpulos podía sacar provecho de 
este tipo de conflictos —Brandeburgo, a base de cambiar va
rias veces de frente, consiguió la soberanía sobre el archidu
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cado de Prusia, fundamento de la posterior instauración del 
reino—, pero evidenció también cómo, en situaciones críti
cas, Francia no abandonaba a sus propios recursos a su socio 
de las décadas de 1630 y 1640, sino que conseguía al menos 
asegurar el mantenimiento del statu quo ante mediante sus 
servicios de mediación en la Paz de Oliva (1660). A partir de 
ese momento, la alianza franco-sueca pasó a ser casi una 
constante en las relaciones internacionales hasta bien entrado 
el siglo XVIII. Es cierto que la posición de potencia dirigente 
de Suecia sólo pudo mantenerse con grandes esfuerzos y en 
absoluto quedó fijada para siempre; ya durante las negocia
ciones de paz los oponentes de Suecia manifestaron inequí
vocas tendencias de revisión, que en los años siguientes no 
menguaron sino más bien aumentaron cuando Brandeburgo, 
olvidándose de su condición, vigente hasta entonces, de in
terlocutor estamental consiguió por vez primera poder dis
poner plenamente de un ejército en armas y, cuando, poco 
después, se vino abajo en Dinamarca la constitución esta
mental y se instauró el gobierno absoluto de los príncipes 
que, al no verse entorpecido por los estamentos, volvería a 
reanudar la lucha por el prestigio con su vecino.

La crisis dinástica y un «interregno» cuajado de contradic
ciones y en condiciones sociales y políticas explosivas, deja
ron prácticamente a Inglaterra fuera del juego de fuerzas eu
ropeo durante algún tiempo; del mismo modo, las cesuras 
que marcan los años 1648/1659 coincidieron con la pérdida 
completa y duradera del rango de gran potencia por parte de 
otros Estados europeos, incapaces ya de superar la crisis. 
Entre ellos se cuenta sobre todo la España de los Austrias: 
cuando en 1659 el diplomático español Luis Méndez dé 
Haro firmó en la isla de los Faisanes, en el pequeño río pire
naico Bidasoa, el tratado de paz con Francia por el que se 
concedía la suma de 500.000 escudos de oro como dote de la 
princesa María Teresa, futura esposa de Luis XIV, estaba 
claro que el pago de semejante importe era excesivo para las 
arcas del Estado español. Las razones de este ocaso político, 
documentado por la batalla de Rocroi en 1643, la pérdida 
definitiva de los Estados Generales de Holanda en 1648 y 
con la misma paz de los Pirineos, se han de buscar ante todo 
en el ámbito económico y demográfico: la afluencia de meta-
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les nobles americanos fue desviada progresivamente hacia 
Amsterdam por los holandeses, con lo que Sevilla perdió su 
posición, indiscutida en el siglo XVI en el comercio transa
tlántico en general. La construcción del imperio hispánico en 
el Nuevo Mundo había provocado una grave sangría de 
hombres que ya no podía ser compensada en un país que, 
por lo demás, contaba con una escasa población. La expul
sión de los moriscos en 1609 resultó ser un error fatal que 
afectó de manera profunda, duradera e irreparable a la capa
cidad económica de España. La presencia constante en los 
diversos campos de batalla europeos y la defensa del imperio 
colonial fue superior a su poder económico y financiero, 
que, por lo demás, se hallaba ya en recesión. Si exceptuamos 
los Países Bajos del norte, España apenas sufrió pérdidas te
rritoriales por los tratados de paz de 1648 y 1659 y su estilo 
de vida y su ceremonial continuaron siendo durante algún 
tiempo un modelo para Europa, pero nadie podía ya dejar de 
ver los síntomas de crisis: con la paz de los Pirineos, el so
berbio «siglo español» tocaba a su fin «tras la majestuosa fa
chada... la realidad económica y política era más triste de año 
en año» (Mandrou).

Indudablemente, se perciben también síntomas de crisis 
estructurales en otros Estados europeos, como Venecia, cuya 
diplomacia había aparecido en primer plano en Münster y 
Osnabrück en el papel de mediadora —si bien por última 
vez, pues en los congresos de paz de las siguientes décadas se 
obvió significativamente a la Señoría—. Sus extensos domi
nios se habían desintegrado progresivamente ante los envites 
otomanos y había perdido incluso su posición clave en el co
mercio de especias, que podían adquirirse a precios cada vez 
más baratos en los grandes puertos del Atlántico. También 
tenemos que señalar al respecto a Polonia, que ya nunca se 
recuperó del todo de las consecuencias de la primera guerra 
del Norte y fue, además, víctima de una crisis agraria; pero 
ambos factores no son suficientes para explicar concluyente
mente el rápido hundimiento del orgulloso reino electoral 
polaco ni por sí solos ni en conexión con la política de los 
magnates tendente en última instancia a la descomposición 
del Estado, los cuales apenas lograron concluir con «norma
lidad» (liberum vetó) una Dieta. N o debemos además pasar
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por alto que, a pesar del conflicto europeo de tan larga dura
ción, no podían excluirse del todo nuevos conflictos bilate
rales y multilaterales. La revisión o modificación del ordena
miento de paz de 1648 fue un asunto que no sólo interesó a 
los suecos, quienes ya a mediados de la década de 1650 habí
an reemprendido su política imperial. Por otra parte, el im 
perio otomano era un factor incalculable en el juego de fuer
zas europeo; es cierto que desde hacía algunas décadas había 
orientado su agresividad hacia otras direcciones, pero, indu
dablemente, aún no había abandonado definitivamente sus 
tendencias expansivas en los Balcanes.

Por muy difícil que resulte constatar los desplazamientos 
de peso político y los cambios de estructuras constituciona
les, aún es más difícil describir los efectos económicos de la 
guerra de los Treinta Años, que, como es natural, no habían 
sido en absoluto superados todavía en torno a 1660. Las difi
cultades resultan todavía mayores al constatar que, si bien 
debemos establecer marcadas diferencias en este punto, care
cemos aún de los correspondientes trabajos previos sobre 
amplios ámbitos de investigación que nos permitan emitir 
afirmaciones realmente matizadas. Estas dificultades aumen
tan, también, por el hecho de que las consecuencias socioe
conómicas inmediatas de la guerra no pueden separarse lim
piamente de aquella crisis a largo plazo que desde c. 1620 se 
caracterizaba por una inversión general de las tendencias de
mográficas, es decir, por una adaptación del desarrollo po- 
bíácional a las posibilidades económicas limitadas y por una 
caída general de los precios y, en consecuencia, reducciones 
a menudo dramáticas en la producción agrícola. Esto vale 
también para el Imperio germánico, afectado de manera es
pecial por la guerra y que nos servirá de ejemplo para ilus
trar sus consecuencias a corto y medio plazo.

En función de las investigaciones de Günther Franz, toda- 
factores vía no revisadas de manera definitiva, se puede suponer que, 

al concluir la guerra, la población estaba en las ciudades una 
tercera parte por debajo del periodo de preguerra por térmi
no medio, con grandes diferencias regionales, y en torno al 
40% en el campo. Los argumentos que recurren a regiones 
menos afectadas (como Frisia, Oldenburgo, Holstein) o de
ducen la caída demográfica apoyándose más bien en la ten-

dem ográficos
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dencia general de la población europea, violentan evidente
mente la realidad histórica. En relación con esta disminución 
poblacional aparece una presión fiscal más fuerte sobre los 
territorios, que se vieron obligados a trasladar sólo en parte a 
los impuestos los costos de la guerra y, en cuanto al resto, 
tuvieron que recurrir a préstamos cuya devolución fue una 
constante espada de Damocles para su hacienda. Al concluir 
la guerra, todos los príncipes alemanes se hallaban ante la ne
cesidad de invertir recursos financieros para la reconstruc
ción de sus territorios y crear estímulos para la inmigración presión  fin an ciera  

de nuevos súbditos mediante facilidades a plazo, a fin de 
equilibrar las pérdidas de población; por tanto, la presión fi
nanciera no fue en modo alguno menor, sino que sejserpe^ 
tuó.

Sin embargo, si intentamos precisar las consecuencias eco
nómicas inmediatas de la guerra, deberemos remontarnos un 
poco más atrás y no perder de vista la tendencia a largo pla
zo por la que la producción de alimentos había quedado por 
detrás de la "evolución demográfica y el hecho de que la «so
ciedad de la escasez» se ajustaba, como siempre, a la agricul
tura, donde se generaban al menos 4/5 del producto social.
Vistas así las cosas, las pérdidas poblacionales por la guerra 
propiciaron en un primer momento una ampliación de las 
disponibilidades alimentarias; dicho de otra manera: había 
aumentado la superficie agrícola útil por cabeza. Pero, como 
simultáneamente la posibilidad de contar con fuerza de tra
bajo se había hundido notablemente —por las pérdidas hu- mis económica 
^nanas y los desplazamientos—, se alteraron dramáticamente 
las relaciones precio-salario de la época de preguerra en per
juicio del sector agrario: los precios del grano cayeron y con 
ellos también el valor de tierras y suelo (disponible ahora en 
grandes cantidades). Y, como la fuerza de trabajo encareció 
debido a la tensión del mercado, la población campesina se 
encontró ante la necesidad de endeudarse aún más, endeuda
miento que en la mayoría de los casos superaba sus posibili
dades de devolución, cuando no se decidía a vender obligada 
por la necesidad, lo cual aceleró a su vez, p. ej. en el sudoeste 
de Alemania, la atomización de la propiedad.

Estos eran los retos que debían asumir los Estado territo
riales, que podían, por un lado, decretar aplazamientos en
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los pagos y reducciones de las deudas y, por otro, tomar 
medidas para el incremento de la población desde el exte
rior, a fin de salir al paso de la escasez de fuerza de trabajo 
para impulsar la propia economía y  aumentar la capacidad 
tributaria del país. La política de «población» de los prínci
pes territoriales alemanes, dirigida explícitamente a grupos 
marginales religiosos y sociales, y de la que sacaron partido, 
entre otros grupos de población, las regiones alpinas, que 
padecían una crónica presión demográfica, y sobre todo 
Suiza, donde, acabada la guerra, se produjo una gran depre
sión económica acompañada de revueltas campesinas, fue en 
conjunto un verdadero éxito, aunque no dispongamos hasta 
el momento de muchas investigaciones sobre aspectos parti
culares. La razón de ello fue que los emigrantes eran prefe
rente y predominantemente hombres jóvenes, que, dadas las 
circunstancias favorables (años de exención tributaria, liber
tad de religión), formaron rápidamente familias, acelerando 
así el crecimiento natural de la población. En 1660 comen
zó, desde el punto de vista demográfico, una fase de clara 
recuperación de las pérdidas poblacionales causadas por la 
guerra, que quedaron compensadas en torno a 1700. Desde 
el punto de vista económico se inició de múltiples maneras 
—si bien con grandes diferencias regionales— una evolu
ción ascendente que permitió, al menos, que la distancia 
económica con los vecinos del occidente europeo no fuera 
aún mayor y cuya consecuencia en el sector agrario fue, 
además, que la parte de la población que vivía exclusiva
mente de la agricultura no superara en algunos lugares la 
marca del 50%.

En cuestiones de política económica la «hora de los go
biernos» sonó antes de 1660 aún con más intensidad y fuerza 
que en el aspecto sociopolitico. Con el trasfondo del caos 
económico creado por la guerra y que afectó ante todo a las 
ciudades, sometidas a epidemias, saqueos y contribuciones, 
así como por la obstaculización del comercio exterior, creció 
en todos los Estados europeos y alemanes la disposición a 
intervenir en la vida económica por medio de la legislación y 
otorgamiento de privilegios y monopolios que la estimula
ran y mediante ordenanzas de policía tendentes a restablecer 
el orden en los caminos y en la economía y a procurar que
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las prestaciones de servicios y bienes naturales se satisficie
ran nuevamente de manera correcta, que concluyeran las in
tromisiones e incrementos injustificados de prestaciones por 
parte de los dueños de tierras, etc. La «hora de los gobier
nos» coincidió con el comienzo del «mercantilismo» (o, en 
su caso, de la variedad alemana llamada-«cameralismo», fun
dada por teóricos como Johann Joachim Becher o Philipp 
Wilhelm von Hôrnigk), es decir, los esfuerzos estatales por 
crear condiciones para el comercio y la economía industrial, 
para soportar la competencia internacional y alcanzar una 
balanza comercial activa, o lo que es lo mismo, positiva. En 
este caso el «Estado» podía recurrir de hecho a una amplia 
gama de medidas —de muy diversa intensidad—: la protec
ción de un ámbito económico propio por medio de una polí
tica aduanera que levantaba muros hacia el exterior y eli
minaba barreras interiores; el fomento de las empresas 
industriales mediante privilegios o apoyos directos, entre 
ellas en especial las manufacturas de objetos de lujo; la capta
ción de trabajadores extranjeros cualificados; la mejora de las 
infraestructuras a fin de facilitar el comercio; la creación de 
condiciones que impidieran la progresiva ampliación de las 
diferencias entre los altos salarios — demográficamente ex
plicables— y los bajos precios, etc. Esta intervención del E s
tado en la política económica, sobre todo entre los territo
rios alemanes, era una necesidad básica, como parte de un 
rétablissement global, pues en ellos faltaba una burguesía po
derosa y emprendedora, dispuesta a correr riesgos, como la 
existente en los Estados Generales de Holanda o en Inglate
rra y que todavía estaba por ser creada (¡o, quizá, sustitui
da!) por la administración estatal territorial. En aquellos lu
gares donde se formó como una novedad, se procedió con 
frecuencia a trasladar la producción de las ciudades, con sus 
rígidas limitaciones (¡ordenanzas gremiales!) al campo, sobre 
todo en el terreno de los tejidos baratos pero también en el 
sector metalúrgico, a fin de sacar provecho no sólo de la de
socupación de determinadas regiones, sino también del po
tencial disponible de hilanderos y tejedores iocales que tra
bajaban en manufacturas domésticas. El llamado sistema de 
traslado, que posibilitaba a la empresa una producción a pre
cios a veces extremadamente favorables, de manera que la
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producción textil en zonas rurales sobrepasó pronto en algu
nas comarcas a la urbana, es interpretada por los investiga
dores cada vez más como expresión de una notable protoin- 
dustrialización — aun cuando en general faltara todavía 
mucho hasta llegar al desarrollo de la sociedad de economía 
industrial.



2. LUIS XIV Y EUROPA:
LA RELACION DE FUERZAS 
ALEMANA E INTERNACIONAL HASTA 
LA «CRISIS DE LA DECADA DE 1680»

Las décadas que siguieron a la cesura de 1659/1660 se ca
racterizaron por una rápida sucesión de conflictos bilaterales 
y multilaterales, que hacen que los pocos años de paz entre 
guerras parezcan casi una especie de situación excepcional, 
y, en el ámbito de la política interior de la mayoría de los Es
tados europeos y alemanes, por la superación de las conse
cuencias de la guerra de los Treinta Años y la absolutización 
del poder de los príncipes. En el Imperio Germánico hay 
que considerar también los demás aspectos tendentes a eli
minar determinadas diferencias sobre la interpretación de los 
instrumentos de 1648 —en parte recurriendo a las armas—, a 
llenar los marcos constitucionales establecidos por la paz de 
Westfalia y, en su caso, cubrir los huecos correspondientes 
que no habían podido ser cerrados en Münster.

Una de estas decisiones de derecho constitucional fue re
sultado de un conflicto de política exterior que forzó a la 
corte de Viena a tratar un frente poco atendido desde hacía 
algunas décadas. Por primera vez desde la paz de Zsitva-To- 
rok (1606), tras un lapso insólitamente largo, los otomanos 
volvieron a constituir un problema en los primeros años de 
la década de 1660, al intentar establecerse en Transilvania al

gu e rra  contra los 
turcos 1663/64
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este de Hungría, y demostrar palmariamente su superioridad 
en los primeros combates contra los cuerpos de tropas aus
tríacos y húngaros. La ayuda para la guerra turca por parte 
del Imperio exigió la convocatoria de una nueva Dieta —elu
dida constantemente desde 1654—, que se reunió en 1663 en 
Ratisbona y se transformó en una «Dieta permanente» de 
forma casual en un primer momento, pues no se conseguía 
llegar a una conclusión formal debido a las numerosas cues
tiones abiertas. Por lo demás, otorgó medios para la guerra 
contra los turcos, gracias a los cuales las abigarradas tropas 
auxiliares de origen variopinto infligieron a los turcos una 
derrota aniquiladora (San Gotardo del Raab), que, por otra 
parte, no pudo convertirse en una paz correspondientemente 
favorable (Vasvár, 1664). N o sería correcto pasar por alto la 
lógica interna en el carácter fortuito del origen de esta asam
blea de delegados, es decir, el hecho de que las amplias com
petencias en cuestiones internas y externas del Imperio, con
cedidas a la totalidad de los estamentos en 1648, exigían un 
control constante sobre el emperador. La permanencia de la 
Dieta fue en cierto modo consecuencia de las decisiones de 
1648. También la «otra parte» reconoció pronto la utilidad 
de ese gremio permanente que, debido al fortalecimiento de 
las posibilidades de información y comunicación y por la 
oportunidad de contrapesar los intereses opuestos entre los 
grupos de delegados estamentales, ponía en manos del empe
rador la recuperación del terreno político y el restableci
miento de sus tradicionales zonas de influencia.

En cualquier caso, gracias a la Dieta permanente no sólo 
prosiguió la redacción de la constitución del Imperio, sino 
que, además, se amoldó a la nueva composición de fuerzas 
en el interior del mismo, sin que esto suponga la última pala
bra acerca de la eficiencia de esa asamblea de diputados. En 
las grandes cuestiones de derecho constitucional, como por 
ejemplo el problema permanente de la restricción de las pre
rrogativas de los príncipes, la Dieta se mantuvo en actitud 
más bien pasiva o fue manipulada por la coalición entre em
perador y electores. En otros motivos de disensión constitu
cional, como por ejemplo los sucesivos y cada vez más nu
merosos intentos durante la década de 1660 por parte de los 
municipios para alcanzar una representación en la Dieta, ésta
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se mantuvo prudentemente a la defensiva, de modo que, por 
regla general, fueron los príncipes quienes consiguieron for
zar a las ciudades solicitantes a volver a su soberanía territo
rial (Herford, Münster, Erfurt, Brunswick).

Otros conflictos constitucionales afectaron a la gran polí
tica. Ya en la década de 1660 se entrevio que su regulación 
era una tarea que sobrepasaba la capacidad de la Dieta. Esto 
vale sobre todo para el destino político de las diez ciudades 
imperiales alsacianas, que comenzó a discutirse con rango 
preferente en la Dieta, para luego, en 1673, ser decidido por 
las armas, según el propósito francés. El tratado de paz de 
Westfalia se había dejado en este punto en una intencionada 
ambigüedad: por un lado se afirmaba la dependencia impe
rial inmediata de la Decápolis, pero al mismo tiempo se 
otorgaba al rey de Francia un derecho administrativo sobe
rano sobre ellas que prefiguraba en cierta medida el paso del 
dominio de protección a la soberanía territorial. Como ins
trumento para la consecución de este objetivo se utilizó su 
anexión y vinculación al sistema legal francés, cosa a la que 
la Dieta imperial sólo podía responder con un tribunal de ar
bitraje que confirmara lo indubitable de la inmediación im
perial de la Decápolis —aunque, naturalmente, de ese modo 
no podía detenerse la incorporación plena de las ciudades 
imperiales alsacianas a la federación de Estados franceses.

Esto evoca, al mismo tiempo, un elemento estructural ge
neral de la historia del Imperio después de 1648: los proble
mas y conflictos políticos se «legalizan», se juridizan, se re
miten a los tribunales imperiales o a los de arbitraje, a fin de 
mantener lo más intacta posible la alianza de paz del Imperio 
y prevenir el empleo de la fuerza. Esta situación se ve confir
mada por otro conflicto planteado en la década de 1660, que 
corrobora, al mismo tiempo, la creciente internacionaliza- 
ción de la política imperial, condicionada por el sistema de 
las potencias garantes.

A  remolque de la política de reconstrucción estatal e in
fluido también posiblemente por el droit d ’aubaine, como 
paralelo francés, el elector del Palatinado, Karl Ludwig, ha
bía vuelto a poner en vigencia desde los primeros años de la 
década de 1660 el llamado Wildfangrecht, interesante desde 
el punto de vista financiero, es decir, el derecho a grabar con

D ecápo lis
alsac ian a

ju rid izac ió n  de 
los conflictos 
políticos

conflicto de l 
Wild f a n g



48 I. Exposición

restauración  
de las 

circunscripciones 
del Im perio

m iles p erp etu us

impuestos a los forasteros, extendiendo esta reivindicación 
jurídica a los territorios vecinos colindantes con el electora
do o anexionados a él. Los estamentos afectados se organiza
ron, se dirigieron a la Dieta y a los tribunales imperiales, y, 
finalmente, se llegó incluso a enfrentamientos armados, que 
dieron pie a una intensificación de los esfuerzos por encon
trar una solución legal, que tendría su conclusión positiva en 
el laudum Heilbronense, un acuerdo que, significativamente, 
se logró gracias a la mediación de Francia y Suecia y fue ga
rantizado por ellas.

Estos conflictos regionales —en el último caso se trataba 
de situaciones de derecho arcaicas; en otros, de delimitacio
nes de soberanía en ciertos condominios, del grado de liber
tad de las ciudades, etc.·— tuvieron como consecuencia, por 
un lado, que el rétablissement de las circunscripciones impe
riales, que en «la administración comisionada del Imperio» ' 
(Vierhaus) recabaron un número creciente de funciones in
cluida la del afianzamiento de la paz interior, postulada ya- 
en la paz de Westfalia, adquiriera ahora formas concretas. 
Por otro lado, debían impulsar las tendencias de los princi
pados territoriales alemanes que consideraban irrenunciable 
levantar un ejército, es decir, mantenerlo constantemente en 
armas, para poder conseguir determinados objetivos políti
cos y veían en el miles perpetuus ni más ni menos que el mar
chamo de un estado moderno. Para la generalidad de los se
ñores territoriales alemanes esto significaba enfrentarse con 
los estamentos locales que concedían el dinero y que, inde
pendientemente de ello, fueron considerados en general 
—como también ocurrió en algunos países fronterizos de 
Europa (Francia, Dinamarca, Inglaterra)— opuestos a la ple
na soberanía del príncipe, cuya implantación impedían. 
Brandeburgo es un ejemplo especialmente instructivo, si 
bien no necesariamente representativo del mundo alemán. 
Aquí los conflictos entre el Gran Elector y las distintas re
presentaciones estamentales de su disperso Estado en torno 
a la cuestión del miles perpetuus habían comenzado ya alre
dedor de 1650 y sólo se consiguió algún progreso en forma, 
casi siempre, de «empresa coaligada». En 1660/1661 tuvieron 
como resultado en el Bajo Rin que el reclutamiento y el ejér
cito pasaran a ser competencia exclusiva del señor territorial,



sin cooperación de los estamentos —en otras partes del país 
no se alcanzaron resultados comparables, incluida la intro
ducción de la Akzise [impuesto indirecto sobre el consumo] 
para el mantenimiento de la tropa, hasta unas dos décadas 
más tarde—. La exclusión de los estamentos de la esfera mi
litar estuvo favorecida también, por lo demás, por una cláu
sula de las últimas disposiciones de la Dieta imperial de 1654 
(§180), que encomendó expresamente a los estamentos y 
súbditos pagar tributo a los señores territoriales para la dota
ción y mantenimiento de las fortalezas y guarniciones nece
sarias — una palanca constitucional utilizada de forma conse
cuente y rápida por muchos príncipes (Hessen-Kassel), para 
elaborar o ampliar una organización bélica—. Por lo demás, 
debemos destacar aquí que la exclusión de los estamentos te
rritoriales del sector militar, que en las capitulaciones electo
rales de 1658 se amplió ya por presiones de Brandeburgo 
hasta la prohibición de las quejas corporativas en los tribu
nales imperiales en cuestiones militares, no puede entenderse 
de ninguna manera como una decadencia general de los esta
mentos. En la época del absolutismo, éstos supieron más 
bien afianzarse en una sólida posición en cuanto órganos de 
control y participación en el gobierno en más de un territo
rio sobre el trasfondo de crisis estructurales como las parti
ciones territoriales o los cambios confesionales de los prínci
pes (Württemberg, Mecklemburgo), por más que quedaran 
reducidos a una institución incompleta reclutada entre un 
pequeño círculo de familias emparentadas y convertida cada 
vez más en un factor calculable para el gobierno del sobera
no.

Los ejércitos permanentes de los príncipes alemanes, cuyo 
mantenimiento superaba en general los medios propios y re
quería subsidios del extranjero, se verían muy pronto some
tidos a prueba. Fue ante todo la política crecientemente 
agresiva de Luis XIV, que impulsó al mismo tiempo a conti
nuar con los esfuerzos por lograr el miles perpetuus y la or
ganización de alianzas militares, la que provocó el compro
miso militar de los príncipes alemanes o robusteció, al 
menos, su predisposición para ello. Esta política, que pudo 
construirse, junto con otros fundamentos, sobre la paz de 
los Pirineos de 1659 y la Liga del Rin de 1658, condujo ya en
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la década de 1660 a un primer conflicto internacional, origi
nado de manera indirecta en el gran tema predominante ob
jeto de controversia y que dirigió la política europea en la 

problema época de Luis XIV: la cuestión de la sucesión en España, es 
sucesorio español ja ¿g] futuro del imperio de los Austrias que abarcaba

el mundo entero y suponía, por cierto, para cualquier here
dero no sólo una ganancia sino también inauditas cargas.

El final de la dinastía de los Austrias era ya previsible en 
España tras el ascenso al trono en 1665 de Carlos II, de pre
caria salud mental y física, cuya muerte era una constante 
amenaza y cuyos dos matrimonios quedaron, además, sin 
descendencia. Felipe IV había procurado excluir al rey fran
cés de entre los posibles pretendientes al hacer renunciar for
malmente a la sucesión en el trono a su hija mayor María Te
resa en el momento de sus desposorios con Luis XIV. Ello, 
por otra parte, no había impedido al rey de Francia, perse
guido traumáticamente por la idea de un renacimiento de la 
antigua «monarquía universal» de Carlos V (esbozado me
diante tratados domésticos), negociar durante años con su 
suegro una cesión de la parte de la herencia española más 
próxima y atractiva para Francia, los Países Bajos del sur 
—un indicio que también fuera de España llevó a considerar 
problemática la renuncia a la herencia por parte de María 
Teresa—. Pero el fracaso de estos esfuerzos y el matrimonio 
de la segunda infanta española con el emperador Leopoldo I 
provocó, seguidamente, la decisión de anexionarse esta parte 
del imperio español aduciendo derechos jurídicos (el impago 

gu erra  de  de la dote y la prerrogativa de la devolución de Brabante) 
Devoiuaon —decisión que tenía que afectar también al Imperio, pues los 

Países Bajos españoles formaban también parte de la cir
cunscripción imperial de Borgoña.

Las condiciones estructurales eran favorables a este golpe 
de fuerza. Desde el inicio del gobierno personal de Luis 
XIV, Francia había incrementado decididamente su fuerza 
interna y su prestigio exterior —si bien el rey fue objeto de 
críticas precisamente porque debería interrumpir por necesi
dad la fase de reforma y consolidación de su política interior. 
La política económica de Colbert estaba produciendo sus 
primeros frutos. Al lado del ejército permanente, reorgani
zado al menos parcialmente por Louvois, se había formado
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una flota con una capacidad de ataque desconocida hasta en
tonces. Numerosos príncipes europeos se habían vinculado a 
un sutil sistema de pensiones, convirtiéndose así en partida
rios reales o potenciales de Luis XIV. Los publicistas (soste
nidos a menudo financieramente por la corte de París de ma
nera directa) pugnaban con gran empeño y habilidad porque 
Francia obtuviera una función directiva en occidente —la 
obra de Aubéry Des justes prétentions du Roy sur l ’Empire 
hizo que ya en 1667 se agitaran oleadas de exaltación entre 
los publicistas alemanes— . La acción militar logró tener éxi- 
to gracias también a que los dos Estados inmediatamente vêt 
cinos, Inglaterra y la República de Holanda, estaban impli
cados en una guerra comercial desencadenada —como había 
ocurrido en la década de 1650— por la cuestión del recono
cimiento de las leyes de navegación y por la pretensión bri
tánica de obtener una preeminencia en el mar reconocida por 
derecho internacional: en el verano de 1667, en una guerra 
relámpago, cayeron en manos francesas casi la totalidad de 
los Países Bajos españoles —una prueba más de la debilidad 
de España que, decididamente, no era ya capaz de garantizar 
por sus propias fuerzas la integridad de los'territorios de su 
Estado.

Esta violación abierta del derecho internacional y de la 
paz pública, demostrada por el diplomático imperial Lisola 
con su brillante Bouclier d ’état et de justicè, de gran acepta
ción pública, tuvo en realidad consecuencias que Luis XIV  y 
su ministerio no habían previsto en su totalidad. La forma
ción de una coalición hostil persuasiva requirió —como 
siempre— mucho tiempo; en esta ocasión, demasiado. Pero 
la anexión hizo que la irritación creciera bruscamente, inclu
so entre los partidarios de una alianza con Francia, y fue co- 
rresponsable de que muchos delegados estamentales se dis
tanciaran claramente y, bajo la dirección de Schonborn, 
elector de Maguncia y canciller del Imperio, se negaran fi
nalmente a prorrogar la Liga del Rin. Sin embargo, esto no 
significaba en absoluto que el Imperio se agrupase decidida
mente en apoyo de la corte de Viena y actuara en contra de 
la vulneración del derecho. Hacia poco que en la capital aus
tríaca se había impuesto una facción profrancesa que consi
guió llevar a puerto un tratado parcial entre Habsburgos y

reacciones
desfavorables



52 I. Exposición

p a z  de A qu isgrán  
(1668)

Borbones acerca de la futura herencia española, impidiendo 
así la intervención militar del emperador en los Países Bajos. 
Esto provocó en el Imperio una actividad frenética y un aje
treo de negociaciones diplomáticas, ente ellas un intento de 
mediación por parte de los electores; pero la liquidación de
finitiva del conflicto se consiguió, finalmente, al margen de 
la Dieta y de los estamentos: una triple alianza de tendencia 
profrancesa propició en 1668 la paz de Aquisgrán, cuyo 
principal resultado fue poner en manos francesas las fortale
zas de Flandes.

Con todo, el indiscutible éxito político de Francia se vio 
relativizado por una creciente desconfianza en el Imperio 
frente a sus procedimientos expansionistas y abusivos, a la 
que respondería, desde 1669, una confianza progresivamente 
creciente en el emperador. A partir del alejamiento de Leo
poldo I tanto de su internacionalismo habsburgués, mante
nido hasta entonces, como de su tratado de reparto con 
Francia, la corte imperial adquirió un nuevo e inequívoco 
peso en la realidad política del Imperio, por más que en ge
neral no fuera ya capaz de detener el desarrollo continuado 
de los Estados territoriales e incluso impulsara indirecta
mente en cierta medida algunos fenómenos de desintegra
ción al reforzar, p.ej., la concesión de privilegia de non appe
llando, fomentando así la autonomía territorial.

Durante un lapso de tiempo se mantuvieron en Europa es
peranzas de que la triple alianza de 1668 pudiera configurar
se como un auténtico instrumento para el mantenimiento y 
la garantía de la paz, un órgano de control que impidiera 
nuevas agresiones y anexiones francesas. Esta esperanza no 
se cumplió; a pesar de una renovación formal en 1670, la tri
ple alianza se deshizo de nuevo muy pronto y se vino abajo 
en la práctica con el tratado secreto de Dover de 1670, por el 
que Luis XIV puso de parte de Francia al rey estuardo Car
los II. En 1670 Luis XIV se anexionó la debatida Lorena sin 
siquiera una previa declaración de guerra y, por tanto, con 
quebrantamiento del derecho internacional^ desde entonces 
se hablaba abiertamente de que una nueva acción contra los 
Países Bajos era sólo cuestión de tiempo. Con motivo de este 
sentimiento de falta de protección e indefensión se ventila
ron y debatieron en el Imperio numerosos proyectos políti-
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cos para la formación de asociaciones de autodefensa. Tales 
ideas partieron a menudo de la sede del elector de Maguncia, 
en cuya corte apareció, además del dictamen sobre seguridad 
de Leibniz, un notable reflejo publicista de esta inquietud e 
inseguridad: un programa maguntino de política imperial 
cuyo punto central constituía una nueva «alianza duradera» 
que debía estar abierta a todos los delegados estamentales del 
Imperio, independiente de su confesión y  de la orientación 
política mantenida por ellos hasta entonces, con un ejército 
propio de la alianza y una autoridad política cuyo elemento 
dominante sería el arzobispo elector de Maguncia. Las metas 
políticas apuntaban a privar a Francia de las garantías de éxi
to y mover a Luis XIV a dirigir sus ambiciones políticas ha
cia otras regiones —lo cual se declaró de manera aún más ex
plícita poco después en el Consilium Aegyptiacum.

Este tipo de planes de organización de autodefensa, inten
tos de erigir una especie de sistema de seguridad sobre fun
damentos federativos, volvieron a fracasar también en esta 
ocasión y no fueron más allá de la alianza bastante ineficaz 
de Marienburg de 1671 (que incluyó al emperador). Los mo
tivos no fueron sólo que la siempre vacilante corte vienesa 
siguiera mostrándose reservada y que en el otoño de 1671 
pareciera incluso dispuesta a acordar un tratado de neutrali
dad con Francia; a ello se sumó además el que la diplomacia 
francesa ganara terreno una vez más en los primeros años de 
la década de 1670 de manera sorprendente y llamativa, de 
forma que, al estallar la guerra, una gran parte del Imperio se 
hallaba ligada a Francia por tratados.

El ataque francés a los Países Bajos Unidos en la primave
ra de 1672, excelentemente preparado desde el punto de vista 
político y vinculado, además, a la perspectiva de la provoca
ción de la intervención militar de España (y, a continuación, 
de Inglaterra), ataque por el que Turenne, en especial, había 
tomado partido decididamente desde su admisión en el con
seil d ’en haut, se pensó, por un lado, como acción punitiva 
por la intervención hostil de los holandeses contra Francia 
en la guerra de la Devolución, pero, al mismo tiempo, debía 
afectar al más decidido partidario de la división de España, 
rechazada para entonces por París, al protector y sostén de 
los hugonotes franceses y poderosísim o rival comercial,
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abriendo, además, la posibilidad de poner en manos de Fran
cia el provechoso imperio colonial de Indonesia. Este aspec
to económico entraba, en cierta medida, en la lógica interna 
de la doctrina mercantilista, según la cual la riqueza y la ex
pansión (colonial) sólo eran posibles a costa de los rivales, 
pues capital y mercancías se consideraban magnitudes inalte
rables, constantes; se trataba, pues, únicamente de aumentar 
cada vez más el propio trozo de pastel y reducir el del com
petidor. La rápida sucesión de la guerra de Devolución y la 
guerra holandesa permite sin duda suponer también que, 
más allá de la irritación personal contra Holanda, cuya in
fluencia comercial y económica en el mercado interior fran
cés comenzaba a ser un inconveniente para París, Luis XIV 
intentaba llenar el vacío creado por el continuo declive de 
España —fue significativo que, al concluir la guerra, España 
hubiera de pagar la partida mayor de las cuentas.

Las grandes perspectivas que debían asegurar definitiva
mente a Francia la hegemonía en Europa e impulsar de ma- ' 
ñera decisiva la formación de un imperio colonial, dieron 
paso, por lo demás, pronto a un poderoso desengaño: aun
que en una primera acometida militar logró situar a Holanda 
al borde de la catástrofe, ésta no quedó definitivamente de
rrotada. La «república de tenderos», cuyas situación interior 
constitucional se había modificado radicalmente tras el asesi
nato de De Witt, Gran Pensionado del Consejo, tuvo así la 
oportunidad de buscar aliados y —después de que Francia se 
negara a aceptar una oferta de paz favorable, tras el reco
nocimiento del estado de cosas en 1673— poner en pie una 
coalición de corte europeo para la que pudo ser ganada final
mente la corte imperial, tras la caída del ministro profrancés 
Lobkowitz. Los argumentos políticos aducidos para ello 
fueron, cada vez más, el horror a una «monarquía universal» 
francesa y la cuestión de que un ulterior debilitamiento de 
Centroeuropa sería funesto para la comunidad de Estados 
europeos y, por lo tanto, debía impedirse. Los disturbios in
ternos, un Papa que parecía dispuesto a colaborar con los 
jansenistas y la preocupación de que el mismo Carlos II de 
Inglaterra se uniera a la coalición antifrancesa, hicieron que 
la guerra se convirtiera para Luis en una pesada carga; «the 
war on which he had staked so much of his reputation beca-
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me grim» (Sonnino). Mientras la contienda se trasladaba más 
y más a la zona occidental del Imperio —que se encontraba 
en estado de guerra prácticamente desde 1674 sin una decla
ración formal del conflicto— y a los Países Bajos españoles, 
ampliándose también, tras la intervención de Suecia al norte 
de Alemania, donde se abrió un segundo frente contra los 
grandes electores que mostraban, como siempre, un sospe
choso oportunismo, en 1673 se establecieron ya contactos 
para la paz que, tras el fracaso de un primer congreso en C o
lonia en 1676, cuajaron en un segundo congreso en Nimega, 
en 1678/1679, donde se acordó un conjunto de tratados de 
paz después de dificultosas consultas bajo la mediación de 
Inglaterra y de la curia. Fue sintomático que Francia consi
guiera por primera vez compensar las desventajas militares 
en la mesa de negociación y dividir políticamente una coali
ción superior en fuerzas, de la que en esta ocasión se retira
ron en primer lugar los Estados Generales —a cambio de un 
tratado comercial ventajoso y  de la devolución de algunas 
fortalezas fronterizas—. Otros, y no Holanda, cuya humilla
ción había sido el verdadero objetivo de guerra de Francia, 
fueron quienes sufrieron los daños: sobre todo España, que 
debió abandonar el Franco Condado, pero también la corte 
imperial que, debido a su falta de realismo y decisión, fue ca
yendo progresivamente en el aislamiento y se vio completa
mente burlada, y 'no por última vez, por la diplom acia 
francesa. El hecho de que la corte no lograse mantener a 
Brandeburgo en el lado imperial fue también un notable re
vés político para Viena, que no podía apoyar sus metas de 
adquisición de Pomerania y a quien además había ofendido 
al apropiarse de los principados de Liegnitz, Brieg y Woh- 
lau, liberados en 1675 y reclamados por el Gran Elector 
como feudos vacantes. La corte de Viena podía contabilizar, 
como mucho, en su haber el haber conseguido mantener la 
representación del Imperio en el primer congreso «europeo» 
de Münster/Osnabrück —en vez de dejarla en manos de una 
delegación de paz imperial— . De esa manera, los estamentos 
renunciaban mudos a otro gran éxito obtenido en 1648. Si
guiendo este modelo, la representación internacional del Im
perio recaería también en el futuro en el emperador.

Aunque los panegiristas franceses interpretaron la paz de
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Nimega como un extraordinario éxito de Luis el «Grande», 
tal interpretación es problemática, pues oculta que, en el 
fondo, no se consiguió ninguno de los objetivos de 1672 y 
que la crisis sólo había podido controlarse mediante una in
sólita tensión en la sociedad, la economía y las finanzas que 
tuvo consecuencias sustanciales, provocó disturbios y suble
vaciones regionales y no pudo mantenerse perpetuamente. 
Pero en París se calculaba con toda corrección que el empe
rador y el Imperio no recurrirían a las armas inmediatamente 
después de firmada la paz. Al comenzar la guerra y saldarse 
con éxito la agresión a la libertad de las diez ciudades impe
riales se había dado un primer paso hacia la incorporación 
definitiva de Alsacia; en el decurso de la misma se había for
talecido la convicción de que uno de los objetivos primor
diales después de la paz debería ser el de procurar una situar 
ción clara en Alsacia, dada su importancia estratégica. Los 
diplomáticos franceses habían logrado evitar hábilmente en 
Nimega que se tratara de precisar el ambiguo artículo de 
1648 relativo a Alsacia, pero ahora Luis XIV tomó la inicia
tiva con rapidez y de forma muy consecuente: los caballeros 
alsacianos del Imperio fueron obligados a someterse a la so
beranía del rey francés. En el caso del obispo de Estrasburgo 
repuesto en su sede, uno de los dos hermanos Fürstenberg 
adictos a Francia, no fue necesario ejercer especial presión 
para poner bajo la obediencia francesa su cabildo catedrali
cio y, ya para el otoño de 1680, el llamado territorio de Es
trasburgo pasó a la administración real, a pesar de las opinio
nes en contra y las protestas del magistrado de la ciudad. 
Para dar a todo ello algún toque de legalidad y apartar ade
más a los últimos príncipes del Imperio de sus posesiones y 
otros derechos en Alsacia, se crearon tribuales de reunión, o 
reunificación, cuyo dictamen tenía como consecuencia la 
ocupación militar y la requisa de los ingresos. Este procedi
miento concluyó en septiembre de 1681 con la ocupación de 
la ciudad imperial de Estrasburgo, que no había tomado me
didas cautelares para el caso de un ataque francés y que, tras 
su capitulación, fue convertida por Vauban en una fortaleza 
de gran empaque y se incorporó al cinturón defensivo fran
cés que comprendía más de trescientas construcciones y se 
convertiría a su vez en un modelo admirado y a menudo
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imitado por muchos Estados europeos (barrera belga, Silesia 
después de 1740). Francia intentó, como es natural, integrar 
rápidamente a la nueva provincia en la federación estatal, 
reuniendo en lo administrativo y en lo social, por primera 
vez, una Alsacia extraordinariamente desmembrada a lo lar
go de siglos y apoyando sobre todo a la iglesia católica de 
forma sostenida, con lo que la estructura confesional de una 
región hasta entonces predominantemente protestante se al
teró con relativa celeridad.

Estos nuevos actos de violencia y de lesión del derecho in
ternacional por parte de Luis XIV no sólo provocaron en 
Europa y, sobre todo, en el Imperio una oleada de irritación, 
sino que aceleraron, además, la conclusión de una constitu
ción de guerra imperial ·—que se había ido retrasando desde 
hacía tiempo—. Por otra parte, y no en última instancia, fue
ron los responsables de una nueva etapa de esfuerzos por 
conseguir alianzas dentro y fuera del Imperio. Las negocia
ciones sobre la constitución imperial de guerra, que por su 
esencia debería ser siempre una constitución defensiva, fue
ron iniciadas por la corte vienesa inmediatamente después de 
la paz de Nimega; en ellas, la idea mantenida por Viena de 
una negociación individua^ con aquellos diputados estamen
tales que tuvieran importancia decisiva debió abandonarse 
en favor de que fuera la Dieta la que se ocupara de estos 
asuntos. En 1681, condicionadas igualmente por el asunto 
traumático de Alsacia así como por el amenazante peligro 
turco, estas negociaciones desembocaron en una conclusión 
que preveía un ejército permanente instituido y organizado 
por las circunscripciones del Imperio y que en caso de gue
rra debía ser convenientemente ampliado —uno de los pocos 
desarrollos constitucionales posteriores a la paz de Westfalia 
para el que en la mayoría de los casos fue difícil ganar a los 
Estados de mayor extensión territorial, pues cualquier refor
ma que supusiera un «plus» de «estatalidad» en favor del 
Imperio entraba en colisión con sus propios intereses. Esta 
constitución imperial se vio afectada, sin duda, por graves 
carencias, pero, con todo, continuó siendo hasta el fin del 
antiguo Imperio el fundamento de sus asuntos de guerra. 
Por cierto, la corte imperial no apoyó nunca de lleno esta 
concepción —lo cual constituyó un obstáculo desde el pri-
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mer momento—, pues su intención original había sido lograr 
en la realidad constitucional, a poder ser, una posición «mo
nárquica» sobre el ejército imperial puesto a sus órdenes. 
Esto explica que Viena, a pesar de la nueva constitución im
perial de guerra, acometiera la vía de alianzas separadas con 
cada uno de los estamentos del Imperio a fin de protegerse 
contra la amenaza francesa. La alianza de Laxenburg de 1682 
es un ejemplo de esta nueva política de Viena tendente a ins- 
trumentalizar de allí en adelante la actividad asociacionista.

La sorprendente aceptación de esta alianza de Laxenburg 
(dominada por el emperador) se ha de ver a la luz del incre
mento del respeto y prestigio crecientes de Leopoldo I desde 
el inicio de la década de 1680 y estuvo condicionada en parte 
(desfavorablemente) por la decisiva pérdida de terreno de la 
política francesa, y en parte (favorablemente) por el aumento 
de la disposición para la identificación con la política impe
rial. Es extraordinariamente significativo que, precisamente 
en este momento, un jurista y publicista francés (Bruneau) 
expresara por primera vez la idea, siempre rechazada por 
otra parte, de que el emperador era en el presente Monarque 
souverain de l’Empire. Esta aproximación progresiva de los 
estamentos del Imperio a los puntos de vista de la corte vie- 
nesa aumentó incluso desde el momento en que ésta —en 
unión con sus aliados— consiguió frenar de manera especta
cular el avance de los turcos hacia Centroeuropa.

Leopoldo I tenía problemas desde hacía algún tiempo en 
el flanco sudoriental de su imperio. A  partir de una gran 
conjura de magnates en 1670, una sangrienta sublevación na
cional con ecos confesionales en contra de los odiados aus
tríacos, la llamada guerra de los kuruzos, causaba estragos en 
Hungría. La insurrección fue adquiriendo progresivamente 
repercusiones en Europa, pues los rebeldes, los «malconten
tos», principalmente familias calvinistas de la pequeña no
bleza, recibieron el apoyo de toda una serie de estados eu
ropeos, en especial, por ejemplo, de Luis XIV, que vio aquí 
una posibilidad de sujetar al emperador a un nuevo frente 
creándole dificultades en la retaguardia. La situación en 
Hungría era tanto más complicada cuanto que Viena no po
día decidirse por una política clara y determinada en relación 
con los kuruzos, pues vacilaba entre la condescendencia y la
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dureza e intentaba mantener en vilo las cosas el mayor tiem
po posible, a fin de concentrar de momento la totalidad de 
sus fuerzas en el oeste del Imperio. Los kuruzos aparecían 
por tanto, en cierta medida, como aliados naturales incluso 
de los otomanos, que intentaban reparar una serie de errores 
militares y políticos cometidos con Polonia y Rusia, que ha
bían afectado sensiblemente a su prestigio. Los nuevos en
frentamientos militares con los turcos y con su gran visir 
Kara Mustafá, un «advenedizo social» nacido en Asia Menor 
de una familia humildísima y  destinado al éxito, eran previsi
bles e inevitables en 1682. Leopoldo I encontró un amplio 
apoyo político, financiero y  militar para hacerles frente y 
con él consiguió en septiembre de 1683 la liberación del cer
co de Viena (batalla de Kahlenberg). La tesis de que el hecho 
de «Viena en 1683» preservó a Centroeuropa de descender al 
rango de región tributaria de los turcos no puede ser mante
nida hoy en día, pero ello no disminuye el carácter decisivo 
de este acontecimiento para la historia de Europa: por última 
vez se produjo en la Edad Moderna un sentimiento paneuro- 
peo de solidaridad con eficacia política que sobrepasó am
pliamente el círculo de las potencias inmediatamente com
prom etidas y fue lo suficientem ente fuerte como para 
refrenar a Luis XIV en su deseo de sacar partido de la situa
ción. Al contrario de todas las anteriores guerras contra los 
turcos, los años siguientes al triunfo militar de Kahlenberg 
estuvieron caracterizados en Viena por una actitud ofensiva 
contra los otomanos —cuya condición política fue en cierta 
medida la conclusión de la Liga Santa en 1684 con Venecia y 
Polonia, a la que también se invitó expresamente a Rusia— y 
la consideración de perspectivas que iban más allá incluso de 
la integración definitiva de Hungría en la federación de Esta
dos austríaca. En cierta medida, el inicio de la formación de 
Austria como gran potencia puede datarse en la batalla de 
Kahlenberg y en la decisión de un emperador, que todavía 
pensaba en términos de cruzada contra los turcos, a prestar 
oídos a los argumentos del «partido del este», acaudillado en 
su corte por el nuncio: la consolidación de la soberanía aus
tríaca en Hungría y los Balcanes, apoyada por una política 
demográfica intencionada que exigió y provocó una moder
nización e intensificación de toda la administración central,
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es el tema dominante del siguiente siglo, pero también lo es 
el reconocimiento de que el este otomano de la Europa me
ridional no quedaba ahora a disposición exclusiva de Austria 
sino que en los mismos Balcanes había que contar con la cre
ciente rivalidad de Rusia. La cadena de derrotas militares 
que llevaron a la paz de Karlowitz en 1699 y las provocadas 
por la guerra contra los turcos del príncipe Eugenio en 
1716/1718 no dejaban, por otra parte, duda alguna sobre el 
hecho de que la Puerta, enfrentada en los Balcanes a un nú
mero creciente de revueltas «nacionales» y de tintes religio
sos, quedaba nuevamente excluida del círculo de las grandes 
potencias europeas, al que había pertenecido al menos de he
cho, aun cuando el proceso de las subsiguientes amputacio
nes de la gran potencia turca se prolongaría hasta los últimos 
años del siglo X IX .

La corte vienesa se aprovechó durante mucho tiempo del 
prestigio alcanzado en 1683 ante la opinión pública, pero la 
prosecución de la guerra de Austria contra los turcos tuvo 
también para el Imperio la consecuencia de que éste consta
tara el desplazamiento del interés de la política imperial ha-, 
cia el este. Un síntoma de la alteración de las prioridades en 
la política del emperador es el hecho de que Viena no inter
viniera en una nueva guerra emprendida contra España por 
Luis XIV poco después de la batalla decisiva y aceptara que 
la importante fortaleza de Luxemburgo pasara a manos fran
cesas. Un indicio de esa progresiva orientación de Viena ha
cia los Balcanes fue también que Leopoldo I declarara en 
1684 estar conforme con la firma de un armisticio por 20 
años (tregua de Ratisbona) entre Francia y el Imperio, que 
confirmaba a Luis XIV en la posesión de todos los territo
rios reunidos desde 1679. La fórmula de armisticio se eligió a 
fin de mantener la ficción de que todavía no se había hecho 
cesión definitiva de ningún derecho del Imperio, pero en rea
lidad todos los políticos sensatos tenían muy claro que esta 
transmisión de posesión era definitiva e irrevocable.

Por otro lado, se trataba de un apaciguamiento aparente. 
Francia no se había saturado aún y no había abandonado su 
objetivo de robustecer su influencia sobre y en el Imperio, 
por más que después de 1683 se hubiesen venido abajo algu
nas de las prometedoras coaliciones con tal o cual príncipe
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imperial (el elector de Baviera), entre ellas las previstas con el 
electorado de Brandeburgo, cuyo soberano se había someti
do a la política francesa, desde el tratado de Saint-Germain 
de 1679, de una manera absolutamente egocéntrica y difícil 
de armonizar con el ius foederis de 1648, y que ahora, des
pués de que a pesar de una alianza ofensiva con Francia con
tra Suecia (1683), no se habían cumplido, una vez más, sus 
sueños sobre Pomerania, volvía a desplazarse hacia las posi
ciones imperiales. En cualquier caso, las agitaciones en que 
se vio envuelta Europa desde 1658 y que han llevado a mu
chos historiadores a hablar de una «crisis de la década de 
1680», fueron sólo en parte el resultado de la intervención de 
Francia en el Imperio.

Una de estas agitaciones, que ni supuso para Luis XIV ni 
las esperadas ganancias en política religiosa ni sirvió para fo
mentar en manera alguna su prestigio en política exterior, 
fue provocada por su decisión interna de revisar el edicto de 
Nantes, en perjuicio de los hugonotes franceses. El edicto de 
tolerancia de 1598 que había garantizado a los calvinistas 
franceses la libertad de fe dentro de ciertos límites, había 
sido cuestionada por la opinión pública francesa desde tiem
po atrás y llevado ya desde los últimos años de la década de 
1670 a una,, nueva actitud orientada a reducir cada vez más 
con restricciones reiteradas el espacio de libertad de esta mi
noría confesional. Ahora, en octubre de 1685, aliviado en el 
exterior por la tregua de Ratisbona, interesado en mejorar 
sus relaciones con la curia, perturbadas seriamente por el 
problema del galicanismo, preocupado por su imagen «cató
lica» con la mirada puesta en la sucesión al trono de España, 
y subestimando, además, la dimensión de la cuestión hugo
note, Luis XIV hizo que se dieran las condiciones legales 
para desterrar del país a los predicadores no dispuestos a 
convertirse, a destruir todas las iglesias hugonotes e imponer 
la emigración o la huida, so pena de las más duras condenas, 
a quien no aceptara la conversión. Sin embargo, el edicto de 
Fontainebleau resultaría ser en conjunto un funesto golpe 
fallido. N o fue sólo que la economía francesa sufriera directa
o indirectamente daños inmensos a consecuencia de la «ex
portación» de los conocimientos técnicos de los hugonotes, 
que volvieron la espalda a su país, y por la aparición de un
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impulso modernizador en los países vecinos; un grito de in
dignación por esta recaída en los tiempos de las luchas de re
ligión, vergüenza para el espíritu del momento, recorrió, 
además, la Europa protestante. Fue una oleada de compasión 
que hizo que más de un cuarto de millón de fugitivos de la fe 
encontraran con relativa rapidez en los años siguientes una 
nueva patria en Inglaterra, Suiza y Holanda, en Dinamarca y 
los Estados alemanes e incluso en Sudáfrica, y que esta inte
gración se realizara en la mayoría de los casos sin grandes 
problemas. La acogida de los hugonotes en los Estados terri
toriales alemanes (Brandeburgo, Hessen-Kassel, etc.), que 
contribuyó además a la política de población de la época de 
postguerra, tuvo el efecto de una auténtica ruptura, sobre 
todo en las ciudades, pues no sólo se introdujeron nuevos 
procedimientos de producción y  nuevos oficios, sino que, 
además, los hugonotes accedieron muy pronto a puestos di
rectivos también en la vida social.

Los aspectos de política confesional son también propios 
—con mayor o menor intensidad— de los otros dos grandes 
conflictos de los últimos años de la década de 1680. En 1685 
se había extinguido en el Palatinado la línea de electores 
(protestantes) de la casa Simmern, con lo que, al sucederles 
una línea católica (los Neuburg), se planteó la cuestión de la 
creciente disparidad confesional del colegio electoral; un ar
gumento que, junto con otros, tendría pocos años más tarde 
cierta importancia en la creación del título del electorado de 

Luis XIVy k Hannover (el 9o). Ahora bien, la sucesión palatina se convir- 
clsaPdatinado- tió en un problema europeo sobre todo por el hecho de que 

simmem LmS XIV  —ateniéndose al mismo principio que en 1667— 
no reconoció una renuncia sucesoria. Elisabeth Charlotte, 
esposa de Orleans, el hermano del rey, había renunciado for
malmente en el momento de su matrimonio a los bienes alo
diales de la casa Simmern. Pero, éstos precisamente —junto 
con la fortuna personal del elector difunto— fueron objeto 
de la reclamación presentada por Luis XIV en nombre de su 
cuñada. Estas exigencias, que representaban ante todo un 
problema de derecho imperial, se trataron en primer lugar en 
la Dieta de Ratisbona, hasta que en 1688 el Rey Sol las tomó 
como excusa, junto con las elecciones para el arzobispado de 
Colonia, en las que finalmente no logró imponer a su candi-
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dato Fürstenberg, para provocar nuevamente un conflicto 
internacional.

Mucho más explosivo, desde el punto de vista confesional, 
fue el agravamiento de la situación en Inglaterra. Desde la 
restauración de los Estuardos, sospechosos siempre de ten
dencias catolicizantes, la exclusión de los católicos se había 
convertido en un tema predominante de la política interior 
inglesa y había culminado en las dos Test Acts de 1673 y 
1678 según los cuales todos los cargos civiles y militares se 
habían de destinar exclusivamente a anglicanos leales y todos 
los católicos habían de quedar excluidos del Parlamento. A 
pesar de la obstinada resistencia de los whigs, en 1685, tras la 
muerte sin descendencia de Carlos II accedió al trono su 
hermano Jacobo (II), que no ocultaba en absoluto su catoli
cismo y provocó ostensiblemente a los dos «partidos», tam
bién a los tories, al rodearse de consejeros católicos, solicitar 
la abolición de las Test Acts, establecer un tribunal de justicia 
espiritual y decretar nuevas gracias en favor de los católicos. 
Cuando en 1688 —después de dos hijas— nació un sucesor 
al trono, del que debía temerse que continuara la política de 
recatolización de su padre, ambos partidos llegaron a un 
acuerdo: mediante una acción común, constitucional pero 
muy sospechosa, ofrecieron el trono a Guillermo (III) de 
Orange, yerno protestante de Jacobo II y esposo de su hija 
mayor María. Inglaterra se hallaba ante una guerra civil, y 
dado que Luis XIV no podía permanecer en silencio ante 
esta situación, se podía prever que el conflicto recientemente 
originado en el Imperio se extendería con rapidez hasta con
vertirse en una nueva guerra europea.

Este nuevo conflicto desencadenado desde 1688 ha favore
cido la difusión de la tesis de que en la década de 1680 se ha 
de ver una general European crisis (Lossky). La utilización 
del concepto de crisis, a menudo poco meditada, no está, sin 
duda, exenta de problemas. Pero sí es cierto que en numero
sos Estados europeos se multiplicaban los síntomas de nue
vos procesos, nuevas concepciones políticas, de modo que, al 
intentar estructurar la época de Luis XIV, parece justificado 
hacer aquí un corte: es evidente que, en la relación de fuerzas 
en Europa, Francia no ocupaba ya la posición dominante 
mantenida en las décadas de 1660 y 1670; su sistema de
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alianzas estaba seriamente deteriorado —la alianza de Augs- 
burgo de 1686 (muy sobrestimada por parte de Versalles) fue 
un indicio de que en el Imperio no había ya clientela dispo
nible—, de manera que en 1688 la corte francesa aparecía 
casi aislada en política exterior. Las reuniones perdieron 
todo futuro político; se acumularon los errores de Luis XIV 
en política exterior; no hubo posibilidad de resistir la prueba 
de fuerza con la curia; el edicto de Fontainebleau demostró 
ser una funesta equivocación, por más «normal» que fuera el 
deseo de uniformidad religiosa. La Austria de los Habsbur
gos, con sus éxitos contra los otomanos, puso rumbo hacia 
su ascenso al rango de gran potencia y  con la institución he
reditaria de la corona de Hungría plantó en favor suyo fuera 
del Imperio un hito político cuyo valor apenas puede ser su
bestimado. En Suecia, el camino hacia la declaración de so
beranía de 1693 se había emprendido ya en la década de 
1680; en Inglaterra, en cambio, se eliminaron los intentos de' 
establecer un absolutismo monárquico; finalmente, en Rusia 
se introdujeron también reformas indispensables para su 
constitución como gran potencia.



3. EL ABSOLUTISMO EUROPEO

Desde el primer intento de categorización del fenómeno 
del «absolutismo», realizado por Roscher (1874), se han in
tensificado y, al mismo tiempo, diversificado notablemente 
las investigaciones sobre el mismo, al sustituirse, por ejem
plo, la orientación básica predominante que tendía a ver en 
él el paso previo y decisivo hacia la realidad moderna del E s
tado, por una apreciación preferentemente sociohistórica 
que pregunta por sus estructuras internas. En la misma me
dida sigue resultando difícil describir de manera segura y 
concluyente el absolutismo europeo, sobre todo porque pre
sentó desarrollos diversos, se manifestó en fases no coinci
dentes en el tiempo y nunca se realizó de forma pura.

La investigación, en cambio, es acorde en lo esencial al re
ferirse al conjunto de factores que llevaron a la formación de 
cada uno de los diferentes absolutismos. De acuerdo con sus 
orígenes, la soberanía absoluta del príncipe, al menos en Eu
ropa occidental y central, es en primer lugar el intento de 
responder con la ampliación de competencias y de poder a 
los retos planteados en el interior de los Estados y en sus re
laciones mutuas: las guerras civiles confesionales generan si
tuaciones de crisis que desde el derecho público parecen casi
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no tener salida, demuestran la impotencia de las antiguas 
fuerzas del orden para impedir la desintegración territorial y 
social, superan la capacidad de los estamentos —desgarrados 
a su vez desde el punto de vista confesional— y ponen casi 
por necesidad las leyes de la acción en manos de un príncipe 
resuelto, que descarta con más o menos energía las limitado-· 
nes que hasta entonces habían constreñido su poder y es ca
paz, por tanto, de liberarse de los estamentos o reducirlos a 
un papel secundario sin importancia. Visto así, el absolutis
mo es, ante todo, una respuesta al proceso de confesionaliza- 
ción de Europa; una respuesta, también, a la competencia 
entre Estados, agudizada por aquel mismo tiempo. Pero su 
influencia se extendió mucho más allá de la fase de la época 
confesional: el dualismo, imperante hasta el momento, entre 
príncipe y estamentos, como representantes del país, es de
cir, el reparto del poder y la soberanía entre varios portado
res, se supera en favor de la potestas absoluta del príncipe,' 
que se estiliza en encarnación exclusiva del Estado y  lleva a 
la práctica tal estilización al dirigir la administración, el fun- 
cionariado y el ejército hacia un punto central del mismo, al 
racionalizarlo y modernizarlo, dando así al proceso de esta- 
talización —que ya estaba en marcha— un impulso durade
ro. Al hacerlo así, relega de manera más o menos clara la au
tonomía regional de la nobleza —sin que la neutralización o 
incluso exclusión de los estamentos fueran de por sí y siem
pre su objetivo primordial— y apoya cada vez más su sobe
ranía en la burguesía, cuyo capital y disponibilidad personal 
acompañan al ascenso de la monarquía absoluta. La sacrali- 
zación del gobernante, que sin embargo sólo era «absoluto» 
en el sentido de que también para él eran vinculantes el dere
cho divino y natural y ciertas «leyes fundamentales», como 
por ejemplo la sucesión en el trono y el derecho consuetudi
nario, contradice, sin duda, de por sí esa racionalización, 
pero, en el proceso de la confirmación ideológica del absolu- . 
tismo por parte de los teóricos, fue formulada con especial 
energía: en la Edad Media la gracia de Dios concedida al so
berano tenía en cierta medida su origen en su posición en el 
ordenamiento de la historia de la salvación, pero, una vez 
detruido este ordenamiento, el príncipe debió presentarse 
como algo similar a Dios, divino, y situarse en la serie de los
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reyes, del Antiguo Testamento y de las divinidades del pasa
do, El panegírico y  la corte fueron los foros que sirvieron de 
instrumento preferente a esa sacralización, y las cualidades 
taumatúrgicas de los reyes, un medio, al menos en Francia (y 
en Inglaterra, hasta el final de la época de los Estuardos), 
para subrayar continuadamente esta pretensión.

Antes del final del siglo XVII, un momento, pues, en el que fu ndam entación  

esta práctica estatal establecida por los príncipes se había im- aTmiuttL 
puesto desde hacía ya tiempo eln amplias partes del continen
te, no se concibieron ni publicaron teorías generales del ab
solutismo como forma de gobierno. Pero desdeja aparición 
de los Six livres de la république de Bodin (1576) se publica
ron, sobre todo en Francia —a menudo por motivos del mo
mento—, numerosos tratados en los que se desarrollaron 
elementos esenciales del absolutismo monárquico y se expu
so la concepción específicamente francesa de la «soberanía», 
enriquecida con elementos de la doctrina italiana de la ragio- 
ne di stato en los que se habían aplicado las teorías médicas 
sobre el temperamento y el clima, tomando a Francia como 
ejemplo. Así, en 1632 el consejero de Estado Lebret expuso 
en su obra De la Souverainité du Roy un catálogo completo 
de criterios constitutivos del príncipe absoluto, es decir, de
pendiente sólo de Dios. Entre ellos aparecen su derecho ex
clusivo de legislación e interpretación de la ley, la indivisibi
lidad de su soberanía, la prohibición estricta de oponerle 
resistencia —incluso en casos de abuso del poder— y el so
metimiento de todo el cuerpo clerical a su omnipotencia.
Esta producción de escritos que, consciente o inconsciente
mente, apuntaban a fijar una doctrina de la monarquía abso
luta, había alcanzado un punto culminante en los momentos 
previos y posteriores a la Fronda, cuando autores como La 
Mo the le Vayer, el preceptor de Luis XIV que no llegó a im
ponerse, Gabriel Naudé y otros procuraron fundamentar 
teóricamente y justificar científicamente el robustecimiento 
del poder monárquico. En tales escritos —y bajo el lema de 
la creación de una asociación de súbditos unida, controlada y 
dúctil— se pulsaron acordes como el de que el monarca de
bía combatir cualquier partidismo y cualquier factor de agi
tación, entre ellos también la nobleza, o como el de la elimi
nación de los privilegios de los grupos confesionales y la idea
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de la recomposición de la unidad religiosa del Estado, etc.
Estos escritos tuvieron, sin duda alguna, un efecto nota- 

bjemente amplio hasta en los más altos dirigentes del Estado. 
Así, por ejemplo, muchos de los conceptos e imágenes que 
Luis XIV emplea en sus Mémoires se remiten a ellos. Pero 
sólo al final de la época de Luis XIV  se llegó a compendiar 
esta multiplicidad de materiales fundamentales en una teoría 
global del absolutismo, en la obra postuma de Bossuet, pu
blicada en 1709, Politique tirée des propres paroles de l ’Ecri
ture Sainte, un intent©' de cimentar el absolutismo en testi
monios de la Sagrada Escritura (caracterizado en especial 
por la atribución exclusiva del ius armorum al príncipe), ele
vando así el cargo del soberano por encima del del Estado, 
construido racionalmente, y derivar del carácter eminente
mente sacro de la realeza una prohibición acentuada, basada 
además ahora en motivos religiosos, de cualquier tipo de re
sistencia.

Pero, naturalmente, también la filosofía del estado de Tho
mas Hobbes (concebida, por otra parte, durante su exilio en 
Francia) podía utilizarse en cualquier momento al servicio del 
absolutismo monárquico ■—no es casual que su obra principal 
conociera en la Francia de Luis XIV no menos de cuatro tra
ducciones y fuera acogida expresamente por Bossuet. Al 
igual que Maquiavelo, Hobbé's (Leviathan, 1651) —aun dis
tanciándose de él y hasta aborreciéndolo, para al mismo tiem
po admirarlo encubiertamente— parte de un profundo escep
ticismo frente a la naturaleza del hombre (homo homini 
lupus) y llega a la tesis de que los hombres se ven obligados a 
someterse voluntariamente a un soberano, basándose en un 
contrato, cuya misión consiste en mantener la paz y la seguri
dad en el marco de un ordenamiento coercitivo racional. Al 
hacerlo así, los hombres renuncian a un tiempo a todos sus 
derechos y libertades que pudieran amenazar la paz interior y 
admiten que el príncipe gobierne con poder ilimitado, libre 
de cualesquiera limitación y obligaciones. El traspaso del po
der al soberano, en cuyas manos quedan los poderes legislati
vo, ejecutivo y jurisdiccional, es absoluto e irreversible. Todo 
esto podría resultar desmesurado, pero aquí se ha de aceptar 
a Hobbes con tal optimismo como para pensar que eLsobera- 
no no abusará del poder puesto en sus manos y no lo emplea
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rá para la opresión y el maltrato de sus súbditos, sino que se 
preocupará del bien común. Igualdad ante la ley y los im
puestos, protección de la propiedad privada, asistencia a los 
pobres, pero, sobre todo, limitación del cuerpo legislativo a 
las regulaciones realmente esenciales son algunas de las reco
mendaciones propuestas por Hobbes mediante las cuales el 
príncipe deberá procurar a sus súbditos un ámbito de libertad 
personal y el sentimiento de seguridad, de modo que no 
piensen siquiera en irritarse. En cualquier caso, se les concede 
cierto derecho de resistencia para el caso de que el soberano 
no atienda a sus deberes de protección. La omnipotencia del 
Estado, cuyo símbolo elegido es el Leviatán del Antiguo Tes
tamento, no era ya ni con mucho tan ilimitada e incondicio- 
nada como sus muchos oponentes atribuyen continuamente 
al pensamiento de Hobbes.

Un interés mayor que el de la fundamentación teórica del 
absolutismo merece, sin duda, la realización práctica del sis
tema político en cuanto tal. Su objetivo tendía a la extensión 
del Estado a costa de antiguos privilegios y de los individuos 
que detentaran alguna soberanía, a la concentración y mono
polio de la autoridad y el poder del Estado en la persona del 
príncipe, capaz de despertar e instrumentalizar nuevas fuer
zas dirigidas a la modernización de su Estado, y al aumento 
de su prestigio. Como ejemplo se presenta la Francia de Luis 
XIV —en la idea de que el absolutismo europeo no debe re
ducirse a ella—, con la reserva de que, a pesar de haber sido 
un modelo admirado por toda Europa, nunca fue realmente 
copiado en parte alguna, y de que este modelo francés fue 
estilizado y embellecido hasta hacer de él un ideal típico, ol
vidando ver y sopesar correspondientemente las contradic
ciones internas del sistema. La investigación puntualiza cada 
vez más que el absolutismo francés no fue ni de lejos tan 
«absoluto» como se había supuesto durante mucho tiempo y 
estuvo penetrado por bastantes más elementos arcaicos y re
tardatarios que los que aparecen a primera vista, del mismo 
modo como en el resto de Europa en general se mantuvo en 
un estado «imperfecto».

Tras la muerte de Mazarino, Luis XIV, quien no por ca
sualidad eligió como símbolo de su gobierno al sol, el astro 
más noble, sosegado y a la vez dinámico y centro donador
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de vida de la totalidad del universo, tomó en sus manos el 
gobierno en un momento especialmente favorable.para el 
fortalecimiento de la autoridad monárquica. Las tensiones 
internacionales habían remitido claramente tras los tratados 
de paz de 1648/1659, los antagonismos entre confesiones, 
que justamente entonces comenzaban a aproximarse en 
Francia hasta un grado sorprendente, parecieron reducirse al 
mínimo, la oposición había sido acallada después de la Fron
da, el fortalecimiento institucional del Estado había progre
sado ya notablemente por obra de Richelieu y de Mazarino, 
acabada la Fronda. En la misma medida, y principalmente 
porque Luis XIV  se había introducido muy pronto en lós 
asuntos del gobierno, todo abogaba por el establecimiento 
de un gobierno personal, de acuerdo con las experiencias y  la 
teoría, y por la continuación de los pasos encaminados hacia 
el absolutismo —al que el Rey Sol mismo nunca calificó de 
tal: en sus Mémoires, por ejemplo, hablaba siempre única
mente de ordre, que debe eliminar el désordre comprobable 
en todas partes—. Así, el rumbo principal quedaba prefijado 
en cierta medida: para impedir la amenaza constante de j«la 
desintegración territorial y social y  garantizar la seguridad 
interior y exterior» (Mieck), era necesario a) excluir y redu
cir todas las autoridades intermedias semiautónomas y autó
nomas, b) construir una infraestructura estatal dependiente 
de la corona, c) fortalecer el ejército permanente y el mono
polio del ejercicio del poder por parte del Estado y  d) incre
mentar la capacidad contributiva de los súbditos y erigir un 
aparato fiscal y administrativo modernizado para su finan
ciación. Sólo si se alcanzaban y articulaban todas estas medi
das de modernización y reforma, podría, finalmente, lograr
se lo que Luis XIV imaginaba como el objetivo personal de 
su régimen: la grandeur de Francia y la gloire del rey. «La 
aspiración a la grandeza y a la fama es el principio que regula 
y dirige todos los pensamientos y afectos; es la quintaesencia 
de toda ación y el núcleo que le da sentido» (Kunisch).

1. Luis XIV, que había vivido ya con plena conciencia la 
fronde parlémentaire, la fronde des princes y la derrota de la 
Fronda y quedó marcado por ellas, practicó con toda lógica 
la política de atraer a su corte al menos a la parte más influ
yente de la nobleza, con la doble intención de incrementar el
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èsplendor de su reinado por medio de ella y poder así en de
finitiva controlar y  domesticar permanentemente a los po
tenciales nuevos frondistas. Los elevados costos de la vida de 
la corte —que desde 1682 residía constantemente en Versa
lles— sobrepasaban con mucho la capacidad financiera de la 
alta nobleza y  sólo podían atajarse con las concesiones de fa
vores y donativos del rey, que a su vez suponían que el no
ble en cuestión residía permanentemente en la corte. De este 
modo, y mediante la prohibición de participar en el sector de 
la actividad económica bajo amenaza de la pérdida de sus 
privilegios, la nobleza fue haciéndose más y más dependiente 
financiera y, por tanto, políticamente de la realeza, de forma 
que este intento del Rey Sol por integrar a la noblesse d ’epée 
en el absolutismo cortesano, alejarla del aparato del poder 
y limitarla todo lo más a tareas representativas y militares 
exactamente controladas, neutralizándola como potencial \ 
foco de amenaza, se ha de considerar en general un gran éxi
to —al margen del hecho de que todo ello no impidiera la 
aparición de una oposición nobiliaria que no se retrajo, in
cluso, de acciones conspirativas ocasionales.

Las iglesias, es decir, el clero celoso de su independencia y política 
la minoría hugonote, especialmente distinguida desde el edes“,st'ca 
punto de vista del derecho público, eran en el fondo para 
Luis XIV residuos feudales, factores autónomos o semiautó- 
nomos que aparecían como obstáculos que impedían en el 
interior el pleno despliegue de la soberanía real. Tal aprecia
ción del problema de las minorías religiosas no desborda en 
absoluto, en principio, el marco de lo que era típico de la 
época, pues entre tanto la investigación ha elucidado clara
mente que, en general, «el desarrollo de las formas tempra
nas del Estado moderno ... sólo pudo llevarse a efecto par
tiendo de la base de un consenso fundamental sobre religión, 
iglesia y cultura que abarcara a los poderes públicos y  a los 
súbditos» (Reinhard). Luis XIV  entendió literalmente la di
visa de un autor popular de los primeros años del siglo XVI 
Un Dieu, une foi, une loi, un roí en el sentido de la unifica
ción confesional y de la iglesia nacional —un antiguo tema 
de interés para Francia— . La pugna por el fortalecimiento de 
las tendencias encaminadas a una iglesia nacional fue en un 
primer momento la de mayor éxito. Los «artículos galica-
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nos» de 1682, con su propósito ilustrado de aflojar los vín
culos con Roma y dirigir al clero francés, un tercio del cual 
residía por aquel entonces de manera permanente en la corte 
de Versalles, a secundar ante todo la voluntad del rey, pro
vocaron un enfrentamiento con el papado que conmocionó 
la política interna de Francia durante tres décadas. Menos 
éxito tuvo la lucha contra el jansenismo, un movimiento de 
renovación nacido en el interior de la Iglesia, que amenazó la 
unidad dé la fe al remitirse a la doctrina agustiniana de la 
gracia y la predestinación y abogar por una disciplina ecle
siástica estricta y una moral rigurosa, al que no pudo ser eli
minado ni con una persecución draconiana ni con las bulas 
papales y que acabó por convertirse en una fuerza política en 
potencia y en un foco de atracción para la oposición al Rey 
Sol debido a los ecos que encontró en círculos parlamenta
rios y en el episcopado

Mucho más fatal resultó ser la política contraria al edicto 
de Nantes (1598) y al edicto de gracia de Alés (1629) para 
obligar a volver a la antigua iglesia a la minoría de los hugo
notes, importante en la vida económica e intelectual. Por ella 
se pretendió retornar al principio de la confesionalidad que 
proporcionaría una especie de núcleo catalizador a la bús
queda de identidad del país. El «éxodo de los hugonotes» 
tras la revocación del edicto de Nantes, sacó de la nación, 
junto con un buen cuarto de millón de personas, unos cono
cimientos técnicos esenciales y causó un detrimento conside
rable a la fama de Francia en la opinión pública; además, de
bido a la resistencia pasiva y, posteriormente, abierta de los 
nouveaux catholiques (guerra de los camisards), estas medi
das supusieron una enorme carga para el Estado durante va
rios años. Este punto permite demostrar de forma especial
mente impresionante que el absolutismo estuvo muy lejos de 
conseguir todos los objetivos postulados por su teoría 
—unidad confesional en cuanto realce de la estatal— , de 
modo que sus limitaciones fueron pronto perceptibles en la 
práctica política.

2. La decisión de Luis X IV  de gobernar por sí mismo 
—expresada a menudo en sus Mémoires— no significaba que 
pudiera renunciar completamente a sus consejeros. Sólo .des
de 1661 tomaba exclusivamente las decisiones, de acuerdo
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con la idea de sí formulada en sus Mémoires según la cual «el 
soberano nato posee una visión que nadie más puede tener, 
independiente del talento y la experiencia y derivada única
mente de la posición suprema que ocupa» (C. Hinrichs). En 
lugar del primer ministro, cuyo cargo fue suprimido con el 
mismo radicalismo con que se recortaron las competencias 
de otros cargos de la corona (gran almirante, canciller), apa
recieron ahora varios ministros, procedentes fundamental
mente de la burguesía, que detentaban el privilegio de la 
consulta directa pero casi nunca participaban en los Conseils 
en cuanto gremio. Hombres como Lionne, Le Tellier, Col
bert o Vauban eran a los ojos de Luis XIV de mayor con
fianza, más capacitados y más eficientes que cualquier miem
bro de la noblesse d ’epée (por lo que se aferró a sus leales 
familias con tanta mayor obstinación, procurando así una 
continuidad política mediante su política personal). Por lo 
demás, podría verse un signo general del absolutismo en su 
fase de formación en el hecho de que el príncipe recurriera 
en un principio más decididamente a consejeros y ministros 
burgueses, lo que suponía una agudización del enfrenta
miento con los estamentos nobiliarios, y que sólo después de 
la plena domesticación de la nobleza volviera a tenerla en 
cuenta con mayor determinación para ocupar posiciones en 
la administración central. Los denominados «ministros», 
con un calificativo ejemplar, pertenecían al gremio de deci
sión más importante del rey, al Conseil d'en haut, dirigían en 
parte ellos mismos algunos conseils — Colbert, p. ej., el Con
seil royal des finances— y, además de su ámbito de compe
tencia propio (economía, ejército, etc.), tenían siempre otras 
responsabilidades administrativas en algunas provincias par
ticulares. Era ésta una forma mixta típica de la fase temprana 
y superior del absolutismo, que sólo muchas décadas más 
tarde fue sustituida por el principio de la competencia exclu
siva del ministro especializado.

La necesidad de mayor efectividad y eficiencia fue tam- administración 
bién lo que aceleró la formación de una aparato administrati
vo dependiente de manera exclusiva de la corona, con fun
cionarios que acataban determinadas instrucciones y claras 
líneas de mando verticales. Esto, dadas las múltiples estruc
turas de autoridad tradicionales, obedientes a menudo a la
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nobleza local, fue en general un importante problema para 
comprender el absolutismo europeo, y en concreto en el 
caso de Francia, hay que olvidar la idea de que el estado de 
Luis XIV era ya en torno a 1660 un Estado central «organi
zado», con un sistema administrativo dependiente única
mente de París. Los estamentos provinciales, sobre todo en 
los llamados Pays d ’état, como Bretaña o Provenza, seguían 
teniendo en la administración general y fiscal un importante 
derecho de consulta. De la misma manera, tampoco eLdere- 
cho estaba ni mucho menos unificado (pensemos en las cou
tumes típicas del norte de Francia). En cuanto a esto último, 
fue sin duda un especial mérito de Luis XIV  y  de Colbert el 
haber impulsado de forma decisiva la unificación del dere
cho, privando de poderes a los Parlamentos (en cuanto órga
no de registro) y activando conscientemente la legislación y 
la codificación.

3. La larga guerra europea y la inseguridad como su in
mediata secuela fueron para muchos soberanos europeos la 
excusa para no desarmarse enseguida, sino perpetuar el ejér
cito permanentemente en armas y hacer de él un instrumen
to de poder siempre dispuesto a intervenir en política interior 
y exterior. Esta opción en favor de un ejército permanente 
acompañó en Francia a una modernización a fondo, es decir, 
a la adopción de nuevas técnicas bélicas, la institución siste
mática de organismos para el suministro de soldadas y apro
visionamiento y para el armamento y uniformación de los 
soldados. Le Tellier y Louvois pudieron recurrir a este fin a 
algunas ideas de la era de Richelieu y supieron luego sacar 
partido, en vistas a la ampliación del ejército, a la serie casi 
ininterrumpida de conflictos armados en que se vio envuelta 
Francia. De esta manera, al comienzo de la guerra de Suce
sión española había 400.000 hombres en armas, casi diez ve
ces más que el número de tropas de los primeros años de la 
década de 1660. Este ejército, enorme para aquel tiempo, no 
era, por supuesto, un ejército profesional puro. Junto a las 
tropas regulares pagadas y los regimientos reclutados entre 
extranjeros (ingleses y suizos), formaban parte de él, con 
tendencia a aumentar, milicias alistadas para salvaguardar· là 
tranquilidad interna y la defensa territorial. La vigilancia de 
la costa del Atlántico, por ejemplo, era función de los mis
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mos habitantes del litoral, que fueron alistados a cambio de 
una soldada como reclutas normales. Por tal motivo se ha 
hablado, no sin razón, de una «constitución militar dualista» 
(Muhlack), un dato que armoniza difícilmente con el sistema 
supuestamente cerrado del absolutismo francés.

El mejoramiento de la eficacia ofensiva del ejército por el 
aumento del personal, una ampliación fulminante de la mari
na de guerra y la adopción de técnicas bélicas —entre ellas, 
la construcción de fortalezas y fortificaciones que Vauban 
situó a la cabeza de Europa— se desarrollaron a una con el 
fortalecimiento de la disciplina, a fin de eliminar al ejército 
como potencial factor de perturbaciones internas. Esto se 
consiguió por medio de un número creciente de ordenanzas 
militares, por la introducción intencionada de funcionarios 
de la administración civil, que desempeñaban al mismo tiem
po una función de vigilancia, pero también por medio de una 
formación sistemática de la oficialidad, educada en escuelas 
de cadetes que hacían de ellos oficiales leales y que contaron 
además con cierta asistencia social para el tiempo posterior a 
su servicio activo (Hôtel des Invalides). Esto se consiguió 
también al suprimir la autonomía de los oficiales y privar 
progresivamente a los jefes del ejército de las decisiones en 
campaña, sustituidos por la dirección de la guerra desde el 
gabinete. Todo ello —ampliación de los efectivos, moderni
zación, mejora de la infraestructura, además de la implanta
ción de una industria armamentista altamente especializada 
(St. Etienne)— presuponía, naturalmente, la disposición (y 
capacidad) de la corona para comprometerse financieramen
te de forma duradera (hasta dedicar al ejército aproximada
mente la mitad de los gastos del Estado). La «estatalización» 
de los asuntos militares y del mantenimiento del ejército y, 
con ello, el abandono del sistema de la actividad privada de 
guerra es un proceso cuya significación en la aparición del 
temprano Estado moderno nunca podrá' ser valorado en ex
ceso. Los asuntos militares y la organización del ejército son, 
por lo demás, un ejemplo característico y probatorio de que 
la tesis recientemente muy difundida de las «limitaciones» 
del reinado de Luis XIV sólo es cierta parcialmente. La polí
tica global desde los primeros años de la década de 1660 iba 
dirigida a someter sin condiciones al ejército a la autoridad
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de la corona y rebajarlo hasta hacer de él un instrumento 
privado de cualquier autonomía y libre de toda influencia no 
monárquica o incluso antimonárquica.

4. El incremento de las tareas militares, pero también 
unas crecientes necesidades financieras en la administración 
y la costosa política exterior (cuerpo diplomático, política de 
subsidios, etc.) obligaron casi a la creación de una adminis
tración fiscal del Estado que, entre otras tareas, debía inten
tar detener la considerable «sangría» en los impuestos —de 
85 millones de libras sólo llegaron al fisco 32 en 1661— . En 
esta materia, el cuerpo de intendentes, instaurado ya en la era 
de Richelieu, «columna vertebral de la monarquía en cuestio
nes administrativas y de política interior» (Voss), desempeñó 
una función clave. Los 33 intendentes —que dejaron sin au
toridad en la práctica a los gobernadores de provincias perte
necientes a la nobleza y cuyos cargos, significativamente, no 
se abolieron, aunque todas sus funciones quedaron vacías y  
ellos, en consecuencia, acabaron retirándose a Versalles— 
ejercían principalmente la inspección de la liquidación de los 
impuestos y recaudación de los impuestos directos y, con el 
paso del tiempo, se hicieron también con el control de la to
talidad de la administración y la judicatura, la construcción 
de caminos, la policía y el ejército y, finalmente, las comuni
dades religiosas en provincias. N o sin razón se ha calificado 
a(los intendentes franceses de variante del Commissarius, 
aquel fenómeno europeo con el que el Estado del príncipe 
racionalista hizo la guerra contra la nobleza, los estamentos 
y otros restos feudales. Sólo con su ayuda y fidelidad abso
luta, que les prohibía, por ejemplo, cualquier examen de los 
contenidos de las órdenes reales, logró la corona hacerse 
progresivamente cargo incluso de los asuntos locales, si bien 
la resistencia no se extinguió aquí nunca del todo.

Pero «el problema de la financiación de la monarquía ab
soluta no quedaba solucionado con la creación de una admi
nistración fiscal estatal» (Mieck). La recaudación tributaria 
del Estado pudo incrementarse de manera nada desdeñable 
ya en la década de 1660, de modo que la aguda observación 
de un historiado): francés para quien «l’Absolutisme fut, en 
grande partie, l’enfant de l ’impôt» (Richet) no yerra en nada 
el tiro. Pero, como es natural, no se podía girar indefinida
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mente el tornillo de los impuestos' ni llevar adelante sin mit 
ramientos «la mayor ofensiva fiscal de la historia de Francia» 
(Bercé). Esto era prácticamente imposible, sobre todo en el 
sector agrario, que dependía de las cosechas y apenas permi
tía un aumento en la producción. El Estado vio la salida — en 
Francia como en el resto de Europa— en la elevación de la 
capacidad contributiva general del país, que sólo pudo conse
guirse mediante el encauzamiento dirigista de la economía del 
Estado, dadas las ideas de la época, la cual, según {lemuestra 
el destino de los proyectos de reforma de Vauban, no podía 
entusiasmarse por una reforma tributaria dirigida a la recau
dación y negadora de privilegios. La doctrina denominada 
por los fisiócratas, con cierta connotación peyorativa, «mer
cantilismo», según la cual el aumento del poder estatal tiene 
que producirse por la expansión de la economía, se convirtió 
en la glorificación del absolutismo; es cierto que Colbert no 
«descubrió» esta doctrina, pero sí fue quien la impuso con 
éxito en Francia, no sin encontrar resistencias, si bien la ecua
ción mercantilismo = colbertismo es cada vez más criticada.

Si se reducen la teoría y la práctica del mercantilismo a sus 
afirmaciones fundamentales, tendrían como objetivo el au
mento de las exportaciones (sobre todo de los bienes elabo
rados valiosos) junto con una disminución de las importa
ciones a fin de poder disponer de una reserva lo mayor 
posible de dinero y metales nobles, que en el siglo XVII eran 
extraordinariamente escasos. Colbert desarrolló para ello 
una serie de instrumentos variados recurriendo a un arsenal 
anterior de política económica, pero ampliándolo también al 
mismo tiempo, que iba desde la elaboración de materias pri
mas en el propio país hasta la modernización de manufactu
ras ya existentes, la creación y fomento deliberado de nuevas 
ramas industriales, en especial en el sector de las mercancías 
de lujo y el armamento, la limitación de las importaciones a 
materias primas realmente imprescindibles y la mejora de las 
infraestructuras (construcción de vías de comunicación y ca
nales, correos, reducción de las aduanas interiores), etc. No 
se pueden pasar por alto en esta cuestión éxitos parciales, 
tanto si se piensa en el rápido auge de la producción de bie
nes de lujo, el desarrollo interno del país que estimuló el co
mercio (Canal du Midi 1681; calzadas, puertos, etc.), como
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en la explotación de nuevas fuentes de materias primas (y 
mercados) en Norteamérica y el Caribe. Sin embargo, la 
«primera economía nacional de dirección estatal de la Edad 
Moderna» (Mieck), con el Estado en el papel de empresario, 
resultó ser, a fin de cuentas, un mero esbozo, a pesar de los 
numerosos éxitos a corto plazo en la decena de años de 
«grandeza monárquica» (Goubert), es decir, en los años pre
cedentes al estallido de la guerra con Holanda, aun cuando 
ese mismo Estado intervino en la política manufacturera e 
industrial, en la apertura de nuevos mercados y en la elimi
nación de trabas estructurales para la economía y el comer
cio como un activador de la modernización (implantación de 
empresas modelo), buscando así aumentar su poder político 
a través del crecimiento económico promovido por medios 
propios. En efecto, ni siquiera consiguió, por ejemplo, hacer 
del país un mercado interior único con unas aduanas exterio
res comunes y, al menos en parte, fue más bien de carácter 
reglamentista y tradicionalista que estimulante e innovador, 
como lo prueba, por poner un caso, el recurso al antiguo sis
tema gremial en 1673. La política de economía de Estado de 
Colbert, que, por lo demás, olvidó de forma llamativa el sec
tor agrario, fundamental para Francia, fracasó principalmen
te por no haber clareado a fondo y de manera simultánea el 
«Estado de privilegios» (Gôhring) y porque las constantes 
guerras y el aumento de los costos de representación, en es
pecial los destinados al aparato diplomático, además de los 
amplios subsidios, abrumaban la política fiscal, de manera 
que el déficit hacendístico creció rápidamente y a la muerte 
de Luis XIV Francia se encontró ante el colapso financiero y 
la bancarrota del Estado.

El modelo francés del absolutismo, que fortaleció de ma
nera inaudita el dominio del Estado sobre los súbditos y dio 
indudablemente un impulso persistente de desarrollo y mo
dernización a la sociedad y a las instituciones, cuyas debili
dades y fallos eran bien conocidos para un «iniciado» como 
Vauban, pero que los contemporáneos, como es natural, no 
podían percibir correctamente, se vio elevado por la mayoría 
de los Estados del continente a la categoría de modelo lumi
noso y al rango de ejemplo obligado. La erección o manteni
miento de un ejército permanente, acompañado a menudo
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de agudos enfrentamientos con los estamentos, fue desde 
mediados del siglo un asunto de interés general incluso para 
los Estados territoriales alemanes de tipo medio que abriga
ban pretensiones políticas, sin que por ello se diera con un 
sistema de reclutamiento y  financiación tan bien meditado 
como el de Suecia (sistema indelta). Este ejército, mutatis 
mutandis, encontró su forma definitiva en el lapso de medio 
siglo, con unas soldadas pagadas por el Estado, una articula
ción jerárquica más clara, una infraestructura adecuada (al
macenes de intendencia, suministros, industria armamentis
ta), uniformidad, normas de vida y de trato propias, etc. Al 
igual que en Francia, el ejército se fue convirtiendo en signo 
y símbolo del despliegue de poder del Estado, pero aún más 
en un factor de integración social, una rueda impulsora de la 
economía pública y, finalmente, un reto para la totalidad de 
la administración, a la que obligó a modernizarse en varios 
sentidos. Es característico de la época que se procurara tratar 
con especial delicadeza semejante instrumento, habida cuen
ta de que, debido a lo limitado de las disponibilidades de re
clutamiento y a la duración y al elevado precio de la forma
ción de los soldados, sólo podía recurrirse a él con grandes 
dificultades, por lo que no se le hizo intervenir a la ligera y 
se procuró más bien tomar las decisiones políticas en las me
sas de negociaciones de los congresos de paz que en el cam
po de batalla. En todas partes se intentó con mayor o menor 
éxito reformar la administración y, al mismo tiempo, aco
modarla más estrechamente al soberano. La reforma de la 
administración y el aumento de su eficiencia suponen un po
tencial de funcionarios capaces. Esto exigió la instauración 
de planes de estudio especiales, sustentados por las nuevas 
cátedras de cameralismo —instituidas, en primer lugar en 
Prusia, en el ámbito del Imperio, lo cual es muy significati
vo— y en algunos Estados llevó incluso a la fundación de 
«escuelas técnicas superiores» orientadas a la práctica y desti
nadas a futuros servidores del Estado (p. ej., el Collegium Ca- 
rolinum de Kassel). Las tendencias en economía política son 
un tema importante de la política interior y exterior de los Es
tados alemanes y europeos. Para ello, los Estados, incluso las 
cortes alemanas menores (Hanau, Colonia), procuraron inter
venir adicionalmente fuera de Europa a fin de incrementar el
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bienestar público y la mayoría se sumaron a la tendencia fran
cesa de prestar a la agricultura relativamente menos atención 
(y, al mismo tiempo, privar de su anterior autonomía al sector 
rural y municipal, reglamentarlo rígidamente e incorporarlo a 
la jerarquía administrativa del Estado). Todo ello, por cierto, 
no alcanzó la intensidad del ejemplo francés. La variedad ale
mana del mercantilismo, el «cameralismo», no se aventuró a 
intervenir de forma tan amplia en la vida económica y, aunque 
otorgó bastantes monopolios supuestamente promotores de 
la economía, encontró sus propios límites sobre todo en la au
sencia de unidad económica que caracterizaba todavía a los 
Estados territoriales, lo que hace imposible pasar por alto 
cierta diferencia entre el oeste y  el este precisamente en la es
fera del absolutismo económico. Pero el objetivo político, el 
incremento del gobierno absoluto del príncipe, de la concen
tración de poder en el soberano, fue el mismo en principio 
por todas partes.

Indudablemente, en la Europa no francesa, y todavía mu
cho más en el Imperio germánico en general, había que contar 
con fuerzas opuestas retardatarias y con una menor decisión 
por parte de los príncipes, de forma que en estos casos el «ab
solutismo» sólo llegó a plasmarse, como mucho, de manera 
fragmentaria y «sectores esenciales de la producción, el co
mercio, la judicatura y, por encima de ellos, la reglamentación 
de la conducta social... continuaron gestionándose en el nivel 
infraestatal dentro de los ámbitos de dominio tradicionales e 
intermedios» (Kunisch). Hace ya décadas que ha sido forzoso 
abandonar la idea de un absolutismo monolítico en los esta
dos territoriales, incluso en el caso de Brandeburgo-Prusia, 
desde que Otto Hintze demostró que la monarquía apenas 
había alcanzado las esferas y el nivel de la administración au
tónoma nobiliaria. En otros territorios, las autoridades y fun
cionarios estamentales y señoriales se engarzaban de forma 
sorprendente. Muchos príncipes alemanes pequeños e incluso 
medios no tenían ni la capacidad ni la fuerza para configurar 
en un Estado administrativo rígido y omnipotente su Estado 
asistencial patriarcal, con sus típicas e innumerables ordenan
zas de «policía», descrito tan compendiosa y penetrantemente 
por el consejero de la corte sajona Veit Ludwig von Secken- 
dorff en 1656 (Teutscher Fürsten-Staat). En la mayoría de los
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casos ni siquiera les bastó para ello la ayuda de los «agentes 
judíos de la corte», «los auténticos triunfadores de la época» 
(Kunisch), a quienes ningún príncipe podía renunciar, desde 
los condes imperiales hasta el emperador habsburgués. Inves
tigaciones recientes confirman también, por ejemplo, hasta 
qué punto los tribunales del Imperio podían utilizarse contra 
el absolutismo como «factores extraterritoriales». En general, 
la decisión de adherirse al ejemplo francés, no suponía una ga
rantía de éxito. La adhesión a la doctrina económica mercanti- 
lista no fue, por ejemplo, un cheque en blanco para que se 
produjeran en la realidad los resultados esperados: Significati
vamente, en los Estados alemanes, a pesar de un fuerte apoyo 
por parte de las autoridades, las manufacturas no lograron 
cierta importancia económica hasta el siglo XVIII, pero incluso 
entonces la media docena de fábricas de porcelana especial
mente protegidas se hallaba constantemente en dificultades 
críticas para vender sus productos. Lo mismo, más o menos, 
puede decirse también de los países que estructuralmente con
taban con condiciones mucho mejores que Francia para mejo
rar su bienestar público. España, por ejemplo, disponía en su 
imperio de unos recursos propios inmensos y envidiables en 
metales nobles y, además, zonas de venta de dimensiones gi
gantescas a las que exportar productos manufacturados y ma
terias primas transformadas. Por otra parte, el reino se había 
debilitado demasiado desde hacía tiempo como para llevar 
adelante una política mercantilista enérgica que explotara estas 
condiciones favorables. Las importaciones de plata americana 
de finales del siglo XVII fluían directamente al extranjero sin 
pasar por la Casa de Contratación y los productos manufac
turados españoles eran de fabricación excesivamente cara 
—entre otras razones por los métodos de producción atrasa
dos y altas tasas de inflación— y no podían competir ni si
quiera en el mercado iberoamericano. N o hay duda de que en 
España se recurrió a muchos elementos mercantilistas y, por 
ejemplo, se reformó y estabilizó el sistema monetario, se fun
daron manufacturas textiles y del vidrio, se trajo al país mano 
de obra extranjera especializada y se eliminaron las desigual
dades tributarias entre provincias, pero la economía española 
no pudo ya, en definitiva, verse aliviada ni siquiera con estas 
medidas del dirigismo mercantilista.
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Lo que daba al modelo francés su fascinación era la per
fecta incardinación de sus elementos particulares, lo concor
de con las metas de la época de su indómita y rigurosa vo
luntad de racionalización para dar al Estado el carácter de 
una máquina, de un «sistema» perfecto. Las condiciones de 
cualquier intensificación del poder del Estado se dieron de 
forma casi única desde el momento en que la corona, con su 
victoria sobre la Fronda y España, se presentaba como un 
poder político indiscutible y  podía dedicarse deliberadamen
te a sentar, mediante la propaganda y  la sacralización del go
bernante, los fundamentos de la identidad de Estado y mo
narca y la disposición de los súbditos a identificarse con él. 
El resultado de la voluntad política de financiar el ejército 
permanente, necesario para la seguridad de este poder y so
metido en exclusiva a su autoridad imperativa, fue el plan de 
aumentar la capacidad tributaria del país y explotarla de for
ma óptima. Para alcanzar el máximo de capacidad tributaria 
fue necesario crear mediante una política financiera adecuada 
el marco de condiciones económicas favorables y para hacer 
eficaz y seguro todo ello se requería un aparato funcionarial 
correspondientemente eficiente, ajustado tan sólo a la volun
tad de la corona. En ninguna parte de Europa fue el absolu
tismo del príncipe una unidad tan orgánica —al margen de 
todas sus carencias— y un sistema complementario tan per
fecto como en Francia. Y en ningún otro lugar tuvo tampoco 
tanto éxito, pues fue aquí donde logró con mayor amplitud 
su objetivo último: la penetración, homogeneización y disci
plina de las asociaciones de sus súbditos desde un punto de 
vista político, jurídico, religioso y cultural. En este punto, 
sin embargo, es necesario al mismo tiempo subrayar una vez 
más que el absolutismo francés no fue, en modo alguno, una 
construcción diseñada en la mesa de dibujo sino en la prácti
ca, «muy lejos de una armonía monolítica y caracterizado 
por una compleja coexistencia de instituciones, tendencias y 
motivos nuevos y viejos, absolutistas y feudal-estamentales» 
(Muhlack): el código militar no lanza por la borda todas las 
formas antiguas sino que es «dualista». Los privilegios nobi
liarios son tan imposibles de liquidar como la práctica de la 
compra de cargos, sobre todo habida cuenta de que precisa
mente en situaciones de crisis eran un instrumento de capita-
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lización rápida casi imprescindible para la corona. La políti
ca financiera, con sus esfuerzos desesperados por activar los 
recursos del país, sigue encontrándose en una «zona gris» 
(Hinrichs), que en buena parte escapa a la intervención esta
tal y hace desaparecer considerables cantidades de dinero en 
manos de particulares. En las provincias (Borgoña, Langue
doc, Provenza, Artois), los estamentos no pierden de ningún 
modo todas sus funciones en asuntos fiscales y pueden en 
parte incluso ampliarlas (Bretaña), etc. El Estado del Rey Sol 
no fue —a pesar de todas las estilizaciones que afirmen lo 
contrario— un «Estado central» perfecto exclusivamente 
moderno.

Francia, la corte del Rey Sol y el modelo de gobierno fran
cés, la «monarquía ordenada», de cuya fascinación no pudie
ron escapar del todo ni siquiera observadores críticos como 
Pufendorf o Leibniz, influyeron además en otros aspectos 
como modelo y ejemplo para amplias zonas del continente. 
Christian Thomasius, especialista en derecho público y teóri
co del derecho internacional, publicó en 1687 un pequeño 
tratado titulado Vori der Nachahmung der Franzosen [Imita
ción de los franceses], en el que se enfrenta de manera muy 
crítica a la tendencia general de sus contemporáneos a guiarse 
casi esclavizadamente en el vestir, las costumbres y todas las 
formas de vida por el ejemplo francés. Aún más: el francés 
pasó a ser desde el último tercio del siglo cada vez más una 
«lengua universal», en la que se comunicaban las capas diri
gentes europeas, que además sustituyó rápidamente al latín 
en las comunicaciones ente Estados, apeándola, por ejemplo, 
del rango def lengua predominante en los tratados^ El hecho 
de que las publicaciones periódicas científicas más importan
tes —con excepción de las Philosophical Transactions ingle
sas— aparecieran en francés (Journal des Savants, desde 1665; 
Nouvelles de la République des Lettres, desde 1684, etc.), dio 
un nuevo impulso a este proceso. N o es casual que se haya 
hablado de que en muchas regiones la francomanía se desa
rrolló hasta convertirse en «francolatría» (Mandrou). Ciertas 
reacciones deliberadas en algunos Estados europeos, como 
por ejemplo las diferentes sociedades lingüísticas aparecidas 
en el Imperio para el robustecimiento y mejora del alto ale
mán (Fruchtbringende Gesellschaft [Sociedad fructífera], Peg-
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nesicher Blumenorden [Orden floral de Pegnitz]) o incluso la 
obra gigantesca del consejero de corte Schottelius, de Wol- 
fenbüttel, Ausfiihrliche Arbeit von der teutschen Haubt Spra- 
che... [Trabajo circunstanciado sobre la principal lengua ale
mana... ] no consiguieron en un primer momento alterar en 
nada este predominio del francés.

Pero ante todo, el estilo francés de representación de la so
beranía en el sentido más amplio fue el modelo más admira
do de los vecinos europeos, fascinados por la intensidad con 
que se plasmaban allí las pretensiones y la realidad política 
en el arte y el ceremonial. Richard Alewyn comparó en cier
ta ocasión los Estados europeos con los «satélites de un sis
tema solar» que «ha orbitado en torno al esplendor festivo 
de Francia». La arquitectura, la pintura y el teatro, la música, 
las inscripciones y los medallones, en los que se fijó cual
quier suceso de la época de gobierno de Luis XIV, por poco 
eminente que fuera, fueron elementos no sólo de una auto- 
rrepresentación absolutista sino, también, de una política 
cultural sistemática que pondría la realidad del predominio 
cultural de Francia al lado de su hegemonía política. Los ex
pertos más destacados del país se ocuparon con todo rigor 
de las correspondientes cuestiones a fin de conseguir pro
ducciones maestras en el terreno de la cultura y el arte (y a 
quienes se resistieron, se les privó, también con todo rigor, 
de cualquier posibilidad). Así, por ejemplo, una academia es
pecial, que tenía que someter a discusión de manera perma
nente nuevos diseños, era la responsable de la estilización del 
monarca en medallas e inscripciones en los edificios reales. 
N o puede, por tanto, dudarse de que las cortes europeas se 
sintieran estimuladas precisamente por el ejemplo francés a 
reflexionar sobre la posibilidad de transformar propagandís
ticamente la política por medio del arte y de apoyarla o in
cluso sustituirla por él. Algunas, como el Hofburg vienés, 
fueron en este sentido alumnas enormemente aventajadas.

En el arte mismo, el clasicismo francés constituyó un au
téntico estilo, con sus reglas fijas y sus principios de ordena
ción. La arquitectura de Blondel y Le Brun (educada en la 
Roma clásica), la música de Lully, las obras teatrales de Ra
cine, Molière y Corneille reflejan en su presentación ó en los 
temas, inspirados en la Antigüedad, aquel espíritu clasicista
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que descubría en la «matematización» de todo arte el ideal 
del estilo Luis XIV.

La corte fue en igual medida lupa y espejo del absolutismo 
europeo. Además del aspecto funcional de poner un aloja
miento a disposición de los príncipes, sus colaboradores y su 
clientela, evolucionó hasta convertirse cada vez más en una 
institución del Estado y, aún más que esto, en una función 
geométrica ordenadora para la totalidad del Estado, desde 
cuyo centro podía observarse el país en todas direcciones de 
una manera típicamente ideal, en un escenario sobre el cual 
la «presencia del gobernante se convirtió en representación» 
(zur Lippe). Los gastos para la corte y los trabajos de cons
trucción de Versalles supusieron en la Francia de Luis XIV, 
entre 1661 y 1683, en torno al 11% del presupuesto como 
promedio anual y las cifras correspondientes para la corte de 
los Habsburgos durante el gobierno de Leopoldo I queda
ron sólo un poco por debajo, con un promedio del 8,5%, si 
bien en muchos territorios pequeños fueron esencialmente 
superiores, con hasta un 50% de los gastos del Estado —Ba- 
viera ocupó, con un 55% en 1701 y un 57% en 1780 un in
discutible primer puesto—-. Se ha de pensar, además, que en 
la mayoría de los casos no era una sola la corte que había que 
mantener, sino otra más de viudas, princesas o, incluso, 
amantes, que requerían un gasto parecido al de la corte del 
príncipe, pues se consideraban un reflejo fiel de ésta —por 
ejemplo, en relación con los cargos y jerarquía de rangos.

Sería totalmente errado pretender entender y explicar este 
inmenso gasto cortesano con una sola categoría, como po
dría ser la de «derroche». La representación en la corte y por 
medio de ella, la cantidad y calidad del gasto cortesano, fue
ron para el príncipe barroco absolutista un medio político 
para mantenerse en la pugna competitiva en el seno del Im
perio y en el plano internacional, en un reto cuyo punto de 
gravedad se situaba más y más en la arquitectura. La activi
dad constructora del gobernante, que culminaba en su pala
cio residencial y tenía su complemento en las instalaciones 
para óperas, invernaderos, palacios de placer y hasta en ciu
dades residenciales completas — cuyos planos eran a menudo 
mucho más grandiosos que su realización— puede calificarse 
casi de barómetro de su poder político. El Versalles de
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Luis XIV representa la consolidación de la monarquía fran
cesa, y la actividad constructiva en la corte de Viena bajo la 
dirección de Fischer von Erlach, la aceptación del reto fran
cés, la confirmación del poder de la casa de los Habsburgos 
y el rechazo de los turcos. A  la vuelta del siglo apareció en 
Berlín Andreas Schlüter para articular arquitectónicamente 
el creciente peso político de la casa Hohenzollern en la com
petencia con estas dos gloriosas cortes, modelo para toda 
Europa. Precisamente este último ejemplo refleja, por lo de
más, que la función del gasto cortesano podía consistir tam
bién en dar expresión y fuerza a determinadas expectativas y 
pretensiones; los esfuerzos ceremoniales y cortesanos, junto, 
por ejemplo, con la ostentación y pretensiones de los diplo
máticos que tenían que luchar en el exterior por el prestigio 
y realce de la gloria y la institución de objetos prestigiosos 
como las academias (Academia de las Ciencias de Berlín, en 
1700) se robustecieron e incrementaron de manera regular
mente acorde siempre que se consideraban seriamente nue
vas metas políticas o ascensos de rango.

Pero la función de la corte en el mundo barroco no se 
agotaba en esto: concluida la guerra que había consumido 
sus fuerzas y afectado a sus riquezas, la intención del prínci
pe —mutatis mutandis y con diferencias graduales— se diri
gió a atraer a su entorno inmediato a la nobleza, económica
mente debilitada y, por tanto, aún más incontrolable desde el 
punto de vista político, a fin de poder tenerla allí bajo su 
control con mayor eficacia y, por último, domesticarla. A 
consecuencia del tabú impuesto sobre las actividades bur
guesas, que supuestamente implicaban una discriminación o 
un desclasamiento social, en Francia o en el Imperio protes
tante la nobleza apenas contaba con alternativas profesiona
les al margen de la agricultura, que alcanzaba cada vez me
nos para mantener una vida acorde con su categoría social, y 
del servicio militar. Debido a ello, la aristocracia atendió de 
muy buen grado la llamada de su príncipe «competente» 
para asumir funciones en su corte —entre las que se incluían 
el ejército y la administración— . Estas funciones, para las 
que se exigían a menudo unos títulos jerarquizados, objeto 
de una atención puntillosa, estaban bien dotadas y posibilita
ban por tanto a la nobleza el mantenimiento de su estilo de
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vida mantenido hasta entonces, pero, por otra parte, supo
nían en general que el noble abandonara de forma perma
nente su hacienda familiar y su castillo. Una vez en la corte 
del príncipe, el noble era fácil de controlar — ¡la Fronda ha
bía sido un trauma para todos los príncipes europeos! El 
príncipe absolutista dejó sin poder político a la nobleza y la 
eliminó en cuanto magnitud política y rival, proceso éste que 
sólo fue posible gracias a la corte barroca, a su atractivo y 
fascinación —sólo la corte era el lugar donde ocurrían cosas 
importantes y eso estaba claro para cualquier miembro del 
Estado y  sobre todo para cualquier noble; allí era donde se 
tomaban las decisiones, donde se repartían honores y presti
gio— . El proceso de aprendizaje por el que pasó la nobleza 
no gobernante hasta comprender (y aceptar) que sólo en la 
sociedad cortesana podía adquirirse y acumularse todavía un 
honor acorde con sus principios de vida y con la idea que te
nía de sí misma fue más o menos largo.

El príncipe forzó este proceso en la medida en que también 
necesitaba a la nobleza para su culto al soberano, tendente al 
distanciamiento de sus súbditos. Distanciamiento significa 
ante todo lejanía espacial: se abandona la fortaleza en el inte
rior de la ciudad o en sus proximidades, el nuevo palacio resi
dencial se desplaza a un terreno rural, abierto (Versalles, 
Schonbrunn, Ludwigsburg, Mannheim, etc.), a fin de poder, 
por un lado, escapar de los fastidiosos y constantes conflictos 
con una municipalidad consciente de su propio valor y, por 
otro, realizar los deseos de configuración arquitectónica sin 
los impedimentos de las apreturas de los muros urbanos. El 
núcleo de estas concepciones era la idea de crear para la corte 
la sociable exclusividad que daban un palacio y un parque ex
tensos, donde poder entregarse, apartados del entorno y sin 
molestias, a los festejos y los juegos —ambas actividades ex
traordinariamente variadas, multiformes e imaginativas, incre
mentadas aún más por su traslado a las horas de la noche—, 
una ritualización que, por lo demás, parecía ya más bien vacía 
a muchos contemporáneos críticos. Pero distanciamiento sig
nifica también una doble categoría social desde el siguiente 
punto de vista: la persona del gobernante debe quedar relega
da a los ojos de la población a una esfera secreta y sacral, nece
saria para la conservación y refuerzo de su carisma; en conse
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cuencia, la corte se mantenía normalmente cerrada a los súb
ditos —con ciertas excepciones: ¡hubo también príncipes que 
dieron gran valor a hacer de su reinado una cosa pública!—, 
pero al mismo tiempo fue también para ellos el gran modelo 
en todos los asuntos de gusto y desencadenó, en la misma me
dida, un «impulso civilizador» general (Elias). Por otro lado, 
el apartamiento del «entorno sacralizador que era la corte» 
ponía constantemente ante los ojos de la nobleza de pergami
no y la nobleza de espada su papel de actores secundarios y 
demostraba, por medio de un ceremonial escrupulosamente 
observado, por la concesión de gracias o por la arbitraria ne
gación de favores, que no podía ir más allá de su función de 
«servidumbre para el culto» (Hinrichs). La tesis formulada 
por Norbert Elias en su examen de la corte de Luis XIV, se
gún el cual la sociedad cortesana habría sido una figuración 
social que sólo pudo formarse en la especial constelación del 
absolutismo europeo, es, por tanto, no sólo una interpretación 
sólida, sino también un principio aplicable a casi todo el viejo 
continente. El conjunto incomparable de palacio, jardines, 
teatro e iglesia fue la respuesta, acorde con la época, al proceso 
de consolidación del soberano y ampliación del Estado: un 
«escenario artificial para una autorrepresentación refinada y 
para disciplinar socialmente el conflicto entre el orden estricto 
de la corte y el afán de notoriedad» (Vierhaus). Quedaría re
servado a la segunda mitad del siglo XVIII, a una nueva inter
pretación del gobernante y el gobierno y a la conciencia de 
haber vinculado de manera definitiva la nobleza al Estado del 
príncipe, el distanciarse de la vida pretenciosa y sacralizadora 
del soberano propia de la corte y el que ésta se concibiera 
nuevamente con más fuerza como un refugio (Sanssouci).

La concentración de poder en manos del príncipe absoluto 
se consiguió generalmente sin que se alteraran los fundamentos 
legales formales de la soberanía. Lo que hizo que el absolutis
mo no se pervirtiera hasta convertirse en un despotismo sin 
barreras nojfue una fijación de la autoridad del soberano por 
parte del derecho positivo, sino un consenso general sobre 
principios irrevocables e irrenunciables, un conjunto sólido de 
títulos de derecho e instituciones fundadas en el derecho natu
ral, como la forma del Estado y la propiedad, en las que no po
día entrometerse el soberano. Así, por ejemplo, la intervención
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en las situaciones de derecho privado sólo estaba permitida se
gún la communis opinio en el caso excepcional del estado de 
emergencia. La fijación de la autoridad absoluta del gobernan
te según el derecho positivo fue excepcional en Europa y sólo 
se encuentra en Escandinavia: en la Lex Regia danesa, además 
de en las declaraciones de soberanía suecas de 1682/1893.

La ley regia (Kongelov) de 1665 se ha de incluir en aquella fijac ión  del
j  r  · j  i / . ·  · t v  absolu tism o en elsene de reveses sum aos en política exterior por Dinamarca derecho positivo: 

en las guerras contra su vecino sueco desde la década de 1640 Kongclov 
(paces de Bromsebro 1645, Roskilde 1658 y Copenhague 
1660) que provocaron no sólo una amenazadora crisis finan
ciera, sino también una peligrosa desestabilización en política 
interior, en la que la nobleza se vio forzada más y más a po
nerse a la defensiva. Para conseguir el apoyo del rey en su lu
cha contra los privilegios nobiliarios, en especial contra la 
exención tributaria de los nobles, y para las reformas sociales 
y económicas, los estamentos de la burguesía ofrecieron al 
monarca en 1660 la institución de la sucesión hereditaria al 
trono, en vez de la monarquía electiva dependiente del conse
jo imperial de la nobleza, vigente hasta entonces, con lo que 
Federico II se convirtió de hecho en soberano absoluto. Por 
la colaboración entre la sección burguesa de la asamblea esta
mental y el rey, el dominio de los nobles quedó además tan 
completamente destruido que ya no pudo pensarse en su re
constitución en un tiempo previsible. El rey, por tanto y con 
toda lógica, ayudó permanentemente en adelante a la aristo
cracia mercantil, le concedió con generosidad títulos nobilia
rios y abrió para Copenhague la posibilidad de ascender al 
rango de un auténtico centro del comercio europeo. De ma
nera paralela a las reorganizaciones profundas y afortunadas 
de los impuestos y la administración, se elaboró una ley real 
formal apadrinada por los modernos tratados jurídicos y po
líticos de Francia que, además, sacó partido muy directamen
te del hecho de que su redactor conociera el absolutismo 
francés por experiencia propia. N o es casual que dos genera
ciones más tarde un comentador británico calificara esta ley 
real, no promulgada por lo demás hasta 1709, de «sistema 
completo de gobierno absoluto». De hecho se trataba de un 
intento cumplido con éxito para «legitimar como necesidad 
histórica la esencia y el contenido de la autoridad absoluta del
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soberano y anclarla en forma codificada en la realidad del E s
tado» (Kunisch). Las determinaciones centrales de una cons
titución estatal que convierte en práctica la teoría del absolu
tismo y cuya segunda intención, quizá tan importante como 
la primera y consistente en asegurar la continuidad de la casa 
por encima de todos las cambios dinásticos, no debería pasar
se por alto, son: el sometimiento voluntario y definitivo del 
pueblo a un rey indiscutido que en adelante gobernaría de 
forma irrevocable, el cual no promete nada por su parte y, 
por tanto, a nada se obliga —se abandona aquí la idea de una 
relación jurídica entre soberano y pueblo que caracterizaba 
hasta entonces al ius commune europeo—, la calificación de la 
nueva monarquía hereditaria como inalienable, indivisible e 
imprescriptible y la concretización de su carácter ilimitado, 
lo que supone el monopolio por parte del monarca del em
pleo de la fuerza, el ius ferendi leges y el ius religionis.

A partir de la mitad del siglo se hicieron realidad casi por 
todo el continente determinados principios básicos del abso
lutismo, si bien no en esta forma completa, explícita y de de
recho público que tuvo en Dinamarca, sino de manera parcial 
y en la práctica política. Aquí habría que contar sobre todo 
que, por la necesidad de aunar las fuerzas políticas del país a 
fin de superar los retos en política interior y exterior, se hi
cieran esfuerzos para «armonizar con la razón de Estado el 
derecho hereditario de la dinastía, concebido hasta entonces 
como algo perteneciente ante todo al derecho privado» (Ku
nisch). Estos esfuerzos llevaron con lógica consecuencia al 
establecimiento de reglamentaciones fijas de primogenitura 
—en momentos distintos en cada uno de los diversos Estados 
europeos— y, con ello, a la renuncia al antiguo principio de 
la división del territorio. Incluso en los Estados territoriales 
alemanes, que, exceptuando los electorados, se adhirieron 
con relativa vacilación a este proceso, esta tendencia comien
za ahora a dominar claramente (Austria 1621, Sajonia 1652, 
Hannover 1680), con lo que la vía jurídica interna se impuso 
en la mayoría de los casos a las leyes eternas domésticas que 
luego, en los testamentos de los príncipes, eran constante
mente confirmadas y consideradas obligatorias.



4. ALTERNATIVAS AL ABSOLUTISMO

Los actuales estudios sobre el absolutismo se caracterizan, 
por un lado, por el hecho de buscar e ilustrar cada vez con 
mayor insistencia los factores no absolutistas en el absolutis
mo, los elementos tradicionales en los Estados absolutistas y, 
por otro, por prestar una atención creciente a las tendencias 
absolutistas en sistemas sociales abiertamente no absolutistas 
(tendencias que en definitiva fracasaron o tuvieron un éxito 
limitado). Así, por ejemplo, se ha demostrado recientemente 
que al contrario de las expectativas e ideas predominantes en 
aquel país, en la Inglaterra parlamentaria estamental de fina
les del siglo XVII el ejército permanente era tendencialmente 
y en la práctica una parte de la realidad constitucional. Aun
que se reconozca el mérito de los esfuerzos por corregir imá
genes más bien «típicamente ideales» y relativizar un cuadro 
general de fenómenos supuestamente «armonioso», existe, 
indudablemente, el peligro de difuminar las fronteras entre 
los diversos Estados de la época del «absolutismo» y hacer 
que pierdan sus perfiles. Sería, desde luego, fatal que esta ten
dencia arrumbara la interpretación según la cual algunos Es
tados europeos se desligaron intencionadamente de la evolu
ción hacia el absolutismo. Esta actitud corresponde sobre
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todo a Gran Bretaña, cuya «vía singular» fue la gran «alterna
tiva al absolutismo».

La evolución interior de Inglaterra, o, en su caso, Gran 
Bretaña, difiere básicamente de la de los Estados del conti
nente europeo, de cuño tendencialmente absolutista. Par
tiendo de una oposición de principio a la forma del absolu
tismo monárquico, manifiesta ya en la época Tudor en la 
figura constitucional del King in Parliament, se desarrolló 
allí en el siglo XVII un modelo de Estado y sociedad comple
tamente distinto, habida cuenta también de que en Inglaterra 
no, se daban algunas condiciones estructurales que en otras 
partes trajeron consigo el absolutismo. Entre otras, faltaba 
un pretexto inmediato para «el gobierno de excepción», es 
decir, el apremio para salvar la unidad del Estado mediante 
un gobierno absoluto, pues Inglaterra no se vio en esencia 
afectada por guerras civiles de religión y la crisis de Estado 
de raíces dinásticas (la guerra de las Rosas) se había superado 
hacía ya tiempo.

En el inicio de la «vía singular» se produjo primero una 
profunda crisis constitucional, resultado de la inequívoca 
política de los dos primeros Estuardos tendente a alterar la 
situación de equilibrio entre parlamento y rey en perjuicio 
del gremio estamental parlamentario y  sustituir por esa con
frontación la política de cooperación. Jacobo I, el gran teóri
co que ocupaba el trono real inglés (sin que a esa conciencia 
teórica le correspondiera una práctica análoga) había comen
zado, de una manera completamente atípica en el entorno 
europeo, por expresar en forma teórica el principio de un 
absolutismo dinástico del que sólo quedaba esperar si el rey 
sería capaz de plasmarlo en práctica política —naturalmente, 
la figura constitucional del princeps legibus solutus no existía 
en la common law— . En un primer momento pareció que 
ciertos datos abogaban en favor de esta plasmación, aun 
cuando el primer rey Estuardo de Londres, movido por su 
celo pedagógico, echó a perder muchas posibilidades con su 
«palabrería» (Wolgast). El Parlamento sólo consiguió conta
bilizar, en el mejor de los casos, éxitos aparentes —como la 
Petition of Right (1682), por la que el monarca no se sintió 
en modo alguno vinculado— y tampoco impuso sus intentos 
de movilizar al país contra el rey. Así, la disolución del par-
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lamento por Carlos I en 1629 y el subsiguiente gobierno de 
una década al margen de aquél reflejó de forma perfectamen
te clara la superioridad política momentánea de la corona 
—una fase que, en contra de la interpretación whig, domi
nante durante mucho tiempo, fue por lo demás un tiempo de 
bienestar general, a pesar de los problemas constitucionales.

Esta renuncia a la participación del parlamento en el go
bierno supuso una prolongada inhibición en política exte
rior; Inglaterra dejó de intervenir ya en 1630 en la guerra eu
ropea, sobre todo porque los preparativos bélicos habían 
demostrado en los años anteriores graves deficiencias estruc
turales y, en última instancia, una administrative inability to 
fight a war por parte del país, con lo que durante un cuarto 
de siglo se mantuvo casi completamente al margen de la rela
ción de fuerzas europea.

El conflicto constitucional latente, que se agudizó por el 
descontento creciente provocado por el enorme aumento de 
los costos de mantenimiento de la corte, pero que en un pri
mer momento no pasó de suscitar una resistencia meramente 
pasiva entre los súbditos (boicot de los impuestos), sólo esta
lló de lleno cuando los escoceses hicieron fracasar decidida
mente el intento de la corona de imponer la uniformidad reli
giosa también en el norte. Inglaterra se encontró por vez 
primera en medio del rigor y la tragedia de una guerra de reli
gión, superados hacía ya tiempo por sus vecinos continenta
les. Tras el interludio del Parlamento «depurado» (Rump Par
liament), el otorgamiento de los impuestos necesarios para 
conseguir un ejército eficaz, para el que no bastaba con el 
shipmoney extraparlamentario cuyos ingresos habían dismi
nuido dramáticamente desde 1639, exigió la convocatoria de 
un nuevo Parlamento. En este «Parlamento largo» (desde 
1640) la oposición volvió a encontrar finalmente un foro y un 
instrumento con el que recortar el aumento de poder de la co
rona, a fin de pedir cuentas y eliminar a los sustentadores de la 
política regia (ajusticiamiento de Strafford 1641). Gracias a 
una sorprendente «mezcla de legalidad formal y presión polí
tica» (Wende) se consiguió obligar a la corona a dar su apro
bación a algunas leyes de reforma; luego el rey respondería 
con una violación de la constitución y el paso a la guerra civil, 
a la llamada Grand Remonstrance de noviembre de 1641 y  a
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sus objetivos absolutamente revolucionarios desde el mismo 
punto de vista constitucional. Esta guerra civil, en la que for
malmente ambas partes intentaban el restablecimiento de un 
estado derecho anterior —si bien el recurso al «derecho anti
guo» y a la historia tenía un carácter muy arbitrario en ambos 
bandos—, no fue principalmente un conflicto social entre 
gentry y burguesía, por un lado, y alta nobleza, por otro, ni si
quiera una guerra popular que implicara al país, impulsara a 
todas las partes de la élite política a tomar partido y a interve
nir o alcanzara una envergadura comparable a la guerra en el 
continente. Pero sí fue un enfrentamiento que —de manera 
parecida a la Fronda— alentó continuadamente la discusión 
sobre teoría política y del Estado y dio origen a miles de pan
fletos importantes no sólo para la situación específica de la so
ciedad inglesa. Esta actividad publicista contribuyó, además, 
de manera indirecta a dejar en claro las peculiaridades de la 
constitución social inglesa, que ni siquiera la guerra civil puso 
seriamente en peligro: un estable entramado de dominio que 
no por ello dejaba de posibilitar al individuo una considerable 
movilidad y la coexistencia de diferentes orientaciones religio
sas en el seno de una nación; orientaciones que, sin duda,com
petían vivamente pero no tenían parangón en el continente, si 
exceptuamos los Estados Generales.

La victoria del Parlamento en la guerra civil, que introdu
jo de inmediato rasgos innovadores en el ámbito de la admi
nistración y la organización militar (impuestos indirectos al 

revolución consumo, New Model Army), no significó en absoluto una 
mglesa vuelta a la estabilidad política sino que trajo consigo nuevos 

enfrentamientos y culminó en el cambio revolucionario de 
todo el sistema político; «del éxito de la oposición derivó fi
nalmente una revolución desnortada» (Wende). La corona 
no había desaparecido, de ninguna manera, como factor po
lítico pero adoptó la táctica de esperar, lo cual resultó tanto 
más fácil cuanto que en el Parlamento comenzaron a estallar 
conflictos y las relaciones entre la mayoría parlamentaria y el 
ejército fueron agravándose más y más. La situación desem
bocó al fin en una segunda guerra civil, concluida la cual 
quedó liquidado, junto con el rey, el sistema político vigente 
hasta entonces —lo que fue más una solución política de 
compromiso que el resultado de una política consecuente—.
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Por otra parte: «si Carlos I se vio forzado a subir al cadalso, 
no fue porque sus jueces aspiraran a cualquier precio a una 
república, sino que ésta se instituyó porque con tal monarca 
no parecía tener perspectivas una vuelta a la monarquía in
glesa tradicional» (Wende).

El nuevo orden del Estado (ahora republicano) impulsó 
otra vez enormemente el debate constitucional. Por un lado, 
la resistencia política y militar debió instituirse y legitimarse 
frente a la monarquía sagrada; pero, por otra, sê  debía dar al 
Estado un nuevo «fundamento ideológico» por el recurso a 
la soberanía popular, lo cual implicaba eo ipso una fuerte re
valorización del Parlamento, al que se concedió además el 
derecho de asumir incluso funciones ejecutivas (Henry Par
ker, Philipp Hunton, etc.). Pero la sólida posición del Parla
mento fue puesta en cuestión muy pronto por el ejército 
—con connotaciones explícitas de «democracia de base»— 
y, luego, también por grupos radicales, como por ejemplo 
los levellers, quienes se presentaron a menudo con un pro
grama que pretendía restablecer una antigua situación de de
recho. Los debates del momento sobre teoría constitucional 
y política social tuvieron una destacada importancia, princi
palmente porque en su desarrollo se expuso por vez primera 
en la historia de Occidente el tema del individuo libre dota
do de libertad de conciencia e igualdad ante el derecho en 
cuanto núcleo de toda la organización estatal y, por tanto, 
con capacidad para relegar todo ordenamiento estamental 
del Estado. Este individuo habría de ser el modelo directivo 
de una nueva época desde el momento de las revoluciones de 
los últimos años del siglo X V III.

Este debate sociopolítico, en el que participó, por ejemplo, 
una persona como John Milton, tuvo tan sólo un éxito prác
tico limitado —se consiguió una tolerancia que abarcaba la 
gama completa de las confesiones protestantes—. En última 
instancia, quienes determinaron la orientación de la política 
inglesa fueron los pragmáticos, que concedieron un papel in
teresante, pero en el fondo poco significativo y secundario, a 
los múltiples grupos de sectas, en especial milenaristas y re
volucionarias sociales. Una vez que los restos del Parlamento 
reducido dejaron pasar la oportunidad de realizar reformas 
radicales —dada la persistencia de la guerra para incorporar
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también a Escocia e Irlanda a la república—, éste fue disuelto 
en 1653 porjQliver Cromwell. Con ello se desató una nueva 
guerra por el poder entre las fuerzas radicales del ejército y 
aquel sector de la gentry que, aun aprobando la república, in
tentaban mantener el orden social tradicional y exigían la 
reinstauración de un Parlamento fuerte. El resultado de esta 
tensión y conflicto fueron diversos experimentos constitu
cionales entre 1653 y 1660 que preveían muy diferentes for
mas de intervención parlamentaria pero no pudieron impedir 
que un régimen militar permanente llevara en la práctica la 
voz cantante ni que las fuerzas de la restauración fueran ga
nando terreno. Tras la muerte de Cromwell y después de dis
cutirse intensamente la reintroducción de la monarquía mo
dificada, triunfaron las fuerzas antimilitares y la nostalgia de 
estabilidad política e hicieron posible la restauración de la an
tigua dinastía, aunque de forma más bien sospechosa desde el 
punto de vista constitucional. Con el regreso del exilio fran
cés, a comienzos del verano de 1660, del primogénito del mo
narca Estuardo ajusticiado concluyó el «interludio» de la 
Commonwealth y el Protectorado.

En realidad, estas dos décadas entre 1640 y 1660 dejaron en 
la historia inglesa huellas tan profundas que sería completa
mente equivocado calificarlas de «interludio». Se mantuvieron 
los cambios, en parte trascendentales en el ámbito de la admi
nistración del Estado y de la organización eclesiástica y el mis
mo acuerdo (que facilitaría el regreso del rey) entre Carlos II y 
el Parlamento por el que el monarca se comprometía con to
das las regulaciones propuestas por un futuro parlamento en 
vistas a la amnistía, al libre ejercicio de la religión y a la reins
tauración de las antiguas relaciones de propiedad indicaba ya 
que no se debía esperar una restauración incondicional unila
teralmente favorable a la monarquía. «Restauración» quería 
decir también reinstauración del Parlamento. Aún más: ante 
todo, restitución del Parlamento, pues en adelante la monar
quía quedó privada en especial de cualquier jurisdicción extra
ordinaria y de la posibilidad de recaudar impuestos sin la 
aprobación del Parlamento. Este conservó «en la práctica la 
supremacía en cuestiones eclesiásticas, financieras y legales» 
(Wolgast). En esto reside realmente la auténtica ruptura, el 
inicio de la «vía singular» inglesa: con las tendencias absolutis-



Alternativas al absolutismo 97

tas de los dos primeros reyes Estuardos Inglaterra no había 
quedado fuera de la tendencia «normal» de los Estados eu
ropeos y el hecho de que en el transcurso de la «revolución» 
se formara un ejército eficaz y muy moderno había colocado 
incluso al país a la cabeza del proceso europeo. Lo que funda
mentó la peculiaridad del ejemplo inglés fue precisamente el 
hecho de que el triunfador de un conflicto —nada anormal— 
entre corona y parlamento estamental no fuera la monarquía 
(como ocurrió por ejemplo en Francia o Dinamarca).

Era obvio que Carlos II intentaría revisar en beneficio 
propio esta «restauración» favorable en principio al Parla
mento. Significativamente, no dudó un solo momento en to
mar como excusa, al modo absolutista, una sublevación de 
cierto grupúsculo de «izquierda radical» en 1661 para poner 
en pie, al menos, un pequeño ejército profesional. Paradóji
camente, fue el mismo «parlamento de los caballeros», pre
dominantemente realista, el que al principio se presentó 
como auxiliar fiel de la política revisionista del rey Estuardo 
y, por ejemplo, en vez de continuar con la política de tole
rancia religiosa, restituyó el monopolio de la iglesia estatal 
anglicana, lo cual desembocó en la uniformidad y homoge
neidad confesional de la nación —no sin ciertas resisten
cias— . Justamente en este punto volvieron a enfrentarse el 
rey y el Parlamento: Carlos II intentó dispensar de esa ley a 
algunos individuos, entre ellos los católicos, y la gentry an
glicana de la Cámara Baja respondió en 1673 con la dura 
Test Act, que obligaba a todo cargo público civil y militar a 
prestar un juramento de fidelidad antipapista y comulgar 
ante testigos según el rito anglicano. Dado que la relación 
entre el monarca y el Parlamento se había enfriado ya nota
blemente desde los últimos años de la década de 1660 debido 
a la política tendencialmente profrancesa de aquél y a su ve
nalidad, en parte conocida y en parte sospechada, el distan- 
ciamiento entre los dos pilares constitucionales de Inglaterra 
fue aumentando a ojos vistas, lo que desembocó finalmente 
en la aparición de una nueva oposición política.

En el comienzo de esta nueva lucha por el poder —defini
tiva, como luego se vería— entre la corona y la oposición 
parlamentaria, que afectaría también crecientemente a la opi
nión pública, se encontraba el intento de excluir de la suce-
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sión al trono a Jacobo, hermano católico de Carlos II, en fa
vor de un hijo extramatrimonial (Exclusión-Crisis 1679-81). 
Esta regulación hereditaria por parte del Parlamento supo
nía, como es natural, una intervención grave en la estructura 
de la constitución y reintroducía en principio el conflicto' 
constitucional de la década de 1640. El rey reaccionó disol
viendo repetidas veces el Parlamento, sobre todo desde el 
momento en que éste recurrió a la «argucia» de declarar ile
gal cualquier ejército permanente en Inglaterra, para, a con
tinuación, decidirse a gobernar prescindiendo completamen
te de él. Finalmente, el rey se sirvió del descubrimiento de 
una conjura de whigs radicales en contra de la vida que lleva
ban él y su hermano, para actuar con toda la fuerza de la ley 
contra los cabecillas de la oposición y acallarlos definitiva
mente en la práctica.

Esta capacidad de la monarquía para imponerse sobre la 
mayoría parlamentaria coincidió con un aumento claro del 
partido realista (tories), reclutado sobre todo entre la gentry 
que, tras las modificaciones del derecho electoral, poseía 
también una mayoría aplastante en el Parlamento recién ele
gido tras el cambio en el trono de 1685 y se mostraba abso
lutamente leal al nuevo soberano católico. Pero sus evidentes 
tendencias absolutistas apearon muy pronto a Jacobo II de 
su pedestal de restauración monárquica: el establecimiento 
de un ejército permanente, estandarte del absolutismo euro
peo, cuyo cuerpo de oficiales, por otra parte, se había reclu
tado predominantemente entre católicos, tendría por parte 
del Parlamento tan poca aceptación como el hecho de que el 
monarca eludiera sistemáticamente la Test Act o se esforzara 
por debilitar la posición local de la gentry —que era, en rea-, 
lidad, el secreto de su éxito y de su posición en la estructura. 
constitucional— . Cuando en la primavera de 1688 el rey 
abolió formalmente la Test Act y proclamó la libertad gene
ral de cultos y, además, le nació un sucesor al trono del que 
podía suponerse que perpetuaría el régimen católico de Jaco
bo II, se formó una oposición nacional compuesta por la 
iglesia anglicana, whigs y tories, que no contaba con el foro 
parlamentario pero buscó con decisión apoyos fuera de 
Gran Bretaña y los encontró en Guillerrno de Orange, espo
so de María, hija mayor de Jacobo II. En función de una de
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claración de apoyo en caso de una intervención en la isla, 
muy sospechosa desde el punto de vista constitucional, 
Orange arriesgó el gran envite de apoderarse de la corona in
glesa «en calidad de aliado de la nación política contra un so
berano renegado, cuya alianza con los católicos y cuyo abso
lutismo suponían la amenaza fundamental» (Wende).

La consecuencia más importante de la revolución Glo
rious, es decir, incruenta, cuyo rápido éxito se debió a que, a 
diferencia de 1640, la oposición consiguió ofrecer esta vez 
una alternativa personal al monarca gobernante, fue un nue
vo reparto del poder entre corona y Parlamento y una 
nueva correlación mutua. En una legislación constitucional 
nada sistemática que presentó en 1689 resultados tan dispa
res como el Bill o f Rights y la ley de motines (Mutiny Act), 
se sentaron, a pesar de todo, los fundamentos de la monar
quía constitucional inglesa, auténtica alternativa al absolu
tismo continental y que habría de ser a continuación un 
modelo extraordinariamente admirado por los ilustrados 
europeos.

Si consideramos el Act o f Settlement parte integrante de 
este paquete de derecho constitucional «revolucionario» 
—habida cuenta de que sus contemporáneos entendieron el 
adjetivo «revolucionario» en su sentido original de vuelta 
atrás—, las medidas de 1689-1701 condujeron por un lado a 
la confirmación del Parlamento en el armazón constitucional 
y, por otro, a la primera o nueva redacción de los derechos 
de libertad de los súbditos y aún, en tercer lugar, a una regu
lación sucesoria vinculante (de la que disponían desde hacía 
ya mucho las monarquías constitucionales). Precisamente en 
la cuestión de la sucesión, el Parlamento, que había elevado 
al trono al monarca de forma más bien sospechosa desde el 
punto de vista del derecho constitucional, demostró expresa
mente su nueva supremacía política, su función de órgano 
político de control: se fijó la sucesión de la casa Hannover, 
excluyendo al mismo tiempo a todos los pretendientes cató
licos (mejor legitimados). Esta sucesión entraría en vigor en 
1714. Las demás resoluciones constitucionales dejaron bien 
en claro el nuevo reparto de competencias entre Parlamento 
y corona: el rey debía renunciar a la prerrogativa (utilizada a 
menudo por los Estuardos) de dispensar de las leyes o, in-
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cluso, poder derogarlas; en tiempo de guerra sólo podría 
mantener un ejército con la aprobación del Parlamento; el 
poder tributario sería «en lo esencial un acto de la práctica 
parlamentaria» (Mandrou), y las convocatorias regulares del 
mismo, cuyos periodos legislativos fueron fijados por pri
mera vez con exactitud (1694'y 1716) debían garantizar un 
control parlamentario eficaz. Si añadimos a éstas la otras dos 
reglamentaciones esenciales del «paquete de reformas» de 
1689 —la independencia de la jurisdicción y la seguridad 
ante el derecho deberían quedar garantizadas por la imposi
bilidad de destituir a los jueces; la ley de tolerancia aseguraba 
a los protestantes no conformistas, situados fuera de la igle
sia estatal, al menos el ejercicio libre y no discriminado de la 
religión—, se verá con claridad hasta qué punto Inglaterra se 
había asegurado un puesto privilegiado desde el punto de 
vista constitucional en la Europa contemporánea con su 
Glorious Revolution. En un momento en que el absolutismo 
se imponía definitivamente por todas partes, Inglaterra se 
había decidido por una reducción sensible de la autoridad 
del rey, por una clara revaloración del gremio estamental en 
el Parlamento y por un mayor campo de acción y protección 
del ámbito del individuo. Todo ello en conjunto resultaba 
singular en Europa y fue, incluso en el belicoso cuarto de si
glo posterior a 1688, una condición estructural de aquella es
tabilidad en política interior garantizada por la regularidad 
del Parlamento, que ahora se había convertido definitiva
mente de «suceso en institución» (Reinhard) y que posibilitó 
finalmente el ascenso de Inglaterra a la categoría de potencia 
mundial en el siglo X V III. \

En realidad, no fue sólo esta decisión constitucional en fa
vor de un sistema de soberanía dominado por el Parlamento 
lo que hizo de Inglaterra el modelo admirado por Europa 
continental en una época dominada por la Ilustración, con sus 
tendencias en parte antimonárquicas, sino también la idea de 
que las condiciones estructurales para la prosperidad financie- 

prospendad ra y el auge económico y comercial eran palmariamente más 
ZnlerciaUe favorables en los Estados parlamentarios estamentales que en 

Inglaterra }as monarquías absolutas. Ello quedó demostrado más y más 
desde el momento en que el «Estado comercial» (Schulin) que 
era Inglaterra se decidió a aceptar el reto mercantil de Holán-
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da: fue altamente significativo que el impulso del comercio in
glés no se viera obstaculizado apenas en medio de los distur
bios revolucionarios —el movimiento del puerto de Londres 
se desarrolló de manera absolutamente continua, llegando a 
doblarse entre 1640 y 1680—; es también muy característico 
que Cromwell y su Parlamento fomentaran el comercio exte
rior inglés con las leyes de navegación (1651) y procuraran ro
bustecerlo contra la competencia holandesa. Fue igualmente 
sintomático que la corona buscara e incluso institucionalizara, 
después de la restauración, un trato permanente con los co
merciantes (Council of Trade and Plantation, 1666), pero sólo 
interviniera de forma vacilante y excepcional en el comercio 
transatlántico, por ejemplo mediante la fundación de compa
ñías monopolistas dotadas de fiscalidad estatal, y  confiara mu
cho más en el dinamismo de los empresarios y sus libres so
ciedades por acciones. En Inglaterra no se dio nunca un 
mercantilismo en sentido continental, sino, en todo caso, un 
mercantilismo no reglamentado por el Estado; los paralelis
mos más llamativos se dan, quizá, en el ámbito de los mono
polios. La diferencia había de saltar a la vista de los contempo
ráneos: las compañías comerciales estatales francesas debían 
disolverse sin excepción después de un tiempo relativamente 
corto, pues no estaban en condiciones de conseguir perma
nentemente los éxitos económicos esperados; en cambio, las 
compañías inglesas de Indias consiguieron para Inglaterra una 
situación destacada en el mercado y cimentaron la posición 
directiva de Londres en los mares y en ultramar. A la revolu
ción política correspondió la Commercial Revolution, basada, 
entre otros elementos, en la superación de la dependencia uni
lateral de la producción interior lanera y en hacer de Inglate
rra la potencia mundial número uno en el comercio interme
diario de bienes de exportación, favorecida además desde el 
punto de vista sociohistórico por la eliminación de las fronte
ras estamentales hasta un grado desconocido en cualquier otro 
país del continente y por la intervención en el comercio de 
grupos sociales como la alta nobleza y la gentry.

El «modelo inglés» se salía del marco de lo habitual en la 
época y resultaba estimulante también en un tercer aspecto. 
En 1662, junto con muchos otros variados esfuerzos por im
pulsar las ciencias prácticas, se fundaba por intervención real
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la primera academia científica al instituirse la Royal Society, 
que debía dedicarse, de acuerdo con los estatutos de 1663, a 
todo el abanico de investigaciones científico-naturalistas y al 
desarrollo del conocimiento técnico relacionado con la prác
tica —por ejemplo, en cuestiones de navegación— . Pero, al 
contrario de la Académie des Sciences, llamada a la vida por 
Colbert sólo unos pocos años más tarde (1666), a la que se 
prescribieron proyectos de trabajo desde la política central, 
la Royal Society gozó de plena libertad en sus proyectos y 
perspectivas científicas. El resultado de esta política de in
vestigación no dirigida por el Estado, sino derivada de la res
ponsabilidad personal de los científico? fueron los destaca
dos éxitos de la Royal Society en el terreno de las ciencias, 
publicados regularmente a partir de 1669 en las Philosophical 
Transactions. En este marco y mediante el intercambio de 
opiniones libre e intenso que se daba en la Royal Society se 
formó, por ejemplo, la personalidad de Isaac Newton, quien 
entró a formar parte de la academia en 1672 y, tras su cons
trucción del telescopio de reflexión y sus muchos otros tra
bajos en matemáticas, astronomía, física y química ascendió 
al puesto de primer científico naturalista europeo (lo que no 
le impidió disputar con otros estudiosos de forma cicatera y 
desagradable los «derechos de primogenitura» de determina
dos descubrimientos y métodos). Según la estimación gene
ral, Inglaterra debió agradecer a la atmósfera liberal de la 
época de la restauración una buena parte de su ventaja cien
tífica por delante de las potencias continentales. /

La opción inglesa en favor de un modelo constitucional de 
corte parlamentario tardó un tanto en encontrar ecos en el 
continente por razones inmanentes al sistema, pero fue luego 
tanto más beneficiosa, por el hecho de que Inglaterra contri
buyó enseguida con una teoría constitucional que sería el 
gran credo de los ilustrados europeos. John Locke publicó 
sus Two treatises o f Government en 1690, inmediatamente 
después del «cambio de poder» en Londres, a donde volvió 
arrastrado por la marea del mismo. La obra fue concebida, 
quizá, ya en Holanda algunos años antes de la Glorious Re
volution, por lo que no puede considerarse una apología de 
ésta. Sus contenido de teoría del Estado, pero también el mo
mento de su publicación, cimentaron el éxito secular de esta
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obra (que se extendería hasta muy entrado el siglo siguiente). 
Locke partía de la necesidad del contrato social, al igual que 
Thomas Hobbes cuatro décadas antes, si bien éste había lle
gado a la conclusión de un gobierno absoluto. Dicho contra
to sería la condición que impidiese el abuso de poder en el 
sentido absolutista, pero al mismo tiempo garantizaría que 
las personas, sometidas sólo básicamente al poder legislativo, 
no eludieran sus deberes y la obediencia debida. El acuerdo 
general entre autoridades y ciudadanos sería indispensable 
para una sociedad verdaderamente «pública». En caso de al
teración de este acuerdo podía revocarse, naturalmente, toda 
delegación de poder propuesta u otorgada por la comunidad. 
La opinión pública interesada, tanto en Inglaterra como, pos
teriormente, también en Europa continental supo calificar 
este modelo de Estado como guía hacia el futuro: el rechazo 
del absolutismo y de la pretensión del monarca absoluto de 
no estar sometido a la coerción del derecho positivo supuso 
un ataque frontal en el momento cumbre del absolutismo 
continental, agravado aún por la afirmación de Locke que 
atribuía la autoridad suprema no ai monarca sino al legisla
dor, quien, por tanto, gozaba de precedencia respecto del 
príncipe, y atribuía, además, a los ciudadanos el derecho de 
proceder incluso por la fuerza y la sublevación contra una 
autoridad que se apartase del camino recto y  sobrepasara su 
ámbito de cometidos, delimitado con precisión. Quedaba así 
constituida la alternativa política al absolutismo continental: 
la práctica y la teoría políticas se habían complementado de 
manera casi ideal y causarían una impresión duradera en Eu
ropa, sin por eso alcanzar nunca en la práctica política el ran
go de modelo vinculante. Quedaban, así, muy complaciente
mente postergadas las debilidades tanto del sistema político 
como de la teoría del Estado de Locke.

El ejemplo de Inglaterra en cuanto «asincronía de lo sin
crónico» es una muestra de cómo las líneas de desarrollo a 
partir del ordenamiento dualista del final de la Edad Media 
no llevan de por sí al absolutismo, a la victoria de la monar
quía sobre los estamentos, sino que éstos podían lograr deli
mitar el poder del príncipe, como aún volveremos a destacar, 
y que la monarquía absoluta no suponía de ningún modo la 
eliminación de los estamentos, sino que únicamente buscaba
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la paralización de las asambleas estamentales y  la limitación 
de los organismos de administración estamental para inte
grarlos al régimen estatal. En otros Estados europeos los es
tamentos pudieron impedir igualmente la formación de un 
absolutismo monárquico (Imperio alemán) o volverlo a aba
tir por medio de nuevas construcciones constitucionales (Po
lonia, liberum vetó) o a consecuencia de cambios políticos 
bruscos (Suecia, 1718). Otros Estados, dadas sus peculiarida
des constitucionales, nunca se vieron en peligro de que el ab
solutismo monárquico se impusiera de una u otra manera. El 
paisaje constitucional de Europa fue siempre más abigarrado 
de lo que se asocia con el concepto de «absolutismo», aun 
cuando estos Estados no absolutistas nunca fueran orienta
dores y modélicos en sentido propio para la Europa conti
nental de entonces.

La República de los Países Bajos Unidos, una «confedera
ción sin monarca» (Schoffer), se había constituido en la lu
cha contra el imperio español en forma de comunidad de sie
te provincias autónomas en las que los estamentos eran los 
portadores de la soberanía y de la vida política. Los estamen
tos provinciales estaban dominados por grupos muy diver
sos —según su estructura socioeconómica burguesa, terrate
niente, patricia o aristocrático-nobiliaria; a su vez, enviaban 
delegados a los Estados Generales (Staten Generaal), quie
nes decidían en La Haya de forma subsidiaria, es decir, en si
tuaciones a las que no llegaban los estados provinciales, 
sobre la política exterior, la administración colonial y los 
asuntos generales de finanzas. Tanto en los parlamentos pro
vinciales como en la asamblea confederal prevalecía el prin
cipio de unanimidad, lo que hacía que el proceso de decisión 
se prolongara más de lo debido; según este principio, las de
cisiones podían ser impedidas por el veto de una corpora
ción provincial o de una provincia —procedimiento muy ar
caico y pesado, difícilmente apropiado para un tiempo de 
decisiones y determinaciones rápidas.

Esta torpeza fue aliviada posteriormente por el hecho de 
que en la práctica política cotidiana fuera una provincia la 
que dirigía la confederación de Estados: Holanda, rica, eco
nómicamente superior y la más poblada, que no sólo sumaba 
más de la mitad del volumen financiero de la República sino
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que, además, administraba correspondientemente los nego
cios de la asamblea confederal de La Haya a través de la per
sona del Gran Pensionado (Ratpensionaris). Los Grandes 
Pensionados holandeses, como Johan de Witt o A. Hensius 
fueron políticos de talla europea y mantuvieron en sus ma
nos cada vez más claramente la dirección de toda la política 
de la república. También el hecho de que los estatúder de las 
provincias y el cargo de estatúder general, de comandante en 
jefe militar y el de cabeza del ejecutivo y del órgano de con
trol de la justicia fueran asumidos casi en exclusiva por 
miembros de la familia Orange fue una ventaja para la efica
cia de la política.

Si los Oranges encarnaron en la república de los Países 
Bajos, al menos tendencialmente, una especie de monarquía 
embrionaria, nada de esto aparece en la Confederación suiza. 
En los trece «lugares», las corporaciones formalmente sobe
ranas desde 1648 tanto hacia adentro como hacia el exterior, 
las comunidades territoriales o, en el caso de las ciudades, el 
correspondiente Gran Consejo (dominado por los patricios) 
detentaban la autoridad suprema — en tanto que el Gran 
Consejo tendía en tiempos «normales» a delegar sus compe
tencias en una pequeña comisión—. Un «entramado federal» 
(Peyer) compendiaba y recogía la gran multiplicidad de «lu
gares» y en su centro se hallaba la Dieta, un congreso de de
legados no definido con mayor exactitud en ninguna parte 
pero reunido, sin embargo, con relativa frecuencia, aunque, 
dados los antagonismos religiosos y la individualidad tan ca
racterizada de los lugares, nunca pudo evolucionar hasta 
convertirse en un auténtico órgano eficaz de todo el Estado. 
En la década de 1650 fracasó un último intento para conse
guir una mayor unicidad de la confederación que pasara por 
una organización de la defensa de toda ella. Los lugares cató
licos reactivaron, contra el predominio práctico de Zúrich y 
Berna, antiguas alianzas que se apoyaban sobre todo en 
Francia; eso hizo que el entramado confederal quedase nota
blemente paralizado y la vida constitucional se retirara a los 
cantones —sin que tampoco aquí se lograra nunca «quebrar 
de manera decisiva... la vida autónoma estamental de las po
blaciones y súbditos de las ciudades de los países, valles, re
giones y municipalidades» (Peyer). La Confederación suiza
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es, pues, un ejemplo especialmente demostrativo de uniones 
estatales que conservaron en gran medida, desde el punto de 
vísta del derecho constitucional, elementos medievales y 
sólo en parte recorrieron el camino hacia la formación del 
Estado moderno.



5. LUIS XIV Y EUROPA:
LA LUCHA CONTRA 
LA «MONARQUIA UNIVERSAL» 
BORBONICA

El segundo cuarto de siglo de la época de Luis XVI (1688- 
1713/15) estuvo marcado aún más que el primero por con
flictos internacionales que supusieron múltiples alteraciones 
en el paisaje político interior y exterior. Entre ellas se ha de 
contar la nueva formación de un sistema de alianzas europeo 
que, cum grano salis, estructuró —como idea y en la realidad 
política— la historia de Europa hasta 1756. Pero también se 
caracterizó porque esos conflictos tuvieron ahora una exten
sión en cierto modo global y, por otra parte, llegaron casi al 
borde de lo soportable para aquella época en lo que respecta 
a la falta de miramientos con el enemigo militar (devastación 
del Palatinado) y con los propios súbditos. A diferencia de 
las primeras guerras de Luis XIV, emprendidas de forma 
más o menos clara por el afán de gloria personal y como de
mostración del poder del Estado y del prestigio dinástico 
—cosa que en su momento había sido criticada muy a menu
do por la oposición al Rey Sol—, los nuevos conflictos fue
ron más bien resultado de imperativos derivados del des
arrollo real o temido del sistema europeo de Estados.

La guerra de 1688, cuyo origen, desde el punto de vista 
de Luis XIV fueron sus pretensiones sobre el Palatinado y
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su idea de poder sentar quizá todavía a Fürstenberg en la 
sede arzobispal de Colonia, forzar al emperador y al Impe
rio a convertir en paz definitiva el armisticio de Ratisbona, 
debilitar el poder imperial, que crecía amenazadoramente, y 
debilitar la alianza en el interior del Imperio, y hacer frente 
al progresivo aislamiento de Francia, comenzó alterar su ca
rácter cuando Guillermo de Orange y la doble potencia de 
Inglaterra y los Estados Generales buscaron estrechar sus 
relaciones de alianza con los anteriores adversarios de Fran
cia. En mayo de 1689 se acordó en Viena entre Leopoldo I 
y Guillermo III, por encima de cualquier escrúpulo religio
so confesional, la forma primitiva de una gran alianza que 
determinó, en calidad de contrapeso opuesto a Francia, la 
vida política de Europa hasta el renversement des alliances. 
Esta alianza sería también el núcleo de cristalización de to
dos los demás adversarios de Francia, que —como en el 
caso de España y Saboya— se unieron a ella en el tiempo si
guiente. Con esta gran alianza se alteró también, como es 
natural, el volumen de los objetivos perseguidos por la gue
rra. Desde ese mismo momento se trataba, además, de la 
restitución de los Estuardos (huidos a Francia) y del resta
blecimiento de un nuevo orden político en la isla, así como 
del control del comercio holandés en ultramar, que ya había 
alcanzado éxitos parciales contra la flota comercial francesa, 
y, finalmente, de la hegemonía colonial en Norteamérica, 
donde se extendió por primera vez un conflicto europeo (la 
guerra del rey Guillermo). N o hay duda de que, al mismo 
tiempo, se podía prever que el enfrentamiento no acabaría 
en una guerra corta, pues la teoría de la guerra de la época 
no se orientaba hacia el principio de la «guerra relámpago», 
sino al empleo cauto de regimientos caros y costosos —y 
Francia, en 1688-1689, estaba muy pobremente preparada 
para un conflicto de larga duración, si es que estaba prepa
rada para alguno— . Tanto más notable, aunque no sorpren
dente, dadas las dificultades estructurales de una guerra de 
coalición, fue que Francia hiciera frente a esta Gran Alian
za, numéricamente muy superior —aun cuando la corte de 
Viena debiera retirar una parte de sus fuerzas para trasladar
las al frente turco— . En esta circunstancia Versalles supo, 
como siempre, utilizar con bastante habilidad, en provecho
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propio ciertos conflictos internos de los Estados enemigos, 
como la sublevación social revolucionaria de las barretinas 
en Cataluña, y pudo luego hacer, en 1696, que un enemigo, 
Saboya, se retirara de ese frente opositor, consiguiendo así 
que la coalición estuviera mejor dispuesta para la paz. Las 
alianzas de guerra en el antiguo régimen se apoyaban gene
ralmente más bien en los intereses egoístas de sus integran
tes y en un mínimo común denominador que en una preo
cupación clara y dirigida a forzar conjunta y tenazmente al 
adversario a tomar una decisión; así, era casi normal que, 
mucho antes de alcanzar los objetivos bélicos acordados, di
chas alianzas se vinieran abajo. Esto fue así, sobre todo, 
porque tras la muerte de Louvois (1691) el ministerio de 
Pomponne se propuso decididamente la política de llegar a 
acuerdos con el eslabón más débil de la cadena hostil. 
Como había sucedido en Nimega, el resto de la coalición no 
se sentó ya en la mesa de negociaciones de Rijswijk como 
una unidad homogénea, sino que cada socio buscó satisfacer 
sus particulares deseos específicos, lo que facilitó a Francia 
volver a compensar en las negociaciones de paz su posición 
militar más precaria. También como en Nimega, los aliados 
se adelantaron en el acuerdo de paz al emperador y al Impe
rio, que dejaron escapar la posible restitución de Estrasbur
go y las regiones alsacianas «reunidas» a Francia y tuvieron 
que firmar, .como allí, bajo presión, sin poder conseguir 
gran cosa, fuera de la devolución de Friburgo y de los terri
torios reunidos no alsacianos, así como la renuncia de Fran
cia a toda pretensión hereditaria sobre el Palatinado. Quie
nes más dificultades tuvieron en el momento de firmar 
fueron los protestantes, pues los negociadores franceses in
trodujeron en el último momento en el texto del acuerdo 
una cláusula de graves consecuencias según la cual la reli
gión católica debía mantenerse en todas las localidades no 
alsacianas restituidas a los príncipes alemanes en la misma 
situación en que se encontraba en la actualidad —una espe
cie de Contrarreforma encubierta que afectaba casi a 2.000 
municipios alemanes, que inquietó a la Dieta imperial du
rante varias décadas y condujo incluso a choques armados, 
siendo una constante piedra de escándalo en todos los trata
dos internacionales hasta bien entrado el siglo X V III.
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Por lo demás, la cláusula de Rijswijk no fue el único pro
blema provocado por la guerra en la política constitucional 
del Imperio. Otro asunto que suscitó igualmente considera
bles turbulencias y una ruidosa contienda de escritos, que ya 
había entorpecido la dirección de la guerra y habría de seguir 
gravando como una hipoteca sobre los años siguientes a Rijs
wijk, fue la elevación de Brunswick-Lüneburg al rango de 
electorado, sospechosa desde el punto de vista constitucional 
imperial, al que en el futuro habría que prestar apoyo militar. 
Este ejemplo, tal como atestigua el proceso de creación de la 
dignidad monárquica de Prusia en 1701, arrastraría natural
mente a otros tras de sí. De este modo, en torno a la vuelta 
del siglo se produjo una auténtica carrera de los príncipes ale
manes por conseguir encumbramientos y coronas extranjeras 
(1697 Augusto el Fuerte, rey de Polonia). El último suceso 
citado nos lleva a considerar una vez más la historia Constitu
cional del Imperio, pues a consecuencia de la conversión de 
los Wettin se inició un largo debate sobre la dirección del 
Corpus Evangelicorum, que, finalmente, quedó durante todo 
el siglo XVIII en manos de la dinastía católica sajona —una de 
las muchas rarezas de la constitución imperial.

A pesar de la cláusula de Rijswijk, la paz que lleva el nom
bre de esta misma ciudad fue para I.uis XIV todo menos un 
triunfo, ya que en aquella ocasión no consiguió ningún 
redondeo territorial, sino que debió sufrir reveses como la 
restitución de Lorena a la dinastía troncal, y se agravó dra
máticamente la dependencia de la corona de prestamistas 
particulares, como p.ej., Samuel Bernard, Antoine Crozat o 
el alemán Barthélémy Herwarth. El rey, por otra parte, no 
pudo contribuir de forma duradera a asegurar la paz pues 
pasó sobre el problema internacional más candente, la cues
tión de la sucesión española, sin decir una palabra. Así, reali
zando un nuevo y poderoso esfuerzo, Francia logró después 
de Rijswijk —para disgusto de las potencias marítimas— 
ampliar considerablemente su flota y conseguir notables éxi
tos comerciales que implicaban incluso la perspectiva, difun
dida, por ejemplo, por Vauban, de la construcción de un 
fuerte imperio extraeuropeo. Pero, en el contexto de la cues
tión no resuelta de la sucesión al trono de España, todo indi
caba en realidad que la paz sería de muy corta duración.
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Desde la década de 1660, desde que fue previsible que la lí
nea masculina de los Austrias se encontraba abocada a su ex
tinción; el problema sucesorio español provocó la inquietud 
constante de las cortes de Europa y fue, sin duda, el principal 
motivo de la diplomacia europea en toda la época de Luis 
XIV. El pretendiente con más posibilidades de heredar la to
talidad del legado era en primer lugar el emperador Leopoldo 
I, en razón de su matrimonio con Margarita pero también de
bido a la institución legal del mayorazgo, destinada al mante
nimiento de la unidad del total de la casa habsburguesa. Fren
te a él, manifestó también sus pretensiones Luis XIV —la 
guerra de Devolución había sido un anticipo de ello—, sin te
ner en cúenta la renuncia a la sucesión por parte de su esposa 
María Teresa en el momento de su matrimonio. El empera
dor había debilitado su posición de partida de manera muy 
decisiva por medio de un tratado de repartición firmado en 
1667, del que se desentendió, por cierto, muy pronto, pero 
que reforzó fundamentalmente las pretensiones de los Bor- 
bones. Desde mediados de la década de 1680 apareció un 
nuevo pretendiente en la persona del elector de Baviera, 
quien al cambiar de política y alinearse con la corte vienesa 
había sido recompensado con la mano de la archiduquesa 
María Antonia, de 16 años, la única descendiente viva de la 
unión del emperador Leopoldo I con su prima española, 
muerta en 1673. También la joven archiduquesa debió renun
ciar en el momento de su boda a la totalidad de la herencia 
española —en cualquier caso, tras la extinción de la línea 
masculina española, pensaba en que los Países Bajos pasaran a 
propiedad suya o de su esposo— . A pesar de todo, en España 
se la consideraba la heredera con mayores derechos al trono 
español, de modo que las perspectivas políticas del «rey azul»
o, en su caso, de su príncipe elector, parecieron ser cada vez 
más brillantes. Max Emmanuel inició negociaciones con sus 
dos competidores en Viena y Versalles en vistas a convenir 
con antelación un acuerdo. Pero pronto se vio que las poten
cias marítimas solicitaban un derecho de intervención en una 
cuestión que suponía una alteración tan grave del paisaje po
lítico de Europa y en la que se trataba de heredar una poten
cia mundial. Más allá de este asunto de política entre poten
cias intentaban al mismo tiempo proteger sus intereses
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comerciales, pues no había que olvidar que España era un 
mercado capital de consumo para los comerciantes ingleses y 
holandeses y el tráfico ultramarino español se encontraba casi 
totalmente en sus manos. En ese momento, en 1699, murió 
imprevistamente el hijo de Max Emmanuel y de María Anto
nia, Fernando, que acababa de cumplir los seis años, en favor 
del cual se había modificado entre tanto el testamento de 
Carlos II y que era, por tanto, el heredero designado del im
perio mundial español. La muerte del pequeño príncipe Wit- 
telsbach, de repercusiones históricas, no sólo tuvo como con
secuencia el que Baviera volviera a abandonar el círculo de 
aspirantes al imperio español, pues Max Emmanuel no podía 
reclamar para sí mismo ningún derecho, sobre todo teniendo 
en cuenta que María Antonia había muerto hacía ya tiempo, 
sino que exigió, además, nuevas decisiones políticas. La tesis 
de que con la muerte del príncipe elector, único pretendiente. 
serio que no era ni habsburgués ni borbón, el conflicto resul
taba inevitable, quizá sea excesiva, pero es tendencialmente 
correcta, pues sólo la sucesión de José Fernando habría man
tenido inalterado el status quo de las grandes potencias. Las 
potencias marítimas y Francia acordaron a principios del año 
1700 un nuevo tratado de partición que preveía en esencia el 
traspaso de España al archiduque Carlos y el de las posesio
nes italianas, junto con Lorena —cuyos soberanos dinásticos 
deberían ser compensados de otra manera—, al delfín, pero 
Viena no se adhirió a este tratado en la esperanza de que Car
los II nombraría heredero universal al segundo archiduque 
en edad. Estaesperanza no se cumplió; al contrario, la diplo-. 
macia francesa y un grupo de cortesanos profranceses dirigi
dos por el cardenal-arzobispo Portocarrero consiguieron que 
Carlos II traspasara k  herencia española a Felipe de Anjou, 
nieto de Luis XIV —un intento desesperado por «impedir 
que con el fin de los Austrias se extinguiera también su he
rencia» (Heine). Cuando, a la muerte de Carlos II en no
viembre de 1700, se planteó realmente el problema sucesorio 
y Luis XIV proclamó de inmediato a su nieto rey de España 
para impedir así mismo que, en caso contrario, se ofreciera la 
corona al archiduque Carlos, de acuerdo con el testamentó—, 
el conflicto fue inevitable: no se había llegado a una acuerdo 
internacional, aceptado verdaderamente por todas las partes y
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era natural que ni Leopoldo, en cuanto competidor, ni las 
potencias marítimas aceptaran sin chistar semejante incre
mento de poder y territorios de la casa de los Borbones, por 
más que quedara excluida la unión de las dos líneas. Con ello 
estaba programada una reedición de la gran alianza de la gue
rra de Orleans, que volvió a reñacer de hecho en 1701 y fue la 
última obra de Guillermo III.

El conflicto sucesorio en el imperio mundial español man
tuvo en vilo durante doce años a Europa central, occidental 
y meridional y se extendió también intencionadamente a ul
tramar, hasta las colonias. Se trata de un conflicto especial
mente característico de la época, pues fue el resultado de una 
crisis dinástica que creció hasta convertirse casi necesaria
mente en un enfrentamiento entre las potencias europeas, 
pues el parentesco entre dinastías no dejaba a ningún prínci
pe sin pretensiones firmes o vagas, que podían plasmarse en 
exigencias territoriales. «El principio de la legitimidad cíínás- 
tica había alcanzado tal peso que la cuestión de los derechos 
hereditarios de cada casa llegó a ser una actividad principal y 
de Estado de toda la política europea, entre cuyos instru
mentos se contaba, con más naturalidad que nunca, el con
flicto militar» (Kunisch). Si intentamos estructurar los acon
tecimientos sin entrar en detalles, éstos son los aspectos que 
nos parecen más dignos de mención:

1. En 1702 el Imperio declaró la guerra a Francia, pero, en 
conjunto, tuvo una función más bien subordinada en los en
frentamientos militares. Más esencial fue la opción de los ma
yores estamentos armados del Imperio a favor o en contra de 
la alianza de La Haya: los Wittelsbach de Baviera en Múnich 
y Colonia permanecieron en el lado francés y tuvieron que 
cargar con la proscripción imperial y el secuestro de sus terri
torios, lo que, por lo demás, desató violentas reacciones, so
bre todo entre la población campesina, especialmente afecta
da (sublevación cam pesina de 1705); la casa güelfa de 
Hannover y Brandeburgo-Prusia se decidieron por unirse a 
la alianza, entre otras razones porque se sentían comprometi
dos con la corte imperial debido a la concesión del noveno 
electorado y el reconocimiento de la corona prusiana.

i 2. Desde el punto de vista militar, la guerra se caracterizó 
por los esfuerzos vanos de ambos pretendientes, que se apo-
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yaban en distintas provincias y diferentes clases sociales, por 
imponerse decisivamente en España; por la colaboración de 
los geniales militares Eugenio de Saboya y  el duque de Marl- 
boroug; por los intentos de cooperación franco-bávara en el 
sur de Alemania, pero también por la lentitud y  circunspec
ción en la conducción de la guerra, cuyas miras no estaban 
siempre puestas en resultados decisivos sino más bien en la 

> conservación de plazas, líneas y tropas —tal actitud se ha 
atribuido continuamente al margrave Luis Guillermo de Ba
den, que, sin embargo, fue clamorosamente dejado en la es
tacada por los «armados» y nunca consiguió progresar hacia 
su idea político-militar encaminada a la erección de una ba
rrera de fortificaciones en la orilla izquierda del Rin— . 
Cuando en 1708 parecía encontrarse al borde de sus posibili
dades militares y forzada a ceder —aparté de títulos nobilia
rios, hubo que vender la vajilla de plata de Versalles para po
der continuar con la guerra en condiciones precarias—, la 
falta de astucia de los aliados al presentar a la corte francesa 
exigencias exageradas, no dejó a Luis XIV  otra elección que 
continuar con la guerra. Más tarde, Francia pareció estar 
nuevamente hundida y encontrarse ante un derrumbamiento 
demográfico casi espantoso, pero un cambio político en 
Londres y el comienzo de la disolución de la alianza fueron 
su salvación.

3. En la principal cuestión política ■—la sucesión españo
la— las dos potencias marítimas abogaron siempre, incluso 
tras el fracaso del tratado de partición, por este mismo prin
cipio de reparto. Debía evitarse una excesiva acumulación de 

cam bio político  poder en manos de una de las dos grandes potencias. Este 
1710/11 principio se vio, sin embargo, amenazado a más tardar en el 

momento en que, tras la súbita muerte del capaz y enérgico 
hermano del emperador en otoño de 1711, uno de los dos 
pretendientes, el archiduque Carlos de Austria, vio cómo le 
correspondían la corona imperial y el conglomerado territo
rial austrohúngaro. Para ese momento se había dado ya el 
cambio político en Londres, favorable al pacifismo de los io
nes, cuya consecuencia fue significativamente la reducción 
inmediata de las competencias de Marlborough al estricto te
rreno de lo militar; pero, aun sin ese cambio, Londres consi
deraba llegado el momento de trabajar en la finalización de
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la guerra sobre la base de una nueva partición de la masa de 
la herencia española, A partir de 1711 Inglaterra continuaba 
con la guerra sólo de manera ficticia y había indicado a todos 
los comandantes evitar los enfrentamientos militares.

4. En teoría política, y a partir de la idea de impedir una 
hegemonía de tinte borbónico o habsburgués, la «formación 
de una superpotencia», el equilibrio de fuerzas pasó a ser 
precisamente durante el transcurso de esta guerra el princi
pio dominante recogido finalmente en el texto del tratado de 
paz de Utrecht. Esta figura, difundida sobre todo desde el 
lado británico, en cuyo contexto se dio por primera vez vida 
política al concepto de «Europa», daba por sentado un plu
ralismo de Estados europeos que no debía verse amenazado 
por ningún tipo de predominio opresor sino que habría de 
ser más bien expresamente protegido por las grandes poten
cias e introducía por tanto en las relaciones interestatales re
glas morales y de derecho internacional fundadas en la inte
gridad territorial básica de los Estados particulares. Es cierto 
que los Estados pequeños no constituían el centro de la doc
trina del equilibrio, tendente ante todo al contrapeso entre 
las grandes potencias.

La doctrina del balance o f power fue la respuesta de Euro
pa a Luis XIV y se convirtió casi en el fundamento de las re
laciones internacionales en el siglo XVIII, por más que entre 
ideología y práctica política se abrieran bastante a menudo 
grandes brechas y esa concepción pasase a subordinarse cada 
vez más al principio de conveniencia y se utilizara en el sen
tido de «limitación práctica del libre juego de fuerzas hasta 
una magnitud que pareciera soportable a todos» (Kunisch). 
Es bastante significativo que la cuestión del balance o f power 
preocupase a los estudiosos incluso en el Imperio germánico 
inmediatamente después de Utrecht (Lehmann 1716, Hul- 
denberg 1720, etc.), de la misma manera como en los si
guientes años del siglo XVIII se comenzaron a considerar ob
jeto de ocupación científica las relaciones internacionales.

5. El tratado de paz de Utrecht, precedido como era habi
tual por largos sondeos y conversaciones previas fracasadas 
y que por primera vez fue acordado en sus primeros mo
mentos no en un congreso de paz sino en conversaciones bi
laterales, proponía que Felipe de Anjou fuera proclamado
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nuevo rey de España, que las anteriores partes de la herencia 
española pasaran a Austria (Países Bajos españoles, Milán, 
Nápoles y  Cerdeña) y Saboya (reino de Sicilia), pero que al 
mismo tiempo se realizasen algunas aclaraciones, de forma 
que se reconociera la dignidad real para Prusia y se otorgara 
a los Estados Generales de los ahora Países Bajos austríacos 
el derecho ocupar una «barrera» de fortificaciones para la se
guridad de sus fronteras frente a Francia. El mayor éxito en 
cuanto al redondeo político del tratado de paz de Utrecht 

Gran Bretaña correspondió, sin embargo, a Gran Bretaña , que, por otra 
parte, le había impuesto su sello de manera muy evidente: 
Francia debería reconocer la línea de sucesión hannoveriana,. 
que ocuparía su puesto ya en 1714, y renunciar a prestar 
cualquier tipo de apoyo a los Estuardos sin tierra y errantes 
de un exilio a otro; tenía que retirarse de grandes territorios 
de Ultramar (Canadá), núcleo de cristalización del imperio 
colonial inglés y fundamento, junto con algunas otras venta
jas comerciales, del dominio mercantil de Inglaterra, y debía 
aceptar además que en adelante Londres mantuviera bajo 
constante observación y control a las dos monarquías bor
bónicas desde Gibraltar y Menorca, así como desde Portu
gal, colocado bajo dependencia británica plena. Por otra par
te, Gran Bretaña consiguió imponer que se garantizase su 

. seguridad en el Canal y al otro lado del mism®.
6. Entre los ganadores de 1713 se ha de contar también, 

sabaya sin duda, a Víctor Amadeo II de Saboya, quien no sólo reci
bió el título tan largamente anhelado de rey, sino que, con la 
concesión de Sicilia —que, por lo demás, permutaría algunos 
años después por Cerdeña— pudo crear las condiciones para 
llevar adelante a mediados del siglo XIX y con esperanzas de 
éxito el proceso de la unidad italiana bajo el signo nacional.

Con la paz de Utrecht, rechazada por el emperador para sí 
y posteriormente por el Imperio —conducta que ya nos es 
conocida—, para acabar aceptándola al año siguiente con es
casas modificaciones, ninguno de los dos principales interesa- 

m antenim iento  dos había logrado alcanzar sus metas. El mantenimiento de 
deloUd"utrecht este orden de paz y su protección frente a los intentos de re

visión de Habsburgos y Borbones fue la gran tarea de Ingla
terra, en su calidad de potencia a la que se consideraba ya sa
tisfecha. A esta tarea habrían de entregarse de manera expresa
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los dos primeros reyes Hannover y sus ministros whig en los 
quince años siguientes. Inglaterra obtuvo en la práctica el pa
pel de potencia hegemónica, aunque no de manera tan osten
sible como la Francia de Luis XIV, si bien ejerció sólo una 
hegemonía indirecta para mantener la paz y el equilibrio de 
fuerzas y, al mismo tiempo, continuar con sus propios objeti
vos comerciales y coloniales con bastante descaro. Este as
censo a la categoría de nueva gran potencia, situada pronto en 
la posición de árbitro, no fue aceptado ni mucho menos de 
buena gana por toda Europa; es muy significativo que la tur
bulenta época de Luis XIV, caracterizada sustancialmente 
por la oposición entre Habsburgos y Borbones, concluyera 
con las llamadas «últimas instrucciones» del Rey Sol, un in
tento (preñado de futuro) de poner en pie una alianza de las 
grandes potencias católicas contra el nuevo dominio protes
tante en Europa.

La inseguridad que se introdujo en Francia, unida a un 
brusco derrumbe de la autoridad, se vio además multiplicado 
por el hecho de que el Estado de Luis XIV  se encontraba en 
el momento de la muerte del monarca ante la ruina financiera 
—una consecuencia colateral fundamental de la guerra de Su
cesión española—. Las finanzas públicas seguían existiendo 
sólo en esencia en forma de endeudamiento que, con un pre
supuesto cuyo pasivo doblaba casi el activo (132 millones de 
libras frente a 69), había alcanzado la tremenda suma de 3.500 
millones de libras. Esta deuda oficial se hallaba casi entera
mente hasta 1714-1715 en manos de financieros particulares, 
que restringían notablemente las posibilidades de actuación 
de la corona. El centro de París sacó las consecuencias de este 
proceso insano y en una decisión espectacular confió al esco
cés John Law liberar de nuevo las finanzas del Estado de la 
garra de los prestamistas particulares por medio de una «na
cionalización» de la deuda pública —proyecto que fracasó de 
manera igualmente espectacular, sobre todo por la oposición 
de los grupos de interés afectados y de sus representantes— . 
Esto significó en la práctica la vuelta a la financiación del E s
tado por empresarios privados, cuyos intereses, por otra par
te, supusieron en el curso de los siguientes años del si
glo XVIII un aumento notable de las sumas de arrendamiento 
a satisfacer por la administración de la hacienda real.
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6. ORDEN, CIENTIFICISMO
Y RELIGIOSIDAD:
EL MUNDO BARROCO

La construcción del Estado absolutista, racional, jerárqui
ca y dirigida hacia la persona del príncipe, tenía su contra
partida en una tendencia general del Barroco hacia el orden y 
la simetría que ha dado pie a los investigadores a ver en la 
geometría la característica predominante de la época. Las 
matemáticas y la física prestaron de hecho conceptos funda
mentales a la vida del Estado: la imagen de éste en cuanto 
máquina (construida y trabada racionalmente en sus diferen
tes partes) presuponía tanto una concepción del mundo físi
ca, matemática y técnica, como la idea, solidificada en doctri
na hacia 1700, de un equilibrio de fuerzas (regional, europeo 
o, incluso, global), o como la figura mental de un sistema de 
Estados que aceptara determinadas reglas y regularidades en 
el ámbito de las relaciones interestatales, resultado de una 
mutua atracción y repulsión de fuerzas. Pero, más allá de es
tas concepciones abstractas, se crearon conscientemente mo
delos de conducta geométricos que a su vez exigieron una rea
lidad externa condignamente geométrica. N o es casual que 
en la danza, en la esgrima y en las cabriolas se buscaran —se
gún lo da a conocer una amplia literatura didáctica— formas 
geometrizantes que «contribuían al disciplinamiento del
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cuerpo según pautas de gracia y delicadeza» (Kunisch). Tam
poco es casual que desde el siglo XVII, una vez que el neoes- 
toico Justus Lipsius indicara el camino adecuado en sus años 
iniciales, se impusiera la instrucción militar estricta, precisa y 
geométrica (plasmada en numerosas ordenanzas) que, a su 
vez, confirmó la tendencia hacía una conducción metódica 
de la guerra fundamentada en unidades geométricas («táctica 
lineal»). La música «vivió», incluso hasta mediados del si
glo XVIII, de una estructura compositiva extraordinariamente 
precisa en la que dominaba el principio de la simetría (la 
fuga), traspuesta a menudo a la ópera (Lully, Scarlatti, Han
del) con su despliegue de preciosismo barroco. Al igual que 
en la música de cámara, donde con frecuencia una voz solista 
concertante destacaba de manera casi jerárquica, en las artes 
plásticas la composición estaba dominada a menudo por un 
punto fijo evidente, como un efecto de luz o una única dia
gonal (Maulpertsch). La «imposición» de orden y simetría se 
manifestó de la manera más evidente en arquitectura: colum
nas o pilares, sometidos a regularidad y geometría, ciudades 
enteras, elegantes poblaciones residenciales (Mannheim, 
Karlsruhe, Nancy), pero también, p.ej., Amsterdam, fueron 
concebidas y realizadas en cierta medida en el tablero de di
seño de acuerdo con reglas geométricas, recurriendo a menu
do consciente o inconscientemente a las concepciones de 
«ciudades ideales» de las utopías urbanas de la época (Cam- 
panella). En estos casos, los eriales y pantanos que había que 
desecar u otras «irregularidades» de la naturaleza representa
ban para el planificador un especial desafío y debían ser eli
minadas. En los edificios representativos concebidos para el 
culto al soberano (palacio, teatro, etc.) adquiere una impor
tancia adicional el elemento de la perspectiva central, es de
cir, el esfuerzo por orientar la totalidad de la arquitectura en 
función de la sede del gobernante y presentar «a la mirada 
del soberano, que todo lo penetra... , el panorama completo 
del mundo» (z. Lippe). Las instalaciones exteriores debían 
organizarse de acuerdo con ella; las avenidas, canales, estan
ques y surtidores estaban rigurosamente vinculados, a pesar 
de su carácter juguetón, a una espacio paisajista configurado, 
cuyo punto de fuga eran las estancias del príncipe. En estos 
casos, sobre todo en la arquitectura de jardines, la geometría
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podía aparecer triunfante incluso en un objeto singular: las 
curvas, redondeces, y figuras de compás, pero también el jue
go con la perspectiva, prestan todavía hoy su especial encan
to al jardín barroco palaciego. Los elementos geométricos, 
sobre todo la elipse, pero también las intersecciones de dis
tintos cuerpos geométricos y la introducción intencionada de 
alternancias de luz y sombra, dominan también, finalmente, 
la arquitectura sagrada, de destacada importancia para el 
hombre del Barroco.

El orden y la unicidad basadas en la geometría correspon
den tan cabalmente a la voluntad de Estado y al aplomo del 
absolutismo, que impuso estos principios incluso hacia afue
ra. Hemos hablado de la construcción barroca de palacios, de 
su simetría y perspectiva central; igualmente característico 
fue el arte de las fortificaciones, en el que el carácter utilitario 
de la geometría y las matemáticas se elevó a la categoría de 
objetivo del Estado —Vauban podría ser aquí nuestro gran 
ejemplo— . Se ha hablado incluso de la fortaleza en cuanto 
«soberanía construida» (Eichberg). Con ello se ha querido 
expresar, entre otras cosas, que al pasar de las fortalezas indi
viduales a un sistema completo, como el realizado por Vau
ban, se logró demostrar hacia afuera la integridad del Estado 
y el ideal político de la unión compacta de los súbditos, con 
su simetría en la persona del soberano. N o es casual que la te
oría de la fortificación fuera una de las grandes «ciencias cla
ve» de la época del absolutismo, a la que esperaban aportar 
algo no sólo, ni mucho menos, los profesionales, es decir, ar
quitectos, ingenieros y oficiales, sino incluso los portavoces 
intelectuales, como Leibniz, o juristas, médicos y funciona
rios de la administración. La literatura especializada —obras 
ilustradas, manuales, tratados sobre cuestiones específicas— 
es de una abundancia impresionante y su difusión un indicio 
de que los mismos soportes del Estado estaban en condicio
nes de detectar la vinculación entre racionalidad técnica y 
tecnológica y aparato de dominio, fundado en el orden, la si
metría y la jerarquía.

Al hablar de los escritos sobre fortificaciones acabamos de 
mencionar otra característica de la época: un increíble cienti
ficismo, que logró tener efectos benéficos sobre cada uno de 
los súbditos en particular.
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El Barroco es una época que inscribió en su estandarte 
con total decisión el lema del progreso científico, en especial 
el de las ciencias de la naturaleza, e intentó introducir la idea 
de racionalidad en el mundo, marcado fuertemente hasta en
tonces por tradiciones y por un legado relativamente ajeno al 
análisis de la reflexión. Pronto creó también para ello un 
marco organizativo ·—la frontera de 1660 vuelve a tener aquí 

Us Academias cierta importancia—; las primeras academias aparecieron en 
los primeros años de la década de 1660 en Inglaterra y Fran
cia y, seguidamente, se convirtieron en todos los países eu
ropeos en un institución casi obligada cuyo fin era la investi
gación de las ciencias de la naturaleza, en parte libre y en 
parte dirigida por el Estado, y que, por lo demás, asumió 
cada vez más la función de incrementar la reputación nacio
nal. Naturalmente, la disolución progresiva de la imagen 
cristiana del mundo hizo posible, ya antes de esa cesura cro
nológica, la realización de observaciones fundamentales en 
cuestiones físicas y matemáticas. Como representante de este 
movimiento podríamos citar el nombre de Johannes Kepler. 
Pero la época de Luis XIV fue un tiempo caracterizado por 
la técnica y la ciencia natural hasta un grado desconocido an
teriormente; en ella, el saber archivístico y estático fue susti
tuido definitivamente por la práctica de la investigación, 
guiada por el ideal del conocimiento progresivo. La geome
tría, la búsqueda de reglas fijas y armonía, fue también en 
este sentido una de las grandes fuerzas impulsoras destinadas 
a probar la perfección armónica de la creación, del universo 
entero. Se inició la búsqueda de reglas racionales, empírica
mente demostrables y no expuestas previamente en la Biblia, 
según las cuales la totalidad del cosmos funcionaría atenién
dose a los principios de una máquina que estaba construida 
y se movía de acuerdo con reglas geométricas. Finalmente se 
intentó, incluso, presentar pruebas de la existencia de Dios al 
modo geométrico (Descartes). Los procesos naturales se in
terpretaron ya no de manera espiritual sino partiendo de un 
procedimiento cíclico o geométrico, en todo caso empírica
mente demostrable. Este trasfondo da idea de lo sensacional 
que debió de resultar el descubrimiento y formulación de la 
teoría de la circulación de la sangre por parte del médico in
glés William Harvey,
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En cualquier caso, el empirismo racional de finales del si
glo XVII desarrolló un inaudito optimismo sobre la posibili
dad de desvelar por deducción matemática y científica los 
grandes secretos de la naturaleza, de un universo que, según 
las concepciones de los grandes filósofos naturalistas, apare
cía como un «sistema cooperante y continuo, organizado de 
acuerdo con el principio de una armonía preestablecida, a 
modo de mecanismo ordenado y en buen funcionamiento 
que alojaba en sí al hombre y la razón última de su existen
cia» (Kunisch). La sustitución de la imagen ptolemaica del 
universo por otra heliocéntrica, «el cambio copernicano», 
comenzaba justamente ahora a tener plenos efectos científi
cos. A este «desvelamiento» del hombre, de la tierra y del 
universo contribuyó una innumerable cantidad de procesos 
y descubrimientos de carácter práctico. Acabamos de hablar 
de la medicina y la ingeniería; debemos añadir ahora la car
tografía y la ciencia de la navegación, los progresos en astro
nomía por la erección de observatorios, etc. «Lo que dio al 
científico la posibilidad de penetrar con exactitud en el cos
mos... tuvo sus consecuencias prácticas para la navegación, el 
comercio, el Estado y la administración» (Hinrichs). Un ex
traordinario trabajo fue, p.ej., el desarrollado en la década de 
1730, por encargo y con financiación del gobierno ruso, para 
la exploración del gigantesco territorio de Siberia por parte 
de medio millar de investigadores europeos — geógrafos, 
cartógrafos, físicos, biólogos, etc.— («Gran expedición del 
norte»). Fue también característico de la época el que algu
nos espíritus universales como Leibniz, Descartes y Newton 
intentaran elucidar una teoría que, por encima de los avances 
concretos técnicos, matemáticos y naturalistas, trabara di
chos avances en una imagen del universo superior, funda
mentada en los principios de las leyes de la naturaleza, que, 
como era de esperar, podría afectar a la omnipotencia divina 
y habría de relativizar la posición del hombre en el cosmos.

Aunque hemos destacado aquí el nombre de Leibniz 
— «uno de los grandes integrantes de la república europea de 
los sabios» (Móller), «timbre de gloria del Sacro Romano 
Imperio» (Mandrou)—, ello no debería engañarnos sobre el 
hecho de que la contribución de Alemania a este «impulso 
científico» fue más bien escasa. Faltaban allí estímulos exter
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nos, como la navegación transatlántica o eLempuje del co
mercio ultramarino, faltaban también algunas condiciones 
sociales para el placer de innovar, de manera que la ciencia 
en el Imperio Germánico seguía bebiendo de las fuentes de 
la erudición humanística tardía, sin acometer las cuestiones 
de las ciencias experimentales de la naturaleza. La prueba y  
demostración del vacío, aportadas por Otto von Guericke, 
aparecen como algo aislado en el conjunto. Si prescindimos 
de los trabajos claramente revolucionarios de Leibniz en el 
terreno de las matemáticas, la física, la mecánica, la química 
y  la fisiología, resulta aún más evidente la relativa modestia 
de la contribución alemana a la explosión científica del siglo 
XVII. Un hombre como el naturalista y  médico Ehrenfried 
Walter von Tschirnhaus, que acabó consiguiendo el recono
cimiento de Europa (recepción en la Academia de París, 
1682) por sus esfuerzos para la difusión de la formación en 
ciencias naturales, es, junto con Leibniz, una excepción inu
sual.

Este déficit fue muy claramente sentido como tal. Leibi- 
niz, por ejemplo, desarrolló desde los últimos años de la dé
cada de 1660 un cúmulo de proyectos para sociedades erudi
tas destinadas a lograr resultados teóricos sistemáticos y 
aplicarlos a la práctica. Sólo con el cambio de siglo se consi
guió algún cambio: las universidades recién fundadas —H a
lle (1694) y Gotinga (1734/1737)— estuvieron mucho más 
abiertas a las nuevas disciplinas (cameralismo) y métodos 
que las antiguas, ya anquilosadas, y acogieron en sus progra
mas, de manera vacilante, disciplinas de ciencias de la natura
leza. Un ejemplo ilustrativo de ello es la invitación cursada el 
año 1736 a Albrecht von Haller, que llevó al Imperio la es
cuela holandesa de anatomía y cirugía, para que formara par
te de la universidad de Gotinga. Fue también especialmente 
sintomático que, después de la pequeña academia privada de 
naturalistas creada en Schweinfurt (Leopoldina, fundada en 
1652), un importante Estado territorial (Brandeburgo) diera 
vida por primera vez (1700) a una Academia donde la cien
cias naturales, tuvieron un puesto firme desde el principio 
completamente de acuerdo con la orientación del movimien
to académico, guiado por el sentido práctico de la investiga
ción. En cualquier caso, la «trasposición» a la pedagogía
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práctica de esta dedicación a las ciencias naturales fue un.lar
go proceso. Con todo, en los departamentos de la universi
dad de Halle, en Franconia, se impartían ya a principios del 
siglo XVIII cursos de ciencias naturales, matemáticas y mecá
nica física, que a partir de la mitad del siglo se introdujeron 
poco a poco en las nuevas Realschule (escuelas profesiona
les), orientadas hacia las matemáticas y  la economía.

Por mucho que el «mundo del Barroco» se centrara en las 
disciplinas matemáticas y naturalistas, sería un error ocultar 
la evolución en el ámbito de las ciencias humanas, por ejem
plo en lo que respecta a la formación de una ciencia crítica 
de la historia. Partiendo del examen crítico de las leyendas 
sacras, los bolandistas y los benedictinos de Saint Maure de
sarrollaron desde mediados del siglo XVII los primeros ins
trumentos y métodos científicos auxiliares y editaron las pri
meras colecciones críticas de fuentes. A ellos se unieron 
seguidamente en el Im perio Germánico hombres como 
Gottfried Bessel o Bernhard Pez, y ciertos eruditos alema
nes, como el polígrafo de Helmstedt, Hermann Conring, 
contribuyeron a su labor con aportaciones imprescindibles, 
introduciendo en la problemática el derecho público e inter
nacional, además de cuestiones de historia contemporánea.

Con la paz de Westfalia se había puesto fin a la época de 
las guerras de religión. Ello, sin embargo, no quería decir 
que iglesia y religión, por un lado, y Estado y política, por 
otro, fueran en adelante dos esferas netamente separadas. Un 
poco más arriba hemos comprobado, con razón, que el Esta
do moderno temprano requería un «acuerdo fundamental» 
(Reinhard) sobre iglesia y religión y sólo podía desarrollarse, 
por tanto, sobre fundamentos confesionales. La confesiona- 
lidad —equivalente en la práctica a intolerancia religiosa— 
fue básicamente y en todas partes, tanto en el lado católico 
como en el protestante, un elemento esencial, cuando no 
constitutivo, de la formación del Estado. Las deficiencias en 
cuanto a coherencia interna no podían todavía ser compen
sadas por una conciencia nacional o por el consenso acerca 
de una idea del Estado, pero sí mediante el recurso a una 
confesión común. Así pues, no debe sorprender que no sólo 
los príncipes protestantes prestaran una atención especial al 
establecimiento de una reglamentación eclesiástica (un impe-
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rativo de su carácter de summus episcopus), sino que también 
en los países católicos, donde existía desde épocas anteriores 
una organización eclesial que representaba para el príncipe 
«un instrumento incomparable de control social y de trans
misión de (sus) objetivos políticos hasta las capas más bajas 
de la población» (Vierhaus), el Estado no sólo fomentara el 
proceso de confesionalización, sino que procurara hacerlo 
parte de su gobierno.

Esto es aplicable no sólo a España y  las cortes italianas, 
donde son inequívocas las tendencias hacia una «iglesia na
cional», sino también, por ejemplo, a Francia, como ya he
mos visto en otro contexto, país al que Luis XIV dio nueva
mente un fuerte impulso confesional. La revocación del 
edicto de Nantes tuvo por objetivo la homogeneidad confe
sional del Estado del mismo modo como el establecimiento 
de las llamadas libertades galicanas en 1682 estuvo dirigido al 
sometimiento de la organización eclesiástica existente a la 
potestad imperativa del monarca. 

instrum entos  También es igualmente aplicable a los príncipes protestan- 
saivagmJaZt tes 7  católicos su recurso a unos instrumentos muy concre- 

""/φίοηαΐ tos Para garantizar la exclusividad confesional del Estado y 
distinguirse de los vecinos —posiblemente miembros de otra 
cónfesión—·. A este capítulo pertenecía la formación de pá
rrocos, profesores y funcionarios en alguna universidad pro
pia y su declaración jurada de adhesión a la «correcta» con
fesión. A  los esfuerzos del campo católico por intensificar el 
control religioso de los súbditos por medio de las órdenes y 
los sínodos correspondía'en el lado protestante un creciente 
aprovechamiento de las posibilidades de disciplina de que 
disponía el Estado, como las ordenanzas eclesiásticas y de 
policía, a fin de anclar en la conciencia de las personas las 
normas de conducta deseadas. En todas partes era caracterís
tica la estrecha colaboración del aparato estatal y eclesiástico 
en vistas a conseguir la homogeneidad confesional. Lo mis
mo puede decirse, p.ej., de la institución de las visitas, firme
mente establecida en ambas partes desde los últimos años del 
siglo XVI. Se trataba de una comprobación periódica del cle
ro y las comunidades de fieles, cuyos resultados se recogie
ron por escrito dando así al historiador la posibilidad de pe
netrar en las mentalidades y comportamiento social ¡de los
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hombres del Barroco. Para poder dotar a las visitas, realiza
das en el ámbito calvinista por los presbiterios o consistorios 
locales, con los datos más precisos posibles se incrementaron 
también en este terreno los elementos estadísticos y burocrá
ticos: listas de comulgantes y libros de iglesia —subdivididos 
a veces de acuerdo con las situaciones en que el particular re
curría a ésta (bautismo, matrimonio, muerte/sepultura)— 
eran el medio (acorde con los tiempos) de recibir informa
ción en todo momento sobre la vida religiosa y la afinidad de 
los súbditos con una determinada iglesia.

Por más correcta que sea la afirmación de que el Barroco 
tendía hacia un Estado donde el príncipe carecía de trabas 
incluso en cuestiones confesionales y extraía fuerzas funda
mentales para su regeneración y  consolidación interna de la 
exclusividad confesional, debemos insistir en igual medida 
en que también hubo reacciones y resistencias contra el in
tento por estatalizar el clero y las comunidades de fieles in
corporando al ámbito de lo sacral y eclesiástico las preten
siones de omnipotencia de la soberanía absolutista. Tales 
reacciones estuvieron representadas por los movimientos 
piadosos de fieles que no se sentían ya cómodos ni protegi
dos en la iglesia estatal en lo referente a sus problemas de fe 
o en su búsqueda de una certeza personal en la misma.

Entre los fenómenos religiosos que intentaron escapar del 
control y servicio al estado del príncipe absolutista y se opu
sieron a él debemos nombrar ante todo al jansenismo, aquel 
movimiento de renovación que se remonta a Cornelius Jan- 
sen (1585-1638), obispo de Yprés, que tuvo repercusiones 
hasta bien entrado el siglo XVIII en muchos países europeos 
(p. ej., en el jansenismo tardío austríaco). La teología de los 
jansenistas, que hundía sus raíces en la doctrina agustiniana 
de la gracia, exigía del individuo un alto grado de conciencia 
responsable y un modo de vida riguroso hasta la ascesis y se 
volvió, de manera consecuente, contra todo el lujo y precio
sismo del Barroco, adquiriendo sus características específicas 
—muy en contra de sus auténticas intenciones— precisa
mente por su «politización»: el jansenismo se enfrentó a la 
posición de poder secular de la curia, afectando así inevita
blemente tanto a Roma como a aquella institución que eran 
los jesuítas y, a partir de su actitud básica de rechazo de
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cualquier implicación entre Iglesia y Estado, se vinculó tem
pranamente sobre todo con las fuerzas antiabsolutistas en 
Francia, los estamentos y los Parlamentos. Esto, además de 
la crítica fundamental del principio de la reglamentación de 
la fe y los sentimientos por parte del soberano, habría de 
provocar conflictos con la corona, en los que intervinieron 
por parte jansenista personalidades religiosas «prominentes» 
como Blas Pascal. Los enfrentamientos con el soberano tu
vieron su punto culminante —en medio de la crisis existen- 
cial de la guerra de Sucesión española— en la actuación vio
lenta de Luis XIV contra el supuesto centro de la resistencia, 
el monasterio cisterciense de Port Royal des Champs, cerca 
de Paris, que en 1709/1710 no sólo fue clausurado sino, in
cluso, destruido y arrasado junto con su cementerio. Esta 
medida, apoyada en esencia por la curia, que en 1713 conde
nó definitivamente la doctrina jansenista con la bula «Unige
nitus», no logró eliminar el problema sino que, muy al con
trario, conjuró una profunda crisis de confianza de larga 
duración entre la corona y los intelectuales, confirmando la 
tendencia hacia la politización del jansenismo auténtico, de 
carácter más bien espiritual e introvertido. El movimiento se 
convirtió en el gran centro de atracción de las fuerzas antiab
solutistas (así como antijesuitas y, en definitivas cuentas, 
también anticuriales) y, por tanto, también en guía y compa
ñero de la Ilustración, bien anclado, por una parte, en la bur
guesía políticamente ambiciosa y, por otra, en la nobleza de 
cargo y los Parlamentos dominados por ella. La excesiva in
corporación de la Iglesia al servicio del Estado del príncipe 
absoluto tuvo, así, en Francia el efecto contrario de la apari
ción de una oposición política desarrollada más allá de lo es
piritual.

En el lado_protestante el pietismo siguió una evolución en 
principio distinta de la del jansenimso: también éste fue origi
nariamente —y continuó siéndolo, p. j., en Württemberg·— 
un movimiento piadoso más bien introvertido, contemplati
vo y subjetivista, con cierta tendencia hacia la ascesis. Pero a 
diferencia del jansenismo, el pietismo superó bastante pronto 
el sentimiento de huida del mundo incorporado a él y,' en 
cambio, invitó a los fieles a participar activamente en el Esta
do y la sociedad —no en el sentido calvinista, con el fin de
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atestiguar la propia elección divina mediante los éxitos terre
nos, sino remitiéndose a la posición de Lutero, para quien la 
justificación ante Dios exige ineludiblemente el servicio a la 
comunidad— . La «religión de los funcionarios» (C. H in
richs) apuntaba a la transformación del mundo donde fuera 
necesaria y a la superación de sus innatas contradicciones so
ciales y políticas. En esta disposición de acercamiento al Esta
do, no fue menos importante el hecho de que el pietismo en
contrara príncipes que reconocieron en él una fuerza para 
poner en marcha «reformas destinadas al mantenimiento del 
sistema». Fueron sobre todo los príncipes de Brandeburgo- 
Prusia quienes apoyaron sostenidamente al pietismo y lo pu
sieron al servicio de una especie de «ideología estatal» tuyo  
objeto era la contribución de cada uno de los súbditos al bie
nestar de todos. La posición teológica básica del pietismo, 
formulada por primera vez con toda claridad y energía en la 
obra de Philipp Jakob Spener Pia desideria (1675), que pro
ponía llegar al amor activo al prójimo por una piedad pro
fundizada acompañada de una moralidad estricta, encontró 
cada vez mayores ecos en todas las capas de la burguesía e in
cluso en la nobleza y fue utilizada con más y más evidencia 
por la corte del príncipe para quebrar las últimas resistencias 
contra la omnipotencia de éste, que hasta entonces habían te
nido un gran apoyo en la ortodoxia luterana. En 1691 el alsa- 
ciano Spener fue llamado a Berlín y recibió todo el apoyo del 
Estado para crear instituciones educativas y organizaciones 
de asistencia y beneficencia que, más allá de cualquier regla
mentación, deberían fomentar la disposición de los indivi
duos a identificarse con el Estado y la dinastía. Los represen
tantes más destacados del pietismo brandeburgués fueron 
August Hermann Francke, fundador en Halle (y también en 
otras ciudades del electorado) de lo que podría casi llamarse 
una «gran empresa pedagógica» (Lehmann), que habría de 
provocar, como realmente lo hizo, un cambio general de 
mentalidad propicio al Estado. En el terreno de la educación, 
las «Franckeschen Stiftungen» de Halle estaban mantenidas a 
mediados de la década de 1720 por más de 170 maestros —y 
maestras— e inspectores que formaban a no menos de 2.200 
alumnos. Era característico de este modelo de Halle que las 
instalaciones escolares estuvieran rodeadas por una corona de
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empresas como, por ejemplo, una fábrica de vidrio o una se
dería, y  dotadas de una infraestructura comercial correspon
diente —y además de largo alcance—  de cuyos estudios teó
ricos y  experiencias prácticas se obtenían conocimientos de 
realidades y relaciones de carácter económico. De este modo, 
el sistema de Franconia no sólo dio un impulso general a la 
situación escolar en todos los planos, sino que fecundó soste
nidamente la vida económica e hizo además que, a partir de 
Halle, la asistencia social fuera objeto de una atención cre
ciente (orfanatos y asilos para inválidos, etc.). A  partir de un 
movimiento religioso, que en la variante sajona de la comuni
dad de hermanos de Herrahut del conde Zinzendorf comen
zó a dirigir su mirada hacia el exterior (misiones), se desarro
lló en Prusia, gracias al patrocinio de los príncipes," una 
«ideología» centrada en el bien común, sin cuya fuerza moral 
apenas se habría podido pensar en el ascenso de este Estado 
desde las sombras de la historia hasta el escenario europeo.

En el ámbito religioso la confesionalización fue sólo un 
rasgo característico del Barroco —si bien, quizá, el predomi
nante— que en la política práctica pudo llevar incluso a la 
opresión de minorías confesionales (protestantes de Salzbur- 
go, 1731) o a esfuerzos intencionados para la conversión, 
principalmente de príncipes protestantes. El otro rasgo fue, 
al menos en el Imperio Germánico, un notable impulso ha
cia la tolerancia religiosa. Esta tolerancia permitiría, por 
ejemplo, a un príncipe como Karl Ludwig del Palatinado, 
que había pasado por la «escuela» holandesa, a abrir la uni
versidad de Heidelberg a todas las confesiones en 1672 o a 
intentar al menos ganarse al filósofo judío Baruch Spinoza 
para esta escuela superior. En la misma dirección apuntaba el 
debate propuesto por el Gran Elector, e inspirado igualmen
te en el modelo holandés, del proyecto de una «universidad 
universal» abiertá a todas las corrientes intelectuales y confe
sionales. La escuela de Helmsedt de Georg Calixtus desarro
lló una doctrina teológica —apostrofada y aborrecida como 
«sincretismo»— que acentuaba las verdades de fe fundamen
tales comunes a todas las confesiones y, a pesar de toda la 
enemistad de los partidos confesionales, encontró ecos en 
amplios círculos de la población. Los esfuerzos por la unión 
de las iglesias recorren con una notable abundancia e intensi-
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dad la época de Luis XIV  y contribuyeron, sin duda, a la 
formación de un estado de ánimo general que hizo posible la 
coexistencia paritaria y pacífica de las confesiones. Los in
tentos unificadores más conocidos son los del círculo ma- 
guntino formado alrededor de Schônborn y Boineburg des
de los primeros años de la década de 1660, cuyo objetivo 
eran las conferencias de teólogos de diversos credos que de
bían elaborar los fundamentos para la reunificación de las 
confesiones cristianas y desembocaron casi sin solución de 
continuidad en los correspondientes esfuerzos de Leibniz, 
continuados durante muchos años, durante los cuales man
tuvo un intenso intercambio intelectual con Bossuet y  que, 
al fracasar, tuvieron su continuación en la idea de llevar a 
efecto, al menos una unión de las dos confesiones protestan
tes, debatida con teólogos destacados en Inglaterra y en la 
universidad de Ginebra. Tampoco estas negociaciones consi
guieron el éxito y una conclusión positiva, pero las tenden
cias ecuménicas y reunificadoras de la época no deben por 
ello ser pasadas por alto.

A  medio plazo contribuyeron, sin duda, a que la política 
de enfrentamiento en el Imperio, tan problemático incluso en 
el aspecto confesional, quedara cubierta progresivamente por 
una soberanía más libre de emociones que a menudo iba 
acompañada de un considerable grado de tolerancia práctica 
(compromiso religioso de Brandeburgo-Neoburgo, 1672) y 
que puede deducirse del hecho de que las conversiones de los 
príncipes o las diferencias confesionales entre príncipe y te
rritorio en el siglo XVIII (Württemberg, Hessen-Kassel) no 
fueran ya motivo de histeria. La generación que vivió en tor
no al 1700, que en muchos aspectos intelectuales anunciaba 
ya la posterior Ilustración, estuvo considerablemente marca
da, en cualquier caso por la idea de tolerancia —podemos ci
tar como representativa la defensa que Gottfried Arnold hizo 
incluso de los herejes frente a la fe fijada por la iglesia ofi
cial—. Este punto de vista es para la investigación un motivo 
que acerca relativamente esta época al periodo de la Ilustra
ción.

La incipiente tolerancia no era síntoma de indiferencia re
ligiosa. Muy al contrario. La religiosidad se intensificó por 
todas partes —si bien con características diferentes—. En el
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lado católico es típico de la época el auge de las formas de 
piedad extralitúrgicas. Las hermandades tomaron nuevos 
impulsos siguiendo las oleadas de piedad que se manifesta
ban periódicamente, ligadas a menudo a catástrofes naturales 
o a las preferencias religiosas de las dinastías reinantes. Al 
lado de otras numerosas congregaciones (del Rosario, del 
Corazón de Jesús) tuvieron una especial significación las co
fradías de ánimas, encargadas del enterramiento de las clases 
sociales bajas y de los marginados, además de los delincuen
tes condenados a muerte. Las hermandades, que aparecían 
en público en sus fiestas con procesiones regulares, tenían 
también una organización más allá de lo gremial; así, las pe
regrinaciones a santuarios congregaban fundamentalmente a 
personas de todas las capas sociales. Las peregrinaciones a 
santuarios marianos experimentaron un especial florecimien
to y fueron intencionadamente fomentadas por los prínci
pes. En este marco adquirieron, por ejemplo, la calidad de 
«santuarios imperiales» Altôtting, en Baviera, y Mariazell, 
en Austria, a donde acudían regularmente en peregrinación 
incluso la familia del soberano. Un elemento esencial de la 
pietas Austríaca fue en especial la veneración a la Virgen Ma
ría, acentuada hasta el punto de que los estamentos de la 
Baja Austria y el emperador Fernando III consagraran ex
presamente el país a la madre de Dios.

La pertenencia a una o más hermandades, pero también la 
participación regular en las fiestas con indulgencias, celebra
das en los centros de peregrinación, cubrían las necesidades 
de los católicos del Barroco deseosos de ganar el mayor nú
mero posible de indulgencias «temporales» o, incluso, alguna 
plenaria, deseo que se convertía a menudo en una auténtica 
pasión por las «grandes cifras». La cuestión de la salvación 
eterna fue para los católicos del Barroco un punto candente 
de su vida y su conducta en este mundo; al participar en las 
grandes procesiones penitenciales, realizadas con un inmenso 
dispendio, intentaba mejorar sus oportunidades para el más 
allá, al igual que con las confesiones regulares, impulsadas 
por un auténtico movimiento confesional.



7. CAMBIO ESTRUCTURAL EN EUROPA 
ORIENTAL Y CENTRO-ORIENTAL: 
GUERRA DEL NORTE,
ASCENSO DE LA RUSIA DE PEDRO I, 
ACCESO DE PRUSIA Y AUSTRIA 
A LA CATEGORIA DE GRANDES 
POTENCIAS

Un importante resultado de la política de las potencias par
ticipantes en la paz de Utrecht fue que el sistema de grandes 
potencias vigente hasta entonces, y ya frágil, quedó aún más 
desestabilizado: Gran Bretaña había entrado a formar parte de 
su círculo, pero España había decaído definitivamente de esa 
categoría, y en 1713, al menos, se plantearon necesariamente 
grandes dudas sobre la continuidad de la pertenencia al grupo 
de la que hasta entonces había sido una potencia comercial y 
colonial destacada: Holanda —se ha dicho, no sin razón, que 
Holanda era «una chalupa tras la estela de una fragata» (Schi
lling), desde que navegaba a la sombra de Gran Bretaña—. La 
cuestión sobre la manera de volver a completar y cubrir los 
huecos abiertos en el círculo de las grandes potencias europeas 
tuvo su respuesta y solución no sólo en la guerra de Sucesión 
española, sino también en la (2a) guerra del Norte, que transcu
rrió de forma paralela e incluso se prolongó más que ella en el 
tiempo. Esta guerra del Norte tuvo «efectos relacionados» 
(Vierhaus) con el conflicto trabado en el sur y oeste del conti
nente, pero finalmente, antes incluso del confinamiento defini
tivo de Carlos XII en el este por la convención de Altranstadt, 
llevó una vida autónoma y desplegó su propia dinámica.
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Desde los últimos años de la década de 1690 había comen
zado a formarse en el área del mar Báltico una coalición para 
la revisión de la situación política generada por la posición 
de Suecia como gran potencia. En ella se unieron, por razo
nes diversas, Federico IV de Dinamarca, el nuevo rey polaco 
Augusto de Sajonia y el zar Pedro I —una coalición extendi
da en torno a Suecia a modo de cinturón de hierro que bus- 
caba la ruptura del imperio del Báltico— . El único enemigo 
«natural» de Suecia que en principio quedaba fuera era Bran- 
deburgo, que a la vuelta del siglo debió ajustarse más decidi
damente a la política de Viena —es decir, en la lucha por la 
herencia española— debido al tratado de la corona.

Los objetivos más amplios —junto a los de Dinamarca y 
Polonia, delimitados y reducidos— eran, sin duda, los de 
Rusia, dirigidos en primer lugar a asegurarse una posición en 
el mar Báltico y, con ella, una participación en el siempre lu
crativo comercio de la zona, pero orientados también, por 
otra parte, a la apertura en general de este país hacia Occi
dente. El proceso de la incorporación de Rusia a Europa, 
vertiginoso y con repercusiones en la historia mundial, se 
hallaba en plena actividad al convenirse la alianza antisueca. 
Pedro I, rompiendo a menudo con la tradición de la antigua 
Rusia y chocando con igual frecuencia con las fuerzas hosti
les a lo extranjero e innovador, había dado los primeros pa
sos hacia la modernización del país en el sentido occidental 
(flota de guerra) desde el momento de asumir todas las res
ponsabilidades de gobierno. Durante su famoso viaje a Eu
ropa no sólo adquirió un cúmulo de conocimientos técnicos, 
sino que tomó la decisión de orientar su política exterior no 
contra el imperio otomano, según había planeado original
mente, sino contra Suecia.

N i siquiera el estallido de la guerra del Norte retardó de 
manera fundamental la apertura hacia Europa, pues la euro
peización de Rusia pudo continuarse incluso durante la gue
rra y recibió un impulso suplementario por la expansión te
rritorial. Al concluir la guerra de los 20 años Rusia se hallaba 
en posesión de todo el Báltico, lo cual sólo podía significar 
un nuevo y potente impulso modernizados

El conflicto militar de las potencias del nordeste europeo 
con Suecia, conscientemente buscado, ejerció sobre quienes
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lo vivieron una especial fascinación. Tal fascinación va liga
da, no en última instancia, a la figura del joven rey sueco 
Carlos XII, muerto en campaña, un estratega genial, que pa
recía rebasar las dimensiones de la teoría y la política militar 
de su época —no es casual que tanto Voltaire como Federico 
el Grande se ocuparan en forma diversa de su persona—, 
pero que a menudo actuó en política con ingenuidad y desa
tendió llamativamente la diplomacia. Esa fue la razón de que 
en definitiva, a pesar de sus capacidades militares, no pudiera 
solventar las dificultades estructurales de una guerra mante
nida por él durante años lejos de la patria (aprovisionamien
to, financiación de la guerra).

En su primer tercio, la guerra estuvo marcada por una serie 
vertiginosa de éxitos y victorias del rey sueco, a las que al prin
cipio pudo sacarse provecho político, instalando, por ejem
plo, en el trono de Polonia al voivoda Estanislao Leszczyns- 
ki, una marioneta sueca —que tras este episodio volvería a 
desempeñar un papel en la política internacional—, en lugar 
de Augusto el Fuerte de la dinastía Wettin. Con la batalla del 
Poltawa, una derrota frente a los rusos en 1709, se produjo el 
gran cambio, que Carlos X II no logró alterar en provecho 
propio ni siquiera por la intervención militar de la Sublime 
Puerta: el imperio otomano, que con una celeridad sorpren
dente, explicable sólo por las contradicciones internas de 
Turquía, volvió a firmar nuevamente la paz con el zar Pe
dro I, perdió en este caso la «oportunidad política interna
cional» (Mieck) de detener su propia caída y al mismo tiem
po retardar, al menos, el ascenso de Rusia. Desde la paz de 
Adrianópolis (1713) la cuestión fundamental fue ya el des- 
mantelamiento definitivo del dominio de Suecia en el Bálti
co, en el que ahora tomaron parte también Prusia y Hanno
ver, tras la finalización de la guerra de Sucesión española. 
Hasta 1716 Suecia fue perdiendo todas sus posesiones al otro 
lado del mar Báltico. Sólo tras la muerte del rey (1718) se 
pusieron en marcha conversaciones de paz serias, en las que 
significativamente Francia, aliada tradicional de Suecia, no 
tuvo ya ningún papel y en las que se ventilaron una vez más 
proyectos aventurados, como p.ej., una convergencia entre 
Suecia y España. Durante el transcurso de las conversaciones 
la diplomacia británica pudo demostrar su gran capacidad,
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actuando como mediadora, de acuerdo con la idea del equili
brio —lo que también podía querer decir: ejerciendo presión 
política—, a fin de impedir que el lugar de una gran potencia 
—Suecia— fuera ocupado de inmediato por otra Rusia que, 
en cualquier caso, avanzaba ahora hasta el Báltico y extendía 
su «influencia política» (Zernack) hasta la misma Varsovia. 
En un conjunto de tratados, cuya conclusión se prolongó 
hasta 1721 (Nystad) se crearon en la región del Báltico con
diciones mantenidas en gran parte hasta el siglo XIX: Suecia 
fue expulsada definitivamente del norte de Alemania a ex
cepción de un resto de Antepomerania y perdió sus provin
cias bálticas, que pasaron a Rusia, la cual garantizó su situa
ción jurídica excepcional (religión, lengua). Es cierto que 
consiguió mantener Finlandia, conquistada temporalmente 
por los rusos, pero perdió por completo su posición de gran 
potencia europea y de poder hegemónico en la región del 
Báltico. Fue muy sintomático que la breve fase del absolutis
mo sueco concluyera nuevamente de forma abrupta con la 
muerte de Carlos X II y los humillantes tratados de paz y 
que el parlamento estamental, el Consejo imperial, retomara 
de nuevo sus anteriores funciones y atendiera, p.ej., a la pro
visión del trono de Suecia (en favor del landgrave Federico 
de Hessen-Kassel, casado con una hermana menor de Car
los XII). Suecia se hallaba ante una nueva fase parlamentaria 
y estamental de su historia, caracterizada por conflictos en
tre agrupaciones de estamentos y en la cual, por tanto, era de 
primera importancia la política interior. Fue la llamada épo
ca de la libertad, que se prolongó durante más de medio si
glo. Pero nada es más significativo del desplazamiento ocu
rrido en el entramado de fuerzas del nordeste europeo que el 
hecho de haber sido Rusia la que garantizara esta nueva 
constitución sueca, asegurándose así un permanente derecho 
de intervención que degradó a Suecia por varias décadas has
ta hacer de ella un factor de la «política de vanguardia del 
imperio de los zares» (Kunisch).

El otro principal resultado de la guerra del Norte fue el 
avance de Rusia hacia el Báltico mientras se mantenían las 
estructuras legales y culturales vigentes hasta entonces en las 
nuevas provincias, con lo que la europeización de Rusia, am
pliamente impulsada durante la guerra, logró su conclusión
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simbólica casi definitiva. Es también significativo de este 
proceso la renuncia de Pedro el Grande al título ruso de zar 
y la apropiación del de emperador (gossudar Imperator) in
mediatamente después de concluir la guerra del Norte: una 
señal de que Rusia había sobrepasado el marco de Moscovia, 
pertenecía a Europa y pretendía competir con el emperador 
de romanos (quien, al igual que otros monarcas, encontraba 
difícil reconocer este hecho).

Esta europeización del imperio ruso, realizada en menos de 
dos décadas, no pudo crear de por sí un Estado comparable a 
los Estados «modernos» de Europa occidental, si bien la anti
gua tesis de la improcedencia de asimilar el sistema de domi
nio ruso, a pesar de la ampliación del Estado, con el absolutis
mo monárquico de Occidente, se pone cada vez más en duda, 
mientras se defiende la postura de la existencia clara de un ab
solutismo ruso, el cual, por otra parte, en contraposición a 
Europa, no tuvo necesidad de imponerse sino que se daba ya 
en torno a 1680, aunque tomó de Occidente las formas exter
nas del modo de gobierno absolutista. Tampoco se ha de per
der de vista que esta indiscutible modernización se impuso 
muy a menudo de manera extraordinariamente desaprensiva e 
inhumana. Pero sus resultados fueron bien visibles: al margen 
de la fundación de una nueva capital (¡en la misma costa del 
mar Báltico!), aquel mero objeto de prestigio que fue San Pe- 
tersburgo, las denominadas reformas petrinas tendieron ante 
todo a una mejora del funcionamiento de los instrumentos de 
poder estatal. Podemos citar aquí la reforma del ejército, por 
la que, entre otras cosas, se dio a personas sin título la posibi
lidad de acceder al cuerpo de oficiales, en oposición diametral 
a la institución del mestnichestvo [derecho de precedencia], 
eliminado en 1682, y se obligó a la nobleza a que todos sus 
vástagos ascendieran por la escala de la carrera militar de 
acuerdo con el principio de méritos (con lo que a veces queda
ban a medio camino). Mencionemos también la reforma de la 
administración —inspirada en parte en el modelo sueco—, 
con la institución de ministerios especializados, o la reforma 
estamental, finalmente fracasada, dirigida a la formación de 
una burguesía fuerte. N o menos revolucionarios fueron los 
esfuerzos por «occidentalizar» la vida pública: la supresión de 
la antigua cronología bizantina, la introducción de una escri-
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tura simplificada denominada «burguesa», la mejora del siste
ma escolar en todos los niveles, la lucha contra la barba rusa, 
los tempranos intentos de emancipación y otras cosas más lle
varon al gigantesco imperio ruso a un nuevo grado de des
arrollo, lo que constituyó un logro histórico cuya causa fue — 
como más tarde se repetiría en el caso de José II— la energía y 
actividad personales de un significativo soberano. Es cierto 
que todavía debieron transcurrir varias décadas hasta que Ru
sia se incorporó plenamente al sistema de la pentarquía euro
pea, pues los prejuicios de Europa occidental y central conti
nuaron siendo virulentos — a pesar de una intencionada 
política de matrimonios por parte del zar— . Pero no hay 
duda alguna de que las condiciones para ello en política inte
rior fueron creadas por Pedro el Grande ( f  1725). 

mices del Los cambios en la Rusia petrina fueron sólo una parte del
germánico proceso de transformación de Europa centrooriental y orien

tal que dio una nueva importancia a esta gran región en la re
lación de fuerzas europea. El ascenso de Prusia y Austria al 
rango de grandes potencias, origen del llamado «dualismo», 
fue provocado por factores tanto endógenos como exógenos, 
en muy diferente manera.

Este dualismo austroprusiano es un fenómeno de la época 
posterior a 1740. Pero los fundamentos del proceso se pusie
ron en las décadas anteriores al año decisivo de la historia 
alemana por medio de la consolidación de Prusia, pot un 
lado, y por la transformación de la Austria habsburguesa en 
gran potencia, independientemente del Imperio e, incluso, 
tendiendo a un cierto alejamiento del mismo, por otro —al 
margen del hecho de que Viena y Berlín fueran aliadas desde 
1686 con muy pocas interrupciones, más bien episódicas, y 
se encontraran en el mismo campo político.

Por lo que respecta a sus estructuras internas, los Estados 
territoriales alemanes se guiaron a comienzos del siglo XVIII 
por el modelo francés, es decir, en imitación de la corte de 
Luis XIV, con sus formas de representación y su culto al so
berano —hasta donde lo permitían los estamentos o el cabil- 

pecu liaridad  de la  do catedralicio—. Sólo un príncipe alemán se salió de este
evolución d el  i · ✓estado prusiano marco y esquema con plena conciencia, se preocupo en su 
haGiiU¡ermo°¡ actividad de gobierno por cuestiones esenciales muy distin

tas a las que interesaron a sus iguales, creó en un tiempo re-
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' lativamente corto una estructura estatal netamente superior a 
las de su entorno y adquirió a continuación cierto carácter 
modélico —sin que se deba hacer de ella por eso el paradig
ma de la configuración estatal en el Imperio Germánico en 
los primeros años de la modernidad— . Se trata del rey Fede
rico I y de su Estado, Prusia.

Esta «vía singular» de Prusia fue, sin duda, una consecuen
cia de la dura reacción del rey Hohenzollern, que ascendió al 
trono en 1713, contra el régimen de su padre. Federico I, el 
fundador de la monarquía prusiana (1701) —rubricada en un 
territorio situado fuera del Imperio, pero autorizada por la 
corte imperial e integrada en una serie de esfuerzos similares 
de dinastías alemanas aspirantes a la corona real— había 
dado pie a un increíble desarrollo de la corte, de manera to
talmente característica para la época, y desplegado un lujo 
que superaba con creces los ingresos del país y no excluía la 
bancarrota estatal. Al analizar esta frivolidad en la adminis
tración del dinero, no se deben, sin duda, pasar por alto al
gunos aspectos aceptables, como por ejemplo, una generosa 
política cultural (erección de la universidad de Halle, 1694, 
que llegó a ser pronto con Christian Thomasius una poten
cia de elevada reputación; la Academia de las Ciencias, en 
1700, con Leibniz como presidente fundador). Pero en gene
ral, los años de gobierno de Federico I (III), con sus abun
dantes intrigas cortesanas, un extremado favoritismo y un 
tremendo endeudamiento, dejaron tras de sí una impresión 
más bien nada satisfactoria.

El programa de reformas del nuevo rey, proyectado inme
diatamente depués del traslado del gobierno al palacio de 
Wusterhausen, su «escuela» política, se contraponía decidida
mente al anterior: entre los nuevos principios sociopolíticos, 
su aplicación era examinada constantemente por el rey en sus 
innumerables viajes de inspección, se contaban la subordina
ción incondicionada, incluso por parte de los ministros, que 
quedaron rebajados al rango de meros receptores de órdenes 
y organismos ejecutivos y con quienes la mayoría de las veces 
el monarca trataba únicamente por escrito, en forma de «ór
denes» o decretos de gabinete, una presión creciente sobre 
todos los colaboradores y súbditos en vistas a una mayor efi
cacia y una austeridad e incorruptibilidad sin paliativos. El
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organización  del 
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doble objetivo de este nuevo estilo de gobierno, que se había 
propuesto como meta final la disciplina social de todo el pue
blo, fue el saneamiento de las finanzas públicas, que en el 
caso de los ingresos llegaron más que a doblarse gracias, so
bre todo, al mejoramiento continuado de las rentas patrimo
niales en la época de gobierno de Federico I —en el contexto 
de los Estados europeos, este superávit era toda una singula
ridad— y, a partir de esas finanzas, la ampliación sucesiva del 
ejército. En la mayoría de los regímenes absolutistas del con
tinente el ejército ocupaba el centro de los intereses de los 
príncipes y de la planificación estatal, pero nada de ello llegó 
a alcanzar, ni de lejos, las dimensiones de la Prusia de Federi
co Guillermo I. Más de dos tercios de los ingresos en dinero 
se destinaron al ejército, en tanto que los ingresos permitidos 
para gastos de la corte rondaban solamente el 1%. La conse
cuencia fue una ampliación casi explosiva de la cifra de solda
dos, que pasó de 30.000 hombres a la muerte del Gran Elec
tor en 1688, a 83.000 a la llegada de Federico II al gobierno 
en 1740. La consecuencia, por otra parte, fue un notable re
troceso de otras tareas sociales del Estado —en educación, 
pero también en la asistencia de los soldados inválidos—, que 
debieron someterse a la acción de todas las fuerzas en benefi
cio del ejército.

Tras la guerra de Sucesión española, este ejército, uno de 
los más modernos y eficaces de Europa gracias a la baqueta 
metálica para cargar las armas y a su gran capacidad de ma
niobra, encontró su organización definitiva al introducirse ” 
la vinculación de los regimientos a un determinado distrito 
(cantón), en vez del reclutamiento obligatorio vigente hasta 
entonces, y la utilización de listas para la leva de jóvenes. 
Este sistema, inspirado paladinamente en el modelo indelta 
sueco, iba ligado, a pesar de su gran eficacia, a graves injus
ticias y problemas sociales, pues determinados grupos de 
profesionales y propietarios quedaban liberados del alista
miento y, por tanto, del servicio militar reducido finalmente 
a una prestación obligatoria, que afectaba primordialmente 
a los campesinos por consideraciones económicas y de polí
tica estamental y por la dificultad creciente de los soldados 
para encontrar posibilidades de ganar algún dinero durante 
sus largos permisos regulares. Tampoco encontraron el eco
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inmediato y esperado los muchos llamamientos del rey a la 
nobleza prusiana para que entendiera el servicio militar 
como su deber estamental ético y moral. Al final, sin em
bargo, estas exhortaciones hicieron que la nobleza pasara a 
ser, en cuanto «casta de guerreros», el pilar básico de una 
«aristocracia militar estatalmente disciplinada» (Schieder) a 
la que se otorgó en la sociedad una posición excepcional 
(que, sin duda, fomentaba la arrogancia y el sentimiento de 
superioridad), por lo cual el príncipe podía contar en defini
tiva con su lealtad absoluta. La idea de que «el servicio y la 
obediencia competían al estamento nobiliario» (Wunder) 
fue un proceso de siglos y  tuvo resonancias mucho más allá 
de Prusia. La nobleza se convirtió en el auténtico apoyo so
cial y político del Estado prusiano y siguió siéndolo —a pe
sar de las críticas a la misma— hasta mucho más allá del fi
nal del antiguo régimen. Es significativo que en el Derecho 
General de Prusia de 1794 se determine todavía lo siguiente: 
«La nobleza, en cuanto primer estamento estatal, está prin
cipalmente obligada, por su misión, a la defensa del Estado 
y al sostenimiento del honor exterior y  la constitución in
terna del mismo».

La militarización de Prusia no provocó una «revolución 
económica», es decir, un retroceso abrupto de la producción 
civil en favor de la militar, pero ciertas medidas como la 
«Ordenanza de uniformidad» de 1714, que prescribía la uti
lización de paños del país para la producción de uniformes, 
supusieron al menos impulsos económicos parciales, pues la 
cría ovina, que había descendido fuertemente en el campo, o 
las pañerías de las ciudades experimentaron un nuevo auge. 
Pero en conjunto, es indiscutible una clara ortientación del 
Estado y la economía al ejército. La «uniformización» de 
Prusia, que se remonta a la Ordenanza de uniformidad —los 
uniformes descartados se volvían a utilizar en la vida civil— 
fue para muchos observadores un síntoma inequívoco de la 
progresiva «militarización» de Prusia. Tales juicios no se han 
de dejar completamente de lado si se tiene en cuenta, por 
ejemplo, que el ingreso de un número cada vez mayor de 
soldados con el servicio cumplido en puestos bajos del fun- 
cionariado y la enseñanza trajo consigo en amplios sectores 
de la vida civil la adopción de formas de pensamiento y mo
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dos de conducta militares. Con ello se extendió lentamente 
por toda la sociedad un espíritu de disciplina y sometimien
to, un sistema de ordeno y  mando que casi ahogó las bellas 
artes: la Academia de Artes, por ejemplo, se redujo a una 
simple escuela de dibujo.

Si esta tesis que presenta el ejército como rueda impulsora 
de la economía prusiana tiene, al menos, una validez condi
cionada, la otra, según la cual la administración fue deudora 
de los fundamentales efectos de modernización del ejército, 
es completamente acertada en el caso de Prusia. Las bases 
para una organización funcionarial central y unificada se ha
bían puesto aquí, significativamente, en la fase del conflicto 
con los estamentos para la instauración del miles perpetuus 
(Ordenanza secreta del consejo, 1615). Por otra parte, el 
problema de la integración de lo militar en el Estado llevó 
luego a una consolidación de la institución del Commissarius 
y su instancia superior, el Comisariado general de guerra 
(1660), que, partiendo de la organización militar, asumió 
funciones de ordenamiento generales en el Estado. La admi
nistración de los patrimonios y el Comisariado general de 
guerra, una autoridad «a la antigua» de la época del Estado 
territorial y otra «moderna», es decir, del nuevo Estado au
toritario militar y burocrático, se unieron bajo Federico 
Guillermo I y finalmente, en 1723, se creó el Directorio ge
neral, un negociado central de estructura colegial dirigido 
primeramente a la ampliación del ejército y destinado luego 
a la administración general de la política económica. Es bas
tante significativo que la reforma de la administración tuvie
ra su lógica conclusión ya en el mismo año (1723) de la erec
ción de la primera cátedra de ciencia cam eralista en la 
universidad de Halle, cuya misión era formar los especialis
tas necesarios para una administración más eficiente, el des
arrollo del país y la mejora de la infraestructura. Este sistema 
de negociados, que en el nivel intermedio se prolongaba en 
el Consejo fiscal y en el Consejo territorial —cuyos funcio
narios estaban al mismo tiempo sometidos al control real y 
procedían del estamento nobiliario—, nunca pudo indepen
dizarse; se le sujetaba con las riendas relativamente cortas y 
tenía su límite en el lema luisiano del décider soi-même, que 
el Rey Soldado elevó a línea directriz de su figura de prínci
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pe: Federico Guillermo abandonó progresivamente los ne
gociados superiores y practicó como rey un régimen inde
pendiente y consecuente por medio del principio de la co
municación por escrito.

La construcción del ejército —formado en primer lugar 
por razones defensivas y para garantizar el margen de acción 
de Prusia y utilizado una sola vez por breve tiempo en la 
guerra de Sucesión al trono de Polonia— y  el acopio más 
bien arcaico de un tesoro público para caso de guerra, que 
debía hacer a Prusia independiente de los subsidios de las 
grandes potencias, no fueron, desde luego los únicos puntos 
débiles en el ascenso de Prusia a la categoría de moderna po
tencia media y más tarde gran potencia. Uno de los mejores 
conocedores del monarca (Oestreich) ha hablado con razón 
de una «organización general económica, eclesiástica y do
cente» y de una «dura obra educativa que unificó la expan
sión de la administración, el incremento de la recaudación 
impositiva, el desarrollo demográfico, la religión y la forma
ción elemental»: la colonización interior para el aumento de 
las superficies cultivables útiles, el aumento del almacena
miento de cereales, la introducción en la práctica de la esco- 
larización obligatoria (si bien el edicto de 1734 se adelantó a 
la correspondiente erección de centros escolares) e incluso 
un fomento limitado de las ciencias orientadas a la práctica 
(cameralismo, medicina) —de acuerdo con las máximas de 
rentabilidad y utilidad— tuvieron indiscutibles efectos de 
modernización, aun cuando el objetivo de aquel monarca es
trecho de miras y difícil como persona no era ni mucho me
nos la formación de un ciudadano emancipado, sino sólo la 
calidad y racionalidad del trabajo de una población sometida 
a él incondicionalmente. H oy no se discute ya que el pietis- 
mo prusiano fuera una excelente ayuda para que el rey al
canzarse ese objetivo, ni tampoco que el mismo rey lo trans
formara, haciéndolo más estrecho. La ética del deber, con 
componentes de austeridad, moral estricta de trabajo y servi
cio a la sociedad, cimentada en la doctrina luterana y que 
aceptaba plenamente la teología reformista, fue un motor 
esencial del desarrollo interno de Prusia bajo el Rey Soldado 
y contribuyó en definitiva a eliminar las contradicciones so
ciales y cubrir el foso abierto entre una clase superior calvi
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nista y los súbditos luteranos. Los juicios encontrados emiti
dos por sus contemporáneos y por la posteridad, que vieron 
en él por un lado el bárbaro inculto que no «encajaba» con 
su época e hizo de Prusia un gran cuartel y, por otro, el gran 
rey «interior», el educador piadoso de sus súbditos, que 
puso los cimientos de política interna para el ascenso de Pru
sia a la categoría de gran potencia, tienen su fundamento en 
el carácter ambivalente del monarca. Por otra parte, el hecho 
de que su hijo y sucesor no considerara desechable, ni con 
mucho, todo cuanto su padre había creado —a pesar de sus 
rudas desavenencias y confrontaciones en sus años de prínci
pe heredero— se echa de ver en que tras su acceso al gobier
no no redujo en absoluto la presión fiscal ni eliminó la pree
minencia del ejército. Estas líneas de continuidad se pierden 
demasiado fácilmente frente a las primeras decisiones espec
taculares del joven Federico, como son la derogación de la 
tortura, la recuperación de Christian Wolff para la universi
dad de Halle o el encargo a Knobelsdorff de la erección de 
una ópera.

Prusia tuvo un buen cuarto de siglo de tiempo para ocu
parse de su desarrollo interno sin conflictos en política exte
rior. Mencionemos al respecto como condición estructural 
esencial en la política de potencia, que al mismo tiempo sig
nificaba una autolimitación en política exterior, la crisis per
manente de soberanía de la república polaca, incapaz ya de 
impedir el ascenso prusiano y contra la cual coordinaron sus 
intereses tanto Berlín como Petersburgo en el sentido de una 
«política desfavorable a Polonia» (Zernack). En esta situa
ción destacaba únicamente el problema no resuelto de Jü- 
lich-Berg, motivo de que en los últimos años de la década de 
1730 desembocara en un alejamiento de Viena y una nueva 
aproximación a Versalles (tratado secreto, 1739). Austria no 
dispuso de una fase igualmente larga para la construcción in
terna y continuada de su Estado. El ascenso de Austria a la 
categoría de gran potencia se basó en éxitos militares logra
dos a pesar de sus deficientes estructuras internas, en una 
ideología de «Estado» eclesiástica y contrarreformista pro
fundamente enraizada, que culminó en el lema de la Pietas 
Austríaca y actuó como factor de integración, y en el hecho 
de que la corte vienesa diera siempre clara preferencia a la
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constitución de un Estado pleno habsburgués, por delante 
de la ampliación de las relaciones y nexos con el Imperio.

A partir de la década de 1680, a más tardar, el prestigio del 
emperador Leopoldo I en el Imperio había vuelto a decaer 
visiblemente, pero Viena, tras el fracaso del proyecto de una 
constitución imperial ajustada a la voluntad del emperador, 
no hizo ya absolutamente ningún intento por volver a una 
política tendente a la «monarquización» del Imperio. La ins
titución imperial no tenía ya un auténtico futuro en el con
cierto europeo, por más que su función como adalid de la 
cristiandad contra los infieles apareciera con claridad una 
vez más en la conciencia de todos después de 1683. En el 
mejor de los casos cabía pensar en un Estado central habs
burgués moderno, es decir, en un totum, en expresión del 
impulsor de este empeño, el príncipe Eugenio de Saboya, 
que debía crearse a partir del conglomerado de territorios de 
los Habsburgos, dispar y poco coherente. Ello no debería 
llevar inevitablemente a una minusvaloración de la corona 
imperial, preocupada todavía por conseguir prestigio, una 
clientela y un poder complementario. En consonancia con 
esto último, siguiendo el modelo de las décadas pasadas, se 
aprovechó la primera crisis en política exterior para conse
guir la corona de rey de romanos en 1690, durante la guerra 
de Orleans, y con ella la sucesión imperial, para el archidu
que José, quien se hallaba aún lejos de la mayoría de edad. 
Pero en la políticá global vienesa comenzaban a predominar 
otros acentos. Fue significativo que en 1688 los magnates 
húngaros tuvieran que conceder la herencia de la corona de 
san Esteban a la casa Habsburgo: los Habsburgos cambiaron 
en cierta medida de apoyos y los trasladaron fuera del Impe
rio. Esta tendencia correspondió a la desacostumbrada ener
gía aplicada en adelante a la guerra contra los turcos, hasta 
llegar a la que sería para la Sublime Puerta la humillante y 
descorazonadora paz de Karlowitz (1699). El resultado de la 
guerra de Sucesión española, que robusteció las posiciones 
austríacas no alemanas en Italia y los Países Bajos, estimuló 
aún más esta tendencia. El hecho de que, tras las paces de 
Rastatt y Badén, la corte de Viena se decidiera a intervenir 
en una nueva guerra contra los turcos al lado de Venecia, 
guerra que coronaría la fama del príncipe Eugenio y empuja-
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Sanción

ría las fronteras del dominio habsburgués hasta muy adentro 
de los Balcanes, no hizo otra cosa que fortalecer adicional- 
mente la opción al rango de gran potencia al margen del Im
perio.

Carlos VI intentó completar esta evolución desde el punto 
de vista del derecho interno y, luego, del derecho internacio
nal hasta convertir en una gran potencia autónoma un con- 

, glomerado de territorios pertenecientes en parte al Imperio 
y en parte ajenos a él y propiedad de los Habsburgos, aque
lla «unión monárquica de Estados estamentales» (O. Brun
ner), para la que se utilizó por vez primera el concepto de 
«Austria» en el sentido de unidad estatal y económica en un 

Pragmática escrito del cameralista Hornigk. La Pragmática Sanción, 
promulgada en 1713 y que en principio acomodaba el ante
rior Pactum mutuae succesionis a la nueva situación, fue ante 
todo un ordenamiento sucesorio que fijaba la precedencia 
hereditaria de las hijas de Carlos VI por delante de las de 
José I en el caso de la extinción de la rama masculina de los 
Habsburgos. Pero al mismo tiempo era también una declara
ción de indivisibilidad, aceptada progresivamente como ley 
constitucional del Estado por todas las asambleas estamenta
les de las tierras hereditarias y, finalmente, también en Hun
gría y aquellas partes del Imperio que en la paz de Rastatt 
habían pasado a manos habsburguesas.

N o  puede haber duda alguna de que por este procedi
miento la idea de un Estado global recibió un enorme impul
so. La dependencia entre dinastía y Estado, constitutiva y 
característica de la época, es decir, la ampliación de lo estatal 
en función de procedimientos y regulaciones propiamente 

incorporación de dinásticas, se hace aquí especialmente patente. Tras haber 
aprendido de las experiencias de la sucesión española, la cor
te de Viena no eludió gastos ni esfuerzos a partir de media- 

sistemade dos de la década de 1720 para conseguir garantías bilaterales 
de los estamentos del Imperio y de las potencias europeas en 
favor de la Pragmática Sanción. En conjunto, tales garantías 
fueron un impedimento para la política exterior austríaca, 
pues la corte vienesa resultaba así extorsionable y sólo podía 
conseguir la venia a cambio de concesiones políticas o contra 
el pago de subsidios, lo que en definitiva superaba su capaci
dad financiera. Las potencias europeas, muy conscientes de
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que la desintegración de Austria desestabilizaría todo el sis
tema de equilibrio europeo, no negaron su aprobación a la 
Pragmática Sanción, pero cobraron caro este paso. El día cla
ve que sucedió al de la muerte de Carlos VI se demostró si 
todo aquel gasto había merecido la pena, si esta primera in
clusión de las leyes dinásticas en el lus Publicum Europaeum 
llegaría a garantizar realmente la integridad del Estado glo
bal de los Habsburgos y  si las regulaciones propias de la casa 
(renuncia de la hija de José I y  de su esposo) estarían de ver
dad por encima de toda duda y serían inapelables.

Un precio que debió pagar Austria en el curso de esta pug
na por el reconocimiento de la Pragmática Sanción —casi una 
especie de leitmotiv de la política internaciónal de las décadas 
de 1720 y  1730— fue la Compañía de Ostende. La obtención 
en 1714 de los anteriores Países Bajos españoles no fue salu
dada en un primer momento en Viena con ningún júbilo; al 
hecho de estar situados en la periferia se añadía el que el em
perador se encontraba en un campo de fuerzas entre Francia, 
Inglaterra y los Estados Generales del que, en realidad, hu
biera preferido salir. Pero poco a poco fue reconociendo que 
esta situación contenía también aspectos favorables, al menos 
la posibilidad de engarzar con el tan prometedor comercio 
ultramarino, del que Austria había quedado totalmente ex
cluida hasta entonces —las antiguas tierras austríacas del 
Adriático carecían de la necesaria infraestructura, por lo que 
no pudo mantenerse una Compañía Oriental fundada en 
1719—. Esto era tanto más necesario cuanto que la capacidad 
financiera de la corte de Viena se hallaba en una situación ca
tastrófica y la bancarrota del Estado sólo pudo evitarse gra
cias a los agentes judíos de la corte, entre los que Samuel Op- 
penheimer y Samson Wertheimer pasaron a ocupar un lugar 
casi clave para la monarquía. Después de que ciertos exiliados 
ingleses hubieran desarrollado ya desde 1715 una considera
ble actividad mercantil en los Países Bajos del sur para irrita
ción de las potencias marinas, Carlos VI dio vida en 1722 a 
una compañía comercial imperial, concediéndoles el privile
gio de comerciar con las dos Indias y Africa oriental. Esta 
empresa, que supuso una serie de medidas infraestructurales 
notablemente modernas (construcción de carreteras, elimina
ción de las aduanas interiores, etc.), había demostrado unos
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éxitos poco comunes, obteniendo enormes ganancias —sobre 
todo como resultado del comercio con China—-, y esta au
téntica intromisión en los dominios comerciales de los Esta
dos Generales y Gran Bretaña no pudo menos de provocar, 
como era natural, reacciones políticas en La Haya y Londres, 
que desde mediados de la década de 1720, en las negociacio
nes bilaterales y en los congresos de Cambrai y  Soissons, no 
dejaron pasar ninguna oportunidad de presionar a Viena para 
que liquidara la floreciente compañía. En 1729, en Soissons, 
se llegó al extremo de que la corte imperial, empujada al aisla
miento político, cediera y liquidara definitivamente la Com
pañía de Ostende a cambio del reconocimiento incondicional 
de la Pragmática Sanción por parte de Londres. A partir del 
tercer cuarto del siglo XVII no era ya apenas posible ingresar 
en el círculo de las grandes potencias comerciales coloniales 
—algunas décadas antes, Brandeburgo se había visto obligada 
a hacer esta misma experiencia.

El rango de gran potencia obtenido por Austria no sólo era 
de carácter frágil por su carencia del elemento colonias/co- 
mercio mundial, sino también porque las estructuras internas 
del Estado habsburgués habían quedado por detrás de su 
tiempo y de sus pretensiones políticas. El reclutamiento mili
tar y las finanzas seguían siendo, p. ej., ámbitos en los que 
nada funcionaba sin la intervención de los estamentos de los 
numerosos territorios particulares —y en el primer tercio del 
siglo XVIII una administración eficiente y centralizada era to
davía un mero sueño audaz— . El «tradicionalismo habsbur
gués» (Sturmberger) no se había atrevido a intervenir hasta 
entonces de manera realmente consecuente y constante en la 
autonomía estamental y —condicionado por el cargo impe
rial— había conservado las estructuras estamentales, en vez 
de cuestionarlas, hasta tal punto que al tratar de la parte aus
tríaca y bohemio-silesia del conglomerado de territorios 
habsburgueses se ha hablado de «sistema diárquico de go
bierno» (Bérenger). Esto había conducido, entre otras cosas, 
a una situación desoladora de las finanzas que, a pesar de los 
subsidios del extranjero, se hallaban permanentemente al 
borde del colapso — ¡la deuda pública creció durante el go
bierno de Carlos VI de 60 a 100 millones de ducados!—, e 
igualmente a debilidades graves en la organización del ejérci
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to, que ni el mismo príncipe Eugenio logró eliminar y  que 
fueron plenamente patentes en la guerra contra los turcos de 
los últimos años de la década de 1730. Frente a Prusia, el E s
tado del norte de Alemania pujante, innovador y  abierto a las 
reformas, Austria se encontraba en torno a 1740 en una nota
ble recesión: no había conseguido «llevar a efecto las posibili
dades económicas y sociales de la monarquía global» (Vier- 
haus), debido en parte a la personalidad  del últim o 
Habsburgo, que no encarnaba en absoluto el tipo de hombre 
de Estado enérgico y laborioso y entre cuyos atributos con
taban más bien la dignidad solemne, las pretensiones imperia
les soberanas y la piedad barroca.

Al considerar las tendencias de Austria hacia la forma de 
Estado autónomo no se debería olvidar que los dos últimos 
Habsburgos masculinos tuvieron cierto prurito por dar nue
va vida y llenar de contenido la dignidad imperial, que les 
garantizaba en cualquier caso la precedencia ceremonial en la 
comunidad de Estados europeos y era el resorte para reacti
var en provecho de la propia política, al menos en la Alema
nia «imperial», el entramado de relaciones tradicional habs- 
burgués de príncipes y ciudades, asociaciones de personas e 
individuos. La política artística de Carlos VI, con su progra
ma imperial y el recurso premeditado al simbolismo cesáreo, 
refleja esos esfuerzos en el «ámbito ideológico» y da testi
monio en la política práctica de un cúmulo de actividades del 
«renacimiento imperial» de los primeros años del siglo XVIII: 
dada la falta de descendencia archiducal, la corte de Viena no 
podía ya ocuparse de modo directo por las sedes episcopales 
de la Alemania catedralicia, pero logró apuntarse notables 
éxitos a través de familias emparentadas, como p. ej. los Pa- 
latinado-Neoburgo o los Lorena, o de una clientela fiel (en
tre otros los Schônborn). También se fortaleció intenciona
damente su influencia en instituciones del Imperio como el 
Tribunal supremo imperial y se volvió a poner en servicio a 
los Caballeros del Imperio, aquella arcaica asociación del sur 
y el occidente del Imperio, como instrumento de la política 
imperial del soberano. José I intentó resuelta y decididamen
te revivir los derechos feudales del emperador en la Italia im
perial, amenazó a los estamentos tardos en los pagos con la 
recaudación por la fuerza de las aportaciones municipales
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(Matrikularbeitrâge) o dictó destierro, con gran ostentación 
y muestra consciente de su función de juez supremo, contra 
Max Emmanuel y Joseph Klemens de Wittelbach. Carlos VI 
intervino con gran rigor por medio de comisiones imperiales 
en los numerosos conflictos de la época entre las ciudades 
imperiales —por ejemplo, entre Fráncfort y Hamburgo—, 
manteniendo las antiguas estructuras constitucionales pero 
haciendo saber muy claramente a los magistrados oligárqui
cos quién era el auténtico soberano de la ciudad. Carlos VI 
tomó parte, también, haciendo valer su título imperial y de 
juez supremo, aunque a fin de cuentas no lograra imponerse, 
en el gran debate confesional de finales de la segunda década 
del siglo XVIII, desencadenado por la política religiosa del 
elector del Palatinado y en el que, finalmente, intentaron in
tervenir casi todos los «grandes» del protestantismo. La pe
culiaridad de los dos últimos Habsburgos masculinos reside 
sin duda en su intento de aunar la política austríaca de gran 
potencia y una nueva insistencia en la función de emperador. 
Sus sucesores, Francisco I o José II, por ejemplo, no practi
caron ya una política imperial en sentido propio.— Los esta
mentos del Imperio «premiaron» generosamente esta actitud 
a su manera: mientras el tiibunal imperial «estamental», que 
desde 1689 tuvo su sede en Wetzlar, fue menoscabándose en 
su significación y valor jurisprudencial en los primeros años 
del siglo XVIII —sobre todo tras su larga paralización entre 
1705-1713—, su competidor, el Tribunal de la Corte, fue ga
nando prestigio y simpatía incluso entre los protestantes, 
pues supo liberarse de la mala fama de partidismo confesio
nal, trabajaba con mayor rapidez y tenía la ventaja de contar 
con la presión imperial para la ejecución de una sentencia.

Entre las dos grandes potencias alemanas, el cúmulo de 
pequeños y medianos Estados alemanes, eclesiásticos y secu
lares, protestantes y católicos, y las formaciones con caracte
rísticas monárquico-absolutistas, dualistas, estamentales o 
democrático-oligárquicas apuntaban más hacia Viena que 
hacia Berlín y disponían ya en parte de una capacidad de 
modernización que podía salir airosa al lado de la austríaca. 
Los estamentos territoriales habían quedado ya más relega
dos que en el conglomerado de los territorios habsburgue- 
ses, pero en parte —como ocurrió por ejemplo en Sajonia,



Cambio estructural en Europa oriental y centro-oriental 151

con el trasfondo de la política pródigamente ambiciosa de 
Augusto el Fuerte— experimentaron un renacimiento. La 
política de reformas produjo considerables éxitos en lo refe
rente a la administración y  sobre todo en los pequeños prin
cipados como Brúnswick-Wolffenbüttel, mientras que en 
general se imponía una política mercantilista de grandes vue
los inmediatamente después del año crucial de 1740. En efec
to, en el último tercio del siglo los Estados pequeños y  me
dianos demostraron más sensibilidad para la necesidad o 
factibilidad de reformas que Prusia o Austria. Basta con pen
sar en el acertado restablecimiento de Sajonia tras la muerte 
de Augusto III o en el ejemplar soberano de Baden, Karl 
Friedrich, que, como fisiócrata convencido, abolió en 1783 la 
servidumbre de los campesinos. Es especialmente difícil ha
cer afirmaciones generales sobre cerca de 300 Estados; pero 
nada sería más equivocado que reducir la historia de la Ale
mania del siglo XVIII a los dos grandes «Estados guías». 
También la «tercera Alemania» participó del cambio social y  
cultural de los primeros años del siglo XVIII y  la tensión y  ri
queza de aspectos de la historia alemana se fundamenta en 
ella en una medida nada despreciable.

Si añadimos aquí unas palabras sobre los Estados eclesiás
ticos de la Germania Sacra es, ante todo, porque representa
ban en Europa un fenómeno singular y porque en el siglo 
XVIII no sólo resistieron los ataques de sus muchos críticos, 
que dudaban esencialmente de su derecho a existir, y fueron 
constantemente mantenidos como «masa de maniobra» polí
tica (proyectos de secularización), sino que, además, se halla
ban en una relación increíblemente tensa con la curia. Gra
cias a la institución del ‘obispo como señor territorial’ no 
hubo nunca en el Imperio —o sólo a partir del último cuarto 
del siglo XVIII— nada semejante a un movimiento de iglesia 
nacional, como ocurrió en Francia o en España, aunque los 
príncipes eclesiásticos se esforzaron siempre en mantener 
frente a Roma un margen de maniobra, sobre todo habida 
cuenta de que la curia intentaba sujetar cortas las riendas de 
la iglesia alemana directamente o a través del Nuncio desde 
su espectacular prohibición de las elecciones de coadjutores 
(1695). La reacción culminó en un enfrentamiento por el es
crito de Hontheim, obispo electo de Tréveris, De statu eccle-
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siae (1763), donde, entre otras cosas, se cuestionaba la supre
macía del Papa y se abogaba por una mayor independencia 
de los obispos. El episcopalismo, es decir, la limitación de 
los derechos de la curia en favor de los obispos, siguió sien
do un tema permanente de conflicto, cuyas etapas fueron 
desde los Gravamina de Coblenza hasta los «Preliminares» 
de Ems, de 1786. Pero el debate no produjo resultados prác
ticos, sobre todo porque los príncipes eclesiásticos no logra
ron ganarse el apoyo de las grandes o las medianas potencias 
de Alemania.



8. EL SISTEMA INTERNACIONAL
DEL PERIODO DE «ENTREGUERRAS»

La época de Luis XIV  llegó a su fin no sólo en medio de los p u b lic istas y  la 

un agotamiento general y la amenaza de colapso financiero pa2 
de la mayoría de Estados europeos, sino también con un for
midable auge de publicaciones en defensa de la paz que evo
caba las pasadas guerras, con sus décadas de duración, desti
nadas a propagar mecanismos para el control de las crisis, 
garantizando así la paz, y mostrar las relaciones entre paz in
terior y exterior. En general, estas propuestas se dirigían a la 
creación de un organismo —un congreso de delegados eu
ropeos, inspirado en el modelo de los Estados Generales o 
de la Dieta imperial alemana— que decidiera de forma vin
culante sobre todas las cuestiones conflictivas y ocupara por 
tanto, en cierta medida, una posición de «hipersoberanía».
Por más problemático que pudiera ser semejante plantea
miento para una época de exagerada conciencia de la sobera
nía en los príncipes, no hay duda de que obras como las de 
William Penn o del abate de Saint-Pierre encontraron en Eu
ropa una amplia predisposición para no poner en juego a la 
ligera una paz tan trabajosamente conseguida.

El especial interés del medio siglo posterior a la conclu- reestructuración
• ✓ 1 1  i r *  · '  1 1  , y i del sistem a desion de la guerra de Sucesión española y de las decadas ante- grandes potencias
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ñores a la paz de Aquisgrán de 1748 reside en que la nueva 
estructura del sistema de potencias europeo era en gran me
dida incierto y que tras el apartamiento de Francia de la po
sición hegemónica ocupada por ella hasta entonces, el paten
te declive de España y las inequívocas pérdidas de prestigio 
y poder de los Estados Generales y  Suecia no estaba, en ab
soluto, decidido qué Estados europeos alcanzarían o conser
varían el rango de verdaderas grandes potencias —pues la 
paz de Utrecht había tomado las disposiciones necesarias en 
vistas a que la política internacional europea estuviera carac
terizada en el futuro por un sistema de grandes potencias di
rigentes que no permitiera ya la formación de nuevas hege
monías— . Saboya, que en la paz de Utrecht había recibido 
Sicilia y la corona real, y la unión personal de Sajonia-Polo- 
nia no tenían sólo el orgullo sino, entre tanto, también bue
nas posibilidades de entrar en el exclusivo círculo de las 
grandes potencias europeas. Pero a partir de 1740, un año 
crucial para Europa, se vio que no serían ellas sino Rusia y 
Prusia quienes completaran el sistema europeo de una pen- 
tarquía. La incertidumbre acerca de qué Estados europeos 
integrarían de forma duradera ese círculo de grandes poten
cias contribuyó también, por lo demás, a que, a partir de 
1713/1721, no quedaran ya en Europa zonas libres de interés 
y que en cualquier parte entraran en conflicto siempre dos o 
más grandes potencias posibles. La pugna por la sucesión al 
trono polaco en la década de 1730 podría servir de ejemplo 
de cómo los enfrentamientos regionales se europeizaron en 
general.

N o obstante, y a pesar de los movimientos diplomáticos y 
modificaciones de las alianzas al servicio de la propia defini
ción política, las décadas posteriores a la reglamentación de 
paz de 1713/1714 estuvieron caracterizadas en Europa cen
tral, occidental y meridional por una relativa obstinación, 
nacida de una extendida disposición a mantener intacto el 
ordenamiento de paz encontrado y no dar de nuevo al traste 
con él en poco tiempo. La paz de Utrecht llevaba claramente 
la firma británica y, consecuentemente, fue Gran Bretaña 
—que en 1713 había alcanzado todos sus objetivos particula
res para garantizar la propia seguridad y el control de las po
tencias borbónicas— quien, bajo la nueva dinastía Hanno-
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ver, se preocupó por una política de mantenimiento del sis
tema. El fundamento «ideológico» de esta política fue el 
lema del equilibrio europeo, y si bien estuvo siempre condi
cionado por la política práctica, no debe, sin embargo, infra
valorarse en cuanto «idea orientadora de lo factible» (Vier- 
haus). También se vio impulsada por la preocupación por 
evitar una nueva discusión general sobre la legitimidad de las 
nuevas dinastías —la amenaza supuesta o real de la dinastía 
de los Estuardos para los Hannover continuó siendo hasta la 
década de 1740 un elemento inquietante en la política britá
nica.

El auténtico factor de inseguridad e intranquilidad en la 
Europa posterior a la paz de Utrecht fue, en un primer mo
mento, el revisionismo español. Por un lado, Felipe V, de la 
dinastía borbónica, consideró que el sistema de 1713, que 
había desintegrado la monarquía global española, era básica
mente inaceptable y, por otro, estaba decidido, en concreto, 
a arrojar a los ingleses de Gibraltar y a Carlos VI de Cerdeña 
y de sus nuevas posesiones italianas. Uno de los grandes lo
gros de la diplomacia británica fue el de aislar cada vez más 
la España borbónica — al tiempo que revivía la antigua 
«Gran Alianza»— y, de ese modo, vincularla indirectamente 
al ordenamiento de Utrecht. La condición para ello en la po
lítica de las potencias fue una alianza entre Londres y Versa
lles (noviembre 1716) —un acontecimiento casi revolucio
nario.

Con la muerte de Luis XIV había concluido para Francia 
el tiempo de las iniciativas independientes en política exte
rior. Al concluir la época del Rey Sol, el Estado se hallaba fi
nancieramente acabado en mayor medida que todos sus ve
cinos y se enfrentaba a una patente crisis de autoridad 
(problema del jansenismo, entre otros) reconocida por el re
gente, Felipe de Orleans (quien, por otro lado, no era indis
cutiblemente aceptado), que impedía una política exterior 
independiente y soberana como la anterior y recomendaba 
una aproximación, al menos temporal, a la nueva gran p o 
tencia. Esta cooperación para el mantenimiento de la paz en
contró su punto culminante en la Cuádruple Alianza, inspi
rada en proyectos del Secretary o f State, Stanhope (1718), y 
un intento de empujar a España, mediante presiones politi-
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cas, al reconocimiento del statu quo. A  diferencia de la corte 
vienesa, de la que se obtuvieron algunas concesiones en Italia 
(entre otras el reconocimiento del derecho hereditario de los 
Farnesios, a la par que era muy bien recibido el trueque de 
Cerdeña por la más rica Sicilia) y que aceptó el acuerdo a re
gañadientes, Felipe V y su (segunda) esposa, Isabel de Farne- 
sio, se negaron a hacerlo y debieron ser obligados mediante 
presiones militares a aceptar las condiciones del tratado. Re
sulta problemático, al respecto, calificar la Cuádruple Alian
za como el primer sistema de seguridad europeo eficaz, pues, 
en definitiva, fue más bien una paz francobritánica impuesta 
mediante amenazas y con el poder de las armas a una parte 
del continente.

Esta cooperación francobritánica tuvo éxito no sólo por la 
integración de España en el orden de 1713, modificado de 
acuerdo con ciertas exigencias, y por haber llegado a un 
compromiso de intereses en Italia, sino también porque las 
dos grandes potencias occidentales fueron capaces de repre
sentar los papeles protagonistas en la liquidación de la guerra 
del Norte, si bien no se logró vincular a los Estados de esta 
gran región en un sistema de garantías mutuas y renuncias 
comparable a la Cuádruple Alianza.

La Cuádruple Alianza, con su núcleo francobritánico, fue, 
sin embargo, un fenómeno de vida más bien corta. Las dife
rencias de opinión respecto a la imposición de las determina
ciones del acuerdo sobre Italia y, en menor grado, las tensio
nes crecientes por las conflictos religiosos en Alemania entre 
Inglaterra/Hannover y Viena fueron la causa de su derrum
bamiento. Especialmente grave fue el hecho de que España 
quisiera ver realizada prematuramente la cesión de Parma y 
Piacenza a don Carlos y encontrara para ello un apoyo mo
derado en Francia e incluso en Gran Bretaña, mientras choca
ba con la decidida oposición de Viena, donde se seguía espe
rando poder impedir la implantación de una segundogenitura 
en Italia. En las negociaciones para la incorporación de Espa
ña a la Cuádruple Alianza se acordó tratar y decidir en un 
congreso en Cambrai todas las cuestiones no resueltas en la 
Europa occidental y meridional. Pero la apertura de dicho 
congreso se retrasó más de tres años por las variaciones pro
ducidas en la situación política —aislamiento de Austria y
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acercamiento vacilante entre las cortes borbónicas, que se ma
nifestaron en 1721 en unos dobles esponsales— . Este primer 
congreso europeo para el mantenimiento de la paz debería 
considerarse algo más que un episodio sin significación, aun
que finalmente quedara relegado por la política de poder e in
tereses de las grandes potencias. Atendió a las reclamaciones 
planteadas entonces por los publicistas defensores de la paz, 
evitó de hecho que la cuestión Parma-Piacenza se agravara 
hasta convertirse en conflicto militar y fue un modelo de nor
ma de conducta política para los estadistas de las siguientes 
generaciones. Se ha reprochado justificadamente a los Esta
dos del siglo XVIII una falta de «racionalidad en sus actos», 
testimoniada por los muchos experimentos económicos pre
destinados al fracaso, por lo desproporcionado de los gastos 
militares o por el atropello y precipitación en el cambio de 
frentes diplomáticos. Pero en este congreso, al menos, se in
tentó introducir desde el principio más racionalidad y traspa
rencia en las relaciones internacionales.

En la primavera de 1725, tras una serie de negociaciones 
secretas, los dos miembros aparentemente irreconciliables de 
la Cuádruple Alianza firmaron un pacto, lo que fue toda una 
sensación política —y, al mismo tiempo, el fin del congreso 
de Cambrai— . Austria reconocía ahora la oportunidad de 
superar su peligroso aislamiento político y diplomático. E s
paña, donde tras la muerte prematura del rey Luis habían 
vuelto a tomar las riendas Felipe V e Isabel de Farnesio, esta
ba decepcionada por la política más bien dilatoria de las dos 
potencias occidentales y consternada por la devolución de la 
infanta, destinada a Luis XV. Se daban las premisas para la 
paz de Viena, indiscutida en esta corte, con la que se comple
taría definitivamente el ordenamiento de paz de Utrecht, al 
reconocerse ambas dinastías y sus correspondientes herede
ros y regular la cesión de Toscana y Parma a don Carlos 
(con la simultánea confirmación de su dependencia feudal 
del Imperio).

Con la paz de Viena se reactivaron las relaciones interna
cionales al formarse alianzas mutuas (alianza de Herrenhau- 
sen entre Gran Bretaña, Francia y Prusia, 1725), se dejaron 
de lado las anteriores suspicacias, Rusia quedó más fuerte
mente ligada a la relación de fuerzas occidental (alianza aus
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tro-rusa, 1726), al perfilarse nuevas combinaciones políticas 
(Madrid, Viena, Versalles) — sobre todo tras el cambio de 
poder en París en favor del obispo Fleury—, se oyó un ruido 
de sables general y el rearme no parecía prever nada bueno. 
Europa caminaba por un estrechísimo filo entre la guerra y 
la paz y en todas partes se esperaba que las alianzas desem
bocaran en una nueva guerra general. En este sentido, es co
rrecta la tesis de que el sistema de seguridad de 1718 se había 
venido abajo definitivamente. Si no se llegó entonces a una 
nueva «guerra caliente» y si, finalmente, triunfó la pruden
cia, se debió a una propuesta de Fleury, acordada con la cu
ria, para delegar en un nuevo congreso todas las cuestiones 
conflictivas y aplazar los preparativos bélicos.

A  pesar de todas las críticas post festum  de algunos partici
pantes desengañados, este segundo intento de garantizar la 
paz mediante un congreso consiguió nuevamente un éxito li
mitado —se llegó, incluso, a pensar en perpetuar el congreso 
o convertirlo en una organización que se repitiera periódica
mente—. Pero, al igual que Cambrai, Soissons acabó tam
bién en el absurdo a causa de un cambio fundamental de 
alianzas, es decir, por obra de la diplomacia secreta. La susti
tución del afán particular de imponerse y del ansia de poder 
individual por una auténtica conciencia de comunidad de los 
príncipes europeos fue un proceso penoso no logrado ni al 
primero ni al segundo intento. España, decepcionada por la 
indiferencia de Viena en cuanto a cumplir determinados 
puntos del tratado de 1725, realizó un nuevo giro y se alió 
con Francia y las potencias marítimas en el tratado de Sevilla 
de 1729.— Los numerosos y rápidos cambios de alianzas en 
los últimos años de la década de 1720 proyectaban una luz 
especialmente viva sobre una característica de la época, a sa
ber, la fugacidad de los vínculos, aceptados en razón de inte
reses propios limitados que podían ser disueltos nuevamente 
sin escrúpulos cuando no se producía la ventaja esperada. La 
época del absolutismo no sabía aún pensar en bloques de po
tencias políticas.

El tratado de Sevilla no llevó, ni con mucho, a Viena a un 
aislamiento similar al de los primeros años de la década de 
1720, pues ahora podía recurrir a alianzas tanto con Rusia 
como con Prusia, pujante desde 1728, y porque, además, en
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cualquier momento le era posible reactivar el Imperio en el 
caso de una ocupación anticipada de Parma, Piacenza y Tos- 
cana por las tropas españolas, pues los ducados italianos ha
bían sido reconocidos varias veces por el derecho internacio
nal como feudos imperiales. Por otra parte, se vio pronto, 
incluso con más rapidez de la esperada, que la alianza de Se
villa no tenía consistencia. El acuerdo británico-francés, que 
dominaba desde hacía casi quince años la relación de fuerzas 
en Europa y había asegurado la paz, comenzó a mostrar ine
quívocas grietas y erosiones desde los últimos años de la dé
cada de 1720. Una de las razones fue que, debido a la mayo
ría de Luis XV y un claro auge económico, Francia había 
llegado en política interior a un punto que le permitía y pa
recía exigirle desvincularse en cierta medida de sus estrechos 
nexos con la corona británica. Por lo que respecta a Gran 
Bretaña, se había eliminado el verdadero obstáculo que le 
impedía mantener mejores relaciones con la corte vienesa al 
liquidarse en 1729 la Compañía de Ostende. Así, cuando, 
tras el tratado de Sevilla, Londres tuvo la impresión crecien
te de que las monarquías borbónicas tendían de nuevo a una 
especie de hegemonía, la corte dé esta capital y la de Viena 
—estimulada aquí sobre todo por el príncipe Eugenio— co
menzaron a aproximarse y, con la condición de que el Hof- 
burg cediera en la cuestión de la ocupación española de los 
ducados italianos, se encontraron en marzo de 1731 en el 
tratado de Viena, por el que quedó restituido en la práctica el 
«antiguo sistema» nacido de la guerra de Sucesión española. 
Inglaterra se equivocó por completo al calcular el efecto que 
este acuerdo logrado por vía secreta iba a producir en Fran
cia y España y no se cubrió previamente las espaldas en Ver- 
salles y Madrid, por lo que pareció presentarse la amenaza 
de una guerra («pánico de 1731»). De todos modos, el trata
do de Viena volvió a separar, esta vez definitivamente, los 
caminos de Londres y Versalles, además de debilitar en ge
neral la posición de Inglaterra en el sistema internacional.

Pero Fleury consiguió superar nuevamente con rapidez 
este aislamiento en política exterior. Versalles no considera
ba la posibilidad de adherirse a la alianza de Viena porque, 
entre otras cosas, habría exigido el reconocimiento de la 
Pragmática Sanción, que no se deseaba aceptar sin una con
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trapartida política correspondiente. En política exterior, 
Luis XV y su cardenal se orientaban cada vez con más y ma
yor seguridad en la dirección de Madrid —en 1733 se firmó 
el primer pacto de familia borbónico— y aprovecharon la 
primera oportunidad para proponerse de nuevo incluso ob
jetivos expansionistas. La excusa para ello, gustosamente es
cogida, fue la agudización del problema de la sucesión al tro
no en la república aristocrática de Polonia, que desde el final 
de la guerra del Norte se encontraba en la práctica bajo el 
control de Rusia con la solidaridad de Prusia, lo cual había 
echado a perder los proyectos de Augusto el Fuerte para 
transformar aquel país en una monarquía hereditaria. Fleury 
buscó derivar la sucesión de Augusto, que inquietaba a los 
gabinetes europeos desde hacia algún tiempo, hacia el suegro 
de su rey, Estanislao Leszczynski, quien a comienzos del si
glo ya en una ocasión había llevado por breve tiempo la co
rona polaca bajo el patrocinio de Carlos XII de Suecia. Vie
na y Petersburgo se solidarizaron en contra de su elección y, 
finalmente, impusieron en el trono al nuevo elector de Sajo
nia, que aceptó más a disgusto que a gusto. Francia vio aquí 
el casus belli e implicó al punto a la España borbónica en este 
conflicto. Ello suponía, al mismo tiempo, que este primer 
gran conflicto multilateral después de 20 años no sólo afecta
ría al alto Rin como campo de operaciones tradicional, sino 
que se ampliaría hacia Italia, como nueva zona de confronta
ciones entre Borbones y Habsburgos.

Esta última guerra dirigida por el príncipe Eugenio se es
tabilizó pronto en una guerra de posiciones («metódica»), 
habitual en aquel tiempo, sin acciones espectaculares —lo 
que provocó la crítica de quienes participaban en ella, como 
el príncipe heredero de Prusia, Federico—. El objetivo de las 
operaciones militares era, en todo caso, impedir el reabaste
cimiento del enemigo y no el combate, excesivamente arries
gado. Desde el punto vista político se consiguió mantenerlo 
dentro de ciertos límites, pues Viena no logró mover a Gran 
Bretaña a tomar parte activa, a pesar de sus indudables obli
gaciones de aliado, y el gobierno inglés, sometido a presio
nes internas (crisis de las alcabalas) se esforzó, en cambio, 
por alcanzar una mediación junto con los Países Bajos. Con 
todo, no logró su objetivo pues la corte de Viena, que se ha-
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liaba ante insuperables problemas financieros, siguió otro 
canal secreto, estableciendo contacto directo con Versalles, y 
firmó la paz preliminar de Viena (3 de octubre de 1735) des
pués de breves negociaciones. El principal resultado de esta 
paz fue un cambio nada insignificante en el mapa político de 
Italia: el ducado de Lorena y Le Barrois pasarían a Stanislaus 
Leszczynski, que renunciaba formalmente a la corona pola
ca, y, a cambio de ello, el que hasta entonces había sido su 
señor territorial, el duque Francisco Esteban, prometido a la 
heredera habsburguesa, sería compensado con Toscana, tras 
la previsible extinción de los Médicis. Don Carlos fue entro
nizado en el reino austríaco de las Dos Sicilias, cuyas ante
riores posesiones de Parma y Piacenza se unieron al conjun
to territorial austríaco. Finalmente, Francia, la última gran 
potencia que faltaba por hacerlo, garantizó la Pragmática 
Sanción —con la reserva, más tarde importante, del manteni
miento de «los derechos de terceros».

N o puede negarse cierto reconocimiento a este producto 
de política sensata y desapasionada, acordado por encima de 
las cabezas de las restantes potencias europeas y no ratifica
do nunca en su forma definitiva (1738) por el Imperio, parti
dario de la guerra. En Italia, en lugar de la peligrosa confu
sión anterior, se introdujo una clara delimitación de un norte 
habsburgués y un sur borbón-hispánico, entre los cuales se 
incrustaba como amortiguador suplementario el Estado de la 
Iglesia. N o menos importante fue que se solucionara ahora 
de manera definitiva un conflicto prolongado durante déca
das y hasta siglos en torno a la situación constitucional del 
ducado de Lorena, que, por lo demás, había perdido hacía ya 
tiempo su importancia militar para el Imperio: tras la muerte 
de Leszczynski pasaría directamente a la corona francesa.

Aunque Austria pudo una vez más salir en cierto modo 
bien parada del conflicto desde el punto de vista militar y 
político, éste no sólo había dejado al descubierto hasta un 
grado horrendo la mala gestión financiera, sino, al mismo 
tiempo, puntos débiles militares que en el futuro no pudie
ron ser ya compensados con el genio militar — entre la paz 
preliminar y la definitiva murió en 1736 el príncipe Eugenio, 
todo un «monumento», a quien la casa Habsburgo debía en 
forma decisiva su ascenso a la categoría de gran potencia eu-
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ropea— . El siguiente conflicto en el que se vio envuelta Vie
na en 1737, más bien contra su voluntad, por presiones del 
partido de la corte, mostró con despiadada claridad la grave
dad de los defectos estructurales de la monarquía habsbur- 
guesa. Dicho conflicto fue una guerra ruso-turco iniciada 
hacía ya dos años, para la que Petersburgo reclamó el apoyo 
austríaco en función de un antiguo pacto de amistad. La gue
rra acabó siendo un completo fracaso debido a las debilida
des estructurales de Austria, pero también a un fatal menos
precio del enemigo: no podía pensarse en conquistas, sino 
muy al contrario. En la paz de Belgrado de 1739 se revoca
ron casi todos los logros alcanzados por Austria dos décadas 
antes en Passarowitz, lo que no sólo supuso una notable mo
vimiento de poblaciones de Serbia y Croacia hacia Hungría, 
al Banato, sino que significó también una sensacional pérdi
da de prestigio para los austríacos, que desde entonces pu
dieron presentarse a duras penas como potencia de vanguar
dia en los Balcanes.

En Viena se sacaron consecuencias personales de este pe
noso revés político, pero no se hallaron fuerzas —ni tiem
po— para llevar a cabo auténticas reformas institucionales y 
organizativas. Así, las perspectivas del Estado habsburgués 
tras la muerte inesperada del emperador Carlos' VI (20 de 
octubre de 1740) no eran, sin duda, brillantes, tanto menos 
cuanto que Fleury había puesto en claro más de una vez en 
los últimos años de la década de 1730 dónde confluían las hi
los de la política Europea: Francia, y no Gran Bretaña, había 
sido la mediadora y garante de la paz de Belgrado; Francia 
era la que había conseguido desligar al rey de Prusia, decep
cionado por la postura de Carlos VI en la cuestión sucesoria 
de Jülich-Berg, de su alianza tradicional con la corte de Vie
na y ponerlo de su lado, según dejaba ver con toda claridad 
su clientela en el Imperio. La gran cuestión dominante de la 
política europea era, sin duda, si el sistema de la Pragmática 
Sanción soportaría su prueba de fuego, si los esfuerzos de 
Carlos VI por anclar la ley dinástica para la regulación de la 
sucesión en el Ius Publicum Europaeum y en el derecho im
périal eran lo suficientemente sólidos como para garantizar 
la integridad del conglomerado de las tierras habsburguesas. 
En este punto, había muchas cosas que dependían de Bavie-



ra, que en señal de protesta no había garantizado la Pragmá
tica Sanción. El príncipe Eugenio, quien se había ahorrado la 
debacle de la guerra contra los turcos y todos los fallos de la 
dirección militar, había planteado en su último memorán
dum con bastante razón y una gran visión la pregunta de si 
el mal menor en política internacional no sería llegar a un 
acuerdo con la casa Wittelsbach y desposar a María Teresa 
con el elector bávaro en vez de con Francisco Esteban de 
Lorena.

El sistema internacional del periodo de «entreguerras»



9. LA FORMACION DE LA PENTARQUIA: 
CONFLICTOS ALEMANES, EUROPEOS
Y GLOBALES EN 1740-1763

Toda la estructura artificial de la Pragmática Sanción, en 
torno a cuyo reconocimiento y estabilización había orbitado 
la política austríaca durante dos décadas y en la que se invir
tieron medios gigantescos se derrumbó pocas semanas des
pués de la muerte de Carlos VI —y, con ella, de la extinción 
de la rama masculina de la dinastía habsburguesa, que desde 
1410 había mantenido la dignidad de rey de alemanes y empe
rador de romanos—. Fue sorprendente para la opinión públi
ca europea que el golpe primero y a la vez definitivo no fuera 
lanzado por alguno de los dos yernos de José I, uno de los 
cuales, por otra parte, Karl Albrecht, elector de Baviera, de
pendía totalmente para sus finanzas de medios ajenos, sino 
por el joven y puntilloso rey de Prusia, que sólo unos pocos 
meses antes había ascendido al trono y buscaba ahora su per
sonal «encuentro con la fama», actitud de gran importancia en 
la Edad Moderna, según los estudios de las causas de la gue
rra. Aún resultó más sorprendente el lugar de su arremetida. 
N o fue, por ejemplo,· el bajo Rin, la principal manzana de la 
discordia de los años anteriores, sino la próspera Silesia, con
siderada como posible objeto de anexión ya en sus años de 
príncipe heredero por su posición clave geopolítica y estraté-
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gica militar y donde el peligro de internacionalización del 
conflicto, que no era en modo alguno un objetivo perseguido 1 
por Federico, parecía ser muchísimo menor. El rápido y lo
grado ataque a Silesia —en el fondo, la primera prueba de fue
go para el ejército formado y mimado desde hacía un cuarto 
de siglo, pero nunca real y  seriamente movilizado— fue al 
mismo tiempo una enorme hipoteca para la política prusiana, 
que quedaría absorbida por él durante más de dos décadas, en 
vistas a confirmar desde el punto de vista político y del dere
cho internacional esta importante adquisición. Federico II no 
elegiría nunca más el camino de la fuerza militar desnuda en el 
caso de ningún otro redondeo territorial real o proyectado 
(Frisia del este, margraviatos de Franconia, Polonia).

La campaña de Silesia, uno de los «crímenes más sensacio
nales de la historia moderna» (Gooch), con la que el rey de 
Prusia se situó fuera de la legalidad del Imperio de manera 
manifiesta y desbordó el marco de un conflicto regional li
mitado y limitable, tuvo más de un motivo. Por un lado, la 
heredera habsburguesa, M aría Teresa, disgustada por el 
«abuso desconsiderado y poco caballeresco de una situación 
crítica para ella planteada por el advenedizo prusiano» (Vier- 
haus), no estaba dispuesta a aceptar que se vulnerara en un 
punto la Pragmática Sanción, pues en ese caso sería de temer 
una reacción en cadena. Por otro lado, los electores de Sajo
nia y Baviera se sentían obligados a participar en el esperado 
reparto del pastel y hacer valer sus pretensiones. En tercer 
lugar, todos los problemas se imbricaron con las próximas · 
elecciones imperiales. Por último, en cuarto lugar, era previ
sible que una guerra entre España e Inglaterra desencadena
da en las colonias americanas, para la que se habían prepara
do con mayor o menor intensidad desde hacía algunos años 
la oposición inglesa y la City y  cuyos rescoldos se habían 
mantenido vivos durante años bajo la superficie, repercutiera 
en Europa y provocara una guerra vicaria.

Las estructuras políticas en la guerra de Sucesión austríaca 
estuvieron caracterizadas en un primer momento por el he
cho de que los tres electores que ponían en cuestión la inte
gridad del Estado de los Habsburgos se unieron con Francia, 
que ahora volvía a abandonar su política de paz de los últi
mos años y con gran esfuerzo se desentendía definitivamente
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de sus obligaciones con la paz de Viena. No sólo ponían así 
al borde del derrumbamiento al Estado de María Teresa, 
sino que, apoyaban en común al Wittelsbach bávaro en sus 
aspiraciones a la corona imperial —un gobierno imperial de
pendiente plenamente de Francia en el aspecto financiero, 
que cumplía los sueños acariciados desde hacía décadas por' 
Baviera pero que, por otra parte, no satisfacía en absoluto las 
grandes esperanzas puestas en una reforma del Imperio, que 
pronto se despertaron y se presentaron al emperador «esta
mental» Carlos VII.

Esta alianza no era, ni con mucho, una unidad coherente. 
Federico de Prusia, que en cuanto Roi-Connétable vinculó 
arriesgadamente, pero, en definitiva, con éxito, su prestigio a 
los logros militares, fue el primero en no estar dispuesto a 
unirse para bien y para mal a aquella sombra de emperador 
por la gracia de Francia: cuando creyó haber avanzado un 
paso hacia la segura posesión de Silesia, cuya anexión, por 
otra parte, nunca consideró un acto de impugnación de la 
Pragmática Sanción, dio la espalda sin mayores escrúpulos a 
la alianza con París. Es cierto que, junto a ello, hubo tam
bién fases en que se comprometió política y militarmente e 
intentó que el Imperio actuara en favor de Carlos VII. El 
otro elemento estructural fue que Gran Bretaña, teniendo en 
cuenta el trasfondo de los acontecimientos en América, dudó 
largo tiempo entrar en guerra del lado de María Teresa, 
como ya había hecho en la guerra de Sucesión al trono de 
Polonia, y a partir de 1742, tras la caída de Walpole, intervi
no finalmente enviando soldados bajo el título formal de 
tropas auxiliares. Londres veía con toda claridad —al menos 
desde que las tropas españolas pusieron adicionalmente las 
cosas difíciles a los austríacos desde Nápoles— que la guerra 
de Sucesión austríaca era parte integrante de un «nuevo con
flicto entre ingleses y Borbones por imponerse en el mundo» 
(F. Wagner), pero en situaciones en que ya no parecía una 
utopía la postración de Francia, por ejemplo tras la victoria 
del «ejército pragmático» en Dettingen (1743), el Parlamento 
de Londres intervino regularmente en el sentido del mante
nimiento del equilibrio europeo. Este retraimiento británico, 
perceptible incluso tras la declaración formal de 'guerra por 
Francia (1744) y que entraba en colisión bastante a menudo
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con las ideas de Austria, que iban mucho más allá, encontra
ba su contrapartida en el hecho de que Gran Bretaña, aun 
siendo parte en la guerra, no dejaba pasar oportunidad algu
na para conseguir por su mediación al menos acuerdos de 
paz parciales, aunque la paz general no fuera por el momen
to alcanzable. Acuerdos de paz cuyo objetivo era claramente 
la reconstitución de la Gran Alianza, es decir, la reincorpo
ración de Prusia al sistema de alianzas tradicional. 

conclusión de la  Desde la paz de Dresde (1745) — con Gran Bretaña como 
guerra de Siiesui mecj{a¿ ora—# qUe cedía a Prusia la totalidad de Silesia (a ex

cepción de un ángulo al sudeste) facilitándole así la salida de 
la guerra, y desde las anteriores elecciones imperiales, en las 
que el Imperio optó otra vez por la (nueva) dinastía vienesa, 
después de la temprana muerte del desgraciado Wittelsbach, 
se produjo en Alemania cierto apaciguamiento y distensión, 
que, por lo demás, no afectó en un primer momento a la 
guerra que se agravaba, convirtiéndose más claramente en 
una pugna por la hegemonía entre británicos y borbones. La 
paralización de la guerra era tanto menos posible cuanto que 
la corte de Viena seguía esperando la devolución de Silesia, 
cuya pérdida tenía consecuencias catastróficas para su eco
nomía — ¡la participación Silesia en los ingresos totales de la 
monarquía habsburguesa suponía cerca del 17,5% del to
tal!—, y comenzaba a guiarse por esas esperanzas en los tra
tados bilaterales, por ejemplo, en el pacto de Petersburgo 
con Rusia en junio de 1746. Pero, aunque María Teresa no 
quisiera advertirlo, el tema de Silesia había quedado ya zan
jado para las grandes potencias y apenas tuvo importancia en 
las negociaciones de paz. Los hitos que marcaron el camino 
hacia la paz, lograda tras unas negociaciones breves y más 
bien superficiales en otoño de 1748 —al margen de María 
Teresa y con la exclusión de los diplomáticos austríacos- 
fueron cierto agotamiento físico en ambos campos, el reco
nocimiento en Londres de que, incluso tras algunos años de 
guerra, Francia era muy capaz de ejecutar actos de fuerza 
—en especial en los Países Bajos, a las órdenes del mariscal 
Mauricio de Sajonia— y la supuesta amenaza planteada por 
la dinastía Hannover en la persona de un pretendiente Es- 
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servadores políticos, tuvo ya de antemano la mera función 
de armisticio: todo sugería que la corte de Viena no conside
raba la pérdida de Silesia como la última palabra en este 
asunto y que la oposición Prusia-Austria continuaría siendo 
una magnitud constante y fija en las relaciones internaciona
les, tanto más cuanto que Viena había sido sensiblemente 
postergada también en Italia, donde Parma, Piacenza y 
Guastalla habían pasado al infante don Felipe, por lo que ha
bía tenido que aceptar la institución de otra segundogenitura 
española en la península de los Apeninos. Pero lo esencial 
fue que la batalla colonial decisiva contra las coronas borbó
nicas estaba aún por estallar y todo hacía suponer que por su 
propia dinámica repercutiría nuevamente en Europa.

Esta batalla colonial decisiva —aun no concluida y que ya 
proyectaba su sombra— se ha de distinguir de la competi
ción de las potencias por el mercado y los puntos de apoyo 
del mismo entablada en los últimos años del siglo XVII, 
cuando se impuso entre los europeos en general y entre in
gleses y franceses en particular, en América y la India, la ten
dencia a pasar de un «imperialismo informal» a otro «for
mal» (Schulin): Francia estrechó los vínculos administrativos 
de Canadá y Luisiana con la metrópoli, mientras que Ingla
terra estableció la reforma jurídica de las colonias de la coro
na y fortaleció así mismo su presencia militar fuera de Euro
pa. El carácter de los enfrentamientos coloniales desde 1739 
estuvo marcado por la competencia territorial, por la pro
longación de las metrópolis fuera del espacio europeo desde 
el punto de vista del derecho nacional e internacional.

La paz de Aquisgrán, a pesar de su carácter transitorio, al
teró perdurablemente las estructuras internas y exteriores en 
Europa. Por un lado, Prusia ocupaba un lugar entre las gran
des potencias europeas —sólo el futuro mostraría si de forma 
duradera—, apartando a Francia en la práctica de su función 
de protectora del Imperio, hostil a los Habsburgos. Por otro, 
el partido de las «palomas» en Versalles, que en 1741 había 
sido burlado por Belle-Isle, se imponía de nuevo y recurría 
poco a poco a la antigua política de acuerdo con Habsburgo(- 
Lorena), propugnada por Fleury pero que se remontaba a las 
«últimas instrucciones» de Luis XIV y acercaba la posibilidad 
de un cambio fundamental del sistema. Por último, tras una
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guerra que había amenazado su existencia y en la que sólo la 
energía y decisión de María Teresa habían logrado impedir lo 
peor, dio paso en Austria a la idea de crear las condiciones 
para la eliminación de los fallos estructurales del Estado por 
medio de reformas administrativas. La desventaja decisiva de 
Austria frente a las demás grandes potencias continentales, la
mentada una y otra vez ya por el príncipe Eugenio, era que la 
masa de territorios mantenidos unidos por la dinastía no po
día considerarse siquiera un Estado centralista a medio cami
no de su formación, pues las partes individuales —las tierras 
hereditarias de Austria, Bohemia y  Hungría, las posesiones en 
Italia y los Países Bajos— eran más o menos celosas de su in
dependencia y veían en las correspondientes asambleas esta
mentales las garantes de esa autonomía, asambleas que se pre
ocupaban con bastante puntillosidad por no perder nada de 
su soberanía financiera. Una consecuencia de este sistema 
«diárquico» era, entre otras cosas, que la monarquía habsbur- 
guesa se había encontrado ante la quiebra financiera total en 
vísperas de la guerra de Sucesión, debiendo hacer frente a una 
gigantesca deuda pública y notables problemas de liquide’z y 
superar el conflicto militar con mucha improvisación, subsi
dios extranjeros y préstamos internacionales. Mediante las re
formas ligadas al nombre del conde Haugwitz, que más que 
meras reorganizaciones administrativas fueron reformas fun
damentales de la constitución y el Estado, se fueron reducien
do las competencias de los estamentos hasta limitarlas a la 
sola administración de la justicia, mientras que el conjunto de 
la administración política y financiera de las tierras alemanas 
y bohemias pasó a manos de la autoridad monárquica central 
y se organizó de acuerdo con organismo superior (Directo
rium in publicis et cameralibus) —con la consecuencia de un 
incremento acelerado del «funcionariado profesional»—·. Tras 
la creación del correspondiente aparato administrativo inter
medio (representaciones y cámaras), los estamentos se vieron 
prácticamente excluidos de la esfera política, administrativa y 
fiscal —un proceso que debería aumentar la eficiencia del E s
tado y que tuvo, además, el deseado efecto de suprimir las 
fronteras de derecho público existentes hasta entonces entre 
las tierras hereditarias de Bohemia y Austria—. Las reacciones 
contra las reformas de Haugwitz y sus modificaciones pro
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movidas por los estamentos —por ejemplo en 1760/1761— 
no consiguieron cambiar para nada el resultado fundamental: 
la eliminación de la influencia estamental y la unión adminis
trativa, y  por tanto política, de las tierras hereditarias no hún
garas, resultado que, por lo demás, se mantuvo en principio 
hasta la primera Guerra Mundial.

Ante la «reforma administrativa» de Haugwitz palidecen 
otras medidas de modernización, como por ejemplo, la reor
denación de la moneda acuñada. Sin embargo, en general, es 
forzoso pensar que entre la paz de Aquisgrán y el estallido 
de la guerra de los Siete Años faltaron en Austria las medidas 
necesarias para mejorar la economía, las finanzas y los asun
tos sociales o que, en el mejor de los casos —por ejemplo, en 
lo referente a la reforma del derecho— sólo se pensó en ellas 
con cautela. Podríamos mencionar, no obstante, aquí como a 
uno de los precursores intelectuales de la posterior política 
de reformas josefina a Gerard van Swieten, quien en la déca
da en 1750 reformó sustancialmente el sistema de educación 
superior y abrió las puertas de las universidades a la Ilustra
ción temprana. En Prusia, donde la administración estatal 
estaba ya mucho mejor estructurada y donde su eficacia se 
había incrementado con la institución de departamentos es
pecializados en la década de 1740, el respiro obtenido tras su 
retirada de la guerra en 1745 se aprovechó pronta e intensa
mente para superar las consecuencias del conflicto bélico y 
establecer condiciones en política interior, es decir, militares, 
financieras y económicas, que permitieran al país mantener 
en una nueva guerra su recién alcanzada posición de gran 
potencia. Este es el gran tema del amplio balance político y 
proyectos de Federico en 1752, de su (I) testamento político. 
Uno de sus elementos importantes era el de integrar a Silesia 
desde el punto de vista político y aduanero con la máxima 
rapidez posible y estimularla económicamente —pensando 
en su capacidad tributaria—, pero tampoco carecían de peso 
las medidas de poblamiento y los inicios de una reforma glo
bal de la justicia.

En otros Estados europeos, por ejemplo en Francia, no se 
comprendió o no se advirtió la oportunidad de emprender 
reformas en política interior. Tras la regencia y el experi
mento financiero de Law, Francia había intentado ya acabar
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con su deuda pública, casi desesperanzados; el comercio de 
ultramar había seguido desarrollándose de manera continua 
y se habían alcanzado notables resultados de saneamiento 
mediante la venta de cargos, la supresión de privilegios y la 
exacción financiera llevada a cabo, por ejemplo, por los Se
crétaires du Roi. En 1736 (por última vez antes de la Revolu
ción) se presentó incluso un presupuesto anual compensado. 
Pero por lo demás, tras el acceso al poder de Luis XV (1723), 
habían prevalecido más bien las tendencias restauracionistas, 
puestas ya en la picota por las Lettres persannes de Montes
quieu y que tuvieron una especie de expresión simbólica en 
el traslado de la corte a Versalles. Algunas medidas para el 
desarrollo interior del país — encaminadas, por ejemplo, a 
mejorar las infraestructuras o la sanidad— apenas justifican 
el concepto a veces utilizado de «edad de oro de Luis XV». 
Es cierto que Fleury había dado nueva fuerza al Estado en 
política interior, imponiéndose, por ejemplo, al parlamento 
de París en la gran crisis de 1730/1732, pero apenas pudo im
pulsar reformas sustanciales —en el terreno de los impues
tos— y un cambio social. A ello se añadió el hecho de que la 
penosa reconstrucción de las finanzas resultara nuevamente 
destruida por la intervención en la guerra, de modo que la 
considerable fama inicial de Luis XV, condicionada también 
por el escandaloso estilo de vida de su amante, la Pompa
dour, y por algunas malas cosechas, retrocedió casi dramáti
camente, tanto más cuanto que el rey acabó por anular algu
nos proyectos prometedores destinados a lograr mayor 
justicia fiscal. En vez de ello, el asunto que ocupó el primer 
plano del interés de Versalles tras la paz de Aquisgrán fue 
una reorientación de su política exterior.

Este «cambio de sistema» tenía una larga tradición y re
surgía ahora —una vez más por consideraciones confesiona
les—  del trasfondo del ascenso de las potencias protestantes 
(Gran Bretaña, Prusia) o de su capacidad para imponer su 
voluntad y, según muestran los informes de Kaunitz, encon
tró también en Viena a partir de 1749 un buen número de 
abogados. Semejante cambio de alianzas no pudo efectuarse 
al primer intento debido a la inseguridad de la situación po
lítica y las intervenciones prusianas en Versalles. Pero, tras el 
nombramiento de Kaunitz como gerente de la política exte-
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rior austríaca, tal proceso fue al menos posible y por parte 
de Viena nació además de las experiencias vividas de la ante
rior guerra, que hacían pensar que un conflicto en dos fren
tes por Silesia y por los Países Bajos, amenazados por Fran
cia, rebasaba sencillamente las fuerzas austríacas.

Si finalmente se llegó de hecho a este «cambio de sistema» 
fue debido, no obstante, a factores exógenos. Desde 1754 
crecían las hostilidades localizadas entre ingleses y franceses, 
primero en las colonias norteamericanas y luego también en 
la India, magnificadas, sin duda, por los gobernadores res
ponsables, pero que no podían esconderse debajo de la al
fombra sin decir palabra. Londres y Versalles se deslizaban 
así, más bien en contra de su voluntad, hacia una nueva gue
rra colonial y por el dominio marítimo. Esta guerra plantea
ba la cuestión de si podía mantenerse fuera de Europa o si se 
extendería al continente. Pensando sobre todo en la seguri
dad del país de origen de su dinastía, que no era sólo la gran 
puerta de acceso hacia Europa de la esencia, el pensamiento 
y las preocupaciones políticas británicas, sino también el ta
lón de Aquiles de la política inglesa, Jorge II se preocupó 
desde finales del año 1745 y principios del 1755 por conse
guir aliados en el continente que impidieran a Francia recu
rrir a Hannover. Al ver que Viena, disgustada todavía por el 
comportamiento inglés en la guerra y en las negociaciones 
para la paz de Aquisgrán, no accedía a concentrar sus tropas 
en los Países Bajos, según el deseo de Whitehall, Jorge II y 
su gobierno entablaron tratos con Rusia y Prusia que culmi
naron finalmente en las negociaciones de Westminster de 16 
de enero de 1756, acuerdo que Federico II no consideraba en 
absoluto una opción sustancial contra Francia y que desde el 
punto de vista prusiano iba ligado a la perspectiva de apartar 
a Rusia, aliada con Gran Bretaña por un tratado de subsi
dios, del frente hostil a Prusia o, al menos, neutralizarla. 
Acuerdo que, por otra parte, era importante para Berlín por 
el agravamiento de la guerra comercial silesia y se alimenta
ba, además, de los temores de la proximidad de una guerra 
de revisión. Prusia y Gran Bretaña consideraron la conven
ción de Westminster plenamente compatible con sus otros 
deberes y no como un giro en las relaciones internacionales. 
En Versalles, por el contrario, se la interpretó como una
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prueba más de la notoria mala fe del rey de Prusia y se sacó 
la conclusión política de forzar las negociaciones con la corte 
de Viena, por lo demás ya adelantadas, que desembocaron en 
el tratado de Versalles del 1 de mayo de 1756.

Con este tratado franco-austriaco de amistad y defensa, y 
no con la convención de Westminster, se disolvieron las ante
riores alianzas que —con pequeñas interrupciones y modifi
caciones— habían determinado la relación política de fuerzas 
en Europa desde finales de la década de 1680. El antagonismo 
entre los Habsburgos y  los Valois/Borbón había sido casi 
una constante en las relaciones internacionales de toda la 
Edad Moderna, de modo que no está injustificada la utiliza
ción del concepto de «revolución diplomática». La amplia
ción del tratado de Versalles hasta hacer de él una alianza 
ofensiva no entraba, sin duda, originalmente en los cálculos 
franceses, pero debido a las presiones constantes de María 
Teresa, Versalles se movió finalmente en esa dirección. Fede
rico el Grande aprovechó entonces la circunstancia para lle
var a cabo un ataque preventivo contra la reciente coalición. 
N o puede haber, por tanto, duda alguna de que el renverse
ment des Alliances, que caracterizaría las estructuras políticas 
de Europa hasta la Revolución, fue ante todo el resultado del 
cambio de rumbo de Austria que ya no esperaba de Londres 
apoyo alguno para su política de revisión en la cuestión sile
sia y se orientó, por tanto, hacia la otra gran potencia católica 
del continente que, por su parte, veía cada vez con más clari
dad que, pensando en el trasfondo colonial y marítimo, la 
corte de Viena no era ya su auténtico adversario y competi
dor. La «revolución diplomática» de 1756 se ajustó a las ideas 
políticas a corto plazo de Viena y Versalles y no se ha de re
montar a un cambio de actitud personal de una u otra parte.

El ataque por sorpresa a Sajonia en agosto de 1756 por par
te de Federico II, con el que se pasó de la guerra fría a la ca
liente ha sido objeto constante de la investigación desde la fa
mosa controversia Naudé-Lehmann a finales del siglo XIX. 
Hoy se da por probado que Federico sabía que la zarina Isa
bel estaba en tratos con Viena desde la caída del canciller Bes- 
tushev (caída programática, que marcó el abandono de la 
alianza de subsidios con Inglaterra) para establecer una alian
za ofensiva en la que se preveía el desmembramiento territo-
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rial de Prusia, tenía noticias de los preparativos militares en 
Rusia y contaba con razones para suponer que también Sajo- 
nia-Polonia se había unido ya a esta gran coalición antipru
siana. Federico estaba subjetivamente convencido de que su 
Estado se hallaba ante un peligro inmediato de quedar cerca
do, es decir, ante una amenaza a su existencia, por lo que se 
sintió legitimado —incluso en armonía con el derecho inter
nacional vigente— para llevar a cabo un ataque preventivo 
(«mejor praevenire que praeveniri»). En la actualidad no se 
discute ya que el rey de Prusia, a pesar de las observaciones 
en contrario de su (I) testamento político de 1756, no tenía 
mayores planes de expansión, sobre todo no en la dirección 
que Rusia le suponía, es decir, en dirección al Báltico. En vís
peras del estallido de la guerra, la potencia europea más agre
siva y anexionista era, sin duda, la Rusia de la zarina Isabel.

La guerra multilateral o, incluso, «omnilateral», concluida 
seis años y medio después de su estallido, tuvo un aspecto 
centroeuropeo y otro global colonial. En el continente, Fe
derico II logró confirmar la integridad territorial y la exis
tencia de Prusia, a pesar de haberse encontrado varias veces 
al borde del abismo personalmente y con su Estado, gracias 
a la movilización de todas sus fuerzas y recursos —aun ha
biéndose quedado en gran medida solo desde el punto de 
vista militar en un conflicto en el que algunos adversarios 
pretendían sin ambages reducir a Prusia al simple rango de 
una potencia media, decisivamente amputada— . Los con
temporáneos y posteriores investigadores se han interesado 
constantemente por encontrar una respuesta a la pregunta 
sobre cómo consiguió Prusia plantar cara a una coalición mi
litar muy superior, a la que se sumaron además el Imperio, 
en función de la correspondiente decisión imperial, y Suecia, 
que soñaba en su resurgimiento. En efecto, no hay duda de 
que las principales potencias que en 1756 se coaligaron con
tra Prusia estaban poseídas por el auténtico deseo de vengar 
los agravios, las ofensas —que llegaban a lo personal— y la 
injusticia que el rey de Prusia les había infligido en el curso 
de los quince años anteriores.

Por lo demás, el «milagro de la casa Brandeburgo» no pue
de atribuirse ya, según lo hizo el mismo Federico, a la muerte 
(por otra parte nada sorprendente) de la zarina Isabel y al
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subsiguiente abandono de la coalición y la guerra por Rusia, 
en el que habrían tenido cierta influencia las esperanzas del 
nuevo zar Pedro III en un trueque de sus tierras hereditarias 
de Holstein-Gottorp. Junto a la incapacidad de muchos mili
tares se han de tener en cuenta y sopesar también deficiencias 
estructurales de la monarquía absolutista y de la dirección de 
la guerra de coalición, como problemas en la armonización y 
coordinación, el deseo fatal de conseguir una completa simul
taneidad en las medidas a tomar, motivado por una profunda 
desconfianza mutua, complicados y fastidiosos embrollos en 
las órdenes y decisiones de cada nación, carencias gravosas en 
la organización militar, etc. Tampoco se ha de perder de vista 
la básica divergencia de intereses en la «coalición de Versa
lles», uno de cuyos miembros tendía sola y exclusivamente a 
la protección del Estado habsburgués —alcanzable por me
dio de la recuperación de Silesia— frente al «perturbador de 
Europa», un Estado agresivo por naturaleza, mientras que el 
otro hacía sólo con desgana cualquier guerra en tierra firme 
que no sirviera en el presente al debilitamiento de su gran ri
val colonial. Tampoco la participación de Rusia contribuyó 
apenas a fortalecer el común denominador político, pues en 
el lado francés y austríaco seguía despierta la preocupación 
porque Rusia pudiera aprovechar esta oportunidad para ex
pandirse aún más en la región del Báltico y hacia el oeste 
(¡Prusia oriental!).

La situación de la organización militar en el bando contra
rio estaba muy por encima de ese caos y esas divergencias: un 
Rey Condestable, que en vez de las habituales «estrategias de 
maniobras» buscaba con decisión las soluciones militares, 
pues de todos modos no podía pensar en el debilitamiento de 
sus muchos oponentes, que no estaba ligado a las órdenes de 
ningún gabinete y, por tanto, era capaz de reaccionar con 
mucha más celeridad que la coalición y, además, al no haber 
de temer que se le llamara a rendir cuentas, podía recurrir a 
medidas militares inesperadas nada convencionales pero que, 
por otro lado, seguían enmarcándose en el arte de la guerra 
de su tiempo y que en definitiva supo imponerse debido a es
tas ventajas personales y estructurales. Prusia, además, actuó 
políticamente con una considerable habilidad, empujó a los 
príncipes alemanes ya mucho antes del fin de la guerra a una
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neutralidad benevolente y evitó la amenaza de bancarrota re
curriendo a manipulaciones monetarias arriesgadas. Cuando 
los subsidios y el apoyo político de Londres cesaron, porque 
en el gobierno del nuevo monarca (Jorge III) se contaba con 
el inmediato derrumbamiento de Prusia, Berlín aprovechó la 
primera auténtica oportunidad de liquidar la guerra —tras un 
congreso proyectado para 1761 en Augsburgo, que nunca 
tuvo lugar— y en la paz de Hubertusburg confirmó por se
gunda y definitiva vez la posesión de Silesia.

Con ello Prusia había consolidado su rango de gran poten
cia europea, a pesar del riesgo existencial, poniendo en ten
sión todas sus fuerzas y empleando medios incluso ilícitos y 
se había alzado a la vez a la posición de segundo punto de 
gravedad del mundo de Estados alemanes, si bien, al mismo 
tiempo, había perdido el nimbo de la invencibilidad. En el as
pecto de la política de potencias no se ha de subestimar el he
cho de que se hiciera borrón y cuenta nueva con el «episodio» 
de la divergencia de intereses ruso-prusiana y se restableciera 
ahora el «acuerdo para el dominio de Europa del este» (Zer- 
nack), reconocible ya desde 1720 como un factor en las rela
ciones internacionales. Rusia, que todavía en 1748 no había 
sido admitida en el congreso de Aquisgrán y a la que Viena y 
Versalles habían intentado rebajar en el transcurso de la gue
rra a la categoría de mera potencia auxiliar, entró definitiva
mente después de ella en el círculo de las grandes potencias. 
Pero, por más que no hubiera alcanzado su meta principal, 
tampoco Austria salió debilitada de la guerra que, por lo de
más, fue la última en tener un carácter cqnfesional en la prác
tica política y en el terreno de la propaganda: aparte de la 
continuación del título imperial en la casa Habsburgo-Lore- 
na, acordada en Hubertusburg y expresada en la elección del 
archiduque José para rey de romanos en 1764, la guerra había 
mostrado, entre otras cosas, que las medidas de reorganiza
ción de «entre guerras» habían incrementado notablemente la 
solidez y eficiencia de la administración y del ejército —por 
más que aún siguiera habiendo muchas cosas que cambiar.

Las decisiones más importantes en el ámbito global se die
ron, en cambio, en las colonias, donde los enfrentamientos 
entre británicos y franceses, en los que España volvió a in
tervenir tras el segundo pacto de familia de los Borbones,
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adquirieron progresivamente el carácter de una pugna hege- 
mónica por el dominio del mundo extraeuropeo, por lo que 
Londres recurrió con igual decisión a las tropas regulares na
cionales. Los principales escenarios de esta nueva pelea por 
la función directiva de la política mundial fueron la región 
de Norteamérica y el Caribe y el subcontinente indio. A una 
serie vertiginosa de éxitos ingleses en el Caribe, que puso en 
manos británicas todas las grandes islas, a excepción de San
to Domingo, incluida la rica Guadalupe y Cuba, isla azuca
rera, le correspondieron los resultados de los enfrentamien
tos en el continente norteamericano, donde el gobierno 
inglés abandonó por primera vez el principio «let Americans 
fight Americans» y comenzó a considerar geopolíticamente 
oportuno y un caso de orgullo nacional, proteger de una 
agresión francesa las llamadas mainland colonies y, con ellas, 
a los súbditos británicos. La famosa frase de Pitt de que Ca
nadá se había conquistado en Europa no carece de funda
mento; a los ojos de los británicos la guerra colonial y la 
continental estaban mutua y complementariamente entrela
zadas, porque de ese modo se impedía una intervención ma
siva de tropas francesas en uno de los dos puntos. Al final, el 
control inglés se extendía por toda la región inferior de la 
corriente del San Lorenzo, incluido Montreal, es decir, la an
terior Nueva Francia. En la India, que se hallaba desde hacía 
décadas en un estado más bien anárquico y repartida en una 
multitud de débiles principados parciales, la intervención de 
tropas regulares francesas por parte del gobernador Dupleix 
no pudo impedir que la Compañía Inglesa de las Indias O c
cidentales se asegurara el control de Bengala y de la Carnáti- 
ca; en el momento de la paz, Francia debió reconocer sin 
condiciones a la India como zona de influencia inglesa.

En torno a esta paz se produjo en Gran Bretaña hacia 1759, 
como muy tarde, un fuerte tira y afloja en el que se debatían 
las ideas de una paz total impuesta por el vencedor, destinada 
a mantener una duradera inferioridad colonial y comercial de 
Francia, o una «buena» paz mutua que dejara a Francia cierta 
presencia colonial, aun reducida, y no pusiera al punto en 
marcha un automatismo dirigido a corregir la humillación su
frida. Bajo la influencia del nuevo monarca Jorge III se impu
so, finalmente, la última concepción, cuyo defensor, lord
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Bute, devolvió a Francia en la paz definitiva de París de enero 
de 1763 algunos buenos bocados, sobre todo en el Caribe (las 
importantes islas azucareras de Martinica y Guadalupe) —la 
alianza con Prusia, considerada por ambas partes más como 
una carga que como algo sensato, había quedado rota en 
1762—. A pesar de esta actitud extraordinariamente modera
da, que casi no valió la pena pues en Francia triunfó el empe
ño por revisar la paz de París, la verdadera ganadora era, des
de luego, Gran Bretaña, que dispuso en exclusiva de todo el 
continente de América del Norte hasta la línea del Mississip
pi, en perjuicio de España. En este punto, y en el dominio 
británico de la India, consistió la verdadera decisión política: 
Francia continuaba siendo, sin duda, una gran potencia inclu
so fuera de Europa, pero ya no podía dudarse en adelante de 
la superioridad marítima y colonial de Gran Bretaña. La paz 
de París tuvo, pues, al menos una doble consecuencia: Gran 
Bretaña, que había quedado sin aliados continentales tras su 
ruptura con Prusia, se retiró progresivamente a los mares y 
sólo tomó parte pasiva en las decisiones de la política conti
nental; en Francia, la reorganización financiera y fiscal, inelu
dible tras la experiencia desfavorable de la guerra de los Siete 
Años, hundió a la monarquía en una profunda crisis de auto
ridad que desembocó, con rumbo más o menos fijo, en la fu
tura Revolución. Así pues, el año 1763 se impone en la histo
riografía angloamericana y francesa como un año crucial.

consecuencias de 
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10. ILUSTRACION
Y ABSOLUTISMO ILUSTRADO

A partir de Kant se han dado un cúmulo de intentos de 
definir la «Ilustración». U na definición especialmente 
concisa es, por ejemplo, la de Werner Schneiders que ob
servaba en la Ilustración «un pensamiento esencialmente 
crítico con intenciones prácticas»; otra, no superada aún 
hoy, después de casi 100 años, fue enunciada por Ernst 
Troeltsch, quien en 1897 reconoció tres conceptos funda
mentales: «La Ilustración es comienzo y fundamento del 
periodo propiamente moderno de la cultura y  la historia 
europeas... N o es en absoluto un movimiento pura o emi
nentemente científico, sino una transformación completa 
de la cultura en todos los ámbitos de la vida... Tiende a 
una explicación inmanente del mundo a partir de todos 
los medios válidos de conocimiento y  una ordenación ra
cional de la vida al servicio de fines prácticos de validez 
general.»

La legítima insistencia de Troeltsch en considerar la Ilus
tración un movimiento supranacional común a toda Europa 
no debe engañamos respecto al hecho de que en cada uno de 
los países del viejo continente tuvo un desarrollo diverso, 
apareció en momentos distintos y se fijó centros de gravedad

defin iciones de 
«Ilu stración »
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com ienzos de la  
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de la  Ilustración

diferentes. «Esta diferencia se refiere a la difusión y a la in
tensidad, a los objetivos y al estilo» (Moller).

Las directrices básicas del «movimiento intelectual cuya 
meta fue el mejoramiento práctico del pensamiento y la ac
tuación del hombre» (Vierhaus), fueron establecidas, sin 
duda, por los pensadores franceses, sin que ello suponga su
bestimar los enormes impulsos recibidos en Inglaterra por 
parte de Locke, y Pope, Newton y Tindal: justo en el mo
mento en que la función política ejemplar de Francia tocaba 
a su fin en este país, adquirió una nueva condición cualitativa 
de modelo para toda Europa gracias a sus filósofos y críticos 
prácticos. Los fundamentos de ello se habían sentado ya en 
la segunda mitad del reinado de Luis XIV, en aquel periodo 
entre 1680 y 1715 en el que Paul Hazard creía reconocer una 
«crisis de la conciencia europea» y en el que, de hecho, se 
colocaron importantes hitos que orientaron la evolución del 
pensamiento progresista, como el Dicctionaire historique et 
critique de Pierre Bayle, de 1697. El punto de partida, que 
podemos fijar aquí con mayor exactitud que en ninguna otra' 
parte, es el de la famosa querelle des anciens et des modernes 
de los años 1687/1688. Es imposible excederse en la estima
ción de la influencia ejercida, incluso en Francia, por la tem
prana Ilustración del primer tercio del siglo XVIII, pero aún 
habrían de pasar allí muchas décadas hasta que la crítica de 
las posturas y mentalidades tradicionales y de los dogmas 
antiguos llegara al «hombre de la calle».

La Ilustración francesa se alimentó de muy diversas fuentes 
—no exclusivamente francesas, como es natural— . Tenemos, 
por un lado, la emancipación de las antiguas autoridades lo
grada por los grandes teóricos y prácticos del siglo XVII en las 
ciencias naturales. Esta emancipación suponía la experimen
tación científica y, con ella, el pensamiento autónomo, libera
do de tradiciones (sapere aude!) y que trajo consigo, una vez 
más no sólo en Francia, un enorme impulso renovador en el 
ámbito técnico. Las matemáticas racionales, lógicamente de- 
ducibles, y la mecánica basada en la observación y el experi
mento, constituyeron para los ilustrados el fundamento de su 
imagen del mundo. La emancipación de las autoridades clási
cas continuó —por otro lado— en filosofía teórica y práctica 
con la memorable obra de Fontenelle de 1688 Digression des
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anciens et des modernes y se agudizó hasta convertirse en una 
lucha generalizada contra el pensamiento «escolástico» en fa
vor de la libertad de pensamiento y  opinión. El ámbito reli
gioso —en tercer lugar—- no quedó libre de crítica; las tradi
ciones y  dogmas eclesiásticos, es decir, los fundamentos 
trascendentes de la religión así como la historicidad y  «exac
titud» de las Sagradas Escrituras, fueron puestos en duda con 
escepticismo creciente; en este punto, la crítica  ̂de los autores 
tempranos, como Bayle o Montesquieu, se dirigía únicamen
te a la reforma eclesiástica en el marco del orden establecido 
y  sólo después de mediado el siglo XVIII se reforzó la tenden
cia específicamente francesa a dejar de lado sustancialmente el 
cristianismo y  la Iglesia. Por lo que respecta a este cambio ha
cia el cuestionamiento de las verdades de la fe, el destructivo 
terremoto de Lisboa (1755) debió de haber sido una expe
riencia clave desfavorable para muchos ilustrados que adop
taban entonces posturas radicales. La lucha contra la tutela 
eclesiástica tuvo también el efecto concomitante de que la 
idea de tolerancia se perfilara más netamente y se convirtiera 
casi en un estandarte del movimiento ilustrado literario (Bay
le, Voltaire, pero también Locke, Lessing, etc.); sus impulsos 
para la aplicación a la práctica política y político-religiosa de 
la idea de tolerancia deben contarse, incontestablemente, en
tre los éxitos seculares del movimiento de la Ilustración. La 
liberación de las tradiciones y las autoridades supuso, en 
cuarto lugar, la emancipación de las limitaciones espaciales: la 
república internacional de los sabios de la Ilustración no fue, 
como en el Renacimiento tardío o, incluso, en el barroco 
temprano una sociedad unida literariamente y mediante la 
correspondencia epistolar, sino una figura inusualmente mó
vil, cuyos miembros lograban adquirir, mediante sus viajes 
por Europa e incluso fuera de ella, una gran comprensión de 
los demás y unos conocimientos de la relatividad del propio 
sistema social (y de ese modo, por vez primera, sentimiento e 
intuición de las relaciones de la historia universal, que se en
tendía en general de una manera extraordinariamente opti
mista, como un proceso de creciente desarrollo del progreso 
humano). La ampliación de miras más allá de las fronteras del 
propio Estado y del viejo continente fomentó, entre otras co
sas, las ideas de tolerancia. Finalmente, en quinto lugar y de-
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pendiendo de ello, el conocimiento que los ilustrados france
ses tuvieron de otros sistemas políticos trajo consigo también 
un cuestionamiento del absolutismo como sistema de domi
nio. En este caso, este movimiento alcanzó una enorme fuer
za explosiva política. El objeto de interés, estudiado sobre el 
terreno —como lo hicieron, por ejemplo, Voltaire o Montes
quieu—, fue, sobre todo, la monarquía constitucional del 
otro lado del Canal, festejada literariamente y en la que se 
ponderaban la función equilibradora y  moderadora del Parla
mento o la tolerancia para con las diferentes confesiones reli
giosas y de éstas entre sí. Es bastante significativo de la capa
cidad explosiva de este tipo de publicaciones que Versalles 
sometiera a persecución policial y  reprimiera las Lettres phi
losophiques ou Lettres sur les Anglais de Voltaire. Fueron so
bre todo los escritos de Voltaire y Rousseau, en especial su 
Contrat social (1762), los que tuvieron ese carácter explosivo, 
pues, más allá de la crítica al sistema, planteaban la exigencia 
de derechos humanos «naturales» generales e inalienables 
(Voltaire) y los hacían desembocar en el postulado de la so
beranía del pueblo, que suponía la igualdad de todos los 
hombres (Rousseau), teoría ésta que el régimen absolutista 
debía considerar como una amenaza a su existencia. 

orientación  Esta creciente orientación de la Ilustración hacia rumbos 
soaopoktica ^  p 0 i í t j c a  y  u t 0 p f a  social, que por la inexorabilidad de sus 

interrogantes y cuestionamientos de las estructuras sociales 
dadas exponía a los representantes del absolutismo a una 
presión cada vez más urgente de cara a su propia justifica
ción, fue, sin duda, algo específicamente francés y apenas 
puede encontrarse en la Ilustración alemana, con sus inten
ciones más bien económico-prácticas y de pedagogía popu
lar, si bien los ilustrados alemanes conocían, naturalmente, 
las obras fundamentales de sus compañeros de viaje de Eu
ropa occidental (conocimiento del que queda excluida en 
cierto modo la Encyclopédie, con su difusión relativamente 

el philosophe escasa en el Imperio). Fue modélica para toda Europa la ima- 
como modelo desarroUac[a por Ja Ilustración francesa, del philosophe 

no ligado a ninguna capa social, el erudito que juzga y actúa 
de acuerdo con la razón y, a pesar de su patriotismo, se guía 
por ideas cosmopolitas, una imagen a la que, además de los 
burgueses instruidos y escritores que abandonaban cons-
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cientemente su anterior encierro en su torre de marfil, inten
taban ajustarse también los príncipes (roi-philosophe), a cuya 
disposición ponían de forma incomparablemente sistemática 
todo lo que merecía la pena o era necesario saber en su época 
los 34 volúmenes de la Encyclopédie. La investigación ha re
conocido cada vez con mayor claridad que estos «philosop
hes» franceses no constituían en absoluto una unidad homo
génea, sino una multiplicidad de grupos muy diferentes y a 
menudo disconformes —los enciclopedistas, los fisiócratas, 
los volterianos moderados y los holbachianos radicales, por 
mencionar sólo los más importantes.

En la Ilustración francesa dominan conceptos clave como 
crítica, tolerancia y libertad (teniendo en cuenta que sólo la 
Ilustración tardía abandonó el terreno del ordenamiento so
cial estamental por la idea de una libertad igual para todos). 
En cambio, la Ilustración alemana, en la que se centrarán las 
siguiente explicaciones, tiene como propio un sentimiento 
utilitario y pedagógico y una tendencia a recibir muy tarde o 
a no recibir en absoluto los modelos sustancialmente nuevos 
del país vecino como el materialismo o el escepticismo volte
riano. Por otra parte, se distingue de la Ilustración francesa 
por el hecho de haberse iniciado más tarde y haber tenido in
fluencia en la política práctica, .cuando la tuvo, a partir de 
1763 en el mejor de los casos. Se ha escrito mucho sobre las 
razones de esta aparición «rezagada», así como sobre el dis
tinto carácter de la Ilustración alemana. En Alemania tuvo 
unas condiciones de comienzo y evolución diferentes de las 
los países extranjeros occidentales, según ha puesto en claro 
un debate en el que últimamente se manifiesta la tendencia a 
redefinir y valorar de nuevo la importancia y la función de la 
«preilustración» de corte leibniziano o thomassiano en el pro
ceso del «principio conceptual» de Ilustración (Móller). En 
este sentido, por ejemplo, la diferencia de gradiente en la 
aceptación de la Ilustración en el Imperio, con sus tres confe
siones, entre regiones protestantes y católicas corresponde al 
hecho de que el (antiguo) pietismo había mantenido ya varias 
posturas de la Ilustración. El grado diverso de «politización» 
de la Ilustración en el Imperio, en comparación con Francia, 
depende por un lado de la posición profesional y social de sus 
portavoces alemanes —casi siempre funcionarios del Esta
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do— y, por otro, de la convicción extendida de que el absolu
tismo alemán contenía la fuerza para su autorrenovación y 
para un cambio evolutivo en su propio sistema. A  pesar de la 
invocación del modelo optimista de la «teodicea» leibniziana 
y de su teoría de que el verdadero progreso de la humanidad 
consiste en el progreso del conocimiento, la Ilustración ale
mana abandonó rápidamente la metafísica escolástica y desa
rrolló una filosofía orientada a la práctica, representada por el 
nombre de Christian Wolff, y preocupada por desarrollar un 
edificio pedagógico «útil» y racionalista mediante conceptos 
claros y el recurso a pruebas. A  este edificio se habría de in
corporar de manera sustancial, como factor sublimante, la re
ligión revelada. A diferencia de la Ilustración francesa, con sus 
ecos de crítica religiosa radical que, significativamente, lleva
ron en Austria en 1762 a la reacción de incluir la Encyclopédie 
en el Indice, la Ilustración alemana no fue en general nada 
arreligiosa o, incluso, antirreligiosa, sino, en todo caso, antie
clesiástica. Desde esta orientación práctica había sólo un pe
queño paso hasta la «filosofía popular» de los discípulos de 
Wolff, de increíble capacidad de difusión, interesados por 
cuestiones de moral, psicología y maneras prácticas y raciona
les del vivir, justificando así otra de las líneas básicas de la 
Ilustración europea, su antropocentrismo.

La Ilustración alemana en cuanto «programa educativo 
cuyo objetivo era poner en marcha un proceso global para 
liberar a los hombres de la autoridad no entendida, para el 
aprendizaje y la autonomía en el pensar y el obrar» (Vier- 
haus), exigía no sólo disposición para la autoformación en 
cada individuo, sino también visión y capacidad en el Estado 
y la administración par crear el marco de condiciones desti
nadas a que el súbdito y patriota que pensaba y obraba razo
nablemente tuviera la posibilidad de ser útil y ayudar a los 
demás a alcanzar ese objetivo. Los apoyos esperados obvia
mente del Estado en el sentido del llamado «filantropismo» 
eran, entre otros medios, escuelas de todo tipo y órganos de 
prensa ilustrados en cuanto propagadores de las metas de la 
Ilustración. Ambos elementos dieron además, de forma di
recta o indirecta, un impulso duradero al desarrollo del ale
mán no dialectal tanto más cuanto que los ilustrados recono
cieron pronto que sólo mediante la lengua alemana podía
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llegarse a un gran público — significativamente, la propor
ción de obras publicadas en latín en el Imperio cayó entre 
1740 y 1880 del 27,7% a escasamente un 4%·—·. Pero la Ilus
tración alemana —sin duda con más circunspección que la 
francesa— prestó también atención al orden de la sociedad y 
del Estado y presentó numerosas propuestas de mejora por 
ejemplo en el terreno de la justicia, incluido el régimen peni
tenciario, en la economía y en la moral pública. El «prove
cho social», la «utilidad», es junto con la «crítica» uno de los 
conceptos clave de la Ilustración y corresponsable del auge 
de algunas disciplinas científicas como la demografía. La va
riedad es característica de la Ilustración en general y de la 
alemana en particular: nunca existió, sin embargo, un teoría 
política, social y económica de validez general y, por tanto, 
vinculante.

La Ilustración alemana —volveremos sobre ello— influyó 
en los príncipes de forma innegable, si bien con intensidad y 
énfasis diferentes. Pero con esto no queda respondida la 
cuestión de hasta qüé grado fue capaz de penetrar hacia aba
jo desde los altos niveles de reflexión de los filósofos y ca- 
meralistas, desencadenando en capas más amplias de la po
blación cambios en la conciencia y  en el comportamiento: la 
aceptación y funcionalización de la Ilustración por los prín
cipes o, incluso, la adopción de determinados elementos «de 
la» Ilustración por las capas superiores del judaismo con el 
fin de secularizar y racionalizar su fe (haskala) son un asun
to fundamentalmente distinto de la cuestión sobre la ampli
tud de la influencia de la Ilustración. Los instrumentos de 
que se sirvió la Ilustración (siempre simultáneamente erudi
tos y pedagógicos) para llegar a su verdadero público, los 
súbditos, ligados a su antiguo entramado de tradición y rela
ciones, fueron variados y diversos. Los pequeños prontua
rios y tratados al alcance todos requerían —aparte del cono
cimiento de la lectura— la disposición y la posibilidad de 
gastar un dinero y la superación de la barrera psicológica 
que significaba el libro.

Por esta razón, eljrnedio propiamente dicho de la Ilustra
ción en Alemania fue menos el de los folletos con instruccio
nes que los innumerables Moralische Wochenschriften [se
manarios morales] que aparecieron de manera creciente a
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partir de 1740 —a menudo por poco tiempo y con un claro 
punto de gravedad geográfico en la Alemania protestante del 
norte— y cuya intención era primordialmente la instrucción 
moral y el entretenimiento dirigidos a estimular la «felici
dad» de los hombres e indirectamente a oponer un mundo 
de valores «burgués» propio a la vida de la corte, calificada a 
menudo de exhausta y corrupta. Provistos a menudo de títu
los sugerentes que favorecían la identificación — «El patrio
ta», «El amigo del hombre», «El ciudadano del mundo»—, 
dirigidos a veces a determinados grupos profesionales («El 
posadero y la posadera») o específicamente orientados a un 
sexo («El amigo de las muchachas»), estos semanarios en
contraron sobre todo en la burguesía un eco considerable, 
pues confirmaban el sentimiento de su propio valor y seguri
dad, que, de todos modos, se correspondía con una partici
pación política proporcionada. La proporción de mujeres 
adultas y jóvenes entre los lectores de los Moralische Wo- 
chenschriften fue, al parecer especialmente alta, de modo que 
casi se puede hablar de que con estas publicaciones periódi
cas se creó un nuevo público lector que participó al menos 
indirectamente en el debate de las cuestiones que le interesa
ban, como el sistema de virtudes prácticas, la educación de 
los hijos, la formación de las mujeres, etc. Pero tampoco se 
debería sobrestimar. numéricamente este público: el Wands- 
becker Bote de Matthias Claudius alcanzó en 1772 una tirada 
de 400 ejemplares. Por lo demás, en estos Moralische Wo- 
chenschriften parece darse desde la década de 1770 un ligero 
cambio de orientación desde las cuestiones de moral y estéti
ca hacia los problemas sociales, económicos e incluso políti
cos.

La transmisión de la Ilustración al gran público es una de 
las cuestiones de interés. La otra, el cómo y de dónde se re
clutaban los exponentes de la Ilustración y la manera en que 
se organizaban. En la respuesta a ambas cuestiones corres
ponde a las llamadas Sociedades de Lectores una importancia 
fundamental, al menos en Alemania, donde cristalizaron de 
manera cada vez más clara como focos de atracción de ilus
trados y centros de tensión de la Ilustración, y que, sin lugar 
a dudas, representaron «el tipo de organización más general, 
abierto y difundido de la Ilustración» (Moller). Aproximada
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mente desde principios del último tercio del siglo XVIII nacie
ron como las setas por toda la geografía urbana alemana 
—hasta ahora se tiene noticia de unas 500 fundaciones, locali
zadas sobre todo en el Alemania del norte y central y en Re- 
nania— y también en la Europa occidental pequeñas organi
zaciones, sociedades y uniones, rara vez con más de 100 
miembros, que disponían de fondos de libros y, sobre todo, 
publicaciones periódicas propias y salas de lectura y plantea
ban en sus estatutos los siguientes objetivos, en el espíritu de 
las ideas ilustradas: afinamiento de las costumbres, utilidad, 
fomento de las ciencias, etc. Estas sociedades de lectores esta
ban abiertas sustancialmente a todas las. capas profesionales, a 
partir de un determinado umbral, y sus miembros, cuya ad
misión se sometía a voto, gozaban en principio de iguales de
rechos. En las sociedades de lectura se generó, al menos en 
germen, algo así como una opinión pública politizable que 
abarcaba todos los estamentos y que, por lo demás, no dispo
nía de ningún foro en el Imperio ni en el ordenamiento social 
del absolutismo: la ciudadanía académica y mercantil, que 
constituía el núcleo de las sociedades junto con la aristocracia 
funcionarial y cortesana, pudieron participar, al menos en 
ellas, en los movimientos espirituales de su tiempo, toda vez 
que la participación en política les seguía siendo negada en 
general; de ese modo la clase media y superior burguesa ex
perimentó por vez primera en la práctica que la eliminación 
de las barreras estamentales no era en modo alguno mera 
utopía. La preferencia por la lectura de periódicos políticos y, 
junto con ellos, de informes sobre, por ejemplo, la revolución 
americana, refleja con toda claridad esta incipiente politiza
ción. Junto a las logias de las sociedades secretas, las socieda
des de lectura tuvieron una función difícil de exagerar en la 
aparición de grupos interestamentales, «supraestamentales», 
que con una creciente conciencia de sí mismos asumieron en 
primer lugar la dirección de la vida cultural. Estas sociedades 
fueron, además, gérmenes de las nuevas «asociaciones» y un 
«factor central de movilización en la transición de la sociedad 
estamental a la burguesa» (Nipperdey).

La sociedades de lectura —que no siempre, ni mucho me
nos, eran miradas con buenos ojos por las autoridades, que a 
menudo provocaron el agravamiento de la censura y, tras el
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estallido de la revolución, fueron incluso prohibidas o quer 
daron reducidas a clubs sociales— estaban engranadas con 

sociedades  mucha frecuencia personalmente con las denominadas socie- 
secretas (jacjes secretas, los otros grandes focos de atracción para los 

exponentes de la Ilustración. La paradoja de que los grupos 
secretos adquiriesen tal auge precisamente en la época de la 
Ilustración «abierta» estaba presente en la conciencia de los 
contemporáneos, pero se explica en cierta medida por el he
cho de que la crítica al Estado absoluto requería en un prin
cipio por necesidad (¡la censura!) su esclarecimiento no pú
blico. Sólo en el Imperio Germánico se han documentado 
más de 300 logias masónicas y se ha calculado una cifra de 
15.000 a 20.000 personas miembros por breve o largo tiempo 
de una de dichas logias (si bien los números para Francia 
[unas 700] e Inglaterra, patria de las logias, eran evidente
mente superiores). La élite intelectual —funcionarios de la 
administración, nobles, médicos, catedráticos, comercian
tes— no sólo buscaba en las logias las nuevas formas de la 
vida social ilustrada, sino que reconocía además que la' edu
cación moral para la moderación, firmeza e intrepidez podía 
ser pauta de acción incluso en la vida pública y  social. Indu
dablemente, lo que interesaba a las logias masónicas no era la 
«realización de un programa ilustrado abstracto..., y no aco
metieron el intento de reformar el mundo exterior partiendo 
de un espacio moral interno o de someter el orden público y 
social a las máximas de la moral» (van Dülmen). Sin em
bargo, no se debe subestimar su contribución indirecta a la 
formación de una sociedad burguesa ilustrada, en la que se 
allanaron los fosos interestamentales y  donde no existió ya 
discriminación interconfesional, gracias a la humanidad y a 
la fraternidad (que implicaba cierto efecto antiestamental) 
practicadas por sus miembros. Si se entiende por «Ilustra
ción» un «movimiento intencional... que trasciende lo so
cial» (Moller), entonces las logias masónicas son en especial 
el signo característico de este movimiento. Sustancialmente 
más «politizada» fue la Orden de los Iluminados (Illumina- 
tenorden), fundada por Adam Weishaupt, profesor de In- 
golstadt, a partir de un sentimiento originariamente antije- 
suita. Entre sus miembros se contaban muchos políticos de 
alto rango, guiados sobre todo por la Ilustración radical de
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corte francés y convencidos de que Ilustración y razón, 
igualdad ante la ley y libertad de pensamiento no se impo
nían en absoluto por sí mismas, sino que habrían de ser in
troducidas por ellos, cuando ocuparan las posiciones claves 
decisivas. La orden, muy al contrario de lo que el elector del 
Palatinado y Baviera le supuso en el momento de su disolu
ción en 1785, tuvo en el mejor de los casos una influencia 
pública indirecta, pero marcó a muchas personas que, luego, 
desde puestos públicos, pudieron trabajar por las reformas. 
Lo  mismo puede decirse, mutatis mutandis, de muchos 
círculos privados esotéricos, como la famosa Sociedad berli
nesa de los Miércoles («Sociedad de los Amigos de la Ilustra
ción»), en la que se discutían previamente en pequeños 
círculos los planes de reforma del absolutismo prusiano que 
en parte dieron frutos bastante pronto (reforma de la justi
cia) y en parte a medio plazo (emancipación de los judíos).

Aunque sus exponentes, junto a muchos «funcionarios del 
E stad o », fueran sobre todo profesores de universidad 
—como el famoso historiador de Gotinga August Ludwig 
Schlôzer, que conocía directamente casi toda Europa y abo
gó en sus publicaciones periódicas por la tolerancia, la liber
tad de pensamiento, la igualdad ante la ley y otros ideales 
ilustrados-^-, la Ilustración alemana no fue de por sí un pro
ceso académico y universitario. Los foros de la Ilustración 
en el Imperio Germánico fueron más bien las sociedades de 
lectura, los salones y, en el norte protestante, incluso los pul
pitos, que se convirtieron en el lugar de difusión de la Ilus
tración teológica para los pastores influenciados de diversas 
maneras por la Ilustración, y sólo en menor medida los audi
torios universitarios. Si se exceptúan casos aislados, como 
por ejemplo el de Gotinga, estos auditorios, debido a su mé
todo escolástico petrificado y, por tanto, ineficiente desde el 
siglo XVII, se convirtieron en instituciones cada vez más cri
ticadas, con una autonomía corporativa aún muy amplia has
ta las reformas de los estudios de la década de 1780, y no 
fueron, indudablemente, las correas de transmisión entre la 
Ilustración y la práctica política. Este cometido lo tuvieron 
más bien las numerosas sociedades eruditas, cuyo número 
aumentó con rapidez a partir de la década de 1760: podría
mos nombrar aquí a modo de ejemplos la Sociedad econó
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mica de Leipzig, la Sociedad agronómica de Celle, la Socie
dad económica del País, en Altotting, o la Sociedad patrióti
ca de Hamburgo, en las que se discutían problemas del orde
namiento social o económico y medidas de reorganización o 
reforma y se publicaba acerca de ellas. La Sociedad patriótica 
de Hamburgo se interesó, por ejemplo, de manera absoluta
mente práctica por la erección de escuelas profesionales o la 
institución del primer establecimiento de baños fluviales en 
el Elba, estimuló la creación de una central de bomberos y  se 
preocupó por la limpieza de la ciudad o la reorganización de 
la asistencia a los pobres. Incluso una institución como la 
Academia de Ciencias Utiles de Erfurt se dedicó, bajo el go
bernador Dalberg, a plantear cuestiones directamente orien
tadas a la práctica y a publicar en su órgano de expresión 
propuestas dirigidas, por ejemplo, a los propietarios de tie
rras. Lo mismo podría también decirse de las academias ma
yores y más importantes, como las de Múnich o Mannheim, 
que —aun dando preferencia a las ciencias humanas— pro
curaban constantemente transmitir a un público extenso co
nocimientos naturalistas y técnicos o poner en marcha las es
cuelas de oficios.— Por otra parte, no debe pasarse por alto 
cierta diferencia entre norte y sur en la Ilustración alemana, 
cuya aceptación —aun reconociendo la «Ilustración específi
camente católica»— fue claramente mayor en Alemania del 
norte y central que en la meridional, sin que tampoco pudie
ra hablarse allí de un movimiento de masas— el grado de al
fabetización, que al final de la época de la Ilustración estaba 
en Alemania entre un cuarto y un tercio de la población to
tal, y otras razones marcaban en esta cuestión límites natura
les, de modo que no nos deberían extrañar ciertos cálculos 
según los cuales algunas publicaciones ilustradas de renom
bre, como el Staats-Anzeiger de Schlôzer, no superaban tira
das de 3.000 a 4.000 ejemplares, alcanzando así en el mejor 
de los casos los 80.000 receptores —y esta cifra es, probable
mente, demasiado elevada— . El verdadera público lector 
permanente no debió de llegar apenas a más del 1 % de la po
blación.

La Ilustración alemana, que intentó en general pasar del 
planteamiento meramente teórico y erudito a la realidad pú
blica y a su confirmación en la práctica, adquirió un carácter
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específico por su alianza con el absolutismo: los exponentes 
de la Ilustración en Alemania estaban estrechamente ligados 
sobre todo al Estado territorial y sólo podían imaginar llegar 
a realizar las reformas propuestas mediante la ayuda de la 
autoridad —aparte de los funcionarios del soberano territo
rial, debemos pensar aquí en los muchos literatos que, una 
vez conseguido un puesto seguro como párrocos, biblioteca
rios o profesores, se hallaban en condiciones de dedicarse a 
la actividad de escribir—. Nunca expresaron una crítica fun
damental contra el orden social y la petrificación del Estado 
y la Iglesia con el mismo rigor e inflexibilidad que los ilus
trados franceses: no se trataba de rechazar el Estado y la so
ciedad estamental, sino de hacerlos más eficientes y moder
nizarlos por medio de la Ilustración y las reformas (ésta es la 
razón de que un autor como Montesquieu, por ejemplo, en
contrara ecos entre los publicistas alemanes al insistir en la 
necesidad de autoridades intermedias de carácter estamental 
y  confirmara su tendencia a abogar por unos estamentos re
novados, con las posibilidades de modernización que se les 
suponían). Esta unión entre Ilustración y Estado no fue, des
de luego, una característica exclusivamente alemana. El pro
greso de la Ilustración en la práctica estatal y de gobierno, 
comprendida bajo el concepto de absolutismo ilustrado (re
ferido originalmente sólo a Federico el Grande) fue un fenó
meno europeo que abarcó todo el continente a excepción de 
las potencias marítimas y Francia. Sus objetivos y  resultados 
esenciales se expondrán sistemáticamente a partir de aquí.

En el inicio de las reformas aparecía por todas partes en 
general un soberano con deseos, capacidad y autoridad nece
saria no sólo para acometer proyectos de cambio e innova
ción sino, además, para imponerlos. Al carecer, por ejemplo, 
Luis XVI de tal autoridad ·—a ello, además, se sumaron 
otros motivos—, no se impuso ya en Francia un auténtico 
absolutismo ilustrado a pesar de la intensidad del debate lite
rario. Este absolutismo presuponía en los príncipes una nue
va conciencia. La mera apelación a la gracia de Dios como 
legitimación de la soberanía fue quedando obsoleta, el prín
cipe basaba cada vez más sus pretensiones a la dirección del 
Estado en la razón, en su especial visión para poner la razón 
al servicio del Estado, en su capacidad para proporcionar y
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fomentar «en cuanto individuo excepcional la felicidad gene
ral» (Schneiders): el príncipe está informado del debate entre 
los ilustrados, participa en él, en cuanto roi-philosophe, y 
está dispuesto a tener en cuenta las propuestas para la reor
ganización del Estado, que considera necesaria, hasta tal 
punto que ninguna esfera pública quede excluida. Del gran 
abanico de sugerencias de la Ilustración filosófica, el príncipe 
hace su elección de acuerdo con su preferencia personal y/o 
las necesidades públicas, es decir, establece unos centros de 
gravedad y no se esclaviza a un «canon» fijo de reformas 
(que ni siquiera existe). Esto no facilita, precisamente, la des
cripción del fenómeno del absolutismo ilustrado.

La crítica a la Iglesia, la religión y sus manifestaciones fue 
en Europa en general un punto de partida de la Ilustración; 
esto se corresponde con el hecho de que el absolutismo ilus
trado, al menos en la Europa católica, tuviera por lo regular 
su origen en un distanciamiento progresivo de la Iglesia, en 
el enfrentamiento contra la omnipotencia y omnipresencia 
de la Iglesia en el Estado y en cuanto Estado. Esta situación 
llegó a desembocar en intervenciones apremiantes ante la cu
ria para la disolución de los jesuítas (1773), con consecuen
cias duraderas y predominantemente benéficas en el ámbito 
universitario, donde fueron sustituidos por órdenes «moder
nas», más favorables a la Ilustración, como los benedictinos. 
El efecto de ello fue, sobre todo, el de aflojar los vínculos de 
los obispos con la curia en favor de un sentimiento de iglesia 
nacional, convirtiéndolos en funcionarios del Estado (refor
ma episcopal josefina), acordes ante todo con sus príncipes 
—estos esfuerzos consiguieron en el Imperio un éxito más 
bien moderado, pues en él el sistema de la iglesia imperial 
demostró ser de una relativa consistencia y sólo permitió ex
cepcionalmente la formación de estructuras eclesiásticas te
rritoriales—. Las tendencias de la época y el principio de uti
lidad propio de la Ilustración llevaron además a poner en 
duda la justificación de la existencia de las órdenes contem
plativas y suprimir sus conventos —a veces con gran rigor— 
(supresión de conventos de José II en 1781), diezmar las ór
denes mendicantes y criticar el boato eclesiástico, las proce
siones y las peregrinaciones. Precisamente por lo que respec
ta a la pompa de las visitas a los santuarios, la crítica por
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parte católica —«viajes de placer» del pueblo llano, refugio 
de quienes no quieren trabajar— no fue a menudo menos 
decidida que la protestante; en este punto la Ilustración cató
lica y los soberanos católicos se opusieron con igual vehe
mencia a la concesión de indulgencias y a los abusos en la 
veneración a santos y reliquias. Esto no quiere decir de nin
gún modo que todos los soberanos ilustrados tuvieran ras
gos irreligiosos o, incluso, antirreligiosos. José II, a pesar del 
anticurialismo evidente de las personas de su entorno inme
diato y  del suyo propio, se preocupó, por ejemplo, por una 
extensión de la red de parroquias y, por tanto, por una mejor 
organización de la cura de almas. Esta tendencia, por otra 
parte, iba dirigida a poner la educación de los sacerdotes 
bajo la dirección del Estado (seminarios generales estatales) 
y a utilizarlos como altavoz de la reformas públicas. La rele
gación de la Iglesia a su ámbito propio y la simultánea vincu
lación de la misma, sus representantes y sus exponentes al 
Estado desembocaron necesariamente en el cuestionamiento 
de los privilegios fiscales del clero, cuya exención tributaria, 
ligada a la práctica de las «manos muertas» privaba al Esta
do, según la opinión de los ilustrados, de los medios finan
cieros necesarios para sus intentos modernizadores.

El enfrentamiento con la Iglesia católica fue la prueba de
cisiva para el absolutismo ilustrado, que o bien fracasó en 
ella —como en Nápoles y en los dos Estados ibéricos— o 
—como en Austria y Toscana— la superó con tan grandes 
pérdidas que por su causa surgieron revueltas en su contra. 
Al problema general de la relegación de la Iglesia y de su so
metimiento al servicio del Estado modernizado se añadió 
además la necesidad de tener en cuenta los movimientos de 
reforma interna o de emancipación, como el jansenismo o el 
febronianismo, apoyados en parte o, en parte, utilizados 
para los propios intereses y que a menudo esperaban a su 
vez de los príncipes un impulso excesivamente reformador, 
esperanzas que luego provocaron nuevas tensiones.

Si los puntos de vista económicos tuvieron claramente al
guna importancia en ciertas medidas que aparecían en pri
mera instancia como antieclesiásticas (por ejemplo, en la re
ducción del número de días festivos eclesiásticos o en la 
limitación numérica de las velas en los servicios religiosos),
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su relevancia fue indudable en la disposición a suprimir las 
discriminaciones sociales en el caso de grupos religiosos y 
confesionales marginales —en la misma Francia, donde se 
advirtieron muy rápidamente las penosas consecuencias eco
nómicas del edicto de Fontainebleau, se acabó por otorgar a 
los reformados la igualdad jurídica en vísperas de la Revolu
ción (1787)—·. La tolerancia de judíos, protestantes y cristia
nos ortodoxos griegos —motivada a veces directamente por 
los debates de los publicistas— en el Estado habsburgués de 
José II, por ejemplo, fue promovida inequívocamente por la 
idea de ganar y poner al servicio del Estado el poder econó
mico de estos súbditos. En consecuencia, los poderosos 
agentes financieros judíos de las cortes, como los Oppenhei- 
mer y  Wertheimer en Viena o los Itzig y Gompertz en Ber
lín, fueron los primeros en disfrutar de exenciones y privile
gios individuales antes de las leyes generales de reforma. 
Estas medidas se tomaron pensando en que las potencias 
marítimas (protestantes) debían su posición económica do
minante a la fuerza productiva de sus súbditos (protestantes) 
o su tolerancia con personas de otros credos —en ambos Es
tados no había restricciones para los judíos— . Por lo demás, 
la tolerancia con los judíos no significó en absoluto en la rea
lidad política su plena equiparación política y ciudadana y 
no estaba sustentada en una comprensión más profunda de 
la peculiaridad teológica del judaismo, que a menudo se pa
rangonaba a la ortodoxia protestante, igualmente desacredi
tada, sino que hasta muy entrado el siglo XIX tuvo las con
notaciones de una asimilación de esta minoría.

El terreno de las reformas sociales fue el campo en el que 
con más gusto se movían los soberanos ilustrados. Su especial 
inclinación por la agricultura, derivada de los fallos estructu
rales en la economía campesina, que no podían dejar de ver ni 
negar, y del gran movimiento del fisiocratismo, entonces de 
moda, fue el origen de su deseo de suprimir la servidumbre 
campesina —algo puramente teórico para algunos Estados 
(Prusia) y que en otros ni siquiera llegó a debatirse (Rusia)— 
o a reducir, al menos, claramente sus obligaciones de servicio. 
El fisiocratismo y, más tarde, también reformadores como 
Joseph von Sonnenfels vieron en la concesión de la propiedad 
a los campesinos la condición de cualquier desarrollo benefi-



Ilustración y absolutismo ilustrado 197

cioso de la economía; es extraordinariamente significativo 
que, por ejemplo, en Dinamarca la corte y la alta nobleza se 
pusieran en cabeza del movimiento para poner sus haciendas 
a disposición de experimentos agrarios y procuraran la su
presión de las prestaciones personales, hasta llegar a la libera
ción plena del campesinado. Por todas partes, en mayor o 
menor grado, se emprendió una mejora de la infraestructura 
en el ámbito de la asistencia social, plasmada en la erección de 
.hospitales, orfanatos y asilos, manicomios, etc., debido quizá 
también a la desaparición en este momento de las correspon
dientes instituciones eclesiásticas. N o se debe subestimar, por 
ejemplo, el sentido humanitario del josefinismo. Finalmente, 
se han de contar también entre las actividades sociales las re
formas legales tendentes, por un lado, a una mayor indepen
dencia de la justicia (por ejemplo, de los estamentos, como 
ocurrió en Austria) y, por otro, a conseguir más garantías ju
diciales y humanidad. Las reformas de Coccejus en Prusia, 
cuyo objetivo no fue tanto el cambio cualitativo del derecho 
cuanto su unificación y la seguridad legal por medio de la co
dificación, quedaron en primer momento sin aplicación, de
bido a circunstancias externas, pero, luego, hacia el final del 
gobierno de Federico II se reemprendieron, pues había co
menzado a imponerse la idea de que una codificación legal 
moderna formaba parte de un estado moderno —Suecia era 
ya en este punto una especie de modelo con su código legal 
imperial de la década de 1730— . La codificación prusiana no 
es, sin embargo, un caso único: la codificación bávara de 
Kreittmayr, que tampoco intentaba imponer reformas ilus
tradas en .el derecho penal y civil, coincidió en el tiempo con 
su primera fase. Señalemos también los correspondientes es
fuerzos de Austria a partir de la década de 1750, confirmados 
en el «Código josefino» (1768) de carácter igualmente «pre- 
moderno», pues se atuvo con especial rigor a la estructura es
tamental de la sociedad. Una característica de todas las codifi
caciones de la segunda mitad del siglo XVIII fue, en general, el 
no ir'apenas más allá de la sistematización y la uniformidad 
—a pesar de las críticas razonables contra el derecho positi
vo— y no tender en realidad a la implantación de modifica
ciones. Algunas pocas excepciones confirman esta regla: la 
humanización de las condenas, que remiten a menudo a la
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obra modélica de Beccaria, se plasmó en primer lugar en una 
renuncia amplia a la tortura y llegó a alcanzar a la práctica su
presión de la pena de muerte —por motivos, una vez más, 
plenamente utilitarios, pues el criminal podía ser de provecho 
al Estado mediante el trabajo forzado— . En cualquier caso, 
comenzó a imponerse también en el derecho una gran pro
porción de razón que hizo que procesos por brujería como 
los de 1749 (Würzburg), 1756 (Landshut) y 1775 (Kempten), 
que habían concluido en el sur católico con ejecuciones es
pectaculares, pasaran definitivamente a ser historia.

Las reformas en el sistema jurídico y en la codificación del 
derecho iban a menudo de la mano de una reforma general 
de la administración, cuya tendencia fundamental apuntaba a 
la configuración de un funcionariado vinculado a las orde
nanzas así como a la sustitución de todas las instituciones es
tamentales o patrimoniales por organismos administrativos 
racionalmente constituidos, para los que ciertos ámbitos de 
libertad vigentes hasta entonces dejaron de ser tabú. En este 
terreno se manifestaron, sin duda, algunas posibilidades de 
conflicto que afectaban a lo esencial y fueron el resultado de 
la eliminación de la «libertad corporativa» (von Raumer): 
«Las antiguas libertades fueron cuestionadas por una nueva 
administración, que no creó una libertad personal para el 
súbdito» (von Aretin).— Esta predisposición para las refor
mas administrativas no puede, sin embargo, disimular que 
las metas propuestas no eran aún en modo alguno la división 
de poderes de Montesquieu que, por ejemplo en el caso de la 
independencia de la justicia, contradecía en principio y dia
metralmente la autonomía del príncipe absoluto, quien en 
todo momento se vio a sí mismo como fuente y punto de re
ferencia de toda la administración —aun cuando Federico II 
postuló siempre de palabra la independencia de la justicia.

La imagen que presentan las reformas de los príncipes ilus
trados en el sector de la economía carecen de uniformidad. 
Hemos hablado ya de una especial inclinación por la agricul
tura y el campesinado. Aunque el Estado no apareció como 
«empresario» en sentido propio en este terreno, se fijaron hi
tos importantes para la exoneración de los campesinos y el fo
mento deliberado de la agricultura. En cambio, Federico el 
Grande intentó controlar más decididamente el comercio y la
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producción fabril: en la medida en que esta meta no se había 
alcanzado ya dos generaciones antes, sus esfuerzos se encami
naron a derribar las aduanas interiores existentes, es decir, a 
crear una zona aduanera única. Por otra parte, se crearon or
ganismos fiscales y se eliminaron anteriores privilegios tribu
tarios dentro de lo posible, lo que, en suma, supuso notables 
éxitos, o lo que es lo mismo, incrementos en los ingresos im
positivos. Se fomentó la creación de empresas, incluso con es
tímulos financieros; los gremios, si aún conservaban alguna 
función, se vieron relegados aún más. Sin embargo, la inten
ción básica de situarse a la altura de la temprana industrializa
ción de los estados marítimos desarrollados, se puso en prácti
ca por lo general con instrumentos de política económica más 
bien insuficientes. Un obstáculo sustancial demostró ser, ade
más, el hecho de que, a pesar de los éxitos parciales en cuanto 
a la obtención de beneficios máximos, propia del reciente «ca
pitalismo de Estado», no se consiguió absorber la ventaja ad
quirida por los gigantes de la economía capitalista pues el co
mercio y la industria estaban demasiado tutelados por la 
burocracia; habría sido más provechoso un aumento de la li
bertad y una disminución del dirigismo. Se ha llegado incluso 
a plantear la cuestión de si las medidas de planificación y  di
rección por parte del Estado, por ejemplo mediante la conce
sión de monopolios, no obstaculizaron el auge de la econo
mía, sobre todo habida cuenta de que el nivel de ingresos de la 
población siguió siendo predominantemente modesto, es de
cir, que no existía una demanda significativa, y tampoco se 
dieron apenas avances sustanciales en la técnica productiva. 
Por lo demás, fue característico del Imperio Germánico que el 
interés científico por la variante alemana de la «economía de 
Estado», el cameralismo, interés que comenzó a manifestarse 
ya en el último tercio del siglo XVII, no desembocara hasta 
mediados del siglo XVIII en grandes proyectos teóricos como 
los de un Johann Heinrich Justi y que la disciplina científica 
más antigua de la «estadística» (en el sentido de ‘ciencia del 
Estado, teoría política’) nó alcanzara su verdadera cima hasta 
este momento (Achenwall) —con el propósito análogo de te
ner ideas claras acerca de los recursos del Estado.

Más éxito tuvo el absolutismo ilustrado al difundir la edu
cación y establecer condiciones institucionales para el au-
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mento de oportunidades de formación. En este terreno fue
ron especialmente intensos los impulsos dados por la Ilus
tración literaria y filosófica, cuyo sentido pedagógico siguió 
siendo por mucho tiempo el predominante y en Alemania, 
por ejemplo, se plasmó con especial intensidad en la obra en
ciclopédica en 16 tomos de Campe sobre la pedagogía de la 
Ilustración (1785-1792). El ámbito de la escuela elemental se 
amplió de manera generalizada, sobre todo en el campo 
—podemos citar aquí como representativo el «Reglamento 
de las escuelas rurales generales» prusiano de 1763, con su 
decidida insistencia en la llamada «enseñanza práctica»—, 
que supuso un notable incremento del grado de alfabetiza
ción. En la universidades se fomentó sobre todo la enseñan
za de disciplinas de aplicación útil (medicina), o, en su caso, 
se fundaron cuando no existían (cameralismo), de acuerdo 
con la orientación fundamental del absolutismo ilustrado, 
utilitaria y  tendente a la práctica. En cambio, la investigación 
libre, sobre todo la humanística, obtuvo un apoyo modesto 
que continuó desplazándose progresivamente hacia las aca
demias, que se difundían por toda Europa. Sin embargo, el 
estudio de los continentes y  culturas no europeas se aprove
chó de cierto impulso y medios financieros, del Estado, cla
ramente interesado también aquí por fines prácticos.

Un efecto concomitante (pretendido o no) de esta disponi
bilidad sustancial de los príncipes ilustrados para las reformas 
fue la formación de un estamento de literatos y periodistas 
—provisto, además, de un vocabulario «nacional patriótico» 
que daba a la conciencia política un acento «nacional»—, per
sonas de formación que procuraron compensar su carencia 
práctica de poder con la difusión, leal o crítica para con el Es
tado, de la razón en cuanto fundamento del cambio social y 
que defendieron, explicaron y combatieron estas reformas, 
aunque más bien procuraron estimularlas, y propusieron al 
debate público aquellos temas que hasta entonces habían sido 
tabú. El «mercado» de órganos literarios y de discusión pú
blica se amplió, en cualquier caso, notablemente y como con
secuencia de este proceso la censura llegó en ocasiones a ali
viarse de manera perceptible (Austria). A punto estuvo de 
producirse una revolución cuando, por ejemplo, Federico II 
estimuló casi a los publicistas y juristas ilustrados a criticar el
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«Código general de los Estados de Prusia» y hacer propues
tas de mejora: la «opinión pública» fue instrumentalizada en 
política interior —Inglaterra tenía ya una larga tradición en 
este campo.

Si se pretende esbozar globalmente los objetivos políticos 
del absolutismo ilustrado, se deberán citar en primer lugar 
los esfuerzos por crear una burguesía fuerte e innovadora y 
un campesinado potente y seguro de sí, cuya ayuda habría 
de servir para superar el atraso frente a las prósperas poten
cias marítimas, los gigantes económicos de la época. La mo
dernización tenía que enfrentarse a la obstinación de las 
fuerzas del ordenamiento social establecido, cuyas libertades 
anteriores quedaron sensiblemente limitadas. Estas fuerzas 
del status quo —tanto si se trataba de la nobleza como de los 
gremios, la Iglesia o la amplia oposición a la tolerancia de los 
judíos— fueron también en definitiva las que volvieron a ha
cer fracasar muchas propuestas del monarca e iniciativas de 
sus funcionarios (como había sucedido, por ejemplo, en 
Austria). N o puede dudarse de la función decisiva del sobe
rano en este intento por llevar a cabo una revolución desde 
arriba. Federico el Grande llegó en más de una ocasión hasta 
casi la extenuación al servicio del Estado y del bien común, 
como consecuencia de la teoría dominante del contrato so
cial, introducida también desde mediados del siglo en la edu
cación de los príncipes; según ella el gobernante estaba obli
gado a trabajar por su pueblo y el Estado. Esta nueva actitud 
(«Soy el primer servidor de mi Estado») suponía én el sobe
rano una idea de sí fundamentalmente nueva, guiada por el 
bien del Estado y sólo por él; para fundamentar su dominio 
el gobernante no recurría ya a la gracia de Dios —o, cuando
lo hacía, como en el caso de Francia, sólo cosechaba críticas 
duras o irónicas—. El príncipe no aparecía ya «como un ele
gido de Dios frente a la masa de sus súbditos» (von Aretin), 
sino que se incluía en la sociedad. Su posición preeminente 
entre sus conciudadanos derivaba sólo de su propia capaci
dad. Esto, sin embargo, abrigaba al menos algunos peligros a 
medio plazo: la capacidad puede ponerse en duda —cosa que 
José II aceptaba expresamente en relación con su persona, 
mientras que Federico II prohibió estrictamente en 1784 
cualquier crítica pública de la corte y de la persona del go-
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bernante— . Ello, lógicamente, podía implicar que la monar
quía, sustentada en el derecho hereditario, perdía su justifi
cación existencial. La posterior generación de ilustrados, los 
partidarios de Rousseau o Mably, desilusionados por lo ocu
rrido en Francia, exigieron explícitamente la liquidación de 
la monarquía, por lo que esta última fase de la Ilustración 
francesa no fue ya aceptada por los príncipes europeos. 

carácter  Debido en parte a los problemas estructurales planteados, 
inacabadodekŝ  jas reformas ¿g J0S soberanos ilustrados no pudieron reali- 

Uustradas zarse en absoluto o sólo lo fueron parcialmente o de manera 
no duradera. Ello se debió también en parte a la brevedad 
del tiempo transcurrido hasta el momento en que la Revolu
ción se convirtió en una amenaza para su existencia e impuso 
otras prioridades políticas (que en más de una ocasión acaba
ron en una política interior reaccionaria). A esto se sumó el 
que los príncipes se quedaran a menudo a medio camino, no 
fomentaran con tanta insistencia el ascenso de la burguesía 
(irrenunciable para el movimiento global y la modernización 
del Estado) y no suprimieran los privilegios de la nobleza 
tan consecuentemente como hubiera sido necesario —excep
ciones como las de Suecia y Portugal no hacen más que con
firmar la regla—; en este punto, sin embargo, no se ha de ol
vidar un proceso paralelo de aburguesamiento de la nobleza 
en algunos Estados europeos. Con todo, la importancia de 
esta fase de la historia de Europa no debe infravalorarse: 
abrió caminos hacia una sociedad moderna, se pusieron al 
menos en marcha ciertos procesos económicos, se establecie
ron administraciones fiscales estatales y se eliminaron ante
riores privilegios fiscales dentro de lo posible y se hizo sentir 
a las personas que el mero mantenimiento del statu quo no 
podía ser el único objetivo de la política. El absolutismo 
ilustrado puso los fundamentos definitivos para la transfor
mación del Estado y la sociedad en la época de la Revolución 
y en los primeros años del siglo XIX. Apenas contribuyó al 
desarrollo de la libertad individual; su idea fundamental, la 
promoción del bien común por el soberano y sus súbditos 
no creó ya espacios ajenos a la autoridad sino que fortaleció, 
por el contrario, el control del Estado sobre el súbdito en el 
sentido de una supervisión omnipresente y universalmente 
reguladora de carácter peculiar.
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En cada uno de los países de Europa el absolutismo ilus
trado insistió en puntos completamente diferentes y en nin
guno de ellos se llevó a cabo con la plenitud que podría su
gerir la anterior visión sistemática. Lo ilustraremos con tres 
ejemplos —excluimos intencionadamente la Prusia de Fede
rico, por ser, con mucho, la mejor estudiada.

España es un ejemplo especialmente impresionante de lo a 
menudo que el absolutismo ilustrado se quedó a medio ca
mino o sólo aceptó unas pocas «ofertas» del gran catálogo de 
reformas. A pesar de la disposición de Carlos III para las re
formas, limitada y puesta a veces también en duda en Espa
ña, la idea de tolerancia no llegó a imponerse al otro lado de 
los Pirineos ni siquiera de manera elemental; otro obstáculo 
grave fue la imposibilidad no sólo de incorporar e integrar a 
la nobleza a sus obligaciones públicas mediante la asignación 
de un cometido para el sostenimiento del Estado, sino tam
bién de debilitarla decisivamente en lo político y lo econó
mico. Así, la corona española intentó combatir el curialismo 
hispano, fue la primera en expulsar a los jesuítas (por su su
puesta participación en la sublevación social revolucionaria 
de «los sombreros»: el motín de Esquiladle, de 1766), sujetó 
la iglesia española mediante la reforma del tribunal de la 
Rota, el derecho de aprobación de las bulas papales y la 
apropiación definitiva («regalismo») del derecho de rentas y 
vacantes eclesiásticas (concordato de 1753), pero no logró 
quebrantar el conservadurismo del alto y bajo clero; igual
mente, en el caso de las necesarias reformas sociales, no con
siguió imponerse a la Iglesia, la mayor propietaria de tierras 
del país, y a su principio de la inalienabilidad de las posesio
nes eclesiásticas. Las reformas agrarias (aplazadas) no pasa
ron de un esbozo: se pudieron introducir algunas mejoras 
estructurales en favor de la agricultura, como la construcción 
de embalses y canales de riego o medidas de poblamiento 
—por ejemplo en Sierra Morena, con una considerable parti
cipación de campesinos alemanes—, pero el aspecto, funda
mental para la agricultura, de la venta de comunal al objeto 
de crear una potente clase media de labradores, fracasó bas
tante penosamente y en definitiva sólo benefició a los gran
des propietarios. Tampoco pudieron superarse las barreras 
mentales contra la expansión de las manufacturas y la indus-
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tria, a pesar de algunos apoyos particulares y los enfrenta
mientos nada impopulares con los gremios, de modo que las 
verdaderas aportaciones del absolutismo ilustrado en España 
se han de ver sobre todo en el terreno cultural (donde se pue
de contar la codificación del derecho español, no concluida, 
por otra parte, hasta 1805): el apoyo a empresas científicas de 
alto nivel, como por ejemplo la medición del meridiano que 
atraviesa el Estado, la implantación de la enseñanza básica 
obligatoria en Navarra, cierto robustecimiento de la inspec
ción de la universidades por parte del Estado, el fomento de 
disciplinas prácticas, como el derecho español, la medicina, 
la biología, con erección de las correspondientes nuevas cá
tedras, y, sobre todo, un poderoso impulso de los «estudios 
hispanos» permiten afirmar que el absolutismo ilustrado en 
España fue, al menos en este terreno, algo más que un episo
dio.

En el otro extremo encontramos a José II, quien, «con un 
radicalismo casi revolucionario procuró transformar desde el 
fondo el Estado y sus instituciones de acuerdo con un plan 
racional» (E. Weis). Al contrario de su antagonista Federico
II de Prusia, más admirado que odiado, que, en definitiva, se 
preocupó más por la Ilustración política en teoría que en su 
aplicación práctica, José II fue un doctrinario —comprome
tido con lá filosofía natural pero también con el fisiocratis
mo—, poseído por la idea de agotar el contenido completo 
de la Ilustración y modernizar su Estado a galope tendido, 
por así decirlo. Su fatal destino fue que la monarquía global 
habsburguesa no estaba todavía preparada para semejante 
galope y no existían aún las condiciones mentales para una 
homogeneización y nivelación tan rápida de la confedera
ción de sus súbditos y para reformas tan abruptas en el ám
bito administrativo y económico.

Inmediatamente después de que la muerte de su madre le 
dejara expedito el camino, José comenzó a poner en práctica 
las ideas políticas concebidas en los años de corregencia. Una 
de ellas fue la de intentar eliminar los restos estamentales y de 
administración autónoma de los organismos públicos, conti
nuando consecuentemente con las antiguas reformas, a fin de 
crear un territorio estatal global uniforme y, por tanto, más 
fácil de gobernar. Entre estas reformas aparecían, por ejem-
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pío, la recomposición de los distritos gubernamentales, la su
presión definitiva del poder de los estamentos o la elimi
nación de la administración autónoma de las ciudades y la 
constitución de una cadena de mando de carácter unitario y 
estatal que llegara hasta el nivel local. Pero hubo otra más im
portante: poniendo en práctica los postulados de la Ilustra
ción relativos a la igualdad entre todos los seres humanos, se 
suprimieron los privilegios de determinados grupos sociales 
(nobleza, clero) y  se estableció la igualdad de todos ante la 
ley (disciplina de tribunales de 1781), se eliminaron las des
ventajas en que se encontraban algunas minorías religiosas 
como ortodoxos y protestantes (patente de tolerancia de 
1781), se dispuso la libertad religiosa, que su madre había ve
tado constantemente en los años anteriores, y  se integró pro
gresivamente a los judíos en el Estado —sin concederles una 
igualdad pública como ciudadanos de pleno derecho— . En el 
código penal de 1787 se previeron, de acuerdo con las ten
dencias humanitarias fundamentales, mejoras esenciales 
como, por ejemplo, la supresión de la tortura o la limitación 
de la pena de muerte por delitos de derecho estamental. Fue, 
además, importante desde el punto de vista de las actuaciones 
jurídicas, cuyos trámites, por otra parte, se'agilizaron, la nue
va legislación matrimonial y sucesoria que hizo sustancial
mente posible el divorcio y mejoró claramente la posición de 
las hijas y descendencia extramatrimonial en cuestiones here
ditarias. La tendencia humanitaria se percibió también en de
cretos particulares como el destinado a la protección de los 
niños que trabajaban en fábricas o en medidas políticas que 
pueden calificarse de inicio de una legislación social general e 
ilustran de manera indirecta que José II no perdía tampoco 
de vista los comienzos de la temprana industrialización e in
tentaba protegerla por medio de la unificación aduanera y la 
lucha contra las coácciones gremiales. De su inclinación por 
el fisiocratismo derivó José II una especial atención por la «li
beración campesina», es decir, por la supresión del carácter 
hereditario de la vinculación del campesino a su señor. Como 
medidas marginales destinadas a aproximarse al objetivo de 
un campesinado independiente y poderoso se previo la mejo
ra de la seguridad jurídica de los labradores (con la posibili
dad de demandar a sus señores hasta la instancia más alta) y la
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total supresión del robot. Una actividad típica del espíritu de 
la Ilustración josefina, planificadora, racional y, al mismo 
tiempo, beneficiosa para las finanzas fue, por ejemplo, la 
constitución de un catastro general de fincas y suelos, a fin de 
poder contar con un criterio de medición para la contribu
ción territorial.

Sólo podemos mencionar aquí de manera global la inter
vención en los asuntos eclesiásticos, que, por un lado, tendía 
al establecimiento de una iglesia estatal, iba encaminada a eli
minar en la medida de lo posible ciertas dependencias com
petitivas (seminarios sacerdotales del Estado) e intentaba ha
cer provechosas para el bien público ciertas instituciones 
consideradas superfluas (supresión de los conventos en favor 
de las escuelas estatales) y, por otro, se proponía liberar a la 
Iglesia de determinados excesos (peregrinaciones) y confi
narla a su propio terreno. Precisamente en este ámbito fue 
donde se mostró la falta de sensibilidad del monarca, incapaz 
casi de llegar a prever correctamente las reacciones de los 
afectados y de la opinión pública. En este punto, como en la 
cuestión lingüística, al intentar imponer una lengua unitaria 
oficial a todas las partes del Estado, incluidas las no alema
nas, José II disparó muy a menudo y llamativamente fuera 
del blanco. Todo debía «reglamentarse y ponerse al servicio 
de la idea del bien común» (Kunisch) y someterse a él, pero 
no pudo ser así. Todavía en vida de José II, pero de manera 
agravada tras su muerte, se manifestaron poderosamente las 
reacciones contra esta política desconsiderada y apresurada 
—nobles e Iglesia, belgas y húngaros, un coro de muchas vo
ces de grupos afectados y no afectados podó enérgicamente 
los numerosos brotes y tallos que había hecho brotar el mo
narca— . Así, del «josefinismo» de aquella afanosa década del 
gobierno personal del monarca sólo quedó en un primer 
momento un esbozo; pero estaba igualmente claro que los 
impulsos y los cambios en el Estado y la sociedad iniciados 
por él volverían a reanudarse en algún momento.

La concepción teórica más impresionante para la aplica
ción de la «Ilustración» al Estado y la sociedad fue, sin duda, 
la desarrollada en Rusia: Catalina II, la princesa alemana 
(apartada durante mucho tiempo del poder político) que 
ocupaba el trono de los zares y mantuvo un intercambio
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epistolar constante con Voltaire y Montesquieu y conocedo
ra también de las obras de los cameralistas alemanes y de 
Beccaria, resumió sus reflexiones filosófico-políticas en una 
larga «Instrucción» redactada pocos años después del inicio 
de su régimen personal e indicó la dirección de su política de 
modernización a una comisión de expertos para la elabora
ción de una nueva legislación —una obra a la que sólo podía 
parangonarse el proyecto constitucional toscano del Gran 
Duque Leopoldo— . A  pesar de la brutalidad que acompañó 
a sus primeros años de gobierno, se trataba de un programa 
moderadamente ilustrado sustentado por un elevado sentido 
ético y guiado por las necesidades específicas de Rusia y que 
habría bastado para compensar las innegables deficiencias 
del desarrollo de este país (a pesar de las primeras reformas 
ilustradas de su predecesora Isabel) frente a la Europa occi
dental y central: no se cuestionó aquí la articulación esta
mental de la sociedad, pero, con su exigencia de separación 
estricta de poderes, con la eliminación de los restos feudales 
aún presentes en el sistema judicial, con la preferencia por el 
principio de la prevención del delito frente a la punición y 
por la humanización de las penas, emprendió un rumbo que 
en Europa no se daba ni mucho menos por supuesto. El 
principal objetivo de sus ideas de reforma en política econó
mica eran la libertad de comercio, el fomento de la industria 
y el desarrollo demográfico, pero sobre todo —en armonía 
con los fisiócratas— la protección y apoyo a la agricultura, 
sin modificar por ello la posición legal de los campesinos de 
manera tan decisiva, por ejemplo, como en la monarquía 
habsburguesa de José II. Aunque las diversas partes que in
tegraban estas reformas fueran relativamente escasas y abs
tractas, Catalina no puso nunca en duda la necesidad de me
jora  en la educación, que ya había acom etido en sus 
primeros .años de gobierno, lo mismo que la sanidad, a fin de 
conseguir «buenos ciudadanos».

Los estudiosos han atribuido, quizá, demasiada importan
cia al carácter estabilizador para la soberanía que emana de la 
«Instrucción» de Catalina II. Es, indudablemente más signi
ficativa la rapidez con que se llevó a la práctica este potencial 
teórico de modernización. La eliminación de los monopo
lios, la implantación de la libertad de comercio y de las ma-
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nufacturas urbanas se llevaron a cabo ya en la década de 
1760 mediante una rápida intervención. La secularización de 
los bienes de la Iglesia no sólo benefició a las arcas del Esta
do, sino también a los campesinos liberados de la dependen
cia eclesial. Las reformas de la administración y la justicia de 
mediados de la década de 1770 condujeron a un incremento 
de la seguridad jurídica y a una mayor igualdad ante la ley. 
En el terreno de la educación, la introducción de la escolari- 
zación general en los años de la década de 1780 fue un prece
dente de enorme importancia, cuyas consecuencias llegaron 
mucho más allá del fomento y  fundación de academias, pero 
que naturalmente, como tantas otras cosas, no pudo realizar
se de una vez.

El estallido de la Revolución en Francia, tres años des
pués de la ley de escuelas populares, condujo a una clara re
acción y al abandono de la política ilustrada e impidió que 
algunos de los principios de reforma no fueran tan fructífe
ros como se había esperado. Naturalmente, Catalina debió 
contar siempre con cierta oposición —por ejemplo, de la no
bleza—, que, sin embargo, no fue ni con mucho tan amplia 
como en Austria ni abarcó a la totalidad de los nobles, que 
colaboraron en parte expresamente al movimiento reforma
dor. Fueron, pues, ante todo factores externos y no internos 
los que acabaron en Rusia con el absolutismo ilustrado. Pero 
en este caso podemos repetir lo que dijimos para Austria: 
aunque en un primer momento sólo «prendieron» las refor
mas económicas, la zarina, que no en vano era también 
miembro honorario de la Academia de las Ciencias de Ber
lín, sentó los cimientos sobre los que más tarde fue posible 
continuar y no puede haber, en conjunto, duda alguna de 
que con Catalina el anterior «absolutismo autocrático» de 
Rusia (Torke) se equiparó definitivamente con el absolutis
mo «normal» europeo de tendencia ilustrada. La política de 
reformas de Catalina dio, pues, remate en alguna medida al 
proceso de la incorporación de Rusia a Europa.



11. CRISIS Y CONFLICTOS AL
FINALIZAR EL ANTIGUO REGIMEN

Hubo Estados en Europa que pudieron renunciar al ex
perimento del absolutismo ilustrado debido a su potencia 
económica y a su capacidad estructural para las reformas. 
Otros, principalmente por faltarles el impulso del soberano 
o porque éste no llegó a fructificar, no encontraron la fuerza 
interior para acometer con energía un programa de reformas 
de aplicación inaplazable y fueron cayendo en una crisis es
tatal y de autoridad cada vez más profunda.

Esto fue especialmente llamativo y grave en Francia, la au
téntica patria y caja de resonancia del pensamiento ilustrado, 
donde a pesar de los ataques, las críticas fundamentales al 
sistema y el rigorismo, el Estado y la sociedad acabaron en 
una situación de inmovilidad y no de cambio. La reforma 
fiscal, especialmente necesaria en este país y acometida de 
nuevo en los primeros años de la década de 1750 por el mi
nistro de finanzas Machault, fracasó por la incapacidad del 
monarca, que no supo imponerla. La guerra de los Siete 
Años, a la que Francia se incorporó en medio de una situa
ción económica alcista que, además, tardó en interrumpirse, 
hizo que la deuda pública ascendiera nuevamente a la exor
bitante cantidad de 2.350 millones de libras, sobre todo por
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que la corona no se atrevía a modificar el sistema impositivo 
y financió con préstamos más de 3/5 partes de los gastos de 
guerra. Pero incluso con este telón de fondo, la corona se 
sintió incapaz de sanear realmente las finanzas públicas o 
acometer y aplicar las reformas económicas exigidas por los 
ilustrados, lo que finalmente provocó una grave crisis de 
confianza. Fueron abundantes los observadores críticos que 
ya tras la paz de París temieron en Francia una sublevación 
general. Algunos éxitos limitados en la reforma del ejército y 
en la política económica exterior no pudieron compensar ya 
la paralizante deuda pública. Pero más determinante que la 
deuda estatal e incluso, quizá, más que la no puesta en prác
tica del programa de reformas de los fisiócratas fue el hecho 
de que los Parlamentos se cerraran a cualquier renovación, 
recurrieran incluso al terror legal y se presentaran en con
junto como una «oposición hostil a las reformas, egoísta y 
de orientación estamental» (Voss), que atacó expresamente, 
además de a los jesuítas, a los protestantes y los «filósofos». 
Tras una crisis de gobierno en 1770 se pasó, bajo los «tres as
tros», Maupeou, Terray y D ’Aguillon, a una breve «prima
vera reformista» en que los antiguos Parlamentos quedaron 
privados de poder y fueron disueltos y sustituidos por una 
organización judicial estatal, se dio paso a unas reformas fis
cales moderadas —-sin atacar, por otro lado, de manera glo
bal y según se esperaba los privilegios— y se pusieron los 
fundamentos para una política económica más moderna. 
Sólo ahora, en esta fase, se presentó la oportunidad de refor
mar el país süstancialmente, es decir, a costa de las clases pri
vilegiadas, y de transformar al Estado en una monarquía re
formista ilus.trada. Para el conjunto de los ilustrados y para 
los observadores que confiaban en un proceso evolutivo fue 
una amarga decepción que este experimento se hubiera de 
interrumpir pasados cuatro años, sin que las reformas hubie
sen «prendido» realmente, debido a que el nuevo rey no 
confirmó en sus anteriores cargos a Maupeou y Terray.

Si Luis XV había apoyado, al menos en sus últimos años, la 
política reformadora de sus ministros, su nieto Luis XVI, 
menos decidido, a pesar de su conciencia del deber, fue lo 
contrario de lo que habría necesitado Francia en esta situa
ción. Apenas podía esperarse de este joven indeciso que im
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pulsara y apoyara una política de reformas comprometida. 
En vez de ello, se restituyeron los antiguos Parlamentos y se 
derogaron todas las reformas de los cuatro años anteriores 
—una restauración favorable sobre todo a la noblesse de robe, 
que en los años siguientes iba a resultar fatal. El nombra
miento de Turgot, un ilustrado próximo a los fisiócratas, para 
controlador general de las finanzas apenas fue algo más que 
un episodio, aun cuando en los dos años en que ocupó el car
go, la primera ocasión en que los philosophes tuvieron una 
oportunidad real de colaborar directamente en la configura
ción de la política, se desarrolló un programa que habría pro
tegido a la monarquía del derrumbamiento que le amenazaba 
(restricción de gastos en vez de aumento de impuestos, liber
tad de actividades manufactureras en vez de constricción gre
mial, supresión de la censura, restablecimiento del Edicto de 
Nantes, reforma del régimen penitenciario, eliminación de la 
exención tributaria del clero, asistencia social pública, etc.).

Con la dimisión de Turgot se interrumpieron los intentos 
esporádicos de lanzar definitivamente por la borda los restos 
feudales y los fardos del pasado. La crisis financiera, agrava
da por segunda vez a causa de la implicación francesa en la 
guerra de independencia americana, no pudo ser ya contro
lada por ninguno de sus sucesores, pues nadie se atrevía to
car los privilegios, intereses estamentales y estructuras tradi
cionales, como la financiación estatal a través de empresarios 
particulares. La reacción volvió a imponerse plenamente y 
puso de nuevo en vigor, por ejemplo, antiguos títulos jurídi
cos, caídos en desuso hacía mucho tiempo, y exigencias fis
cales en contra de los campesinos. La publicación del presu
puesto por parte de Necker equivalió a una enorme pérdida 
de prestigio de la corona, incrementada todavía más por el 
escandaloso asunto del collar de la reina. Este fraude, ex
puesto ampliamente ante y por el parlamento de París, con 
gran repercusión pública, en el que además del obispo carde
nal de Estrasburgo, Rohan, estaba envuelta la reina María 
Antonieta (seguramente sin haber tomado parte en el asun
to), tuvo consecuencias fatales para la corona pues suminis
tró a los enemigos de la monarquía y de la familia real la ex
cusa deseada para minar el prestigio de la dinastía e incitar 
contra ella a la opinión pública.
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Luis XVI, presionado por la opinión pública y la literatu
ra panfletaria, intentó desesperadamente en el último minuto 
demostrar su buena disposición mediante una nueva reforma 
de la justicia, pero se encontró una vez más en los Parlamen
tos con una violenta oposición, que llegó incluso a una su
blevación abierta que desveló despiadadamente la crisis de 
autoridad de la corona y sólo pudo solventarse al ceder el 
rey a las presiones de los privilegiados y  convocar los Esta
dos Generales —por primera vez desde 1614.

Esta paladina incapacidad de la dirección política para 
acometer verdaderamente las inaplazables reformas se vio 
incrementada todavía por una crisis económica que acrecen
tó aún más la inseguridad: con una población en aumento y 
en medio de una situación alcista generalizada, Francia entró 
desde 1778 en una recesión económica anticíclica de doce 
años que provocó un aumento brusco de los precios alimen
ticios, una exceso de oferta de mano de obra y una caída de 
los salarios, multiplicando, además, las posibilidades de con
flicto por el hecho de que muchos propietarios nobles, pre
sionados por la situación, reclamaron a sus campesinos pa
gos atrasados o intentaron poner en vigor derechos caídos en 
desuso. Al concluir la década de 1780, el Estado y la socie
dad se encontraban en Francia en una crisis existencial.

La debilidad interior del país estuvo acompañada por una 
imponente pérdida de prestigio exterior, cuya consecuencia 
fue la inestabilidad del conjunto de potencias europeas naci
do de los acuerdos de paz de 1763: Francia había aceptado a 
regañadientes la paz de París, pues veía con razón que había 
quedado decisivamente relegada en su pugna hegemónica 
global con Gran Bretaña. La pérdida del Canadá y la India 
se sintió, sobre todo, ante la opinión pública como una gra
ve hipoteca. El orgullo y la conciencia de sí que tenía Fran
cia se vieron altamente afectados por los fracasos de sus 
ejércitos y, a pesar de que, no obstante, se habían podido 
salvar aún partes sustanciales del imperio colonial, se habían 
manifestado en Versalles ideas de desquite antes aún de que 
se secara la tinta del tratado de paz de París. La nueva posi
ción destacada de Gran Bretaña despertaba temores, no sólo 
en Francia sino en toda Europa, de que pudiera pretender 
ahora una especie de monopolio sobre el comercio ultrama-
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riño —tras su ruptura con Prusia en 1762, Londres no con
taba ya con verdaderos aliados en el continente, pero, debi
do al electorado de Hannover, no podía renunciar del todo 
a cierto compromiso continental—. Tampoco el ingreso de
finitivo de Prusia en el círculo de las grandes potencias eu
ropeas significó, en absoluto, que las animosidades persona
les contra Federico II y su Estado pasaran a ser un mero 
capítulo de la historia. N o eran necesarias en 1763 muchas 
dotes proféticas para pronosticar que los celos franco-britá- 
nicos y los prejuicios contra el ascenso de Prusia seguirían 
agitando la política internacional. O tro factor de peligro 
para la paz europea, al menos indirecto y potencial, resultó 
ser la peligrosa y trágica evolución de los acontecimientos 
en Polonia a partir de 1763.

Polonia, con su constitución a la vez republicana y de mo
narquía electiva, incrustada ahora entre tres grandes poten
cias europeas, había sufrido en el siglo XVIII bajo los reyes de 
la casa Wettin una decadencia casi angustiosa («crisis de so
beranía»). Contra los proyectos de partición sajones y  las 
tendencias absolutista de Federico Augusto I y Federico Au
gusto II, la nobleza polaca había buscado ¿ada vez más el 
apoyo de Rusia, que había adoptado el papel de potencia 
protectora. La anarquía nobiliaria, contra la que no logró im
ponerse ninguno de los dos Wettin y que había provocado ya 
en la segunda y tercera décadas del siglo XVIII graves trastor
nos en política interior (cuestión de los disidentes; tribunal de 
sangre de Torun de 1724), llevó a Polonia en las décadas de 
1740 y 1750 a hundirse en la insignificancia, debido sobre 
todo a que Augusto III se centró más y más en Sajonia, terri
torio originario de su familia. A su muerte, en 1763, se hizo 
necesario elegir un nuevo rey. En las elecciones se repitió el 
juego habitual desde hacía dos siglos —si bien con síntomas 
diversos— por el que las potencias europeas intentaban in
fluir en la decisión de la Dieta electiva. En él se encontraron 
por vez primera en un bando Francia y Austria, que no pu
dieron imponerse a una coalición «nórdica» dirigida por Ru
sia y a su candidato, Estanislao Augusto Poniatowski. Pero 
con lo que nadie había contado era con que Poniatowski, co
nocedor del pensamiento ilustrado y fascinado por el modelo 
político inglés, se desentendiera rápidamente del papel de
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marioneta rusa, que todos le atribuían, en el mejor de los ca
sos, en cuanto antiguo amante de Catalina II, y emprendiera 
enérgicamente una serie de reformas internas como la reorde
nación del sistema fiscal, la administración y el ejército, la re
organización de la instrucción y la educación y el fomento 
del comercio y las manufacturas. Las capitales de las grandes 
potencias del este consideraron que una modernización de 
Polonia y su ascenso a la categoría de Estado con cierto pun
donor —quizá incluso en política exterior— equivalía a una 
especie de desestabilización del este de Centroeuropa. La de
bilidad de Polonia —determinada sencillamente por su situa
ción. política interior— era una de las condiciones esenciales 
del funcionamiento del sistema de equilibrio en esa región de 
Centroeuropa, pues necesitaba en gran medida de la función 
amortiguadora de esta formación impotente y desprotegida. 
Las potencias actuaron de manera consecuente contra un 
proceso considerado amenazante para el equilibrio regional 
por el que Polonia podía regenerarse y  participar nuevamente 
en política exterior. La situación se habría de repetir con pre
sagios similares en los primeros años de la década de 1790.

Muy pronto se encontraron pretextos: la cuestión de los 
disidentes y el levantamiento de una confederación nobilia
ria contra las constantes intervenciones rusas dieron a Cata
lina II el motivo para emprender acciones militares. A partir 
de 1770, desde la devolución a José II de las ciudades de la 
región de Zips, arrendadas anteriormente a Polonia, la idea 
de la amputación territorial de Polonia fue ganando portavo
ces en Petersburgo y Berlín —por lo demás, hay bastantes 
historiadores que sostienen la opinión de que Prusia no fue 
reconocida definitivamente como gran potencia europea 
hasta que se le permitió acceder e incorporarse al «sindicato 
europeo de reparto de poder» (Meinecke) conseguido con 
malas artes mediante trueques y particiones— . En 1772, con 
el telón de fondo de una guerra contra los turcos para la que 
Rusia necesitaba apoyos y bajo la impresión amenazadora de 
una incorporación de Austria a la guerra, que debería impe
dir un mayor debilitamiento de Turquía, Rusia y Prusia y 
más tarde también Austria, a pesar de los recelos de María 
Teresa, se pusieron de acuerdo en la idea de apropiarse de 
otras tantas zonas de Polonia, políticamente equivalentes, si
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bien de extensión territorial diversa. En la primera partición 
de Polonia, la república monárquica perdió una buena cuarta 
parte de su territorio —Prusia recibió el «sector de unión 
entre la metrópoli y la «provincia de la corona» (y con ello la 
legitimación para que sus soberanos llevaran en adelante el 
título de «rey de Prusia»); Rusia recibió la región que se ex
tiende hasta los «límites naturales», el Duina, y Austria, las 
provincias de Galizia y Lodomeria— y casi el 40% de sus 
habitantes, hecho éste que, sorprendentemente no llevó al 
país al aletargamiento o a agitaciones revolucionarios, sino 
que actuó como estímulo para una nueva era de veinte años 
de reformas ilustradas, que sentaron los cimientos para la 
transformación de una nación nobiliaria, con rasgos total
mente medievales, en un Estado burgués moderno.

En el pasado se habían dado más a menudo ejemplos de 
política absolutista de gabinete que, sin consideración para 
con los vínculos históricos o las restricciones impuestas por 
el derecho constitucional, decidía desde la mesa de conferen
cias el destino de pueblos y Estados. Recordemos aquí que, 
tras la guerra de Sucesión española, los soberanos de Saboya 
fueron agraciados primero con Sicilia y, luego, con Cerdeña 
y que el esposo de María Teresa perdió en 1735 su territorio 
patrimonial y fue compensado a cambio con Toscana. Los 
trueques de territorios por motivos dinásticos y  la partición 
unidades de derecho constitucional se habían producido ya 
en el pasado. N o obstante, lo que dio a la primera partición 
de Polonia un nuevo aspecto y provocó el nerviosismo de los 
pequeños Estados europeos y de las formaciones carentes de 
poder fue el reconocimiento de que, si tres grandes potencias 
estaban de acuerdo en su maquiavelismo, el menos fuerte no 
podía hacer otra cosa que esperar lo que fuera a ser de él.

La primera partición de Polonia fue al mismo tiempo para 
sus contemporáneos otra prueba clamorosa de la fragilidad 
de la doctrina del equilibrio que —junto con el principio de 
la conveniencia— no sólo había estado en boca de todos los 
estadistas europeos durante las pasadas décadas, sino que, 
además, había dado origen a una extensa literatura científica 
y teórica. Los críticos de la doctrina del balance o f power se 
habían hecho oír cada vez con más claridad a partir de la mi
tad del siglo. El cameralista Johann Heinrich Justi, por ejem-
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pío, publicó en medio de la guerra de los Siete Años un es
crito con el alusivo título de Die Chimare des Gleichge- 
wichts von Europa [La quimera del equilibrio de Europa], 
donde desacreditaba la idea de equilibrio y la tachaba de 
mero instrumento de propaganda y pedía para todos los Es
tados libertad de acción plena e ilimitada. La literatura había 
intentado implicar más y más en la práctica de la doctrina del 
equilibrio a los Estados menores, que hasta entonces habían 
sido más bien parte pasiva de los acuerdos de las grandes po
tencias, que sí poseían en este sistema cierta libertad de ac
ción, mientras que aquéllos acabaron por depender de la di
rección de las grandes potencias vecinas y acomodarse a sus 
ideas de orden. Ésta crítica a la doctrina del equilibrio de 
fuerzas iba a aumentar aún más ahora que se manifestaba un 
antiguo tema con ropajes nuevos: la idea de que un derrum
bamiento del sistema de equilibrio germánico —ahora dua
lista— arrastraría consigo todo el sistema continental.

El hecho de que el primer gran conflicto internacional des
pués de la guerra de los Siete Años se desarrollara en el este 
de Centroeuropa es un síntoma del claro desplazamiento del 
centro de gravedad en el juego de fuerzas europeo. Si hasta el 
momento las zonas de conflicto donde chocaban las grandes 
potencias europeas habían sido los Países Bajos, la península 
italiana y el occidente de Alemania, ahora este centro de gra
vedad de la política europea se desplazaba hacia el este, don
de tres grandes potencias se hallaban en contacto inmediato y 
donde, además, seguía sin resolverse el problema del imperio 
otomano, que se hallaba en plena decadencia, y cuya solución 
y liquidación inquietó durante alrededor de un siglo a las 
cortes europeas a partir de este mismo momento —y fue un 
elemento casi estructural de la política europea del siglo XIX.

El imperio otomano, sacudido y debilitado por crisis inte
riores duraderas, supuso sobre todo para la gran potencia 
más dinámica después de la guerra de los Siete Años una ten
tación permanente de expandirse a su costa y modificar las 
fronteras turcas —cosa que apenas era el caso de la corte vie- 
nesa, donde entre tanto había triunfado la consideración de 
que una nueva ampliación en los Balcanes supondría para el 
Estado más una debilidad que un fortalecimiento—. Los mo
tivos y pretextos se encontraron rápidamente; algunos refu
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giados polacos, que habían dejado su patria en los últimos 
años de la década de 1760 debido a la intervención rusa en la 
guerra civil polaca, habían intentado incitar a Estambul a in
tervenir, haciéndole promesas territoriales (Podolia). Los ata
ques rusos en territorio turco, contrarios al derecho interna
cional fueron un estímulo adicional para comenzar una 
guerra, sobre todo si se tiene en cuenta que ciertos informes 
sobre preparativos de guerra en Rusia hacían pensar a la Su
blime Puerta que su actitud no contrariaba el derecho inter
nacional y le estaba permitido actuar de manera preventiva.

Turquía, que se lanzó en 1769 relativamente sin prepara
ción a esa arriesgada aventura, encajó en esta guerra una serie 
de sensibles derrotas que si no resultaron ser más sustancio
sas, fue simplemente porque los rusos no consiguieron inci
tar a la sublevación en la medida deseada a las poblaciones 
no turcas que integraban el imperio otomano. Tuvo mayor 
importancia política el que los éxitos rusos hicieran salir 
pronto a la palestra a las demás grandes potencias del este de 
Centroeuropa que, de acuerdo con la doctrina del equilibrio 
intentaron impedir una excesiva expansión de Rusia y el co
rrespondiente debilitamiento de Turquía, considerada un 
factor de enorme importancia en el sistema europeo de equi
librio de fuerzas. La paz de Kütschük-Kainardschi, firmada 
finalmente en el verano de 1774 por presiones de Austria y 
Prusia, fue, de todos modos, un éxito fulgurante de Catali
na II, quien no sólo obtuvo ganancias territoriales de notable 
importancia (entre otras, Crimea), sino que, además, impuso 
el tránsito libre de buques comerciales rusos por el mar N e
gro y el Egeo así como una especie de derecho de protección 
de los súbditos cristianos en el imperio otomano, que los 
posteriores gobernantes rusos invocarían constantemente en 
sus intromisiones en los asuntos internos turcos.

Otra amenaza, cuando menos potencial, para la situación 
de equilibrio en el ámbito del este de Centroeuropa fue el 
hecho de que en 1772 se quebrara en Suecia mediante una es
pecie de golpe de Estado la forma de gobierno estamental de 
los dos grupos de nobles hostiles entre sí (los «sombreros» y 
las «gorras»), dando pie a la restitución plena de la monar
quía. Gustavo III, el nuevo monarca, se consideraba, por un 
lado, decididamente francófilo y estaba además dispuesto a
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vincularse políticamente a Francia, y por otro, desde el mis
mo momento de la toma del poder, se decidió a continuar 
con las ambiciones suecas al rango de gran potencia —ambas 
actitudes debían provocar, necesariamente, inseguridad en 
Rusia, que no podría mantenerse en silencio ante una situa
ción semejante—. Sin embargo, el conflicto, que se perfilaba 
desde 1772, se retrasó hasta los últimos años de la década de 
1780 —por suerte para la cultura sueca, que en los años de 
gobierno de Gustavo III vivió una época dorada.

Finalmente, la evolución política en el otro extremo del 
mar Báltico, en Dinamarca, no era tampoco en absoluto 
tranquilizadora. Se había configurado allí un «absolutismo 
ministerial» que practicaba por lo general una política bene
ficiosa y racional con sus recomendaciones al monarca, pero, 
naturalmente, afectaba considerablemente a la prerrogativa 
regia y, de hecho, la limitaba. En realidad, Cristián VII, men
talmente incapacitado, puso en peligro este sistema a los po
cos años de acceder al trono, provocando así una profunda 
crisis constitucional. En sustitución del consejo disuelto, 
Cristián VII instauró un gobierno de gabinete bajo la direc
ción del conde Johann Friedrich Struensee. A  la espectacular 
caída y ejecución de este último le sucedieron algunos años 
de experimentación, para regresar finalmente (1784) al conse
jo de ministros de cuño y composición antiguas con el paso 
del gobierno al príncipe heredero Federico (VI). Pero nadie 
se habría atrevido a pronosticar si con eso quedaba definiti
vamente solventada la crisis danesa.

La guerra de independencia norteamericana es un testimo
nio indirecto de que Europa se hallaba dividida de hecho en 
dos mitades desde el final de la guerra de los Siete Años, de 
que las dos potencias occidentales manifestaban su descon
tento por la paz de Kütschük-Kainardschi, que revalorizaba 
constantemente la posición de Rusia en el concierto de po
tencias europeas, sin que aquellas intervinieran, y de que el 
emperador José II y Federico el Grande se obligaron, en su 
primer encuentro en Neifie, en 1769, a la neutralidad en el 
caso de una guerra entre británicos y franceses, temida por 
aquel entonces: el conflicto primeramente británico y, a con
tinuación, entre británicos, franceses y españoles fue una 
cuestión exclusiva de estas potencias; las grandes potencias
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centroeuropeas y de Europa del este se mantuvieron al mar
gen y no mostraron en esencia ningún interés. Es cierto que 
durante la guerra hubo algunas ofertas por parte de José II 
(p. ej. en 1781/1782) y de Catalina II para establecer la paz a 
través de sus buenos servicios o de su mediación, pero en de
finitiva estas iniciativas no tuvieron resultado y tampoco se 
prosiguieron con excesivas presiones.

N o podemos tratar de analizar aquí en detalle las causas y 
el proceso de la emancipación de las colonias norteamerica
nas de su metrópoli; los aspectos económicos, el problema de 
encontrar una vía media entre el centralismo y la autonomía 
regional y, en fin, un conflicto constitucional sobre el volu
men de competencias del parlamento londinense fueron pun
tos decisivos que aceleraron el distanciamiento entre las colo
nias y la capital y acabaron en la ruptura y la declaración de 
independencia. La escalada militar en América tuvo también 
repercusiones directas en el viejo continente. Por un lado la 
revolución americana y la desvinculación de las colonias de la 
metrópoli conmovió en un grado sorprendente a los eu
ropeos en general y también a la población de Alemania en 
particular, según han demostrado algunos análisis del merca
do literario y de la prensa; resulta sorprendente la gran sim
patía demostrada hacia los americanos. Teniendo en cuenta 
este trasfondo, fue especialmente irritante para el público ale
mán politizado la notable implicación de algunos príncipes 
alemanes —Hessen-Kassel, Hanau, Ansbach-Bayreuth—-, 
que alquilaron tropas auxiliares a Gran Bretaña. Más de la 
mitad de estos mercenarios alemanes (17.000 hombres), que, 
naturalmente, no eran sólo verdaderos voluntarios, fueron 
enviados por el margrave de Hessen-Kassel, lo que contribu
yó a la equivalencia léxica entre «mercenario» y  «hessense» 
(the Hessians). Por otro lado, y a pesar de los problemas que 
ello les pudiera suponer por razones de solidaridad monár
quica, los enemigos de Gran Bretaña en el continente comen
zaron a apoyar moral, financiera y materialmente a los rebel
des tras la declaración de independencia. Esto vale sobre todo 
para el caso de Francia, que por primera vez desde 1763 vio 
aquí una auténtica oportunidad para arañar el eminente pres
tigio de sus rivales británicos. Versalles fue el primer Estado 
en reconocer —ya en 1778— la independencia de las colonias
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según el derecho internacional. Por lo demás, la esperanza de 
conseguir alguna adquisición colonial en medio de los nuevos 
enfrentamientos militares con Gran Bretaña, que ahora resul
taban inevitables, tuvo en todo esto una importancia subsi
diaria en el mejor de los casos.

La entrada de dinero y tropas francesas (y posteriormente 
también españolas) en Norteamérica colocó de hecho a Gran 
Bretaña ante problemas adicionales. Aun así, la posición de 
partida de Inglaterra no era mala cuando en abril de 1782 Pa
rís y Londres iniciaron serias negociaciones de paz, pues sus 
adversarios no constituían, como es natural, una unidad co
herente sino que, debido a la diversidad de sus intereses, no 
eran necesarios grandes esfuerzos para desunirlos. Así, cuan
do Francia no pudo ya continuar la guerra por motivos fi- 

paz de París nancieros, las pérdidas inglesas registradas en la paz definitiva 
(1783> de París en enero de 1783 se mantuvieron dentro de márge

nes perfectamente soportables: Londres perdió la soberanía 
sobre las 13 colonias norteamericanas y su primer ministro, 
Shelburne, cedió a la nueva república, con gran generosidad y 
perspicacia, todas las tierras en litigio entre las Alleghenies y 
el Mississippi; también perdió algunas islas de las Indias occi
dentales y ciertos puntos de apoyo comerciales, así como 
Florida y Menorca, pero, a pesar de los esfuerzos españoles, 
consiguió reafirmarse en Gibraltar y no permitió a Francia 
mejorar sus posiciones, sobre todo en la India. De este modo, 
Francia había logrado en esta reedición del conflicto hegemó- 
nico contra Gran Bretaña un éxito de prestigio, pero nada 
más. Sobre todo, la renuncia británica a las 13 colonias no 
afectó en absoluto a la posición preeminente e indiscutida 
que Londres siguió conservando en todos los mares.

Mientras en Francia la Ilustración radical cuestionaba más 
y más el orden establecido y el sistema político y social y la 
incapacidad de la dirección política para llevar a cabo una re
organización duradera del Estado, la administración y la so
ciedad daba aliento a tal crítica fundamental, en Alemania 

¡tenía futuro el aumentaban por aquel mismo tiempo las dudas acerca de si 
slstimperk!i sistema imperial, constituido sobre el derecho y un empe

rador que lo respetara, pero no sobre un dualismo de gran
des potencias, tenía aún futuro. El dualismo Austria-Prusia 
era desde la paz de Hubertusburg el gran tema de la historia
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alemana, en cierta medida institucionalizado, que llegó in
cluso a dejar su huella en todos los conflictos territoriales. 
La pugna entre los estamentos de Württemberg y sus du
ques, que se remontaba ya a varias décadas, cuyo contenido 
era la financiación del ejército y en la que había fracasado in
cluso una figura tan brillante como el agente judío de la cor
te Jud Süfi Oppenheimer, se convirtió, por ejemplo, desde 
1763 hasta el acuerdo sucesorio de 1770, en una confronta
ción que asumió en ciertos momentos el carácter de un suce
dáneo político de la guerra entre Berlín y Viena.

Las dudas respecto del futuro del Imperio inquietaban so
bre todo porque el nuevo emperador, progresivamente 
emancipado de su madre, mostraba cada vez menos escrúpu
los en redondear su Estado a costa del sistema del Imperio 
en cuanto a territorios y política interior. La cuestión suce
soria bávara pareció ser un pretexto casi ideal para acceder a 
este objetivo, compensando así la pérdida de Silesia.

Los dos electores de la casa Wittelsbach, Maximilian III de 
Baviera y Karl Theodor del Palatinado, no tenían sucesores en 
su matrimonio, de manera que hacia 1770 era previsible una 
reunificación de sus dos líneas en función de los acuerdos do
mésticos de la misma casa, reunificación que no sólo afectaría 
al equilibrio alemán, sino que tendría además consecuencias 
en la relación de fuerzas europea. Por tal razón, ya desde los 
primeros años de la década de 1770, se pensaba en Viena en 
cómo impedir la formación de semejante potencia que aunaría 
las dos ramas Wittelsbach y se debatía la idea de reclamar el 
electorado de Baviera como feudo vacante del Imperio. Más 
realista que esta concepción era, sin duda, la idea de Kaunitz 
de exponer un título legal de Austria a algunas partes del elec
torado (Baviera-Straubing) o reavivar el antiguo proyecto de 
trueque de Baviera por los Países Bajos austríacos. Inmediata
mente después de la muerte de Maximilian III (31 de diciem
bre de 1777) Kaunitz forzó a la parte palatina a reconocer las 
pretensiones austríacas sobre Straubing; Karl Theodor ratificó 
este tratado en la creencia de estar dando el primer paso hacia 
la permuta deseada por él entre Baviera y los Países Bajos aus
tríacos. Pero en Viena no se quería saber ya nada más de este 
asunto, una vez conocida con claridad la deprimente situación 
económica del electorado de Baviera.

cuestión sucesoria 
b á v ara  y  guerra  
de Sucesión
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La ocupación por las tropas austríacas del territorio de 
Straubing ofreció a sus antagonistas —Federico II y la zarina 
Catalina II— un primer pretexto para desacreditar al empe
rador por el incumplimiento de la constitución imperial y 
lanzar una campaña según la cual sólo Prusia podría garanti
zar la libertad y el mantenimiento del sistema del Imperio. 
La guerra iniciada por Prusia en razón de tales argumentos 
—una vez que María Teresa no lograra impedirla en el últi
mo minuto— se paralizó muy pronto en una inactividad mi
litar («guerra de las Patatas»), pero permitió a Federico II 
acentuar expresamente sus pretensiones de «antiemperador». 
La paz alcanzada por los diplomáticos rusos y franceses 
—que actuaban por primera vez no como mediadores neu
trales sino como una instancia de control del equilibrio de 
fuerzas europeo— y que también ellos firmaron en Teschen 
(13 de mayo de 1779) confirmó los considerables daños su
fridos por la reputación de José II: Austria hubo de devolver 
todas sus adquisiciones, incluido el pequeño Innviertel y no 
pudo, además, impedir que se aprobara y pusiera bajo la ga
rantía de las grandes potencias mediadoras la futura unión 
con Prusia de los dos margraviatos de Franconia, Ansbach- 
Bayreuth, que el emperador intentaba impedir desde hacía 
algunos años. La paz confirmó, además, para Rusia, potencia 
garante de la paz, una función mucho más importante den
tro del Imperio que la que hasta entonces tenía, ejercida ya 
notablemente en los años precedentes a Teschen en vistas a 
la adquisición de Oldenburg para la casa Holstein-Gottorp, 
de la que era originario el marido de Catalina, asesinado.

José II intentó contrarrestar esta pérdida de prestigio y  re
putación en el Imperio esforzándose por fortalecer la presen
cia de su casa en la Germania Sacra y consiguió, de hecho, al
gunos éxitos con su nueva política eclesiástica imperial en la 
Alemania noroccidental, pero la impresión general de que 
José II consideraba la constitución imperial como algo fuera 
de uso no hizo sino aumentar en los años siguientes. Una 
buena parte de responsabilidad correspondió, sin duda, en 
este punto a la actitud de José II para con la Iglesia imperial, 
en cuanto ésta se entrometía en su ámbito de soberanía —el 
sistema de los Estados eclesiásticos fue objeto de críticas cada 
vez mayores por parte de la Ilustración, pero, en cuanto parte
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integrante de la constitución del Imperio, era sencillamente 
imposible prescindir de ellos— . A partir de 1783, José II, re
curriendo claramente a un jansenismo tardío de cuño italiano 
cuyo postulado era la sumisión de la Iglesia al Estado, no 
dejó pasar ninguna ocasión de amputar el territorio austríaco 
con obispados que abarcaban parte del Imperio (para crear a 
continuación nuevos obispados territoriales en las partes es
cindidas) o, en su caso, impedir las donaciones y tributos que 
fluían de Austria hacia los cabildos del Imperio (Passau, Salz- 
burgo). Esta política eclesiástica y diocesana de José II, que 
habría de causar en esa parte del Imperio tradicionalmente 
acorde con la corte de Viena la impresión de que el empera
dor la desdeñaba, si es que no abusaba de ella, facilitó decisi
vamente la aproximación de Federico el Grande a los prínci
pes católicos y propició que el rey de Prusia asumiera sin 
reservas ante la opinión pública la función de centinela de la 
integridad de la constitución imperial. Federico II, que en 
esos momentos se encontraba sin verdaderos aliados en el 
continente, calculando con todo detalle las posibilidades de 
supervivencia de Prusia en el rango de gran potencia después 
de su muerte, utilizó esta situación política con todo rigor: 
uniéndose a los planes nacidos en el seno de la «tercera Ale
mania», que se sentía insegura, en vistas a una liga para la sal
vaguarda de la constitución del Imperio y la conservación del 
peso político de los menos poderosos, el viejo rey Hohenzo- 
llern se situó en la vanguardia de este movimiento, cuyo ob
jetivo era mantener el statu quo frente a la agresividad y «le
janía imperial» de José. Es cierto que la «protección» de 
Prusia y, seguidamente, la dirección, incluso, de tal liga no 
fue aceptada sin reservas en el mundo de los peqüeños y me
dianos Estados alemanes, pero en definitiva se impuso la «va
riante prusiana» de la liga de los príncipes, con una carga 
afectiva inequívocamente antiaustriaca. Esta liga de príncipes 
formada en 1785, supraconfesional desde un primer momen
to, a la que finalmente se adhirieron incluso algunos príncipes 
eclesiásticos —por otra parte, muchos menos de los espera
dos— albergaba desde su nacimiento diversos proyectos a 
corto plazo: junto a la fórmula oficial, que pretendía impedir 
nuevos ataques del emperador a la constitución del Imperio, 
aparecía latente la necesidad prusiana de poder recurrir en el

L ig a  d e  los 
Príncipes
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momento clave a socios potentes desde el punto de vista mili
tar, necesidad con la que no podía armonizarse de ningún 
modo el deseo expresado en las pequeñas cortes de acometer 
una verdadera reforma del Imperio a partir de la liga de prín
cipes. La liga de príncipes llevaba ya en sí en 1785 el germen 
de su futura descomposición.

Pero la misma idea de la aparición de una liga dirigida ex
plícitamente contra los ataques del emperador, muestra lo 
poco apropiado del marco del Imperio para la existencia de 
dos grandes potencias germánicas, para el dualismo alemán. 
N o hay duda de que algunos Estados alemanes satisficieron, 
en vísperas de la Revolución, las exigencias del momento 
con su política interior y de reformas y emprendieron al me
nos en parte la marcha hacia la modernidad, de modo que la 
opinión manifestada después de la Revolución según la cual 
no sería necesaria en ellos una convulsión como la ocurrida 
en el país vecino, era subjetivamente acertada. Pero a la larga 
el marco institucional no fue ya suficiente para las nuevas 
circunstancias políticas —pequeñas intervenciones como'la 
de la visita del tribunal supremo del Imperio de los años 
1760/1770 (fracasada en lo sustancial) o la complementación 
de las capitulaciones electorales no bastaron para acomodar 
la constitución imperial a la época moderna— . Las críticas a 
la institución de los Estados eclesiásticos fueron en aumento; 
a partir de la guerra de los Siete Años, como muy tarde, po
día dudarse de la eficacia de la constitución imperial; las que
jas contra la justicia del Imperio se acumulaban. Pero, sobre 
todo, la constitución imperial no estaba preparada para en
frentarse a un emperador que tendía a alejarse del Imperio y 
considerarlo como una traba antinatural; tampoco estaba 
preparada para encarar la dinámica política de dos grandes 
potencias para las cuales la confederación imperial como un 
objeto de su pugna hegemónica. Así pues, en 1785 el Impe
rio se encontró sumido en una crisis profunda; el futuro 
—en el que había que tener en cuenta la cuestión de si Prusia 
confirmaría su rango de gran potencia tras la muerte de Fe
derico II— mostraría si aún había salida a la crisis.



12. EUROPA EN TORNO A 1785

Quien compare la Europa en vísperas de la Revolución, 
que cambió primero Francia y, después, todo el continente, 
con la situación en que se hallaba un cuarto de siglo antes, 
advertirá que las imponentes transformaciones ocurridas en 
ese lapso de tiempo son evidentes.

Lo primero que llama la atención es la situación demográ- 
Jiea. Gracias al retroceso y la «domesticación» de las grandes 
epidemias —la peste apareció en al área mediterránea por úl
tima vez en 1720—, a la mejora en cuestiones de higiene (red 
de alcantarillado, alejamiento de los cementerios de los cen
tros urbanos) y al progreso en medicina, al incremento de 
los rendimientos de las cosechas y a su mejor distribución 
entre la población, el aumento demográfico había experi
mentado una aceleración en toda Europa, sobre todo en la 
segunda mitad del siglo XVIII. La población total del viejo 
continente debía de sumar en 1785 unos 180 millones de 
personas. Francia, por ejemplo, saltó, gracias a las nuevas ad
quisiciones territoriales, de c. 20 millones a 27,7. Aún es más 
llamativo este salto en el caso de Inglaterra, cuya población 
se había doblado hasta sobrepasar ahora los 9 millones, fren
te a la de 1660, o en el caso de Rusia, cuyo número de habi-
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tantes creció de unos 13 millones a aproximadamente 37. Se 
ha de recordar que ese incremento dependió menos de un 
aumento en el número de nacimientos que de un descenso 
de la mortalidad y la prolongación de la esperanza de vida. 
Las cifras mencionadas resultan aún más significativas si se 
tiene en cuenta que la emigración de Europa —por aquellas 
fechas se conocía apenas un 60% de las superficie de la tie
rra— había pasdo a ser un factor importante.

N o menos significativo que este aumento de la población, 
evidente frente a la de 1600 y absolutamente inusual en el 
Antiguo Régimen, es un proceso de «urbanización» obser
vable de manera general: la población rural activa sin bienes 
y, por tanto, soltera, emigraba cada vez más a las ciudades, 
donde al menos eran incomparablemente mayores las opor
tunidades de encontrar un ingreso (si bien con la amenaza de 
un retroceso social, como demuestra el desproporcionado 
crecimiento de las capas sociales inferiores en las ciudades en 
la segunda mitad del siglo XVIII). Esta tendencia contribuyó 
por su parte a que las tasas de nacimientos en las ciudades 
superaran definitivamente a las de mortalidad. En torno a 
1750 vivía sólo alrededor de 1 millón de franceses en ciuda
des de más de 2.500 habitantes, es decir, en torno al 5%, 
mientras que en vísperas de la Revolución eran ya 4 millo
nes, o sea, un 14%. ¡En este mismo país la población urbana 
creció entre 1740 y 1800 de cuatro a seis veces más que la ru
ral! En el Imperio Germánico la población urbana había su
perado la cota del 20% de la población total. En este proceso 
participó también la nobleza, que, como en el caso de Fran
cia, trasladó su residencia principal a las ciudades de manera 
casi general y sólo utilizó su solar originario como residencia 
de verano. El «continente agrario» estaba en vías de conver
tirse en urbano —y también en camino de ser «más joven»: 
el «empuje de la natalidad» desde aproximadamente 1750 
tuvo como consecuencia demográfica un desmesurado creci
miento de la juventud (con todos los conflictos generaciona
les derivados de ello).

Ambos resultados, el incremento demográfico y la urbani
zación, fueron procesos que en el ámbito europeo favorecie
ron más a los Estados protestantes que a los católicos. Este 
hecho, aunque no sólo él, había provocado a finales del siglo
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XVIII un intenso debate sobre el supuesto atraso de la Euro
pa católica. Se consideró que las órdenes y la vida monástica, 
con sus numerosas personas «improductivas» (genética y 
económicamente) eran las responsables del estancamiento 
demográfico o el desarrollo relativamente débil de los Esta
dos católicos. La crítica a la Iglesia fue —además— una ca
racterística general de la Ilustración y, por tanto, también de 
la época alrededor de 1785; se responsabilizó a la Iglesia (no 
sólo por parte de los ilustrados radicales) de una gran parte 
de las deficiencias del Estado, tanto si se trataba de la marcha 
«renqueante» en el ámbito de la educación como del retraso 
económico, atribuidos a los numerosos días festivos religio
sos. Esta crítica llevó en el Imperio Germánico a plantear en 
1785 la cuestión de si los Estados eclesiásticos, cuya sobera
nía territorial y religiosa estaban en unas solas manos, no 
pertenecían ya a otras épocas y debían ser suprimidos.

En medio de estos ataques frontales contra la Iglesia y sus 
instituciones se han olvidado a menudo las ideas y primeros 
éxitos de una Ilustración específicamente católica que, por 
ejemplo, pudo exhibir resultados absolutamente notables en 
el terreno escolar en la Germania Sacra, si bien tales ataques 
no estaban del todo injustificados. La omnipotencia de las 
«órdenes enseñantes», con su concepción más bien retrógra
da de las ciencias, fue en realidad fatal para el desarrollo en el 
ámbito educativo. La supresión de los jesuítas por parte de la 
curia en 1773, cediendo a múltiples presiones sobre todo de 
España, Portugal y Francia, se debió entender en muchos 
sentidos como un señal de mayor predisposición para las re
formas. En esta cuestión podía tomarse ejemplo de las insti
tuciones educativas protestantes. Así, en las décadas de 1770 
y 1780 la nueva universidad de Gotinga, fundada en 1737, se 
convirtió incluso en los Estados católicos en norma y mode
lo de todos los esfuerzos reformadores y fecundó con su 
gama de disciplinas moderna y práctica la enseñanza supe
rior de toda la parte católica del continente.

El ataque frontal de los ilustrados contra la petrificación a ta q u e s  de los 

del Estado y la sociedad produjo en torno a 1785 notables ‘̂ mZlusmímei 
éxitos parciales, sin que por ello se alcanzaran ni de lejos los e" 1,1 
últimos objetivos de una sociedad que ya no se articulaba es
tamentalmente. Por lo demás, la sociedad estamental estaba
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en todas partes en agitación permanente, la nobleza tendía a 
introducirse en parte en las profesiones burguesas —se habla 
incluso de una «tendencia de refeudalización» a costa de la 
burguesía emprendedora, cuyas posiciones económicas ante
riores eran ocupadas por la nobleza— . Esto hizo que en mu
chas partes, sobre todo en Francia, volvieran a manifestarse 
tensiones antiguas y a menudo enterradas hacía tiempo entre 
privilegiados y no privilegiados, en lugar de conseguirse la 
armonización y homogeneización de la sociedad. La crítica 
burguesa a la nobleza y la corte era, sin duda, uno de los ele
mentos estructurales de la época en torno a 1785. Con todo, 
se habían eliminado ciertas discriminaciones y se habían ini
ciado procesos de modernización, como por ejemplo refor
mas agrarias que llegaron a la supresión de la servidumbre 
campesina en el caso de Dinamarca y Badén, procesos que 
resultaban evidentes y llevaron posteriormente a concluir 
que en el Imperio era absolutamente superflua una Revolu
ción, pues por la vía de la evolución podían conseguirse re
sultados similares a los obtenidos en Francia por medios re
volucionarios.

Pero, al margen de estas transformaciones debidas al im
pulso de los ilustrados, las condiciones de vida en vísperas de 
la Revolución habían cambiado notablemente por compara
ción con las de 1660. N o era sólo que los Estados se hubie
sen convertido en unidades más «compactas» y que, por 
ejemplo, en Francia la importancia de las lenguas locales, los 
patois, hubiera retrocedido visiblemente en favor de la len
gua culta nacional que fomentaba el sentimiento de comuni
dad; también la misma Europa resultaba más próxima gra
cias a los progresos en la tecnología del tráfico. Si antes de 
1700 se necesitaban todavía 15 largos días para cubrir la dis
tancia París-Burdeos, en 1785 se llegaba a la meta tras sólo 5 
días. Las mejoras de las infraestructuras facilitaron y favore
cieron también, naturalmente, el intercambio de opiniones y 
la comunicación. La alfabetización y la capacidad para la lec
tura, que habían ascendido con rapidez desde mediados del 
siglo —también, por ejemplo, en Inglaterra tras una larga 
fase de estancamiento—, pero que por otra parte apenas 
abarcaban en Alemania a más de un tercio de la población 
(mientras que las cifras correspondientes para Francia [c.
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37% en el campo y más de 75% en las ciudades] era un poco 
superior), favorecieron a su vez la producción de publicacio
nes periódicas y libros y, con ellas, la aparición de una opi
nión pública crítica y politizable. Gracias a las numerosas 
publicaciones de los ilustrados y a la literatura «estadística», 
entre otras, los hombres eran en torno a 1785 mucho más 
sensibles y críticos que en la generación siguiente a la guerra 
de los Treinta Años y tenían, además, la sensación de que las 
formas de Estado y sociedad no eran constantes inmutables 
y que en formaciones tan inmóviles de por sí como la Iglesia 
se podían dar cambios, reparaciones de abusos y errores. 
Tanto si se comparte como si no la tesis de Palmer-Gode- 
chot del complejo global de las «revoluciones atlánticas» a 
partir de 1770, no hay duda alguna de que la revolución 
americana, que actuó a modo de modelo ilustrativo, dio un 
gran empuje a aquellos de sus contemporáneos que examina
ban con sentido crítico la situación dominante. Sin embargo, 
muchos observadores del desarrollo político vieron claro 
que desde las instituciones estamentales, aún vigentes pero 
petrificadas en la mayoría de los casos, era casi imposible 
tender un puente hacia un estado constitucional moderno de 
corte americano.

Pero también habían cambiado las condiciones de mante
nimiento y previsión de la existencia. La uniformidad de la 
nutrición se había paliado con las mejoras en la agricultura, 
al cultivarse con mayor intensidad, por influencia de los fi
siócratas, legumbres y verduras, imponerse el cultivo de la 
patata desde mediados de siglo en cuanto planta de impor
tancia para combatir el hambre e incrementarse la produc
ción de carne por el aumento de las cosechas forrajeras; de 
este modo se había aminorado, sin duda alguna, la cadencia 
de las crisis. Se ha hablado, con cierta exageración, de casi 
una «revolución agrícola» que, sin embargo, en el ámbito del 
mar del Norte (Inglaterra, Países Bajos y Norte de Francia) 
llevó en el mejor de los casos a una especie de capitalismo 
agrario que recurrió de manera consecuente a métodos de 
mejora de los rendimientos en parte antiguos y en parte nue
vos. Todo ello no excluía que se siguieran dando hambrunas: 
las catástrofes provocadas por las sequías y las inundaciones, 
con su secuela de malas cosechas y pestes ganaderas, podían

po litización  de la  
opinión  pública

preocupaciones  
p o r  e l
m antenim iento y  
la  prev isión

«revolución  
a g r a r ia »



230 I. Exposición

m an ufacturas

industrialización
tem prana

llegar a agravar seriamente la situación alimenticia de un Es
tado, sobre todo cuando estos factores coincidían en el tiem
po, como ocurrió en Francia desde los últimos años de la dé
cada de 1770, y tener, además, consecuencias sociales, como 
un mayor incremento del desempleo. Pero aún había más: en 
torno a 1785 era en general patente que, con la aceleración 
demográfica, los avances en agricultura no estaban ya a la al
tura de las necesidades, pues sus tasas de desarrollo eran mo
destas en comparación con la producción industrial y, sobre 
todo, comercial en todo el siglo XVIII. La oferta y la deman
da en agricultura volvían de nuevo a divergir, la «revolución 
agrícola fue sobrepasada por la demográfica» (Mieck). Esta 
evolución fue especialmente grave en Francia, donde el costo 
de la vida —condicionado también, sin duda, por las men
cionadas catástrofes imprevisibles— se encareció de manera 
dramática y el aumento de los precios alcanzó a partir de 
1785, precisamente en los medios de alimentación básicos 
(centeno, trigo, carne, etc.), los cifras más altas en valores ab
solutos de todo el siglo XVIII.

A la revalorización y fomento de la agricultura preconiza
da por el fisiocratismo correspondió un auge moderado, 
aunque muy diversificado, de las pequeñas y medianas ma
nufacturas, todavía, en parte, en forma de empresas artesana
les gremiales y, en parte, en formas organizativas manufactu
reras. Los gremios, con sus rígidas reglas para la producción 
y contratación y su tendencia más bien hostil a toda innova
ción, se consideraban por lo general superados, pero hacia fi
nales del siglo XVIII vivieron al menos en parte, en el «otoño 
de la antigua actividad artesanal» (Stürmer), una «segunda 
primavera» en algunas de las ramas productivas de gran cali
dad —por ejemplo, la ebanistería de muebles— . La industria 
metalúrgica fue la que más se aprovechó en Europa del auge 
manufacturero-industrial. Antes de 1785, la industrialización 
propiamente dicha, es decir, la creación de grandes indus
trias (textiles, del metal) había comenzado en el mejor de los 
casos en Inglaterra pero todavía no había alcanzado el conti
nente. A partir, aproximadamente, de 1730 se constata aquí, 
por ejemplo, en Francia, un auge económico limitado carac
terizado por un impulso general de las inversiones, una apli
cación más decidida de'técnicas bancarias e innovaciones en
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la organización de la economía (sociedades por acciones). 
Pero con todo esto se estaban creando más bien las bases fi
nancieras, sin que la primera industrialización hubiera logra
do imponerse todavía. Significativamente, el primer alto hor
no no entró en funcionamiento hasta 1785 en Francia —con 
una clara distancia frente a Inglaterra— y la primera máqui
na de vapor de Watt se instaló en las minas de cobre de 
Mannsfeld en 1783. Así pues, Inglaterra mantuvo en definiti
va su ventaja económica de dos buenas décadas como resul
tado de la predisposición y  capacidad del sector dirigente 
económico y financiero para «completar el paso del capita
lismo mercantil al industrial» (Mieck).

La superioridad de Gran Bretaña en conocimientos eco
nómicos y tecnológicos desembocó casi por necesidad en un 
predominio comercial al quedar el continente inundado por 
las mercancías inglesas, más baratas, y arrojar a una crisis de 
ventas a las distintas economías nacionales, que a su vez hi
cieron aumentar aceleradamente el número de parados. El 
efecto de modernización al que la poderosísima competencia 
inglesa obligó a las demás economías nacionales apenas se 
había insinuado antes de 1785.

Finalmente, no se podían pasar por alto ciertos síntomas de 
crisis en el sistema de Estados europeo. Ya hemos menciona
do que Francia se hallaba ante la bancarrota y, en el mejor de 
los casos, no podía hacer otra cosa que derivar hacia la políti
ca exterior sus problemas internos. Debemos añadir ahora 
que en el Estado de los Hahsburgos reinaba una gran agita
ción, no por la falta de reformas sino porque éstas eran exce
sivas y se habían iniciado de manera precipitada y Austria ha
bía desperdiciado mucho de su crédito y no era considerada 
por los estamentos del Imperio como una potencia con ideas 
para el futuro capaces de sacar a éste de su crisis. Pero tam
bién el futuro de varias otras potencias europeas era previsi
blemente inseguro: ¿cómo continuaría Prusia una vez que la 
muerte arrebatara la dirección del Estado a Federico el Gran
de, sin aliados en Europa y con las espaldas cubiertas tan sólo 
por la liga de los príncipes, cuando el país se viera obligado a 
encontrar una vía hacia el futuro sin contar ya con el presti
gio de su soberano, con un ejército cuya buena fama era sos
pechosamente vacilante y con una administración más y más
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confusa durante los últimos años? ¿Cuánto tardarían en con
vertirse en realidad el hundimiento progresivo y la expulsión 
del Imperio otomano de los Balcanes? Dada la situación,, 
¿podría aprovecharse de las ulteriores amputaciones alguna 
potencia que no fuera Rusia? ¿Cómo podría manipular Rusia 
sus nuevas posibilidades de influir en el Imperio, después de 
que se le hubiera otorgado explícitamente en la paz de Tes
chen un derecho de consulta y de que, justamente en 1785, la 
misión del duque Romanzoff pareciera indicar la decisión de 
la zarina de sacar partido de esta posibilidad? En el ámbito de 
los Países Bajos hubo tensiones críticas después de que José
II suprimiera en 1782, a su manera a menudo abrupta, el 
acuerdo de barreras aduaneras o cuando, algo más tarde 
(1784), solicitó el levantamiento del bloqueo del Escalda a fin 
de incorporar más fuertemente a Austria al comercio de ul
tramar. ¿Qué repercusiones tendría para la política exterior el 
cambio de sistema en Suecia, donde el nuevo monarca Gusta
vo III intentaría, sin duda, continuar de nuevo con los anti
guos sueños del país por convertirse en gran potencia, cosa 
que podría afectar a todos los países ribereños del Báltico y 
que ya en 1783, por ejemplo, había incitado a Catalina II a in
tervenir enérgicamente contra una intervención militar del 
agresivo rey en Dinamarca? ¿Cómo reaccionarían sus vecinos 
a los esfuerzos de lo que quedaba de Polonia por reformar 
sustancialmente el Estado y la sociedad y dar fin al trauma 
que le suponía el haberse convertido en amortiguador entre 
las grandes potencias? Lo que se perfilaba al menos en todas 
estas cuestiones era una crisis de la pentarquía, de la que In
glaterra se había retirado voluntariamente, en la que la im
portancia de Francia había retrocedido de manera abrupta y 
de la que no se sabía si Prusia seguiría siendo parte tras la 
muerte de Federico II.

Pero tampoco podía saberse en 1785 si la exigencia formu
lada por los ilustrados tardíos («segunda Ilustración») con 
creciente insistencia en favor dê  la supresión del Estado de 
privilégios y de la igualdad jurídica, económica y social de to
dos los «súbditos» arreciaría hasta intentar llegar en algún lu
gar a una transformación revolucionaria. Muchos soberanos 
ilustrados procuraron impedir este proceso plausible dando 
pasos graduales en esa dirección, otros fueron perdiendo ma-
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nifiestamente los nervios en vista de las exigencias de reforma 
planteadas de manera masiva y radical —es sintomática la 
prohibición de la Orden de los Iluminados en 1785—. N o es 
sorprendente, por muchos factores —intensidad y radicalis
mo de la Ilustración, crisis del Estado y la autoridad, amena
za de bancarrota, etc.— que al final la situación estallara en 
Francia de manera violenta. Ello, sin embargo, no implica 
que la Revolución fuera un acontecimiento «necesario».



II. PROBLEMAS FUNDAMENTALES 
Y TENDENCIAS 
DE LA INVESTIGACION



1. LA «CRISIS DEL SIGLO XVII»

Uno de los grandes temas debatidos internacionalmente en 
las tres décadas pasadas, debate en el que no ha participado 
la historiografía alemana de manera demasiado intensa, es la 
llamada «crisis del siglo XVII». El impulso inicial partió en 
1954 del inglés ERIC J. HOBSBAWM, historiador marxista de 
la economía [«The general crisis of the European Economy 
in the seventeenth century», en: Past & Present 5, 6 (1954); 
reimpreso en : 124, 5-58]. Partiendo de la idea de que la ex
pansion económica europea del «largo» siglo XVI concluyó 
en amplias zonas de Europa en torno a 1620 —cosa que se 
habría reflejado en el descenso demográfico y  en una multi
tud de conflictos de clase—, ERIC J. HOBSBAWM intentó de
sarrollar una teoría de crisis para la totalidad del siglo XVII. 
Según ella, la forma de la economía capitalista se habría visto 
excluida de la producción, o al menos considerablemente li
mitada, por el feudalismo todavía dominante. Esta teoría, 
que contradecía por primera vez explícita e implícitamente la 
concepción habitual de que el decaimiento económico de 
Europa había sido efecto y resultante de la Guerra de los 
Treinta Años, tuvo escasa aceptación incluso entre los histo
riadores marxistas pero suscitó una gran cantidad de estu-
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dios —predominantemente en la revista inglesa Past & Pre
sent [reimpresiones: 116: ASTON; 124: PARKER/SMITH]— en 
los que se intentaba verificar el carácter de crisis del siglo 
XVII sobre bases empíricas amplias. Esto fue ante todo y en 
primer lugar un logro de la historia económica: partiendo de 
un extenso análisis del comercio español con América, que 
desde c. 1620, tras la decadencia de las famosas minas de pla
ta de Potosí, había sufrido un claro derrumbamiento, se 
constató un declive del comercio y los precios que afectó a 
toda la economía europea y duró al menos hasta mediados 
del siglo XVII y, posiblemente, incluso hasta su final [P. 
CHAUNU: Séville et VAtlantique (1504-1650), 8 vols., París 
1955-1959]. Por otra parte se consideró que la clave de la cri
sis europea del siglo XVII había sido la agricultura, más bien 
que las crisis estructurales de la industria de fabricación de 
paños inglesa y holandesa; la recesión de la producción agra
ria en conexión con una clara refeudalización habría provo
cado un dramático hundimiento del nivel de vida de la po
blación campesina, lo cual, sumado a las crisis monetarias de 
alrededor de 1620 habría desencadenado una crisis económi
ca general de larga duración (sólo Inglaterra y Holanda ha
brían quedado a salvo) [R. ROMANO, en: 124,165-225].

Los especialistas en historia general fueron interviniendo 
más y más en el debate y se apropiaron de la expresión em
blemática de «crisis del siglo XVII» a fin de incluir en un mo
delo explicativo la llamativa acumulación de revoluciones y 
levantamientos desde las sublevaciones en los Países Bajos y 
Bohemia hasta la Glorious Revolution. HUGH Trevor-R O - 
PER, por ejemplo, al tiempo que negaba una relación causal 
entre la crisis económica y los conflictos revolucionarios y la 
existencia de una relación directa entre la intensidad de la 
participación en la guerra de los Treinta Años y la intensidad 
de los conflictos internos, interpretó las numerosas «explo
siones» intraestatales del siglo XVII por la oposición cada vez 
más aguda entre «corte» (Court) —en sentido amplio— y 
«campo» (Country): según él, el Estado de la Edad Moderna 
se habría expandido enormemente desde la Edad Media a 
costa del campo, es decir, de grupos que no podían obtener 
ventajas directas de la «corte». Con la crisis económica pos
terior a 1620 estas contradicciones se habrían agravado hasta
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tal punto que cualquier pretexto conducía a la explosión vio
lenta que o bien lograba derrocar la monarquía, como en In
glaterra, o la forzaba a acometer una reorganización funda
mental, como en Francia después de la Fronda. La «crisis» 
es, por tanto, una crisis de Estado y  las «revoluciones» se 
han de entender en principio como una lucha contra el cen
tralismo estatal y en favor de limitar el gasto y la expansión 
de la corte y la burocracia [Past & Present 16 (1959); reim
preso en: 116, 59-95].

Este modelo no encontró demasiada aceptación, pero, pre
cisamente porque no era posible aplicarlo a algunos países 
europeos, animó y fecundó nuevamente la investigación. En 
el caso de España, por ejemplo, quedó demostrado que el de
sencadenante de las «revoluciones —la catalana de 1640, la 
portuguesa y la napolitano-siciliana de 1647 [ELLIOTT, en: 
124, 110-133]— fue más bien la oposición entre metrópoli y 
periferia, antes que la de corte y campo. En el caso de Francia 
MOUSNIER [116, 97-104], en su polémica con PORSHNEV, ha 
subrayado que la Fronda no fue una lucha entre corte y cam
po, sino entre grupos nobiliarios y diversos funcionarios rea
les y que en ella, además, se modificaron constantemente las 
constelaciones y coaliciones.

Aunque en más de un caso estas investigaciones parciales 
se encastillaron en ideas equivocadas (por ejemplo en la tesis 
del carácter aristocrático de las revoluciones de mediados del 
siglo XVII), hicieron posible elaborar por primera vez en 
1975 una síntesis global del fenómeno [165: T. K. RABB, 
Struggle for Stability]. En este escrito, que, por otra parte, 
prestaba gran atención a los procesos culturales, se interpre
tó la crisis de los años centrales del siglo XVII como una es
pecie de angustia ante la anarquía; se trataría de una crisis 
aparecida en el decurso de una larga enfermedad cuyo rasgo 
característico sería la falta de una autoridad reconocida. El 
barroco temprano —según lo demuestran el arte, la literatu
ra y las ciencias de la naturaleza, al igual que las numerosas 
sublevaciones— habría sido un intento de eludir la incerti- 
dumbre y la crisis de autoridad por medio de gestos grandi
locuentes. Hacia 1660 esta crisis habría quedado superada 
por la imposición de la autoridad del Estado, a la que habría 
seguido una fase de distensión y de equilibrio «clásico».
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Tampoco este modelo explicativo se vio libre de críticas 
[120: H. G. KOENIGSBERGER, Krise, 152], pero aún es más 
importante el que recientemente se haya pasado a cuestio
nar de nuevo con insistencia la anterior utilización relativa
mente acrítica de conceptos clave como el de «crisis» [118: 
Hroch/PeTRAN, Das 17. Jahrhundert] o el de «revolucio
nes» —y a discutir su aplicación al siglo XVII—. Así, por ejem
plo, LEHMANN [158: Zeitalter des Absolutismus] ha tomado 
como pretexto la reducción del concepto de crisis, observada 
circunstancialmente en el decurso del debate, a una mera «ce
sura histórica» para postular la existencia de una crisis en el 
sentido de un proceso de cambio estructural de duración toda
vía mayor que la supuesta hasta ahora, proponiendo para ello 
las fechas límite de 1600 y 1740; la investigación de criterios 
objetivos («cuantitativos») para esta crisis —estancamiento de
mográfico, cambio estructural económico, etc.— debería, sin 
embargo, completarse con el análisis de las reacciones de las 
personas, de sus preocupaciones, sus miedos y sus expectativas 
de futuro imaginadas, que habrían influido en la agudización 
o el control de la crisis. Es también interesante ver cómo han 
comenzado a incorporarse al debate de los historiadores algu
nas ciencias próximas no demasiado vecinas a fin de confirmar 
la tesis de la «crisis del siglo XVII». Así, después de que el sue
co UTTERSTRÔM hubiera seguido de cerca ya en 1955 un pro
cedimiento parecido [.Scandinavian Economic History Review 
3 (1955)], se demostró recurriendo a la meteorología que des
de 1655 hasta 1715 no hubo ninguna o casi ninguna mancha 
solar, lo que habría hecho descender la temperatura media en 
toda la tierra, influyendo por tanto desfavorablemente en la 
producción agraria. Según han argumentado los meteorólogos 
americanos [C. EDDY, en: 124, 226-268], se debe ver en ello al 
menos un factor de la crisis económica del siglo y de las suble
vaciones populares, que se explicarían por las malas cose
chas.— En realidad, se trata de un descenso de la temperatura 
media de sólo un grado Celsius y, por otra parte, la toería no 
se refiere para nada a las condiciones meteorológicas, decisivas 
para las cosechas —según demostró en su momento Le ROY 
LADURIE para el caso de Francia en su polémica con UT
TERSTRÔM [Annales 14 (1%>9), 3-34]— . Con todo, se han 
dado entre tanto intentos de volver a revisar la tesis confron
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tándola con la realidad histórica o considerarla al menos digna 
de atención —por ejemplo en el caso de Sicilia,

En conjunto, sin embargo, «el problema historiográfico de 
la crisis del siglo XVII se encuentra él mismo en una fase de 
crisis» tal como lo confirma este último ejemplo [120: H. G. 
KOENIGSBERGER, Krise, 157], Por ello muchos historiadores 
(no sólo de Alemania) que nunca creyeron en una crisis espe
cial pueden sentirse confirmados en su idea. R. VlERHAUS, 
por ejemplo, ha planteado la pregunta más que retórica de si 
el signo del siglo XVII es realmente la crisis y no, más bien, la 
«consecución de una nueva estabilidad» tras la conmoción de 
la época confesional, el aumento demográfico y la revolución 
de los precios [229: Staaten und Stande 30]. Con la introduc
ción de sutilezas (crisis de superproducción y de infrapro- 
ducción) y modelos teóricos nuevos —en los que, por otra 
parte, se cuestiona constantemente la «generalidad» de la cri
sis al intentar, por ejemplo, distinguir entre países afectados 
más o menos por el proceso de estancamiento o recesión eco
nómica—, la crisis de la economía no se ha desvanecido en 
medio de la verborrea, pero tampoco se ha visto confirmada. 
Tampoco son concluyentes, sobre todo para la totalidad de 
Europa, las explicaciones acerca de sus relaciones con las cri
sis «políticas», por no hablar de cómo, a pesar de varios in
tentos [ELLIOTT, en Past & Present 42 (1969), 35-56; reim
presión: 124, 110-133], no se ha logrado aún sistematizar 
convincentemente la multiplicidad de las «revoluciones, más 
allá de fórmulas vacías como la de «resultados de una debili
dad estructural». Es significativo, por ejemplo, que en una 
síntesis de la historia de Europa desde la revolución holande
sa hasta la inglesa [The Iron Century. Social change in Europe 
1550-1660, Londres 1971, 19762] el inglés H. KAMEN siga 
hablando de crisis limitadas, en oposición expresa a la «crisis 
general»; tales crisis no mostrarían rasgos comunes claramen
te caracterizados. Este autor aceptaría el empleo de ese con
cepto en todo caso para la recesión de la economía europea 
en los años 1610-1620 y para los trastornos en política inte
rior de los años 1640-1650. El debate podría, sin embargo, 
proseguir con pleno sentido en la dirección indicada muy re
cientemente por KOENIGSBERGER: se han de abandonar los 
modelos «estáticos» de las modernas ciencias políticas, inca
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paces de dar razón de la sociedad inquieta y dinámica del si
glo XVII —el estado normal en el siglo XVII no era un régi
men político inmóvil y en equilibrio, desestabilizado o inclu
so derribado por «d isfu n cion es» en determ inadas 
circunstancias, sino la confluencia o confrontación de fuerzas 
dinámicas—, y se ha de tener en cuenta que en una estructura 
tan dinámica sublevaciones y revoluciones estaban en cierto 
modo integradas y eran posibles porque aún no se había pro
ducido una concentración definitiva de poder y lealtades, no 
alcanzada por el Estado hasta los últimos años del siglo XVII.

Precisamente esta tesis de la integración e integrabilidad de 
los conflictos sociales y agitaciones económicas en las estruc
turas dinámicas del siglo XVII parece necesitar ulteriores de
bates, pero podría generar en conjunto un modelo heurístico 
muy sólido para la interpretación de los numerosos movi
mientos de revuelta campesina incluso en la época de Luis 
XIV. Estos conflictos, de los que ahora sabemos ya con qué 
fuerza partían de la comunidad municipal en cuanto lugar de 
la resistencia campesina, se explican cada vez más como suce
sos conservadores cuyo estallido no fue provocado por la mi
seria sino por las injusticias y que fueron, por tanto, parte in
tegrante de una cultura política tradicional [Y.- M. BERCÉ: 
Révoltes et Révolutions dans l’Europe moderne, XVIe-XVIIIe 
siècles, Paris 1980]. Quizá, al final de este fecundo debate nos 
encontremos con la afirmación de que las numerosas y varia
das «revoluciones» del siglo XVII, surgidas con sorprendente 
frecuencia de una «tensión entre metrópoli y Estado forá
neo» y cuyo rumbo estuvo dirigido también en muchas oca
siones por intervenciones externas, no pueden explicarse con 
parámetros de validez general sino que, en el mejor de los ca
sos, sólo será posible elaborar modelos parciales, nacidos de 
la idea de que existirán revueltas mientras el Estado no se ha
lle en condiciones de apaciguar las contradicciones sociales y 
asegurarse el monopolio del uso de la fuerza. Hoy, en cual
quier caso, habrá que leer entre signos de interrogación cada 
vez más marcados la esperanza de MOOTES [124: 134-164] de 
llegar a elaborar algún día una teoría de las crisis o de las re
voluciones en la Edad Moderna mediante el empleo y utiliza
ción sistemáticos de métodos propios de las ciencias sociales.



2. DEMOGRAFIA HISTORICA

N o se requiere un esfuerzo excesivo para pasar de la «cri
sis del siglo XVII» a la demografía histórica; en concreto, 
los movimientos demográficos de la primera mitad del si
glo XVII que no dependen sólo de la gran guerra, se han in
terpretado en ocasiones como un síntoma adicional de la 
«crisis». Se impone por sí mismo tratar precisamente en este 
volumen con alguna mayor penetración las tendencias de la 
investigación de la demografía histórica de la Europa prein- 
dustrial. En efecto, la práctica administrativa del absolutismo 
fue la que, partiendo de los datos fundamentales de los regis
tros parroquiales, generó en todos los países europeos un 
nuevo material de fuentes basadas en censos poblacionales 
más o menos sistemáticos. Este material tiene una importan
cia inmensa para la investigación que la utiliza a modo de 
«instantánea» capaz claramente de proporcionar mejores da
tos que los meramente aproximados acerca de las poblacio
nes de los países de Europa.

La demografía histórica es, con seguridad, una de ésas 
ciencias «auxiliares» o «ramas del saber» —no queremos aquí 
entrar en debates conceptuales— que en el pasado cuarto de 
siglo han logrado enormes progresos en cuestiones de fondo
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y metodológicas. Sus precursores fueron los historiadores de 
Europa occidental (Institut National d’Etudes Démographi
ques 1945), desde el trabajo pionero de L. HENRY [Manuel 
de démographie historique, 1956, Í9702], seguidos luego de 
manera más bien vacilante por los alemanes. El punto de par
tida común de todas las investigaciones sobre la época del ab
solutismo fue el análisis de los efectos que tuvo en el «plano 
microrregional» a partir de c. 1620 el estancamiento pobla- 
cional constatado por la demografía general —el «hundi
miento» alemán se sale del marco habitual—  y qué patrones 
explicativos pueden encontrarse para ello y para el auge de
mográfico acelerado que experimentó toda Europa desde c. 
1700/1730 en una medida desconocida hasta entonces. Sobre 
este punto, continuando con el modelo maltusiano y sin des
preciar los factores exógenos, como las epidemias, aún no 
vencidas, o las consecuencias de las grandes guerras, se ha lle
gado a la conclusión de que las poblaciones son perfectamen
te capaces de ajustar su propio crecimiento a las condiciones 
ambientales, entre las cuales se hallan en primer lugar las po
sibilidades de alimentación. Se ha hablado expresamente de 
un «sistema» demográfico de la antigua Europa (WRIGLEY: 
«sistema de retroalimentación negativa»), queriendo expresar 
con ello que en todas las capas sociales del antiguo régimen 
«se dieron comportamientos de reajuste que influyeron en las 
conductas y las dirigieron» [117: E. HlNRICHS, Einführung 
19] y que relacionaron las posibilidades de alimentación y las 
diversas limitaciones o libertades existentes para el desarrollo 
de la población. Debemos mencionar aquí la regla férrea se
gún la cual los matrimonios —exceptuando a la nobleza y la 
alta burguesía— sólo podían contraerse cuando se disponía 
de una capacidad adquisitiva suficiente para el mantenimien
to de la futura familia. Esto supuso .necesariamente el fenó
meno del llamado «matrimonio aplazado», que fue en la 
«Europa del antiguo régimen la verdadera arma del control 
de natalidad» [CHAUNU; cfr. 117: E. HlNRICHS, Einführung 
21]. La edad nupcial se desplazó a la comprendida entre los 
25 y los 30 años, con lo que se perdían los años fundamenta
les para la fecundidad matrimonial —la capacidad de genera
ción y gestación comienza sustancialmente antes—. Esta li
mitación de la fecundidad matrimonial, junto con las tasas
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relativamente altas de mortalidad maternal e infantil, abortos, 
esterilidad precoz, etc., pero también el aumento de los inter
valos intergenéticos, es decir, el aumento de los lapsos de 
tiempo entre nacimientos, a modo de planificación familiar, 
hicieron que en el ámbito europeo la descendencia de una 
mujer no sobrepasara en general los cuatro o cinco hijos.

Un segundo factor que impidió una excesiva divergencia m o rta lid a d  p o r

entre las cifras poblacionales y las posibilidades de alimen- msts
tación fueron, según se cree, las crisis cíclicas de mortalidad.
Los franceses en particular han mostrado la relación entre 
«quiebras» climáticas y sus efectos críticos para las cosechas 
y el hambre y las enfermedades epidémicas que a menudo 
las acompañaban [424: J. P. D esa iv e /J. P. GOUBERT/ J.
MEYER, Médecine, Climat et Epidémies]. Estos autores han 
acuñado para ello la fórmula de «crisis demográficas de tipo 
antiguo»: las condiciones climáticas extremas provocan co
sechas catastróficas, que hacen ascender rápidamente los 
precios del grano — ¡aún no había alternativas!— entre tres 
y cinco veces por encima de la cifra normal; la muerte por 
hambre y la acción sin trabas de los agentes patógenos in
crementan la tasa de m ortalidad, que por lo regular va 
acompañada de un retroceso dramático de los matrimonios 
y, sobre todo, de las concepciones (amenorrea por hambre).
Cuando el cuadro se potencia por las penalidades de la gue
rra, se pueden alcanzar valores máximos de pérdida de po
blación de 20-50 por ciento, como ha documentado Gou
bert para el Beauvaisis en los años de 1650-1730 [429: P.
GOUBERT, Beauvais et le Beauvaisis] o según se ha demos
trado para otras regiones de Francia en la fase tardía de la 
guerra de Sucesión española.

Si prescindimos del destino individual, este tipo de «crisis 
demográfica de tipo antiguo» no tenían sólo consecuencias 
desfavorables. Los afectados por ellas eran sobre todo bebés 
y niños, además de ancianos. Pero precisamente la mortali
dad senil tenía como única consecuencia que quedaran libres 
con gran rapidez —en realidad prematuramente— una canti
dad relativamente alta de puestos de trabajo en el campo y la 
artesanía, lo que ofrecía oportunidades inesperadas para la 
fundación de nuevas familias, nuevos nacimientos y, así, cier
ta compensación de la alta tasa anterior de mortalidad.
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El auge demográfico de Europa en el siglo XVIII, documen
tado tanto en las cifras de población en aumento como en 
una mayor esperanza de vida, ha sido menos estudiado hasta 
el momento por los investigadores que las numerosas «crisis» 
del siglo XVIII. Se ha hablado, justamente, de la mejora en la 
alimentación debida a las reformas en la agricultura, el incre
mento en la productividad y las nuevas condiciones higiéni
cas y medicinales, que aliviaron sobre todo las espantosas ta
sas de mortalidad de bebés y niños. Sin embargo, todo ello 
no basta para explicar el aumento general de población —so
bre todo habida cuenta de la frecuente confusión entre causas 
y efectos—. Tampoco se ha de perder de vista la definitiva re
tirada de la peste desde finales del siglo XVII. Sería necesario 
estudiar la interesante tesis de que con la crisis de hambre 
aparecida en el año fatal de 1740/1741 concluyó en Europa 
en lo esencial «la relación crítica entre hambre y muerte» 
[117: HiNRICHS, Einführung 27], es decir, se interrumpió la 
cadena de causas caracterizada como «crisis de subsistencia»: 
‘precios altos del grano-incremento de la mortalidad-recesión 
en la cifra de concepciones’ . La difusión de las manufacturas 
domésticas «protoindustriales» parece haber desembocado al 
fin con relativa celeridad, precisamente en las capas de cam
pesinos pequeños y medios, en actitudes de comportamiento 
«preindustriales» por lo que respecta a la fundación de fami
lias y a la descendencia; las conclusiones definitivas se ven di
ficultadas en este punto por el hecho de que la historia social 
y cotidiana de las economías domésticas preindustriales sigue 
aún en una relativa oscuridad.

Los franceses siguen situados en cierta medida en los pri
meros puestos de la demografía histórica gracias a sus méto
dos, que son con mucho los más sistemáticos y consecuentes. 
Un gran proyecto de estudio representativo pretende dar in
formación de los movimientos demográficos de una de cada 
nueve grandes ciudades, una de cada diez pequeñas y una de 
cada 100 aldeas entre 1670-1800; otro grupo de investigadores 
recoge todos los datos demográficos y de historia de la admi
nistración de cada localidad francesa, con el objetivo lejano de 
elaborar una Histoire de la population française [cfr. 772: ReI- 
CHARDT, Bevolkerung und Gesellschaft 162 s.]. Por lo que 
respecta al número de monografías locales y regionales no hay
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tampoco ningún país europeo que pueda competir en modo 
alguno con Francia. Citaremos aquí sólo, a modo de ejemplo, 
los dos estudios ya clásicos de PIERRE GOUBERT sobre Beau
vais y el Beauvaisis 1600-1730 y de EMMANUEL Le ROY LA- 
DURIE sobre los campesinos del Languedoc [419, 439]. Am
bos relacionan sus resultados dem ográficos de manera 
ejemplar con la historia de la economía, las mentalidades y la 
religión. Con todo, la historiografía alemana parece haber co
nectado entre tanto con la investigación internacional. Mu
chos estudios realizados en el pasado se agotaban en con lla
mativa frecuencia en una mera aportación de cifras y medias; 
la demanda de IMHOF, el destacado historiador y demógrafo 
alemán, de ir más allá del «recuento y combinación de datos» 
[431: IMHOF, Einführung 10] e incluir cualquier trabajo histó
rico y demográfico en una visión global del pasado no ha per
dido vigencia, como tampoco la ha perdido la crítica, algo an
terior, del norteamericano SHEEAN, para quien el cúmulo de 
material cuantitativo no habría sido suficientemente interpre
tado en Alemania. En cualquier caso, tras los pasos de la obra 
miscelánea preparada por IMHOF sobre Giefien [434: IMHOF: 
Historische Demographie], se han estudiado demográficamen
te algunas ciudades alemanas [427: E. FRANÇOIS, Koblenz; 
451: W. G. RÔDEL, Mainz; 428: CH. R. FRIEDRICHS, Urban 
Society] y pueblos [entre otros 446: TH. NiEDERQUELL, 
Bevolkerung von Eschborn; 418: BURG, Demographie und 
Geschichte], aunque estas investigaciones puntuales y circuns
tanciales no se sustentan en una estrategia de investigación 
global al estilo francés. Las condiciones específicas del antiguo 
Imperio Germánico hicieron posibles algunos planteamientos 
muy originales: así, por ejemplo, la convivencia estrecha de 
diversas confesiones en un municipio o en un espacio reduci
do ha llevado á una serie de interesantes consideraciones y es
tudios sobre la importancia de la confesión en cuanto factor 
demográfico (matrimonios, alumbramientos, etc.) [H. Ch. 
RUBLACK, Konfession ais demographischer Faktor?, en: H o
menaje a E. W. ZEEDEN, Münster 1976, 62-96; 453: ZSCHUN- 
KE, Oppenheim am Rhein]. También se han constatado consi
derables diferencias en cuanto a la mortalidad infantil entre 
zonas católicas y protestantes, sólo explicables por una men
talidad diversa [A. E. IMHOF, «Unterschiedliche Sáuglingss-

la  confesión  
re lig io sa en 
cuanto fa c to r  
dem ográfico



248 II. Problemas fundamentales y tendencias

situación  de las  
fu en te s

terblichkeit in Deutschland, 18.-20 Jahrhundert Warum?», en: 
Zeitschrift für Bevolkerungs^issenschaft 7 (1981), 343-382].

En las monografías dedicadas a municipios o pequeñas re
giones se ha llegado a establecer un «canon» fijo de temas, 
como ilegitimidad, migración, matrimonialidad, fertilidad, 
causas de muerte, pero también precios de alimentos y as
pectos climáticos, destinados a facilitar la inserción de las in
vestigaciones demográficas en la historia social en general, 
cuyo enriquecimiento debería ser el objetivo de todos los es
tudios demográficos. A pesar de su heterogeneidad regional, 
los resultados son tan variados como dignos de atención, si 
se piensa en la edad media relativamente alta en que se llega
ba al primer matrimonio, en las cifras espantosamente eleva
das de la mortalidad infantil —en Francia, un tercio de todos 
los recién nacidos; todavía en 1750 el 30-45 por cien de los 
niños no vivían hasta los 10 años—, en el gran grupo de sol
teros, que oscilaba por todas partes entre el 15 y el 20 por 
cien, y en otros muchos datos. Más allá de los registros pa
rroquiales, a los que se recurrió en Francia en los inicios de 
la investigación demográfica y que entre tanto se han anali
zado casi exhaustivamente con ayuda de programas informá
ticos, se hacen también esfuerzos por utilizar y sacar partido 
a grupos de fuentes como los libros de impuestos y las ne
crologías. Son también de gran importancia en este contexto 
algunas ediciones de estadísticas poblacionales de la Edad 
Moderna (registros de tasaciones, protocolos d&homenajes, 
catastros de incendios, etc.) cuyo origen se debe al celo ad
ministrativo absolutista, y de registros de nuevos ciudada
nos, por ejemplo, de Colonia y Werl. En el condado de Lip
pe, por poner un caso, hubo desde 1769 censos de población 
periódicos bastante fiables, cuya transcripción permite cap
tar las distintas evoluciones de la población y sus causas 
[417: BULST/HOOCK, Volkszdhlungen]. Una especialidad 
francesa son las actas de matrimonio, que debían firmar los 
dos contrayentes y que, a pesar de los problemas metodoló
gicos, permiten obtener conclusiones socioculturales en 
cuanto fuente serial (alfabetización, conocimientos de escri
tura). La investigación internacional debe a Francia, con su 
situación peculiar en el terreno de las fuentes, más de un 
planteamiento original: así, partiendo del interés por el co
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nocimiento de la historia de la población, especialmente acu
sado en este país, se han comenzado a analizar los registros 
de hospitales y asilos a fin de obtener datos fiables sobre la 
ilegitimidad (en ascenso en Francia desde al menos c. 1750), 
la práctica de la exposición de niños y el envío de los bebés 
extramatrimoniales al campo. Se ha reconocido también la 
importancia y las posibilidades informativas de protocolos 
elaborados por las autoridades urbanas sobre interrogatorios 
a mujeres embarazadas y solteras o de descripciones faculta
tivas de médicos rurales a partir de 1778, complementando 
así los datos demográficos —que en los casos mencionados 
son fragmentarios— con una auténtica vida sociohistórica 
[423: C . DELASSELLE, Enfants abandonnés·, 449: M .-C. 
PHAN, Déclarations de grossesse; 440: A. LOTTIN, Naissan
ces illégitimes]. De momento se debate todavía si este au
mento de los nacimientos ilegítimos, es decir, extramatrimo
niales, y el fenómeno de los niños expósitos son síntomas de 
la relajación de los vínculos religiosos tradicionales a conse
cuencia de la Ilustración o se han de referir a factores socioe
conómicos.

La ilegitimidad, cuyo crecimiento brusco a partir de los últi
mos años del siglo XVIII y cuyos efectos sociales suscitan cada 
vez más interés bajo el llamativo lema de «revolución sexual» 
[442: MlTTERAUER, Le dige Mutter, 425: J. L. F lan d rIN , 
Amour paysannes; 414: BECK, Illegitimitàt], es un factor de 
inseguridad a pesar de los intentos por sustituir las evalua
ciones informáticas de los registros parroquiales, basadas en 
el principio del anonimato, por una valoración nominal, al 
objeto de elaborar las llamadas reconstituciones de familias 
—este trabajo se adelantó ya en gran parte en los registros de 
estirpes locales publicadas en la época del nazismo— . Por 
«reconstituciones de familias» se entiende el principio metó
dico de reconstruir las denominadas «familias genealógicas», 
con evaluaciones nominales en lugar del anonimato de los 
datos demográficos, y seguirlas a lo largo de varias genera
ciones en su comportamiento generativo y social. Otro fac
tor de inseguridad está constituido por los responsables 
de los registros parroquiales, es decir los eclesiásticos que 
—como se ha demostrado en el caso de Francia— hacían las 
anotaciones con meticulosidad muy diversa según regiones
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y, por ejemplo, no tenían a menudo en cuenta a los niños 
muertos antes de la primera comunión o la confirmación. 
N o obstante, la investigación histórica de la familia, que 
goza en Alemania de un interés especialmente vivo (y, en 
consecuencia, también de muchos volúmenes de miscelá
neas) [416: BULST/GOY/HOOCK; 443: MiTTERAUER/SiE- 
DER; 422: CONZE; 415: BorschEID/TeuTEBERG], docu
menta y muestra con muchos ejem plos la tendencia ya 
mencionada más arriba hacia la «familia reducida», en la que 
eran raros más de cinco nacimientos por matrimonio, y 
cómo, de manera paralela, la institución de la «familia exten
sa», a la que pertenecían también los solteros y el servicio, 
evoluciona hacia la «moderna» familia nuclear de la que se 
excluyen los grupos de personas mencionados. Desde el 
punto de vista de la historia de las mentalidades esta «inte
riorización» de la familia es también responsable del retroce
so de la sorprendente indiferencia de los padres por el desti
no de sus hijos y la aparición de una nueva «carga emocional 
en la relación entre madre e hijo» [510: ReichARDT, Histoi
re des mentalités 140]. La demografía histórica tiene posibili
dades decisivas de desarrollo en los planteamientos propios 
de la historia de las mentalidades, si bien en general parece 
mostrar todavía ciertas deficiencias en lo que respecta a la 
historia demográfica específicamente estadística.



3. ABSOLUTISMO

El estudio científico del fenómeno del absolutismo estuvo 
marcado desde sus inicios durante casi un siglo por los in
tentos de tipificación. El modelo de «tres grados» expuesto 
por ROSCHERS en 1874 [Geschichte der National-Okonomik 
in Deutschland, 380], que partía de una secuencia de absolu
tismo confesional, clásico-cortesano e ilustrado, actuó, sin 
duda, como estímulo, pero ha sido progresivamente rechaza
do en general, aunque circunstancialmente se haya vuelto a 
poner en uso para determinados Estados europeos. A partir, 
en especial, de la década de 1930, el reconocimiento de que el 
modelo de ROSCHER no podía probarse en toda su pureza 
en ninguna parte llevó al nuevo planteamiento que abandona 
la idea de una serie cronológica de diversos grados de «abso
lutismo», válida para todos los Estados, para partir en cam
bio sencillamente de diferentes «formas de manifestación» 
del absolutismo clásico. Posteriormente —sin olvidar que 
los intentos de tipificación de los investigadores particulares 
siguen siendo decididamente insuficiente— se ha hablado de 
absolutismo «práctico» y  «burocrático», «germánico» y «ro
mánico», «en proceso» y «maduro», siempre bajo la premisa 
de que, a pesar de las diversas caracterizaciones, matices y
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divergencias cronológicas del absolutismo en los diferentes 
Estados del continente, es posible lograr algo así como una 
tipología después de la correspondiente abstracción. Vol
viendo la vista atrás se impone la pregunta de si todos estos 
intentos de tipificación —actitud legítima y sensata desde el 
punto de vista interpretativo— no se acometieron en gene
ral demasiado pronto. En la última década predominó, con
secuentemente, una línea de investigación completamente 
distinta que preguntaba más por la cualidad de contenidos 
del absolutismo, con una tendencia muy crítica que podría 
calificarse casi de «revisionista».

Según se ha constatado recientemente, «entre los revisio
nismos que están de moda en la actual historiografía, el más 
significativo es quizá una inclinación muy extendida a des
truir casi por completo la imagen anterior del absolutismo» 
[157: KUNISCH, Staatsverfassung und Heeresverfassung, co
laboración MUHLACK, 251]. Sorprende de hecho ver cómo 
la imagen tan cerrada y «concorde» del Estado absolutista ha 
comenzado a vacilar en diversos puntos y en su lugar apare
ce un «organismo estatal bastante frágil o precario» cuya ca
racterística habría sido «el compromiso entre el príncipe y 
los intereses estamentales feudales que continúan profunda
mente arraigados». Precisamente en el caso de la Francia de 
Luis XIV, «prototipo» del absolutismo europeo, se ha insis
tido en los pasados años en mostrar los antiguos fundamen
tos y componentes estamentales del Estado y la predisposi
ción de la corona a llegar a un compromiso con ellos [769: 
PARKER, Making o f French Absolutismus; 759: R. J. MAJOR, 
Representative Government, etc.]. Esta nueva valoración de 
datos ya conocidos desde mucho tiempo atrás, que implica 
indudablemente el peligro potencial de difuminar los perfiles 
de un ordenamiento social determinado, ha provocado, sin 
embargo, en fechas muy recientes las primeras reacciones 
que demuestran lo erróneo de la idea de una monarquía li
mitada, por ejemplo en lo que se refiere a la organización 
militar [MUHLACK en: 157].

La consideración de que el absolutismo hundía sus raíces 
en una organización estamental del Estado y estaba limitado 
por ella ha suscitado, además, la tesis próxima que pone en 
duda su modernidad y, por tanto, sus logros. DAVID PAR-
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KER, por ejemplo [769: Making of French Absolutism] se ha 
esforzado por demostrar que los objetivos de la corona fran
cesa se habrían movido siempre dentro del marco del sistema 
antiguo y que, a pesar de todos los intentos por recomponer 
e incrementar la autoridad monárquica, el rey estuvo siem
pre dispuesto al compromiso con las fuerzas del antiguo or
den. Si con ello se trata de compensar algunas actitudes uni
laterales de la anterior literatura, el esfuerzo merece la pena; 
pero sería falso subestimar o negar la capacidad de moderni
zación del absolutismo francés, indudablemente real y gran
de, o el hecho de que los ministros de Luis XIV  tenían claro 
el aspecto completamente nuevo y casi revolucionario de la 
política absolutista e intentaban hacer realidad sus conse
cuencias.

Esta «revisión» de los estudios sobre el absolutismo aquí 
esbozada es una reacción contra la investigación tradicional 
que se remonta al siglo XIX y que buscaba en el absolutismo 
principalmente el momento natal del Estado moderno de 
poder —con la centralización de los procesos de decisión 
política, por la disciplina de la población, la formación de 
una gran mercado interior y la institución de un ejército per
manente se habrían sentado los cimientos sobre los que to
davía reposa el Estado decimonónico— . Partiendo de esta 
tradición investigatoria se estudiaron con especial intensidad 
y durante mucho tiempo aquellos fenómenos de los que par
ten líneas de continuidad aparentes o reales hasta alcanzar el 
Estado de poder del siglo XIX: burocracia, organización de 
las autoridades públicas y eficiencia de la administración, 
política financiera y tributaria, política exterior y diploma
cia. La constitución de estos centros de gravedad provocó de 
hecho la aparición de la imagen cerrada de un precedente del 
moderno Estado nacional y de poder, la imagen de una «má
quina» en la que todo parecía encajar y «ajustarse» [682: 
STOLLBERG-RilINGER, Staat ais Maschine]. Sin embargo, 
esta imagen fue cuestionada más y más desde el momento en 
que los historiadores fueron haciéndose conscientes de la 
problemática del «Estado de poder», al que se privó de su 
función de «ideal» de la política y la historiografía, desde el 
momento en que se volvió a los ideales constitucionales y de 
libertad anglosajones en lugar del régimen totalitario del si
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glo XX. El aspecto puramente estatalista del absolutismo no 
tenía ya futuro después de la segunda Guerra Mundial y la 
ciencia necesitó al parecer tiempo para abandonar esta fase 
de minusvaloración y descrédito del absolutismo histórico y 
aproximarse de nuevo sin prejuicios a su objeto. GERHARD 
OesTREICH, uno de los pioneros junto con FRITZ HAR- 
TUNG y ROLAND M ousnieR  en el proceso de revaluación 
del absolutismo, dio el título de «Strukturprobleme des eu- 
ropaischen Absolutismus» [160: 179-197] a un artículo fun
damental publicado en los últimos años de la década de 1960 
expresando con él que el sistema sociopolítico del absolutis
mo mostraba mucha menos armonía y coherencia de lo que 
hasta entonces se le había supuesto. Por otro lado, el con
cepto de Strukturprobleme [problemas estructurales] preten
día evocar el hecho de que ya no se trataba de la cuestión del 
sistema de gobierno absolutista sino de las condiciones es
tructurales de esta «soberanía principesca agudizada», es de
cir, de su base social, de sus clases sustentadoras y también, 
como es natural, de los grupos de oposición retardatarios, es 
decir, de los estamentos, de las coaliciones regionales, de las 
fuerzas locales, de los señoríos de tierras y ciudades, de ios 
pouvoirs intermédiaires. La tradición histérico-institucional 
e histórico-política de la investigación requería un comple
mento sociohistórico.

Este planteamiento ha supuesto de hecho en las dos últi
mas décadas notables progresos en el conocimiento de la 
época. Así, por ejemplo, tras las huellas de los trabajos de 
NORBERT E lia s  [entre otros 459: Hófische Gesellschaft] se 
ha descrito la corte del príncipe absolutista como un instru
mento de disciplina y sacralización a un tiempo [462: KRUE- 
DENER, Rolle des H of es; y 468: PLODECK, Hofstruktur], sin- 
terling, Hof]— no respondían a este modelo heurístico. Se 
ha señalado igualmente lo poco que esa tesis de la separación 
entre corte y súbditos se aplica a todas las monarquías del 
continente [417a: VlGNERIE] y se han ilustrado de forma di
versa los esfuerzos del príncipe absoluto por fortalecer la 
base social de su soberanía mediante el acuerdo, logrado a 
través de la influencia intencionada en la opinión pública 
[257: MATSCHE, Kunst im Dienste der Staatsidee], etc. Sin 
embargo, más esenciales aún que estos enriquecimientos son
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quizá las correcciones que ellos mismos requieren: precisa
mente en las monarquías con mayor número de habitantes 
—en Austria y España, además de Francia— el absolutismo 
estuvo muy lejos de ese grado de homogeneización y nivela
ción del conjunto de sus súbditos y de aquella racionalidad 
de la organización política exigida por su teoría. Francia, por 
ejemplo, no pudo controlar ya en el siglo XVIII los proble
mas de la financiación del Estado y la extendida práctica del 
tráfico de cargos es un indicio más (no sólo en este país) de 
que entre los principios autoimpuestos y  la realidad política 
podía haber todo un mundo de divergencias. La exigente y 
variada política interior y exterior del príncipe absoluto pre
suponía por lo general la necesidad de apoyarse y depender 
de prestamistas ajenos a la corte, lo que daba evidentemente 
a los donantes de crédito cierta capacidad de influencia y as
cendiente inadmisibles, por supuesto, según la teoría. Tam
bién los estamentos obtenían derechos de intervención polí
tica por su función de prestatarios de créditos, al menos en el 
sentido de forzar al príncipe a practicar una política más sus
ceptible de acuerdo, pero, muchas veces, también al oponer a 
las tendencias expansionistas o centralistas de la autoridad 
del soberano su ‘no5 categórico o condicionado a determina
das cláusulas.

Precisamente el estamentalismo —que según la sugerente 
imagen de W. NÁF constituye un punto focal de una elipse 
que el absolutismo nunca discutió seriamente, y cuyo segun
do foco sería el príncipe [W. NÀF, Die Epochen der Neueren 
Geschichte, vol 1, Aarau 19592,432]— y la influencia a menu
do restringida, pero siempre activa, de las antiguas institucio
nes estamentales llevaron a archivar la idea de la perfección 
monolítica del sistema absolutista. GERHARD OESTREICH y 
D ie tr ic h  G e rh a r d  [160: O e stre ic h , Geist und Gestalt; 
161: OESTREICH, Strukturprobleme; 146: GERHARD, Standis- 
che Vertretungen] han puesto en claro el grado de participa
ción de los estamentos incluso en el absolutismo más extremo, 
que suponía siempre una tendencia hacia la descentralización 
—ajena de por sí al sistema— . Esta tendencia se robusteció 
por el hecho de que el soberano absoluto, en sus desesperados 
intentos por activar los recursos del Estado para su política 
global, recurría circunstancialmente incluso a alianzas ad hoc
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con algunos de sus súbditos, grupos o municipios, o incluso 
provincias enteras, delegando en ellas derechos (cargos, privi
legios, etc.) o no impidiendo, como en el caso de Francia, una 
especie de «infiltración» de funcionarios de mentalidad esta
mental o regional en las instituciones centralistas. Si entende
mos con OESTREICH el absolutismo como un «gran proceso 
de estatalización», tal comportamiento supondría, como es 
natural, una tremenda inconsecuencia.

Las investigaciones más orientadas hacia la historia de las 
ideas han logrado mayor peso en este contexto pues demues
tran que incluso en la doctrina política de la época no se atri
buía al príncipe en modo alguno una arbitrariedad sin límites, 
sino que en ella se exigía una limitación de las prerrogativas 
regias mediante las llamadas leyes fundamentales: eljus divi
num., pero también la ley consuetudinaria que, por ejemplo, 
protegía expresamente la libertad personal y la propiedad 
privada de los ataques del monarca [678: SCHNEIDERS, Ch
ristian Wolff; 672: QUARITSCH, Staat und Souverdnitdt, en
tre otros]. Los príncipes, por lo demás, eran conscientes de 
estas limitaciones, expresadas en el derecho natural. En el 
caso de Luis XIV, quien nunca pronunció en su literalidad la 
famosa frase « L ’état c’est moi», que siempre se le ha atribui
do, está demostrado su reconocimiento expreso de que los 
principios del derecho consuetudinario eran también vincu
lantes para él y tenía bien clara la medida en que lo eran 
[287: C. HiNRICHS, Preufien]. Pero esto no excluye, por lo 
demás, que el príncipe del absolutismo extremo considerara 
el Estado y la corona una posesión dinástica y que no enten
diera la monarquía tan sólo como un cargo. Este conflicto 
entre la office theory y la property theory se ha vuelto a desa
rrollar para el caso de Francia, constatándose que Luis XIV 
reclamaba inequívocamente para sí la teoría de la propiedad 
[776: ROWEN, The King’s State].

La historiografía marxista ha contribuido de manera indu
dable al auge de la investigación del absolutismo en las dos dé
cadas pasadas, aunque no debería sobrestimarse tal contribu
ción. En cualquier caso, la nueva orientación de los estudios 
sobre el absolutismo aquí esbozada es un resultado indepen
diente de los retos planteados por la interpretación marxista 
de la historia [149: E. HiNRICHS, Absolutismus, colaboración
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VlERHAUS]. Seguramente existen fenómenos más «interesan
tes» y «gratificantes» para la investigación marxista que el del 
absolutismo, que desempeña un papel más bien secundario en 
su teleología histórica: en un desarrollo «normal» el Estado 
absoluto, resultado de las relaciones de clase del feudalismo 
tardío, debe dar paso a la revolución burguesa capitalista y, 
por tanto, queda en un segundo plano del interés de los inves
tigadores marxistas. Por eso se ha observado, din duda correc
tamente, que los historiadores de la RD A «se han ocupado 
más de la realidad económica y social bajo el absolutismo que 
de éste mismo» [117: HinriCHS, Einführung 20] y, en el me
jor de los casos, se ha intentado prestigiar de nuevo a determi
nados soberanos, como Federico II de Prusia, por su relativo 
progresismo [297: MlTTENZWEI, Friedrich II], sin que de ahí 
se deduzca una necesidad de evaluar todo el sistema de modo 
diferente, es decir, más favorablemente.

Resulta extremadamente problemática la trasposición al 
resto de Europa de las características reconocidas en el abso
lutismo prusiano —«el estadio superior y último del des
arrollo del Estado feudal», la «dictadura patente de un repre
sentante de la nobleza [=Federico II] en interés de toda la 
clase nobiliaria» [demostración de las citas: 149: HINRICHS, 
Absolutismus 20]·—. En efecto, es demasiado evidente y no 
requiere mayores pruebas la opinión de que la tesis de la 
coincidencia e intereses entre monarca y  nobleza no armoni
za con el «caso modélico» de Francia. Pero también en la 
RD A gana terreno de forma clara la idea de que una mera 
trasposición de las estructuras prusianas al «resto» de Euro
pa es un planteamiento falso; en una de las últimas visiones 
de conjunto presentadas por la historiografía de la RD A  
acerca de la situación y tareas de la investigación del absolu
tismo [Zeitschrift fü r Geschichtswissenschaft 18 (1970)] se 
aboga decididamente por la comparación, es decir, en favor 
de la ampliación del campo de estudio más allá de Prusia y 
Rusia. Esta última aparece como un caso excepcional sin 
corporaciones estamentales cerradas, según se había visto ya 
con más claridad en el campo «burgués»; en Rusia el absolu
tismo no se impuso de una vez, pero, por lo demás, se toma
ron de Occidente las formas de gobierno absolutistas [915: 
TORKE, Autokratie und Absolutismus].
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La comparación con Europa, pero también, por supuesto, 
una profundización en la investigación de los elementos es
tructurales del absolutismo europeo, son precisamente las lí
neas con futuro. En esta dirección se exponen con igual cla
ridad las estructuras de las finanzas y organismos del estado 
absolutista, además de los modelos de carrera de los funcio
narios [V. R. GRUDER, The Royal Provincial Intendants. A 
Governing Elite in Eighteenth-Century France, Ithaca 1968] 
como los movimientos de oposición en la Francia de Luis 
XIV [775: ROTHKRUG, Opposition; 761: MaleTTKE, Oppo
sition und Konspiration]. Al parecer, merece mayor atención 
el planteamiento de OESTREICH, que podría además quitar 
rigor al debate del «revisionismo» anteriormente esbozado, 
según el cual se han de distinguir diferentes planos de estata- 
lismo absolutista, incluyendo entre ellos un estatalismo local 
que fue relativamente el menos dominado por la monarquía 
absoluta y sobre el cual tuvo menos efecto, por la misma ra
zón, la «capacidad modernizadora» del absolutismo [160: 
OESTREICH, Geist und Gestalt 185 s]. Considerada desde 
este punto de vista, la disciplina social del súbdito (OES
TREICH), en cuanto uno de los objetivos fundamentales del 
régimen absolutista que intentaría «alcanzar» verdaderamen
te al individuo particular y vincularlo al Estado de la forma 
deseada, podría resultar a veces un proceso muy difícil.

Mientras la consolidación de la dinastía —signo de todo 
progreso hacia el absolutismo— ha sido bien estudiada hasta 
el momento en comparación con el resto de Europa [155: 
KUNISCH, Dynastische Fürstenstaat\, los rasgos estructurales 
de la diplomacia y las relaciones internacionales no han que
dado todavía muy clarificados [720: SCHEUNER, Friedensch- 
lüsse; 698: DUCHHARDT, Gleichgewicht; 699: DUCHHARDT, 
Friedensvermittlung]. Esta situación es especialmente lamen
table, pues en este caso nos hallamos ante un época que estu
vo «señalada de manera casi excepcional por el ‘predominio 
de la política exterior’» [125: SkaLWEIT, Zeitalter 309]. Por el 
momento podemos mantener entre interrogantes la cuestión 
de si la inclusión de los imperios asiáticos (Japón) —concepto 
acuñado en Europa y para la situación europea en torno a 
1800, con connotaciones peyorativas en un primer momen
to— en el debate sobre el absolutismo podría llevar a la ela
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boración de modelos interpretativos sólidos. Tal intento ha 
sido acometido una y otra vez desde el congreso de historia
dores de Roma de 1955 hasta el de Stuttgart de 1985. En cual
quier caso, ello podría dar un nuevo impulso a las ya nume
rosas tentativas de tipologización, entre las cuales debería 
quizá volver a discutirse la distinción planteada por MOUS- 
NIER entre un tipo occidental y otro oriental de absolutismo, 
a pesar de las objeciones en su contra [ver recientemente R. 
MOUSNIER, «Les Caractères des monarchies absolues euro
péennes —sont-ils essentiellement différents de ceux des mo
narchies absolues asiatiques aux XVI, XVII, XVIII siècles?», 
en: X V Ie Congrès International des Sciences Historiques, 
Rapport II, Stuttgart 1985,425-428],—A pesar de las reservas 
con que se ha acogido y se acogerá el concepto de absolutis
mo, los historiadores, en definitiva, lo han mantenido. Las 
propuestas surgidas entre tanto para sustituirlo por el con
cepto de Barroco en cuanto designación de una época han 
sido justamente rechazadas [119: HUBATSCH, Barock].'



4. LA GLORIOUS REVOLUTION

En comparación con la revolución de 1640, más importan
te para la historia de las revoluciones y las ideas en el ámbito 
del atlántico, la Glorious Revolution de 1688/1689 ha encon
trado un eco más bien modesto en la reciente historiografía, 
aunque no se puede dudar ni un momento de su carácter de 
hito para la moderna Inglaterra. Tal situación depende, entre 
otras cosas, de la casi inexistencia de debates profundos acer
ca de la situación y valoración del golpe de Estado incruento 
y del Glorious Settlement. Del mismo modo como todas las 
fuerzas políticas contemporáneas de la Glorious Revolution 
se atribuyeron su padrinazgo, al tiempo que le imponían 
su imagen específica del mundo político, así también la 
historiografía piensa en general que el acontecimiento de 
1688/1699 es uno de los momentos decisivos del desarrollo 
de la constitución inglesa. Sin embargo, la historia de la in
vestigación de la Glorious Revolution no carece de atractivo, 
pues demuestra con especial evidencia hasta qué punto pos
turas políticas fundamentales absolutamente distintas pue
den desembocar en un juicio global unánime.

P a ra  lo s  h isto r ia d o re s de l s ig lo  X IX  —p o r  e jem p lo  H A L- 
LAM'— , qu e  h ab ían  v iv id o  d irecta  o in d irectam en te las g ran 
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des transformaciones producidas en el continente desde 
1789, la Glorious Revolution destacaba ventajosamente sobre 
las demás por no haber sido obra de las masas populares sino 
haberse llevado a cabo de forma «correcta», es decir, contro
lada. Este era también para R A N K E el' punto decisivo que le 
hizo «excusar» expresamente en sus Epochen der Neueren 
Geschichte la Glorious Revolution. Al actuar así, estos auto
res seguían las huellas de los ilustrados del Antiguo Régimen 
prerrevolucionario, como Voltaire, que interpretaron las 
transformaciones de 1688 como una belle révolution aprecia
da por ellos por el hecho de haber generado cambios antiab
solutistas sin degenerar en guerra civil. La falta de raíces 
«populares» del golpe de Estado de 1688 llevó a menudo a 
los historiadores británicos del siglo X X  a reprocharle qué se 
tratara de una revolución llevada a cabo «sólo» por las clases 
poseedoras en interés, precisamente, de esas mismas clases 
[809: HOLM ES, Britain after the Glorious Revolution].

La demostración de una interpretación semejante no es 
obvia: los whigs y los tories se coaligaron contra los intentos 
evidentes de recatolización manifestados por el monarca y 
contra su tendencia a alterar la realidad de la constitución in
glesa en sentido absolutista, de manera que los sucesos de 
1688/1689 podrían calificarse de reacción aristocrática. El 
hecho de que la clase dirigente del país no diera apoyo algu
no a la rebelión de un hijo ilegítimo de Carlos II contra el 
nuevo rey (Monmouth Rebellion), al que en los años ante
riores ellos mismos habían querido excluir de la sucesión al 
trono por todos los medios constitucionales, refleja hasta 
qué punto estaba poseída por el trauma de una nueva revo
lución. Es indicativo de la actitud antipopular y exclusivista 
de la clase política dirigente el que ésta prohibiera de manera 
expresa informar públicamente de los debates y votaciones 
en el Convention Parliament —la diferencia con el Parla
mento Largo de 1641/1642, que había procurado movilizar 
expresamente la opinión pública salta a la vista—. Poco im
porta saber si Jacobo II habría contado con una verdadera 
oportunidad de imponer a Inglaterra un régimen absolutista 
(cuestión sobre la que la reciente literatura se inclina à pen
sar que las posibilidades eran muy favorables y que la deci
sión no se produjo únicamente por la brevedad del gobierno
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del monarca Estuardo [815: JONES, Revolution]; los contem
poráneos tenían la impresión subjetiva de hallarse a las puer
tas de una revolución constitucional y reaccionaron en su 
contra al salir al paso de esa revolución amenazante con su 
propia Revolution. En este sentido no carece de sentido acu
dir de nuevo a la tesis de EDMOND BURKES, según el cual en 
1688 no se habría producido revolución alguna (de la nación 
inglesa), sino que meramente se habría impedido una revolu
ción (del rey): era el rey quien, al intentar revolucionar de al
guna manera al país en lo político y lo social —por la forma
ción de un ejército permanente, por su intromisión en la 
administración local, incluida la exclusión de los natural ru
lers de su posición directiva, y por su política religiosa y su 
gobernación prescindiendo del Parlamento—, provocó nece
sariamente la reacción. Desde este punto de vista, las dos re
voluciones inglesas del siglo XVII son comparables entre sí y 
se han de considerar paralelas, pues en ambas ocasiones se 
trató de contener el «proceso de erosión de los derechos li
bertarios» (B aru d io ).

Es también correcto e importante el hecho de que el po
tencial revolucionario era muy escaso, en comparación con 
el de 1640. N i el Convention Parliament ni la literatura pan- 
fletaria hablaban de un nuevo orden revolucionario, sino de 
«asegurar la sustancia constitucional» [833: H. CH. SCHRO- 
DER, Die englischen Revolutionen 237]. En los mismos pu
blicistas se pueden encontrar, como mucho, propuestas indi
cativas para un ordenamiento constitucional radicalmente 
nuevo (JOHN WlLDMAN). La Declaration o f Rights sirvió, 
por tanto, para confirmar derechos parlamentarios antiguos 
e indubitables (soberanía fiscal, poderes presupuestarios, de
recho de petición, prohibición de la suspensión de leyes, pe
riodicidad, etc.). En el «paquete global» del Revolution Set
tlement no es posible, desde luego, pasar por alto algonos 
puntos concretos «revolucionarios», como el del cambio de 
gobierno por la fuerza y la interrpción del derecho sucesorio 
dinástico, pero en conjunto la Glorious Revolution se ha de 
considerar un asunto de carácter más bien conservador y ari- 
tocrático.

Esta opinión, predominante durante mucho tiempo, según 
la cual el Revolution Settlement se habría de calificar de
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compromiso entre whigs, tories y Guillermo de Orange y  se
ría en su esencia conservador, ha perdido cierta firmeza en 
los últimos años: el Revolution Settlement no habría confir
mado únicamente o ante todo unos derechos consagrados; 
ello explicaría además de manera concluyente las reservas de 
Guillermo. Decisiones como la de la libertad de palabra en el 
Parlamento, la ilegalización del poder de suspensión o dis
pensa por parte del rey o la prohibición de comisiones reales 
de administración de justicia habrían decidido en el sentido 
del Parlamento y de manera definitiva ciertas máximas cons
titucionales discutidas desde mucho tiempo atrás. La prerro
gativa monárquica habría quedado así claramente limitada, 
en favor, por otro lado, de las libertades individuales. Tal 
punto de vista encuentra además apoyo en el hecho de que 
los auténticos motores ocultos habrían sido algunos whigs 
radicales que pretendían decididamente un renovación glo
bal del orden constitucional [835: L. G. SCHWOERER, Decla
ration o f Rights'],

Por lo que respecta a la valoración de la Glorious Revolu
tion en cuanto punto de inflexión del desarrollo constitucio
nal inglés reina en la historiografía una amplia unanimidad, 
si bien los últimos problemas interpretativos acerca de si se 
limitó a restablecer la relación tradicional entre Parlamento 
y corona o si supuso un revés material e1 ideológico definiti
vo para la monarquía durante la época siguiente continúan 
dependiendo de la posición de cada cual y siguen siendo, por 
tanto, discutidos. N o ha ocurrido lo mismo en estos últimos 
años con otras tres cuestiones surgidas en su contexto. Los 
Two treatises o f Government de Locke continúan conside
rándose —sin duda con razón— la gran apología, el funda
mento ideológico de la Revolution de 1688/1689. En cuanto 
a esto, los investigadores han visto desde hace tiempo con 
claridad que esa obra de teoría del Eestado no se escribió 
post festum , como legitimación postuma del derrocamiento 
de Jacobo II, sino justamente antes, durante la Exclusion 
Crisis, para apoyar a los whigs. Este punto de vista ha queda
do complementado ahora de manera precisa con la idea de 
que la publicación de los Two treatises, no habrían tenido 
como objetivo primordial la apología del golpe de Estado 
(esencialmente incruento), sino que habría servido de adver-
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tencia a Guillermo III de Orange para que no fuera más allá 
de los límites im puestos por el Parlamento [836: C. D. 
TARLTON, The Rulers]. esta nueva interpretación no altera 
para nada, como es natural, la destacada importancia política 
de los Two treatises, la historia de cuya edición y repercusio
nes ha quedado entre tanto muy bien aclarada [791: ASH- 
CRAFT/GOLDSM ITH, Locke]. Los ingleses del siglo XVIII te
nían claro que no debía existir un gran foso entre la realidad 
constitucional y el ideal constitucional de Locke.

Un segundo punto estudiado por la investigación es el de 
los motivos para la deposición de Jacobo II. Se trataba de 
nada más y nada menos que de declarar la pérdida del trono 
por un soberano constituido, ungido y  coronado por la gra
cia de Dios —un asunto revolucionario de por sí, como el de 
la década de 1640— . Por un lado se ha constatado la fuerza 
con que volvió a reconsiderarse el fenómeno de la insondable 
voluntad de Dios: para justificar la revolución, los obispos 
anglicanos se vieron obligados a imaginar violaciones del «di
vino derecho de los reyes» y de la sucesión al trono por parte 
de Jacobo y hacer de Guillermo de Orange el instrumento de 
la manifiesta voluntad de Dios, a fin de interpretar «la revo
lución como signo visible de Dios y el efecto de su interven
ción» [833: H. C H . SCHRODER, Die englischen Revolutionen 
231]. El principio directivo del Convention Parliament con
vocado por Guillermo fue también el de la garantía de conti
nuidad o, en su caso, de la prueba de que Jacobo había que
brantado tradiciones y continuidades. Sin embargo, la 
demostración de la violación material de la constitución era 
un asunto escabroso, en el que los tories, entre otros, encon
traban dificultades. Estos se habían declarado partidarios del 
principio político de la non-resistance y sorprendentemente 
consideraron como fundamento formal de derecho interna
cional para la liquidación de la soberanía jacobita el hecho de 
la conquista del país por Guillermo [M. GOLDIE, «Edmund 
Bohun and Ius Gentium in the Revolution Debate, 1689- 
1693», en: Historical Journal 20 (1977), 571-586]; con análoga 
prudencia se actuó incluso en la elección de las palabras. En 
la declaración sobre la deposición de Jacobo aprobada por las 
dos cámaras del Convention Parliament se eligió la fórmula 
«has abdicated the Government», que, de acuerdo con el va
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lor transitivo e intransitivo que entonces se daba al verbo ab
dicate, permitía no sólo la interpretación de deposición sino 
también la de abdicación [833: H. CH. SCHRODER, Die en
glischen Revolutionen 232 s.]. Con este trasfondo, los defen
sores del golpe de Estado y del nuevo orden consideraron un 
especial alivio poder presentar en la persona de Guillermo de 
Orange a un príncipe soberano y argumentar que, según la 
teoría política del momento, estaba autorizado para interve
nir en favor de un pueblo oprimido (BODIN), mientras que el 
derecho de resistencia del pueblo contra la autoridad era, se
gún se sabe, mucho más controvertido [S. B. BAXTER, Wil
liam III, Londres 1966, 236].

Finalmente, el papel de Guillermo de Orange en el proceso 
de la revolución conservadora de 1688/1689 ha sido objeto de 
una especial atención. Sus relaciones con Inglaterra eran re
sultado de su matrimonio con la hija mayor de Jacobo II, 
María, pero nadie discute en la literatura especializada que su 
interés por el desarrollo de la política interior de Inglaterra 
era más bien marginal y que se inmiscuyó en la situación in
glesa con el pretexto de proteger las aspiraciones de su mujer 
pero, en realidad, más bien por vincular al estado insular a su 
política de alianzas contra Luis XIV. Por más que en las ex
plicaciones destinadas a legitimar su intervención adujera y 
argumentara factores internos ingleses —protección del pro
testantismo y de las libertades inglesas, reunión de un «parla
mento libre»—, diciendo que acudía tan sólo con la intención 
de reconciliar a Jacobo y sus súbditos, la Glorious Revolution 
fue para Guillermo, ante todo, un recurso para poner bajo su 
mando la política exterior y militar británica. En consecuen
cia, una vez coronado estuvo escrupulosamente atento a que 
nadie se inmiscuyera en el empleo de los medios de guerra 
otorgados por el Parlamento. Guillermo de Orange, que ha
bía pasado por la dura escuela de la guerra de Holanda, una 
auténtica amenaza existencial, se veía en los antípodas de Luis 
XIV. Desde mediados de la década de 1680 su interés se 
orientó a la formación de una gran coalición europea, desti
nada a tener a raya a Luis XIV; lo que empujó a Guillermo a 
aceptar su compromiso con Inglaterra fue la intención y la 
decisión de impedir la amenazadora coalición entre franceses 
y jacobitas en 1688. Desde la perspectiva de Guillermo, su
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desembarco en Inglaterra fue ante todo un paso de política 
exterior y  de potencias, con el que al mismo tiempo quería 
contrarrestar el «peligro» de una Inglaterra republicana. El 
paso a un régimen republicano no sólo habría reducido a la 
nada las pretensiones sucesorias de su esposa sino que, ade
más, habría agravado con toda seguridad la competencia mer
cantil de las dos potencias marítimas.



5. EL SACRO IMPERIO 
ROMANO GERMANICO

L os últimos años del· antiguo Imperio entre la paz de 
Westfalia y su liquidación son un ejemplo especialmente in
teresante de cómo las teorías y métodos científicos y las pau
tas de evaluación historiográficas cambian al cabo de un si
glo.

A partir del siglo XIX, los criterios para el enjuiciamiento frita de interés 
del fenómeno histórico que es el «Imperio» derivaron de porla clcnaa 
forma muy regular de la adscripción y  horizonte de expecta
tivas políticas de los autores. Los estadistas y publicistas del 
congreso de Viena habían intentado muy seriamente volver 
a enlazar con la idea e instituciones del antiguo Imperio y, 
desde ese mismo momento, aquella formación pasó a ocupar 
con igual rapidez un ángulo muerto para los historiadores, 
que lo consideraron evidentemente inadecuado para el «pro
greso» político y social. A  partir de las decisiones políticas 
de 1866 y 1871, la historiografía alemana no austríaca y  pru
siana intentó proyectar hacia el pasado la función del Estado 
de Brandeburgo-Prusia en cuanto ejecutor de la voluntad de 
unidad nacional, al objeto de legitimarla históricamente, re
montándola hasta la época del Gran Elector, el primer Ho- 
henzollern que se había impuesto a la coalición imperial en-

269
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vejecida y periclitada (TreiTSCHKE y otros). Las derivación 
nes de esta opinión llegan hasta nuestros días. En el lado 
contrario —separado de la unión de Estados alemanes desde 
1866— se puede constatar la actitud correspondiente: tam
bién para la historiografía austríaca el antiguo Imperio que
dó relegado a la marginalidad más extrema del interés cientí
fico y también ella se dedicó (como es comprensible) a las 
líneas de desarrollo que condujeron a la constitución de un 
Estado austríaco propio y en la monarquía danubiana del si
glo XIX.

Pero no fueron sólo estas constelaciones políticas las que 
impidieron que se abordara con seriedad el asunto del anti
guo Imperio hasta bien entrado el siglo XX. Habría que con
siderar más bien cierta idea de «Estado» con la que no casaba 
el Imperio: desde tiempo atrás se había generalizado la opi
nión de que el Estado (centralista) poderoso y  organizado se
ñalaba a la historia europea el camino a seguir; frente a este 
criterio, el antiguo Imperio sólo podría calificarse de defi
ciente (esta opinión orientaba de nuevo las miradas hacia los 
grandes territorios que, a diferencia del Imperio, habían reco
rrido el camino hacia la configuración del Estado moderno).

Fue necesaria la penosa experiencia del Estado de poder 
moderno, omnipresente y «total» del pasado reciente y el fi
nal de Prusia según el derecho político, que supuso una libe
ración para la ciencia, para que los historiadores se acercaran 
al antiguo Imperio con nuevos planteamientos. El plantea
miento (erróneo) de considerar el Imperio desde la perspec
tiva del Estado de poder y centralista, comparándolo con las 
monarquías del Antiguo Régimen de la Europa occidental, 
no ha desaparecido aún hoy, ni con mucho, de todos los ma
nuales y exposiciones generales, pero sí se ha dado en con
junto un cambio claro de parámetros y perspectivas. Así 
como, por lo general, se relativiza cada vez más la antigua te
sis de la decadencia continua del Impero desde el final del 
dominio de la casa Staufen y se tienen en cuenta y se valoran 
con mayor fuerza que antes los factores de la concentración 
de soberanía y modernización, así también se reconoce al 
Imperio de la Edad Moderna, en especial después de la se
gunda Guerra Mundial, como una confederación y un orga
nismo cuyo objetivo primordial era el mantenimiento de la
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paz y la protección del derecho, pero de ninguna manera la 
política de fuerza, la expansión a cargo de los vecinos. El Im
perio era una liga de Estados para la conservación (territo
rial, confesional y también social) del statu quo. Las solucio
nes radicales de los conflictos se contradecían básicamente 
con el sistema del Imperio. Partiendo de este punto se en
tiende la conmoción provocada por el ataque de Federico II 
a la Silesia habsburguesa en 1740.

Pero los investigadores han mostrado también una nueva 
sensibilidad para las estructuras constitucionales del antiguo 
Imperio desde la década de 1960 —si bien algunos trabajos 
sobre las circunscripciones imperiales habían aparecido ya 
en la década de 1930— . Esta sensibilidad se dirige a los nive
les intermedios de las circunscripciones del Imperio que asu
mieron competencias crecientes interterritoriales en los ám
bitos de «policey», seguridad legal y asuntos militares [351: 
VANN, Swabian Kreis·, 350: STORM, Schwdbischer Kreis; 347: 
SICKEN, Frdnkischer Reichskreis; 331: HOFMANN, Reichsi- 
dee; 355: WlNES, Imperial Circles], y a los intentos — no 
siempre saldados con fracasos— de disponer en asuntos del 
Imperio de un marco para la administración y la legislación 
interterritorial, por ejemplo en el ámbito de la política eco
nómica [361: BlaICH, Wirtschaftspolitik]. La revisión de los 
anteriores juicios, desfavorables en su mayoría, ha seguido 
adelante en lo referente a las instituciones del antiguo Impe
rio —ridiculizadas casi siempre en el pasado— : si se prescin
de de los esfuerzos más bien problemáticos para revalorar la 
Dieta permanente haciendo de ella un precedente del parla
mentarismo moderno, va ganado terreno la idea de recono
cerla en su benéfica función de mantenedora de la paz, lugar 
de exposición de problemas e instrumento importante de la 
política del soberano para el Imperio [232: WEBER, Politis
che Ordnungen, colaboración SCHINDLING; 219: PRESS, Ro- 
misch-Deutsches Reich]; la perpetuación de la Dieta habría 
sido algo más que una mera casualidad y respondería más 
bien a la lógica interna de la constitución modificada en 
1648, que prometía a los estamentos un aumento de compe
tencias. Los tribunales imperiales, en especial el tribunal su
premo del Imperio, se comprenderá mejor en su actividad de 
dictar sentencias cuando, por ejemplo, se recojan y publi
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quen en forma de repertorios las actas procesales del mismo 
(enormemente diseminadas en el siglo XIX), se investiguen 
sistemáticamente determinadas formas procesales y se re
construyan algunos procesos espectaculares [341: PRESS, 
Reichskammergerichf, 320: DlESTELKAM P, Forschungen]. Lo 
mismo puede decirse, por ejemplo, de los procesos de los es
tamentos contra sus señores territoriales (Württemberg, 
Mecklenburg) o, también, del fenómeno de la destitución de 
príncipes por los tribunales imperiales, que se produjeron 
varias veces entre la paz de Westfalia y el fin del antiguo Im
perio —sin que precediera una proscripción—, atestando la 
mayoría de las veces locura en el príncipe [226: TROSSBACH, 
Fürstenahsetzungen]. Se ve cada vez con mayor claridad la 
función que correspondía a los tribunales imperiales en la 
solución de conflictos entre los siervos rurales y sus señores: 
hacía ya tiempo que los campesinos no acataban sin comen
tarios las nuevas cargas y opresiones sino que en los siglos 
XVII y XVIII se soliviantaron bastante a menudo y, en parte, 
emprendieron la vía legal con el permiso expreso de sus se
ñores territoriales [410: SCH ULZE, Aufstande; 362: B U C K L E , 
Aufruhr oder Emporung?]. La investigación de la frecuencia 
procesal y de la distribución regional y estamental de las 
partes procesales en el siglo XVI, que, apoyada en medios in
form ática, ha alcanzado ya notables resultados [F. R a n i e r i , 
Recht und Gesellchaft im Zeitalter der Rezeption. Eine 
rechts — und sozialgeschichtliche Analyse der Tdtigkeit des 
Reichskammergerichts im 16. Jahrhundert, 2 vols. Colonia— 
Viena 1985] deberá prolongarse hasta abarcar el tiempo en 
que el tribunal supremo del Imperio tuvo su sede en Wetz- 
lar. En este punto resulta más y más evidente la variedad de 
datos que podrían suministrar las actas del tribunal supremo 
del Imperio si se llevara a cabo una indagación metódica 
adecuada, por ejemplo desde el punto de vista de la historia 
económica y social. También el origen social del personal ju
dicial y, sobre todo, los mecanismos de selección de los ase
sores del tribunal están siendo objeto de una intensa investi
gación [321 ; DUCHH ARDT, Reichskammergerichtassessoren; 
332: JAH N S, Assessoren; 232: W EBER, Politische Ordnungen, 
colaboración JAH NS].

En relación más o menos directa con este debate científico
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sobre las instituciones del Imperio se halla la demostración 
—globalmente convincente— de que, hasta el momento críti
co de 1740, la política de los emperadores habsburgueses no 
se perdía únicamente en la política de gran potencia de Aus
tria sino que tenía conjuntamente en cuenta la perspectiva de 
una revaloración de la función imperial. Esto se ha demostra
do en la política artística de Carlos VI, con su programa im
perial [257: MATSCHE, Kunst im Dienste der Staatsidee], pero 
también en la política práctica, por ejemplo, en la reactiva
ción de los derechos feudales en la Italia imperial acometida 
por José I [139: A r e TIN, Das Reich] o en las lógicas interven
ciones de los dos últimos Habsburgos en los numerosos con
flictos de las ciudades imperiales, por las que se hizo ver con 
expresa claridad a las autoridades oligárquicas urbanas que 
no eran ellas las poseedoras de la soberanía [204: KUNISCH, 
Nene Studien, colaboración PRESS; 313: A UG N ER, Kaiserliche 
Komission]. Por otra parte, se ha ilustrado de diversas mane
ras hasta qué punto Carlos VII, el «emperador intermedio» 
Wittelsbach, no contó con las condiciones estructurales y 
personales para responder a la esperanza puesta en su gobier
no imperial para revalorizar la idea de emperador e Imperio 
[212: PRESS, Wittelsbachisches Kaisertum; 194: HARTM ANN, 
Geld als Instrument’, 195: H A RTM A N N , Karl Albrecht]. El 
profundo corte que significó para la historia del Imperio el 
gobierno de Carlos VII, ha quedado explicado sobradamente.

Siguen siendo escasas las nuevas exposiciones globales de la 
historia del Imperio a partir de la paz de Westfalia que vayan 
más allá de una sucesión de historias territoriales y sopesen 
como corresponde la colaboración, oposición y actuación pa
ralela del soberano del Imperio, las instituciones imperiales y 
los estamentos. El camino para escribir hoy en día la historia 
del Imperio ha sido indicado por A RETIN  [173: Heiliges Ro- 
misches Reich I], quien ha tomado como ejemplo la época 
tardía del mismo, especialmente «interesante», con el agrava
miento del dualismo austro-prusiano, los intentos por consti
tuir una «tercera Alemania» y la crisis de la constitución y las 
instituciones imperiales. Una exposición moderna de la histo
ria del Imperio, que abarca un tiempo mucho mayor, es, so
bre todo, la publicada recientemente por R. VlERHAUS en la 
colección Propylden Geschichte Deutschlands, presentada

po lít ica  im perial 
de los últimos 
H a b sb u rgo s

h isto ria  del 
Im p erio  e historia 
de los Estados 
territoriales



274 II. Problemas fundamentales y  tendencias

con el programático título de Staaten und Stande [Estados y 
estamentos] [229]. VlERHAUS se encontró, como otros antes 
de él, con la dificultad de que la multiplicidad de Estados no 
presentaba casi ningún proceso unitario (constitucional o 
cultural) con el «común denominador» del Imperio, de modo 
que el siglo transcurrido entre la paz de Westfalia y el final de 
la guerra de los Siete Años es uno de los más difíciles de ex
poner. El autor ha intentado estructurar los diversos aspectos 
de la época —«el proceso de la vida social y sus manifestacio
nes culturales» (229)— abordándolos sistemáticamente, con
siguiendo por primera vez que el peso cultural propio del 
norte protestante apareciera con real solidez en una exposi
ción general. Ha encontrado así mismo un método afortuna
do para incluir la historia territorial en la historia general del 
Imperio y ésta, a su vez, en la europea —síntesis que estable
ce sin duda nuevas pautas.

La historia del Imperio no debe malinterpretarse como una 
adición de historias territoriales, pero es impensable sin la in
clusión de cada una de ellas; por eso precisamente resulta tan 
convincente el diseño general de VlERHAUS y su idea de to
marse en serio «el particularismo en cuanto configuración 
concreta de la vida histórica alemana a lo largo de varios si
glos» (10). En el estudio de la historia territorial de la época 

estam entos del absolutismo dominan temas tradicionales del ámbito «es- 
tamentalismo-conflictos estamentales», particularmente a- 
propiados para evidenciar estructuras políticas y cambios es
tructurales. En este punto, una tendencia capital de la 
investigación pretende demostrar la responsabilidad y las res
ponsabilidades de los estamentos para con su país. Así, por 
ejemplo, se ha constatado la viva conciencia que los estamen
tos de Frisia oriental tenían de su misión política todavía en el 
siglo XVIII y la seriedad de los conflictos con el príncipe terri
torial por la preservación de la constitución territorial esta
mental en la década de 1720 primero y también más tarde 
[334: KAPELLHOFF, Absolutistiscbes Regiment]. Algo pareci
do puede decirse de los estamentos de Mecklenburgo, cuya 
pugna por el «antiguo derecho», que alcanzó dimensiones casi 
europeas, confirmó al final plenamente la constitución territo
rial estamental (prescribiéndola hasta el final de la primera 
Guerra Mundial) [314: BALLSCHMIETER, Bernstorff[. Esta
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idea básica de mostrar más comprensión para las posiciones y 
voluntad política de los estamentos caracteriza también una 
obra miscelánea editada por P. Baumgart, que recoge los re
sultados de un congreso sobre «Estamentos y  formación del 
Estado en Brandeburgo-Prusia» [315]. Es cierto que, desde el 
tiempo del Gran Elector, la importancia política de los esta
mentos provinciales había retrocedido de manera evidente, 
pero no por ello se cuestionaba su responsabilidad política 
ante el Estado y el bien común y su lealtad, que, sin duda, 
pasó a ser cada vez más una «lealtad escindida» (KOENIGS- 
BERGER). En cualquiera caso, hace ya tiempo que es opinión 
común considerar a los estamentos no sólo como los perde
dores de la historia, sino también como un factor de la forma
ción territorial del Estado que merece ser rescatado de las 
sombras de la historia y la historiografía. También en los si
glos XVII y XVIII le corresponde a la organización estamental 
una función complementaria junto a las instituciones del so
berano. Sin los estamentos no se habría podido siquiera ges
tionar amplias zonas de la vida pública, como la recaudación 
de impuestos y su administración o la actividad judicial infe
rior. En estos terrenos el príncipe no podía renunciar a su co
laboración y allí donde fuera posible, como en el caso de Cié- 
veris y Mark, se esforzaba, además, por crear gremios 
(asambleas de herederos) que le permitían acceder directa
mente a los impuestos campesinos [H. KLU ETING , en: Parlia
ments, Estates & Representation 7 (1987), 41-49].

Sin embargo, el proceso —tan fascinante como poco típi
co— de la exclusión de los estamentos en el Estado de los 
Hohenzollern por obra del Gran Elector, ha sido objeto, 
como es natural, de una constante atención [352: VETTER, 
Stande; 323: FÜRBRINGER, Necessitas]. En este asunto ha ido 
cristalizando con creciente claridad la idea de que la ética tra
dicional cristiana del soberano fue desplazada más y más por 
las máximas y exigencias de la razón de Estado, a consecuen
cia, por otra parte, de las necesidades militares —organiza
ción militar y financiación del ejército— . Al mismo tiempo se 
ha visto con mucha claridad cómo al concluir el Antiguo Ré
gimen los mismos publicistas prusianos hablaban de un rena
cimiento del estamentalismo, al que se atribuyó capacidad 
para contribuir a la reforma de la vida política.
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Una vez concluida su consolidación interna, el recién insti
tuido reino de Prusia se convirtió en una figura mal vista y 
aborrecida en amplias zonas de la Germania Sacra por su po
derío militar y su agresividad real o potencial —en torno a 
1700 se creía a Prusia capaz de cuestionar la existencia de la 
Alemania catedralicia—, según se ha demostrado, por ejem
plo, en el caso de un príncipe eclesiástico como Lothar Franz 
von Schonborn, cuya política dinástica, personal y de patro
cinio ha quedado, además, especialmente clarificada en los úl
timos años [219: SCHRÓCKER, Schonborn]. La Germania Sa
cra ha sido objeto de diversas interpretaciones nuevas en lo 
relativo a sus estructuras y a los cambios que cualquier elec
ción era capaz de desencadenar: han sido objeto de interés es
pecial aquellos cabildos por los que más se interesó la política 
imperial, al verse obligada a impedir que derivaran hacia po
siciones bávaras o francesas. Algunos príncipes eclesiásticos 
como Theodor de Baviera han sido estudiados en monografí
as que investigan su tejido de influencias entre dinastía, capí
tulo catedralicio, curia y emperador [M. WEITLAUFF, Kardi- 
nal Johann Theodor von Bayern 1703-1763, Fürstbischof von 
Regensburg, Freising und Lüttich, Múnich 1970]; en ellas se 
indaga con profundidad la influencia y los intereses de la cu
ria en la iglesia del Imperio [p. ej. R. REINHARDT, «Die 
Reichskirchenpolitik Papst Klemens’ XII. (1730-1740)» en: 
Zeitschrift für Kirchengeschichte 78 (1967), 271-299]. Para la 
corte vienesa tuvieron siempre un especial interés, debido a 
su extraordinaria influencia política, los arzobispos electores 
de Maguncia, cuya política imperial ha sido estudiada desde 
sus biografías [185: DUCHHARDT, Eltz] o de manera sistemá
tica [215: SCHLÓSSER, Mainzer Erzkanzler].

Los principados espirituales dependían por lo regular del 
pago de subsidios de terceras potencias en sus intentos de 
llevar a cabo una política algo exigente, pero esto no vale, ni 
mucho menos, sólo para ellos. Así, por ejemplo, se ha de
mostrado hasta qué grado tan grotesco el elector de Baviera 
dependió en los primeros años del siglo XVIII de subsidios 
extranjeros —franceses— [194: HARTMANN, Geld ais Ins
trument]. Por otra parte, la política financiera del Estado te
rritorial ha contado con una serie de estudiosos que indagan 
en parte la razón teórica [411: STOLLEIS, Pecunia Nervus
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Rerum] y aspectos generales [409: SCHULZ, System] y seña
lan, en parte también, en estudios parciales la interdependen
cia entre la política financiera, económica, demográfica y ex
terior. Esto último se ha expuesto de manera especialmente 
visible en el caso del elector Karl Ludwig del Palatinado du
rante la fase de reconstrucción tras la guerra de los Treinta 
Años [220: SELLIN, Finanzpolitik]. Los análisis de la política 
financiera de la corte de Viena han demostrado hasta la sa
ciedad lo poco que contaba ésta como donante de subsidios, 
debido a sus crónicas necesidades monetarias [238: BEREN- 
GER, Finances; 248: HOLL, Starhemberg].

En las últimas décadas ha despertado también un gran in
terés el eco que tuvo el antiguo Imperio en el debate entre 
los expertos en derecho público e internacional. La teoría 
constitucionalista, caracterizada durante mucho tiempo en el 
siglo XVII por el rechazo o la relativización de la valoración 
del Imperio por parte de Bodin, muestra en general rasgos 
arcaicos, lo que se refleja, por ejemplo, en el hecho de que 
hasta bien entrado el siglo XVIII se atuvo a la ficción de una 
translatio imperii, es decir, al principio de la profecía de Da
niel [670: V. zur MÜHLEN, Reichstheorien; 204: KUNISCH, 
Neue Studien, colaboración HAMMERSTEIN]. En conjunto, 
la «publicística» de los últimos años del siglo XVII y del si
glo XVIII dedicada al Imperio no dudó ya del carácter de 
éste en cuanto Estado, pero al mismo tiempo defendió la 
opinión de que sólo se hallaba en condiciones de practicar 
una política defensiva, tendente a la salvaguarda del derecho 
y a la protección de sus miembros y súbditos [675: ROECK, 
Reichsystem].— Se trata, en lo esencial, de una descripción 
correcta de la situación, que, por otra parte, no exime a los 
investigadores del deber de examinar la pretensión e influen
cia del Imperio en cuanto Estado y sujeto de derecho inter
nacional en la práctica contemporánea de ese derecho.— La 
transformación de la «publicística imperial» en una discipli
na científica moderna en el siglo XVIII ha sido, por lo demás, 
objeto de variada atención; esta disciplina encontró su hogar 
de una manera especial en las modernas universidades de 
Halle y Gotinga [623: HAMMERSTEIN, Jus und Historie', 654: 
HAMMERSTEIN, Jus Publicum·, 621: HAMMER/VOSS, Histo- 
rische Forschung].
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6. FEDERICO EL GRANDE

Desde el crítico balance de una larga vida de soberano ex
puesto por Mirabeau, ha sido difícil para los historiadores 
juzgar correctamente al tercer rey de Prusia y «recoger en 
una síntesis convincente su teoría política y su práctica de 
hombre de Estado, sus logros militares como estratega y ge
neral en jefe y sus amplios intereses intelectuales y culturales 
como filósofo, literato y músico» [293: J. KUNISCH, Analec
ta, colaboración P. BAUMGART 9] y encajarlos en un cuadro 
global armónico. Las tensiones de la personalidad, el carácter 
y la manera de ser del príncipe Hohenzollern fueron recono
cidas ya acertadamente por RANKE en sus Historische Cha- 
rackterbildern: «Federico aunaba el riguroso orden estatal de 
su padre con las aspiraciones innatas en él, de manera que 
compaginaba la contradicción existente entre el ser del solda
do y las tendencias del siglo». A  ello se añade que la figura de 
Federico ha incitado de manera especial a generaciones de 
historiadores a proyectar sobre el rey de Prusia los ideales so- 
ciopolíticos de su momento o a deducirlos de el. La historio
grafía fridericiana ha sido además siempre un objeto político, 
tanto si se piensa en la manera como RANKE incluye en el sis
tema de Estados europeo a un Federico más bien conserva
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dor, como en el veredicto de tirano autocrático emitido por 
M a c a u l a y  en medio de la época del liberalismo inglés 
(1842) o en la revisión de la imagen de Federico en Francia 
tras la desfavorable experiencia de Sedan (BR O G LIE , entre 
otros) o incluso en el profuso reproche de «fridericianismo» 
de O n n o  KLOPP en vísperas de la unión del Imperio bajo la 
dirección prusiana (1867). La sucesión y cambio de imágenes 
de Federico en el siglo XIX y principios del X X  se cuentan 
hoy en día entre los temas historiográficos más atractivos.

Es significativo que fueran los años centrales de la década 
de 1930 los que, tras la exposición global de KOSER, insupe- 
rada todavía en su riqueza material y concebida a partir del 
sentimiento de una Prusia bismarckiana ya consolidada, al
canzasen el primer punto culminante en la historiografía so
bre Federico —constituyendo también una reacción inequí
voca contra el intento de inclusión de la figura del rey en la 
ideología nacionalsocialista que equivalía a una falsificación 
histórica de la figura y obra de Federico. En 1934 el historia
dor judío A RN O LD  BERNEY, profesor no titular en la univer
sidad de Friburgo, publicó una exposición brillante de la evo
lución intelectual y política del joven Federico hasta el 
momento anterior a la guerra de los Siete Años, que, incluso 
desde el punto de vista estilístico, se cuenta entre lo mejor 
que se haya dicho sobre el rey Hohenzollern desde una pers
pectiva de la historia de las ideas [276: BERNEY, Friedrich der 
Grofie] — y que es, junto con la biografía de Federico II 
Staufen de ERNST K a NTOROWICZ, obra que, por otra parte 
muestra una serie de paralelismos sorprendentes con la de 
Berney, sin duda una de las grandes aportaciones científico- 
literarias del judaismo alemán a una cultura que era también 
la suya y la sentía como tal.— Una década antes de que BER
NEY adoptara su perspectiva de historia de las ideas, FR IE
DRICH M e i n ECKE había marcado ya la pauta de esta orienta
ción al intentar desvelar en su Idee der Staatrdson in der 
neueren Geschichte (1924) la personalidad del rey de Prusia 
en una clave en cierta medida intelectual-psicológica, situán
dola en la tensión entre razón de Estado e Ilustración.— 
BERNEY, que hubo de emigrar en 1938 y murió cinco años 
más tarde en Jerusalén, no llegó a exponer la «Epoca de la 
consolidación y plenitud» de Federico. Dos años más tarde,
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en 1936, GERHARD RlTTER, compañero de disciplina y  fa
cultad de BERNEY, publicó a partir de sus clases un «perfil 
histórico» de Federico II en el que insistía en los aspectos de 
política realista y de poder y en el que es imposible pasar por 
alto ciertos pasajes que suenan a crítica en clave a un sistema 
al que el autor opuso resistencia intelectual y activa en el 
círculo de Goerdeler [303: G. RlTTER, Friedrich der Grofie]. 
En una reedición aparecida en 1954, RlTTER ha caracterizado 
la «filosofía» de su obra sobre Federico de 1936 diciendo que 
fue concebida «para oponer intencionadamente el soberano 
solitario y racionalista sensato a cualquier forma de arrebato 
nacionalista, entonces tan en boga»; las correcciones respecto 
de la primera edición muestran, por otra parte, que el mismo 
RlTTER no estuvo del todo libre de la influencia de la fraseo
logía nacionalsocialista de mediados de la década de 1930.

Si se exceptúan los trabajos de los últimos años de la déca
da de 1930 y primeros de la de 1940, más o menos fieles al 
régimen, destinados a glorificar la persona del rey de Prusia 
en el sentido de la ideología nazi y que no hicieron avanzar 
la investigación —entre otros la evocación del carácter mo
délico humano y heroico de Federico presentada por W. 
E lZ E  [W. E lZE, Friedrich der Grofie: Geistige Welt■— 
Schicksal-Taten, Berlín 1936], y la exposición más bien im
presionista y novelesca del francés PIERRE GAXOTTE de 
1938, los siguientes hitos de la historiografía fridericiana da
tan de la primera postguerra. Poco después de la disolución 
oficial de Prusia y, naturalmente, bajo la impresión del régi
men hitleriano, el inglés GEORGE PEABODY GOOCH publi
có su análisis de Federico «soberano, escritor y persona hu
mana» [283: G. P. GOOCH, Friedrich der Grofie, traducción 
al alemán 1951], una exposición que, a pesar de la distancia 
crítica hacia el «político del poder» y de todas las prevencio
nes ante un príncipe al que GOOCH aplicaba a menudo pau
tas de su propio presente, expuso de una manera especial
mente brillante las relaciones intelectuales y literarias del 
monarca con su entorno ilustrado. Se ha observado correcta
mente [W. BUSSMANN, «Friedrich der Grofie im Wandel des 
europaischen Urteils», en: Wandel und Kontinuitat in Poli
tik und Geschichte, Boppard 1973, 255-288, aquí 284] que 
los juicios de GOOCH, inseparables del horizonte de las ex
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periencias biográficas y la historia contemporánea vivida por 
el autor, oscilan enormemente entre el reconocimiento más 
extremo y el más decidido rechazo— la historiografía fride- 
riciana de todo un siglo se compendia en cierta medida en el 
centro focal de la lupa de un solo científico.—En las siguien
tes tres décadas han aparecido muchos estudios de detalle— 
por ejemplo sobre su testamento político de 1752 [E. BOS- 
BÂCH, Die Rêveries politiques in Friedrichs des Groften Poli
tischen Testament von 1752, Colonia-Graz 1960], pero al 
parecer no se siente la necesidad de ofrecer una nueva expo
sición biográfica global. Es éste un caso más de la falta de 
«dominio» del pasado, que se sigue estudiando con mayor 
facilidad en exposiciones de conjunto [170: F. W AGNER, Eu
ropa], en tanto que los intentos periodísticos [R. AUGSTEIN, 
Preufiens Friedrich und die Deutschen, Fráncfort 1968] han 
carecido de importancia para la historia de las ideas y, en el 
mejor de los casos, son un medio de plantear reflexiones de 
política cotidiana a partir de los datos de la historia.

Después de que también el gran «Año de Prusia» conme
morado en 1981 en Berlín hubiera pasado sin una biografía 
propiamente dicha, en 1983 el historiador de Colonia T h e O- 
DOR SCHIEDER encontró finalmente ánimos para presentar 
un libro que llevaba el significativo subtítulo de Ein Konig- 
tum der Widerspruche [Un reinado contradictorio], que evo
caba la totalidad del problema de una personalidad compleja 
y su valoración histórica [305: Th. SCHIEDER, Friedrich der 
Grofie]. Sin poderse apoyar en nuevas fuentes —-lo cual 
constituye un gran dilema para la investigación fridericiana 
en general, pues, por ejemplo, no se ha publicado aún toda la 
correspondencia política ni los actuales 46 tomos abarcan la 
totalidad del intercambio epistolar relevante del monarca— 
y sin pretender ofrecer una biografía convencional, dispuesta 
cronológicamente, SCH IED ER ha aplicado por primera vez 
en su análisis a este objeto de investigación los métodos y 
paradigmas de una historiografía crítica. En una serie de ca
pítulos laxamente trabados (y que en ocasiones se superpo
nen un tanto), guiados por los «sucesivos centros de grave
dad» de la vida de Federico, SCHIEDER ha intentado situar a 
su «héroe» en el entorno social y político europeo, ha procu-’ 
rado explicar su campo de actuación y las limitaciones bajo
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las que debió actuar en política, ha construido esbozos ma
gistrales de las relaciones personales de Federico con algunos 
de sus contemporáneos y colaboradores y, finalmente, ha re
flexionado sobre el fenómeno de la «grandeza» histórica, re
flexiones que se cuentan entre lo mejor que se ha dicho acer
ca de este tema. Partiendo directa e indirectamente de la obra 
de M EIN ECKE Idee der Staatsrdson [Idea de la razón de Es
tado] (1924) SCHIEDER explica la dicotomía entre la perso
nalidad y la obra de Federico («Un reinado contradictorio») 
refiriéndose sobre todo a los dos rostros que presentaba el 
Jano del absolutismo ilustrado, a la inmensa y  en definitiva 
inagotable tensión entre Ilustración y concepción del poder 
del Estado. N o hay duda de que Federico se veía a sí mismo 
como un representante del movimiento ilustrado, pero su fi
gura política está más caracterizada por las máximas básicas 
de una razón de Estado interna y externa, que deja en segun
do plano esas dos caras del rey de Prusia.

Del Federico «europeo» de SCHIEDER se ha separado el 
Federico «prusiano», tal como lo retrataba por las mismas fe
chas la historiadora de la R D A  INGRID MlTTENZWEI, una au
tora sensata, capaz de cotejar con claridad los logros políticos 
del « ‘conservador’ ilustrado» y los fallos del «absolutista ilus
trado» («un hombre de la nobleza, que... levantó muros de 
contención frente a la nueva sociedad»: 206), pero cuya visión 
se esfuerza también por situar al rey de Prusia en la galería es
piritual de los antepasados de la R D A , apropiándose así de él 
en cierta medida [297:1. MlTTENZW EI, Friedrich II ]. Pero en 
general, desde la obra de SCHIEDER, que marcó nuevas pau
tas, la investigación seria ha procurado eludir más bien la ela
boración de una nueva síntesis global. El año jubilar de 1986 
ha dado al público una serie de volúmenes generales o ilustra
tivos de aspectos particulares [310: ZlECHM ANN, Panorama; 
308: TREUE, Preufiens grofier Kónig; 284: HAUSER, Friedrich 
der Grofie; 293: K U N ISC H , Analecta; 280: D U C H H A R D T, 
Friedrich der Grofie], pero sólo un único ensayo a partir de 
planteamientos biográficos [274: Κ. O. V. A r e TIN, Friedrich 
der Grofie] —si se exceptúa un retrato del soldado y jefe mili
tar, bien conseguido en conjunto, trazado por un británico 
[281: DUFFY, Fredrick the Great]—. La biografía de Federico 
escrita por ARETIN —especialmente bien ilustrada— ha sido
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objeto de un fuerte rechazo debido a su tendencia enorme
mente crítica y por las reservas ante el «peligroso modelo» y 
su «mal influjo, activo durante tanto tiempo», rechazo que ha 
hecho incluso que se la haya calificada de «moderna pieza de 
historia tendenciosa» [P. BAUMGART, en: Historische Zeitsch
rift 245 (1987), 380]. De hecho, lo que la historiografía actual 
necesita no es tanto la indicación de la «continuidad del 
error», cuanto un nuevo intento por elevar a la categoría de 
una auténtica biografía crítica la totalidad del material de 
fuentes de ese mosaico que es el ensayo de SCHIEDER.

Si prescindimos de los detalles y matices en la valoración 
de los historiadores de la R D A  y  tenemos en cuenta que 
para ellos se ha convertido en rito irrenunciable hacer al me
nos la prueba de situar a Federico en la concepción socialista 
de la historia, entre las investigaciones recientes de las dos 
partes de Alemania no hay ya fosos insalvables —lo que no 
impide que Federico sea utilizado por los políticos, tanto en 
la RD A como en la República Federal de Alemania— . La 
sensata y  hasta convencional biografía de Federico escrita 
por IN G RID  M iTTENZW EI ha sido publicada también por 
una editorial de Colonia y para los historiadores que se sitú
an políticamente en el otro campo no es ni piedra de escán
dalo ni pretexto para polémicas. Este acuerdo relativo sobre 
los perfiles de la imagen científica actual de Federico parece 
confirmar una observación de W ALTER BUSSM AN, quien 
— todavía bajo la impresión causada por el falseamiento 
del rey de Prusia durante la época nazi— constató en un ar
tículo [reimpreso en la miscelánea citada supra: p. 281] el 
cambio de los juicios en Eurppa acerca del monarca prusia
no: «Cuanto más equilibradas y sopesadas sean las condicio
nes políticas en Europa en la conciencia de los contemporá
neos, tanto mayor será la capacidad de esbozar un retrato de 
Federico con cierto parecido histórico. Cuanto más fuerte
mente se vea sacudido el sentimiento político de seguridad, 
más escasa parecerá la posibilidad de reconocer la grandeza 
histórica del rey». La relativa estabilidad de Centroeuropa 
ha impedido que, aparte de algunos fenómenos marginales, 
estallara en el año jubilar de 1986 una polémica ideológica y 
política y que el Federico histórico fuera abusivamente utili-· 
zado en provecho de determinadas doctrinas e ideologías.



7. COMIENZO Y FIN
DE LA GUERRA DE LOS SIETE AÑOS

A partir de la famosa controversia entre N a u d É y L E H 
M ANN, en los últimos años del siglo pasado, y hasta fechas 
muy recientes, la investigación se ha interesado constante
mente por el estallido y los factores desencadenantes de la 
guerra de los Siete Años. Dado que el cambio del sistema de 
alianzas no tenía de por sí la guerra como objetivo sino que, 
muy al contrario, la convención de Westminster poseía un 
carácter más bien estabilizador según el parecer de quienes 
participaron en ella, la cuestión de cuál fue el pretexto inme
diato para la acción militar emprendida por Federico II con
tra Sajonia, que dio además una dimensión europea a la gue
rra franco-británica recién iniciada en las colonias, constituye 
un interesante problema historiográfico. El debate comenzó 
a plantearse en el marco de la situación y valoración de la 
anexión de Sajonia por Prusia, mientras que la clarificación 
de la precedente «revolución diplomática», imprescindible 
para poder emitir un juicio valorativo adecuado, no se realizó 
hasta más tarde [695: BRAUBACH, Versailles] y aún hoy pue
de dar lugar a alguna sorpresa, como la de saber hasta qué 
punto Newcastle, el ministro de exteriores inglés, llegó casi a 
provocar una coalición franco-austriaca con su activismo:
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N A U D É había defendido la tesis de que Federico habría lan
zado tan sólo un ataque preventivo; LEH M ANN, en cambio— 
basándose, entre otras razones, en el testamento político, no 
publicado todavía entonces, y en las «Rêveries politiques» de 
1752, contenidas en él y. decididamente sobrevaloradas— ha
bía llegado a la conclusión de que las intenciones agresivas y 
el ansia expansiva del rey de Prusia habían sido el motivo 
fundamental del estallido de la guerra en Europa y que con 
ellas se explicaba plenamente el criterio de la guerra ofensiva. 
A partir de entonces las investigaciones han demostrado has
ta la saciedad lo bien informado que estaba Federico en el ve
rano de 1756 de los preparativos militares de Rusia y de su 
adhesión definitiva al nuevo eje Viena-Versalles y hasta qué 
punto era conocedor de los esfuerzos austríacos por comple
tar la alianza de Versalles mediante una liga ofensiva cuyo 
objetivo primero habría sido el desmembramiento territorial 
de Prusia —la tesis mantenida durante algún tiempo [709: 
KU N ISCH , Mirakel 22 s], según la cual la coalición antipru
siana habría llegado hasta la aniquilación del Estado prusia
no, no se sostiene ya hoy de manera tan decidida— Al haber 
recibido Federico respuestas altamente insatisfactorias y nada 
claras a sus preguntas sobre los movimientos de tropas aus
tríacas en Bohemia y Moravia, el rey Hohenzollern se sintió 
justificado para atacar el electorado de Sajonia, de cuya parti
cipación en los manejos dirigidos en su contra debía de estar 
convencido. Su famosa frase que ha llegado hasta nosotros, 
Besser praevenire als praeveniri [Más vale adelantarse que 
verse adelantado] ilustra certeramente su opinión personal de 
estar llevando a cabo un ataque preventivo y no una guerra 
ofensiva y su creencia subjetiva de hallarse ante el peligro in
mediato de verse rodeado, lo cual le legitimaba, según el de
recho internacional vigente, a emprender medidas preven
tivas.

De este modo, si bien se ha de dar por supuesta la inexis
tencia de planes prusianos expansionistas en 1756 —a pesar 
de las observaciones un tanto contrarias del testamento polí
tico de 1752—, es al mismo tiempo evidente la existencia de 
intenciones agresivas y anexionistas por parte austríaca y 
rusa. Viena y Petersburgo estaban poseídas por el deseo d e . 
reducir a Prusia al menos a la situación territorial de 1740. En
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este punto, la investigación soviética ha sopesado especial
mente las supuestas o reales preocupaciones de la zarina Isa
bel, quien creía que Federico podría tener pretensiones tanto 
sobre el ducado de Curlandia como sobre las provincias bál
ticas. En cualquier caso, la decisión de iniciar la guerra era tan 
evidente en la zarina que incluso la corte de Viena, no prepa
rada todavía para la guerra, se decidió a pensárselo mejor y 
aplazar la campaña hasta 1757. Tal como han demostrado las 
investigaciones de KAPLAN [905: KAPLAN, Russia], en la pri
mavera de 1756 Rusia está preparada y  dispuesta administra
tiva y logísticamente para la guerra — o, al menos, así lo 
creía—. Tal como hemos indicado más arriba, habría que po
ner entre interrogantes si algunos testimonios documentales 
que van más allá de la tesis de la reducción territorial, son 
susceptibles de ser interpretados en el sentido de que los polí
ticos de Viena y Petersburgo pensaban incluso en la aniquila
ción del Estado prusiano, en su déstmction totale.

Esta actitud, que se ha de distinguir de las concepciones de 
las guerras de gabinete (y que anticipaba formas posteriores 
de enfrentamientos político-militares) ha suscitado también 
interrogantes sobre por qué, con una superioridad militar 
casi agobiante, no se logró forzar a Prusia a la capitulación. 
Al eludir Holanda sus obligaciones de aliada con Gran Breta
ña y declararse neutral [842: CARTER, Dutch Republic], Pru
sia se halló militarmente sola desde el primer momento y a 
partir de su ruptura con Londres se encontró también sin 
apoyos financieros externos. El mismo Federico el Grande 
había dado un modelo de explicación de la supervivencia de 
Prusia al atribuir su salvación a la muerte de la zarina Isabel 
en una de las fases críticas de la guerra, con la consiguiente 
retirada de Rusia de la contienda (Das Mirakel des Hauses 
Brandenburg [E l milagro de la casa Brandeburgo]) —una in
terpretación de efectos muy duraderos y a la que, por ejem
plo, se agarró aún Goebbels como a última tabla de salvación 
en 1945— . La investigación, sin embargo, ha relativizado 
cada vez más esta tesis de que una casualidad biológico dinás
tica en el más verdadero sentido de la palabra pudiera haber 
sido históricamente determinante. Al mismo tiempo ha des
tacado sobre todo [709: Kunisch, MirakelI] las debilidades es
tructurales de las monarquías absolutas aunadas en el campo
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antiprusiano, que por lo demás no carecían de íuertes moti
vaciones, y los fallos en la dirección de guerra de la coalición 
en aquel momento: la transformación de objetivos políticos 
en acciones militares, el principio de la simultaneidad plena 
de todas las medidas a adoptar, consecuencia de una notable 
desconfianza entre los aliados, el «largo trecho» entre las cen
trales políticas y los jefes militares sujetos estrictamente a las 
órdenes, multiplicado por una confusión de competencias de 
mando a veces grotesca que hacía casi imposible superar la 
lentitud de las operaciones. La situación en el campo prusia
no, donde un rey mariscal de campo tomaba las decisiones 
militares directamente y sobre el terreno, se diferenciaba ne
tamente de esa deficiente organización. Por tales motivos, ac
tualmente no se intenta ya hacer responsables de la supervi
vencia de Prusia en la guerra de los Siete A ños 
—una supervivencia sin duda trabajosa y fortuita— por 
ejemplo a la medianía de los jefes militares austríacos o a la 
imprevisible fatalidad de una muerte.

En comparación con los inicios de la guerra de los Siete 
Años y con el problema de la gran distancia entre política y 
dirección de la guerra, la fase final y la conclusión del con
flicto han despertado una atención más bien modesta. Por lo 
que respecta a su génesis y condiciones políticas, el tratado 
de paz de Hubertusburg no ha generado apenas estudios es
pecializados después de una breve edición de fuentes de BE
AULIEU MARCONNAY [Der Hubertusburger Friede, Leipzig 
1871], de manera que en este punto quedan aún muchas 
cuestiones por aclarar, como la relativa al papel desempeña
do por su promotor, el príncipe elector de Sajonia Friedrich 
Christian, o el influjo (indirecto) de las negociaciones de la 
paz de París sobre el desenlace de la de Hubertusburg [cfr. 
en particular 698: DUCHHARDT, Gleichgewicht der Krdfte 
101 ss y 105 s]. Mucho más interés ha suscitado la valoración 
y situación del tratado de paz entre Prusia y Austria, que 
tuvo sin duda una importancia clave en la formación del 
«dualismo» alemán: el afianzamiento de un Estado amenaza
do en ciertos momentos en su existencia y la confirmación 
de la posesión de la provincia, arrebatada dos décadas antes, 
tuvo como consecuencia el desvanecimiento de las últimas 
dudas respecto de la pertenencia de Prusia al círculo de las
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grandes potencias europeas y la renuncia definitiva del Esta
do de los Habsburgos a la rica y  próspera Silesia significó, 
por otra parte, una sensible pérdida de prestigio, que debía 
ser compensada cualitativa o cuantitativamente en alguna 
parte y de alguna manera. La pugna entre dos grandes po
tencias en el Imperio y por el Imperio, que marcó el último 
cuarto de siglo de su historia, no podía armonizarse en nin
gún caso con la constitución imperial, concebida sobre la 
idea de compromiso y salvaguarda de la paz. Lo que llevó 
desde la paz de Hubertusburg a la disolución del Imperio en 
1806 no fue un automatismo, pero en 1763 debieron, con 
todo, surgir dudas sobre si la constitución imperial podría 
soportar por mucho tiempo la existencia y la oposición de 
dos grandes potencias con decididas aspiraciones de poder.

En los últimos años de la década de 1930, partiendo de 
una visión post festum, se mantuvo, significativamente, la te
sis de que en la paz de Hubertusburg se tomó la resolución 
que decidiría la posterior dirección de Alemania: la germani- 
dad de la monarquía habsburguesa habría sufrido «un pri
mer debilitamiento» a consecuencia de la pérdida definitiva 
de Silesia, la corte vienesa, decepcionada por el curso de la 
guerra y por el tratado de paz e impulsada por una cierta re
signación, dio precedencia a la opción política de los Balca
nes [W. ANDREAS, «Friedrich der Grofie, der Siebenjahrige 
Krieg und der H ubertusburger Friede» en: Historische 
Zeitschrift 158 (1938)]. Pero, aun admitiendo el alejamiento 
del Imperio, característico especialmente de Jo sé  II, esta 
perspectiva de las cosas es errónea: en la política balcánica de 
Austria se percibe a partir de mediados del siglo más bien 
una debilitación que un fortalecimiento y la resignación por 
causa de Silesia tuvo también como consecuencia evidente 
compensar esta pérdida en el seno del Imperio (¡Baviera!). 
«El proceso que, con lógica fatal, desembocó en la forma
ción del pequeño estado nacional alemán del siglo XIX no 
comenzó, sin duda, en Hubertusburg; además, en el futuro 
se presentarían aún muchas vicisitudes y alternativas políti
cas» [698: DUCHHARDT, Gleichgewicht der Kráfte 104].

Mucho mejor es la situación de la investigación en lo refe
rente a la paz de París de 1763, si bien también aquí sorpren
de hasta qué punto las valoraciones morales y políticas de
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penden de la historia de los efectos del tratado. Naturalmen
te, quienes más fascinación sienten por este asunto son los 
historiadores ingleses, mientras que los franceses se aproxi
man habitualmente a este objeto de estudio en la idea de 
enumerar las causas a corto plazo de la Revolución de 1789. 
Los trabajos ingleses parten del gran tema de debate de polí
tica interior planteado en los últimos años de la década de 
1750 y primeros de la de 1769: el carácter y supuestos de la 
futura paz. Pitt, en cuanto representante de la paz de la vic
toria, más o menos consecuente y, quizá, humillante para 
Francia, se enfrentaba en este punto a lord Bute, persona de 
confianza del nuevo monarca Jorge III, que abogaba por una 
paz inteligente que no hiriera a Francia y  se guiara por el 
principio de convenance, actuando en consecuencia. Durante 
mucho tiempo predominaron las críticas a los dos «fanáticos 
de la paz», Bute y Bedford, que habrían cedido sin necesidad 
alguna las posiciones inglesas —por ejemplo en el Caribe— 
y, a pesar de todas sus concesiones, no habrían logrado satis
facer a Francia, que en lo sucesivo no dejaría escapar oportu
nidad alguna de corregir y revisar los resultados de 1763: la 
paz, según estos críticos, no fue segura sino que quedó las
trada con una gran carga de inseguridad. DOROTHY MARS
HALL, por ejemplo, ha pensado recientemente que, a pesar 
de su gran estima por la statesmanship de Bute, Pitt fue más 
realista, pues previo la imposibilidad de comprar la amistad 
de Francia [822: Eighteenth Century England 345]. Otros 
estudios critican, sin embargo, el hecho de que la identifica
ción de la mayoría de los historiadores con los argumentos 
de la oposición de 1762/1763 pasa por alto el fondo de la 
cuestión, pues el acuerdo entre Francia e Inglaterra no se ha
bría alcanzado sin algunas concesiones territoriales y mer
cantiles (Santa Lucia, Florida) [RASHED; cfr. 698: DUCH
HARDT, Gleichgewicht der K rafte  109 ss]. Tal acuerdo 
pendía además de un hilo por la decidida intervención de Es
paña, que puso en apuros más de una vez a sus parientes 
Borbones de París.

El contenido de los estudios franceses podría resumirse 
brevemente diciendo que —de manera parecida a como lo 
veían el rey y su ministro de exteriores Choiseul— la paz se 
había convertido para Francia simplemente en una necesidad
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política y económica que debía comprarse a costa de conce
siones muy amargas a los ojos de los franceses (¡Canadá!) 
[cfr. la información sobre la investigación en 698: DUCH- 
HARDT, Gleichgewicht der Krdfte 114ss]. Pero para la histo
riografía francesa es más esencial otro asunto: los déficits fi
nancieros y fiscales puestos de manifiesto por la guerra, que 
acabó una vez más con un notable auge económico [774: Rl- 
LEY, Seven Years War], y que la corona no encontraba fuer
zas para paliar, arrojaron a la monarquía en una profunda 
crisis de autoridad que apuntaba con toda claridad a la pró
xima Revolución. La experiencia desfavorable e insatisfacto
ria de la guerra y la incapacidad de la corona para encontrar 
salida a una situación social y económica periclitada, forman 
parte, sin duda, del cúmulo de factores desencadenantes del 
estallido de 1789; las estructuras y transformaciones en la 
historia de las mentalidades de aquel cuarto de siglo están 
todavía a falta de una explicación en ciertas cuestiones parti
culares , un deseo de la investigación como muchos otros.



8. HISTORIA DE LA VIDA COTIDIANA, 
CULTURA POPULAR, 
MENTALIDADES

La época del absolutismo se ha beneficiado también de la 
tendencia general de la investigación y la historiografía a des
cribir la «historia desde abajo». La elaboración de materiales 
de fuentes «no estatales» surgidas en la esfera de lo privado y 
que sirven para ilustrarla ha enriquecido constantemente la 
historia cotidiana. En este proceso se ven al mismo tiempo 
con creciente claridad las dificultades y problemas que encie
rra la generalización de la investigación particular sustentada 
por disciplinas diversas —entre las que se cuentan, además de 
la historia, el folclore y la antropología cultural— . Este 
«cambio de perspectiva» que ha desembocado en la historia 
cotidiana, en los pequeños mundos de la vida, practicado e 
impuesto a menudo de manera heterodoxa por autores no 
académicos (talleres de historia), que se dirigen consciente
mente a un público amplio al que implican en su mismo pro
pósito (concursos de historia de Alemania para escolares), ca
rece de momento de un soporte teórico pero en conjunto es 
una especie de protesta contra la historiografía social moder
na que insiste en estructuras y procesos y se mantiene «aleja
da del hombre» y se ha de considerar un nuevo intento de 
buscar calor y subjetividad en la sociedad industrial de núes-
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tro tiempo. La distancia entre la «historia cotidiana» y el aná
lisis se muestra de forma modélica, por ejemplo, en la obra en 
cinco tomos de JÜRGEN KUCZYNSKI Geschichte des Alltags 
des deutschen Volkes [Historia de la vida cotidiana del pueblo 
alemán] [497], que es, más o menos, un fichero de notas con 
citas, pero no una verdadera síntesis (también existe algún 
que otro contraejemplo, como el del estudio de la vida coti
diana material de la Edad Moderna de FERNAND BRAUDEL, 
pionero de la escuela analítica, aparecida poco antes de su 
muerte [479: Sozialgeschichte']). En cualquier caso, el mencio
nado «cambio de perspectiva» ha creado una nueva sensibili
dad para el valor de los testimonios incluso no escritos del 
pasado (objetos materiales, productos artísticos, etc.) y ha 
dado también origen a reflexiones sobre cómo aprovechar 
para los planteamientos de la «historia desde abajo» materia
les de archivo de origen estatal (inventarios, cuentas, proto
colos judiciales, etc.) [476: BEHR, Archivische Quellen].

Además del brillante estudio de CARLO GINZBURG sobre 
la vida cotidiana y la abrumadora imagen del mundo de un 
molinero del Friuli en torno a 1600, reconstruida a partir de 
los protocolos eclesiásticos de la Inquisición [488: Der Kdse 
und die Würmer], entre las obras pioneras dedicadas a este 
tipo de historiografía se pueden contar los «mundos perdi
dos» \verlorene Welten] de ARTHUR E. IMHOF, que intenta 
ilustrar las penalidades de cada día de los hombres de la Eu
ropa prerrevolucionaria a partir del ejemplo del campesino 
Johannes Hooss (1670-1755), del norte de Hesse, [493: Die 
verlorene Welten]. El microcosmo de Hoss, con su familia y 
su horizonte próximo, era uno de los «pequeños mundos» 
constitutivos del mundo de entonces, amenazados indivi
dualmente por epidemias y enfermedades, el hambre y la 
guerra, y que procuraban defenderse y protegerse de ellas.

El molinero de GlNZBURG y el campesino de Hesse de IM- 
HOF estaban firmemente ligados a su mundo. N o ocurría lo 
mismo con grupos sociales marginales como los delincuentes, 
las «capas bajas sociales de vagabundos» y los mendicantes 
—a pesar de los esfuerzos del Estado por integrar al menos al 
grupo mencionado en último lugar—. En años recientes han 
aparecido algunos estudios dedicados sobre todo a la zona de 
Baviera y Franconia que ilustran el origen social, la idea del



mundo, la subcultura específica y las condiciones de vida de 
estos vagabundos, gentes de oficios innobles y personas arro
jadas de la sociedad que, según cálculos, sumaban en torno a 
1750 el 8 por cien de la población total de Baviera [496: KÜT- 
HER, Rauber und Gauner, 495: KÜTHER, Menschen au f der 
Strafie·, 514: SCHUBERT, Arme Leute]; dichos estudios plante
an además la cuestión [cfr. también 489: GUTTON, Société, y 
503: METZ, Staatsraison] de cómo —es decir, de qué forma 
tan desacertada— solucionó el Estado absolutista este pro
blema. Las llamadas «muchachas caídas» junto con los solda
dos desertores, sumaban un porcentaje especialmente alto de 
este medio; MICHAEL MlTTERAUER ha sido el primero en es
tudiar en detalle este problema de las «madres solteras» en 
términos comparativos para Europa y ha constatado diferen
cias llamativas, como, por ejemplo, la diversidad de la tasa de 
ilegitimidad entre distintas regiones y la desigual manera en 
que la sociedad reaccionaba ante este hecho —había zonas 
donde la ilegitimidad era aceptada perfectamente como una 
parte de la realidad social [442: Ledige Mütter].

Las madres solteras y los delincuentes son una parte que 
ilustra el todo del que trata (o debe tratar) la vida cotidiana: 
sus contemporáneos desconocidos, cuyo destino representa 
el comportamiento social general, el efecto de los cambios 
sobre la vida privada, etc. Vista así, la explicación de la reali
dad social, de las condiciones «de la» persona humana en su 
medio y ante su entorno social, ante las cuestiones existen- 
ciales de la vida y la muerte, puede sacar un infinito partido a 
la historia de la vida cotidiana en cuanto «ciencia auxiliar». 
Naturalmente, la realidad social de los siglos XVII y XVIII 
era mucho más abigarrada y matizada que la del siglo XIX; 
de ella formaban aún parte, por ejemplo, el problema de la 
brujería y las ejecuciones públicas y, como demuestra un li
bro de R ic h a r d  VAN DÜLM EN [486: Theater des Schrec- 
kens; cfr. también 475: BÉE, Spectacle], juicios, picotas y ca
dalsos eran algo verdaderamente habitual en la vida social y, 
en consecuencia, el «pueblo» tomaba parte en el espectáculo 
de los ajusticiamientos, celebrados con toda publicidad. Esto 
se hacía con el doble propósito de poner ante la vista del 
pueblo la vergüenza y abyección de los crímenes y sus con
secuencias y demostrarle la reconstitución del orden jurídico
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y el poder del Estado. El pueblo era en estos momentos algo 
más que comparsa, una parte imprescindible de un espectá
culo que sólo adquiría «validez legal» por su participación. 
El pueblo, por otra parte, aportaba también al procedimien
to de la ejecución su propia y específica convicción jurídica, 
por ejemplo el castigo de un verdugo incapaz o inhábil o la 
institución de la «liberación por matrimonio» de un delin
cuente inmediatamente antes de la ejecución.

Si pensamos en esto último, los rituales de juicios y  casti
gos reflejan también, como es natural, la contraposición de 
intereses entre «pueblo» y «élites». En los últimos diez años 
estas tensiones se han convertido, también en Alemania, en 
un importante centro de gravedad de la investigación de la 
historia social que gira en torno al concepto de cultura po
pular y ha sido impulsada en buena parte desde Inglaterra y 
Francia. PETER BURKE distinguía en su precursor estudio de
1978 Popular culture in Early Modern Europe [480, traduc
ción al alemán 1981] dos fases en el análisis de los mitos, cos
tumbres y normas de conducta del «pueblo» en la Europa 
preindustrial: entre 1500 y 1650 —todos los hitos se han de 
tomar cum grano salís— la cultura cotidiana tradicional del 
hombre común experimentó una primera «purificación» de 
la que fueron víctimas sobre todo muchos elementos de los 
hábitos religiosos populares; en el siguiente siglo y medio, 
las formas tradicionales de la fe popular quedaron definitiva
mente desacreditadas y difamadas como «superstición» y 
fueron progresivamente eliminadas a medida que la sociedad 
se iba disciplinando.

A diferencia de la investigación de BURKE, que indaga las 
estructuras europeas, el otro estudio piloto va dirigido a un 
único país, Francia. Se trata del trabajo de ROBERT MU
CHEMBLED Culture populaire et culture des élites, publicado 
igualmente en 1978, [505: traducción al alemán 1982]. El 
idilio del microcosmo aldeano, que MUCHEMBLED cree po
der constatar para los siglos XV y  XVI, fue destruido progresi
vamente a partir del siglo XVII por las autoridades, provo
cando una represión de la cultura popular tradicional. Las 
medidas represivas estatales afectaron en primer lugar a los 
cuerpos de los súbditos, pero luego se pusieron como meta 
disciplinar las almas y en el siglo XVIII desembocaran en un
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gran proceso de aculturización que destruyó definitivamente 
la cultura popular tradicional. En este terreno tuvo una im
portancia especial la persecución de la brujería, pues —según 
una de las interpretaciones— la élite habría creído que con la 
eliminación de las brujas podía acertar en el centro de la fe 
popular rural. Según MUCHEMBLED, que ha ilustrado una 
vez más la relación entre persecución de la brujería, moder
nidad y aculturación estudiando el caso de un pueblo fla
menco a finales del siglo XVII [504: MUCHEMBLED, Les der
niers bûchers], el ocaso de la antigua cultura popular es el 
resultado de la coalición entre capitalismo, absolutismo y 
cristianismo militante.

Ambos estudios no se han visto libres de críticas, no sólo 
por su tendencia poco matizada a oponer al supuesto mundo 
sano del pueblo el modernizador y, por tanto, tendencial- 
mente malvado de las élites. Tales críticas, por otra parte, 
han partido también de los estudiosos del folclore. Sin em
bargo, han generado un auténtico boom en la investigación, 
que ha puesto bajo su estandarte, a menudo con un dogma
tismo considerable, el reciente descubrimiento de la «mi- 
crohistoria» que ve el mundo con una «perspectiva de con
trapicado sistemático» [485: VAN DÜLMEN/SCHINDLER, 
Volkskultur, colaboración SCHINDLER 20], Como reacción 
contra la cultura de las élites (a la que supuestamente se ha
bría dado demasiado peso), esta nueva corriente se ha preo
cupado en especial por los marginados de la sociedad, por m arginados  

los que fueron quedando en el camino y no cayeron dentro 
del cono de luz de la historia, como las clases sociales infe
riores inglesas opuestas al sistema sociopolítico dominante 
del siglo XVIII, «descubiertas» en cierta medida por el inglés 
EDWARD P. T hom pson  [517: Plebeische Kultm ] y elevadas 
a la categoría de fuente espiritual y cultural de «su» clase tra
bajadora del siglo XIX, o como los pobres, que siempre ha 
habido pero cuya cifra se disparó en la segunda mitad del si
glo XVIII por condiciones estructurales hasta sumar, por 
ejemplo, en 1873 una tercera parte de la población de Fran
cia. La pobreza permanente llevaba casi por necesidad a una 
fuerte movilidad, a fin de descubrir oportunidades de adqui
rir ganancias estacionales (trabajadores transeúntes), o tam
bién al «fenómeno social de masas» de la mendicidad [722:
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ReichaRDT, Bevolkerung 192], desde la que no era ya largo 
el trecho que faltaba para llegar al robo, el bandolerismo y el 
contrabando. El Estado absolutista no logró nunca controlar 
la mendicidad y fracasó casi siempre en sus intentos de 
reintegrar y, sobre todo, incorporar a los mendigos al proce
so de trabajo.

Si en esta capa social y en su cultura cotidiana no se dieron 
apenas acciones espectaculares de protesta contra el «Esta
do», que en todo caso fueron inconscientes, y aunque tam
poco sabemos en detalle hasta qué punto las clases inferiores 
de la sociedad se dejaron quizá impresionar por la hegemo
nía cultural de los grupos dominantes, la investigación de las 
protestas en general es, sin embargo, una característica espe
cialmente típica de la historiografía de la cultura popular. 
Bajo el tema de la diferenciación entre «culturas» específicas, 
programático para la estrategia de la investigación, se ha in
tentado, por ejemplo, interpretar de nuevo los «levantamien
tos populares» en la época del absolutismo y no se les ha 
atribuido sólo unas causas socioeconómicas sino también el 
interés por salvaguardar las reglas no escritas de una cultura 
popular campesina profundamente arraigada frente a los ata
ques de los funcionarios del rey [134: MANDROU, Louis 
XIV; Y. M. BERCÉ, Révoltes et révolutions dans l ’Europe 
moderne, Paris 1980]. En cualquier caso, la actual historio
grafía de la «cultura popular» ve un tema de primera impor
tancia en la indagación de los diferentes planos y tipos de 
oposición de las «capas dependientes» a los representantes 
de la soberanía del Estado, la clase dirigente económica y 
también la Iglesia.

Esta es la razón de que el problema de la cencerrada, por 
ejemplo, encuentre nuevos intérpretes, tanto por parte del 
estudio del folklore y la sociología como por la historia. Las 
cencerradas consistían en la intromisión de un buen número 
de personas —por lo general jóvenes y en su mayoría en
m ascarados— en el entorno de una persona antipática a 
quien se declara esta antipatía haciendo ruido y, llegado el 
caso, mediante representaciones simbólicas [Le Charivari, 
1981; cfr. también 474: BAUSINGER, Traditionelle Welten]. 
Una de las interpretaciones de la cencerrada la concibe como 
una transposición de la mítica «santa compaña» (GlNZBURG),
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pero últimamente se entiende cada vez más como una forma 
de protesta social y demostración de la autonomía local fren
te a las capas dirigentes foráneas, sobre todo las funcionarios 
delegados por la autoridad. Esto recuerda nuevamente una 
característica de las clases sociales inferiores, sobre las cuales 
proyecta su luz primordialmente la historiografía de la cul
tura popular y que, con su arraigo en el legado transmitido, 
intentan salvaguardar la tradición y las antiguas normas de 
conducta, los ritos antiguos y la antigua lengua, etc.

La historiografía reciente del folklore y la cultura popular fiestas 
ha reconocido en las numerosas fiestas una manifestación de 
una cultura del pueblo profundamente arraigada y ha inten
tado así mismo explicar su destacada función sociocultural a 
la par que su carácter paradigmático para los procesos de 
transformación social y su inercia cultural. La Edad Moderna 
es, sin duda, la época histórica cuyos deseos de fiesta apare
cen como algo peculiar; durante ella se intentó, al mismo 
tiempo, transformar masivamente la fiesta al servicio de los 
objetivos del soberano, quitándole al menos una parte de su 
espontaneidad incontrolada y de su «antimoralismo» —la 
consecuencia lógica fue que el Estado tuvo que imponer in
cluso nuevas fiestas en sustitución de las antiguas—. Aparte 
de las efemérides estrictamente individuales de cada persona 
y de las de algún ascenso profesional, se celebraban fiestas en 
determinadas momentos estacionales (por ejemplo, la retira
da de los animales de los pastos alpinos) y —en las municipa
lidades— en puntos fijos sancionados por la Iglesia (consa
gración del templo/mercado anual). En todas estas ocasiones 
la «cultura popular» y la «cultura de la élite» podían con
fluir de forma masiva y ejemplar: «Por una lado, la riqueza de 
imaginación y de formas expresivas de la cultura tradicional, 
en la que participa la mayoría del pueblo; por el otro, la vo
luntad de disciplina y aculturación propia de la cultura se
ñorial» [485: VAN DÜLMEN/SCHINDLER, Volkskultur, co
laboración CharTIER 155]. Por lo que respecta a las fiestas 
eclesiásticas, los esfuerzos conjuntos de las autoridades de la 
Iglesia y el Estado se dirigían a impedir la alteración de su 
carácter religioso en la dirección de una fiesta de regocijo 
mundano y comunitario. Por eso se procuraba incluso escru
pulosamente que las fiestas eclesiásticas no modificaran las
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estructuras de la sociedad estamental cerrada, sino que las re
flejasen exteriormente: al igual que en las fiestas de la univer
sidad, los rangos sociales se manifestaban en un determinado 
orden en las procesiones o también, sencillamente, en el lugar 
ocupado en los bancos de la iglesia. La comunidad festejaba 
unida, pero las estructuras sociales dadas debían mantenerse 
siempre, a pesar de la alegría y la relajación hecho que permi
tió a los ilustrados abordar el fenómeno de la fiesta (aldeana) 
con un «programa cultural» pedagógico y moralizante, a pe
sar de su comprensión hacia él [506: NARR, Fest und Feieru].

El Estado, orientado siempre hacia la eficiencia, la disci
plina y el incremento del producto social bruto, consideró 
las fiestas públicas como una espina clavada en su ojo. En la 
época de la Ilustración —por ejemplo en el Austria de Jo 
sé II— hubo, en efecto, muchos intentos por realizar algu
nos recortes e incrementar el número de días laborables; en 
ningún punto fueron mas escasos los éxitos del príncipe, 
quien nunca consiguió modificar realmente en ningún lugar 
las costumbres festivas y de holganza de sus súbditos. El pa
norama es algo distinto en Francia, donde los folcloristas e 
historiadores se interesan intensamente desde la década de 
1970 por la fiesta [entre otros 477: BERCÉ, Fête et révolte; 
518: VOVELLE, Métamorphoses] y constatan en el siglo XVII 
fuertes fenómenos de descomposición, acelerados por la ins
titución de las «fiestas revolucionarias»: se abandonan cos
tumbres populares como la de la cencerrada (charivari), de
bido a la crítica racionalista y a las ordenanzas eclesiásticas y 
la «unidad» constituida por la fiesta se escinde cada vez más 
en una parte espiritual y otra profana. Las «fiestas revolucio
narias» no supusieron tampoco una vuelta al festejo espontá
neo de corte antiguo.

Algunos de los estudios anteriormente citados podrían si
tuarse también sin esfuerzo en el terreno de la histoire des 
mentalités, que ilustraremos aún con unos pocos estudios re
presentativos.

El concepto de mentalidad, que inició su marcha triunfan
te a partir de la década de 1970 en el gremio de los historia
dores, se sigue resistiendo a una definición manejable y con
vincente. N o es, pues, casual que R O L F R e i c h a RDT hubiera 
de recurrir a referencias lejanas para describirla diciendo que



«las mentalidades (tienen) su localización sistemática entre 
las ideas y el comportamiento, la doctrina y la sensación, en 
el punto de unión entre lo individual y lo colectivo, lo inten
cionado y lo impremeditado, lo extraordinario y lo corrien
te. Son algo más que hábitos de vida, costumbres y usos y no 
sólo un mero reflejo de las condiciones socioeconómicas 
sino algo dinámico, una fuerza en parte autónoma, una acti
tud intelectual que implica un juicio de valor sobre determi
nadas cosas, un conjunto de disposiciones de esperanza y 
comportamiento afectivamente cargado que se expresan no 
en última instancia en emociones irracionales como la pie
dad, el miedo, los mitos, el odio y las agresiones. Forma 
también parte de la mentalidad la infraestructura intelectual 
y cultural de una época: lengua, vocabulario, modismos, re
presentaciones espaciales y temporales, grado y difusión de 
la capacidad para contar, leer y escribir. Las mentalidades 
son un componente esencial de los sistemas socioculturales» 
[510: R. ReichARDT, Histoire des Mentalités 131].

En un primer momento —y por mucho tiempo— los pri
meros y principales estudiosos de las formas de conducta co
lectivas fueron los franceses que comenzaron a abandonar a 
partir de los últimos años de la década de 1960 la historia es
tructural de la tradición analista, a menudo una «historia 
despersonalizada», y redescubrieron con gran seguridad y 
muchas veces con pretensiones dogmáticas la historia de las 
mentalidades como una histoire au troisième niveau, publi
cando estudios modélicos sobre, por ejemplo, la historia de 
la muerte o de la sexualidad. En este terreno podría conside
rarse una especie de estudio piloto el análisis de PAUL BOIS 
sobre el conservadurismo político de los campesinos en el 
centro oeste de Francia, expuesto de manera concluyente en 
su trasfondo socioeconómico por medio de fuentes seriales 
como listas fiscales, inscripciones regístrales, listas electora
les y cahiers de doléance, pero también a través de aconteci
mientos clave como el de la chouannerie [478: P. BOIS, Pay
sans de l ’Ouest\. N o  menos innovador fue el trabajo de 
ROBERT ManDROU sobre la creencia en la brujería en la 
Francia del siglo XVII; partiendo de tratados demonológicos 
y actas procesales se demuestra en él que las persecuciones 
de brujas cesaron en gran medida en 1680 y cuál fue la razón
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de ello [501: R. M A ND ROU , Magistrats et sorciers]·, en la idea 
del mundo de las clases superiores, la posesión adquirió el 
carácter de una enfermedad mental, lo que provocó de ma
nera indirecta un ensanchamiento del foso entre las personas 
instruidas y el pueblo, en el que siguió viva la antigua fe en la 
brujería.

Pero la historia de las mentalidades, que trabaja con fuen
tes seriales y se basan en cálculos cuantitativos, ha obtenido, 
sin duda, sus resultados más apreciables en el ámbito de la so
ciología de la religión y de la historia de la piedad. En este te
rreno se han estudiado, por ejemplo, de manera sistemática 
las actas de las visitas, con sus múltiples testimonios sobre la 
asistencia a la iglesia, la recepción de la comunión, la ense
ñanza del catecismo y la moralidad de párrocos y feligreses 
[entre otros 508: PlonGERON/PAUNET, Christianisme po
pulaire], aunque pronto se vio que a partir de ellas es casi im
posible captar realmente la piedad popular sino, en el mejor 
de los casos, la mentalidad del clero. Una visión mucho más 
interesante de la piedad del pueblo es la que proporcionan los 
sermones de los oficios de difuntos, magníficamente recopila
dos y evaluados precisamente en el ámbito del Imperio en la 
Edad Moderna [499: LENZ, Leichenpredigten], los libros de 
instrucciones eclesiásticas, que ofrecían reglas de conducta 
incluso para las relaciones y afectos familiares y domésticos, 
pero también la cultura de los objetos en el mundo de las pe
regrinaciones y de la veneración popular a los santos, que ha 
despertado la atención de la historia social de manera más 
bien vacilante [cfr. para una visión global e introductoria 510: 
ReICHARDT, Histoire des Mentalités]. Las cofradías se han 
considerado un elemento especialmente característico de la 
piedad popular del Barroco; por lo que respecta a la variedad 
propia del sur de Francia y Provenza se ha demostrado que 
sus principales sustentadores originales, la nobleza y los no
tables de la burguesía, se retiraron progresivamente de ellas 
desde mediados del siglo XVIII, por influencia de la Ilustra
ción, pasando a menudo a las logias masónicas al dejar las co
fradías [M. AgulHON, Pénitents et francmaçons de l ’ancien
ne Provence, Paris 1966]. Ya anteriormente, en torno a 1720, 
comenzó a bajar la marea del culto a la Virgen Maria, que ha
bía sido un fenómeno característico de la piedad rural en el



Historia de la vida cotidiana, cultura popular, mentalidades 303

Barroco temprano [492: HÜTTL, Marianiscbe Wallfabrten]. 
El estudio de la piedad en el campo protestante ha recibido 
también nueva luz con medios seriales y cuantitativos en lo 
que se refiere al pietismo —que se desarrolló a menudo al 
margen de las instituciones eclesiásticas— [498: LEHMANN, 
Pietismus; 494: jAKUBOWSKI-TlESSEN, Früher Pietismus]; es 
típico, por ejemplo en el caso de Schleswig-Holstein, su fuer
te arraigo entre los párrocos.

En una zona colindante con la historia de la piedad, socio
lógica y psicológica, llama la atención, por entresacar un úl
timo ejemplo de investigación de las pautas de conducta co
lectiva, la tesis doctoral de MARKUS SCHAR sobre el suicidio 
y sus causas en la Zúrich de la Edad Moderna y sus relacio
nes con la «melancolía» y la religión, leída en la universidad 
de esa ciudad [512: Seelennote der Untertanen]. En nuestro 
contexto es importante ver cómo aumentaron rápidamente 
las cifras de suicidios en el siglo XVIII (mientras que en el si
glo XVI las de homicidios habían superado con mucho a las 
anteriores) —de aquí nacen preguntas todavía no respondi
das en su totalidad, como por ejemplo la de si el hundimien
to de las tasas de homicidios se ha de interpretar como un 
logro educativo de los clérigos, que, no obstante, habría te
nido el efecto concomitante de que las personas no pudieran 
solucionar determinados problemas existenciales y cayeran 
en la melancolía—. Una investigación de los suicidios en In
glaterra después de la restauración [500: M. MACDONALD, 
Secularization] muestra, por otra parte, cómo se modificaron 
otras pautas de conducta colectiva: cómo fueron en aumento 
las reservas de la opinión pública y de los funcionarios in
vestigadores ante el hecho de que los bienes de los suicidas 
fueran a parar a manos del Estado, por lo que se comenzó a 
interpretar los suicidios como muertes naturales o a relacio
narlos con un factor de incapacidad mental; cómo la creencia 
popular de que el suicidio implicaba algo demoniaco fue 
cuestionada más y más en las clases sociales medias y supe
riores, con la consiguiente «secularización» del mismo, y 
cómo desde mediados del siglo XVIII se impuso un toleran
cia general y hasta una actitud sentimental ante el suicidio, lo 
que le da, por tanto, un carácter de indicador del cambio ge
neral de valores en la época de la Ilustración.

estudio  del 
suicidio
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En la historiografía de las mentalidades se puede constatar 
en los últimos años un desplazamiento del interés en el he
cho de que, junto a trabajos atentos conceptualmente a los 
fenómenos de larga duración —en la tradición analística—, 
aparecen también ahora otros que se preocupan por presen
tar pruebas de cambios de mentalidad a corto plazo, de rup
turas estructurales que a veces requieren tan sólo unos pocos 
años; puede servirnos de ejemplo la obra de VOVELLE sobre 
la Revolución francesa [519: Soziale Bewegungen und Um- 
bruch der Mentalitaten, traducción al alemán 1982; cfr. tam
bién 520: VOVELLE, Mentalité révolutionnaire]. Es imposi
ble pasar por alto en este contexto cierta tendencia a utilizar, 
junto a las fuentes seriales, otras de carácter individual y cua
litativo, tal como lo hace, por ejemplo, con gran éxito EM
MANUEL Le ROY L adu rIE  [entre otras obras: Karneval in 
Romans. Von Lichtmefi bis Aschermittwocb 1579-1580, tra
ducción al alemán Stuttgart 1982].



9. ABSOLUTISMO ILUSTRADO

La valoración del fenómeno del absolutismo ilustrado 
ocupa a los historiadores desde hace algo más de medio si
glo. A partir del congreso de historiadores de Oslo de 1928 
y de una importante ponencia del francés LhÉRITIER [M. 
LhÉRITIER, «Le rôle historique du despotisme éclairé, parti
culièrement au XVIIIe siècle» en: Bulletin o f the Internatio
nal Commitee o f Historical Sciences 1 (1929), 601-612] se ha ¿un fenóm en o  

abordado y debatido la cuestión, referida originalmente a europeo' 
Prusia y, posteriormente, también a Austria y José II, de si el 
absolutismo ilustrado no sería un fenómeno histórico abso
lutamente general, presente en todos los Estados europeos.
En Oslo se creó en aquel momento una comisión internacio
nal para investigar este problema y, de hecho, el absolutismo 
ilustrado interesó luego a los siguientes congresos de histo
riadores habidos en Varsovia, Zurich y Roma, sin que los 
debates mantenidos en ellos resultaran plenamente satisfac
torios en todos los puntos. Sin embargo, en el curso de éstos 
debates se impuso como opinión común considerar el abso
lutismo ilustrado como un fenómeno verdaderamente euro
peo, aun cuando en la investigación siguieran dominando los 
planteamientos «nacionales» —a pesar de un primer intento
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por lograr una visión de conjunto comparativa realizada por 
GERSHOY en 1944 [From Despotism to Revolution, 1763- 
1789].

N o hay duda de que en el transcurso de este medio siglo 
de investigación histórica no sólo se ha producido un cam
bio de opiniones respecto de la extensión espacial del abso
lutismo ilustrado, sino que también ha cambiado la valora
ción del fenómeno en sí. En este sentido —como ocurre tan 
a menudo— las posiciones extremas han sido, quizá, las que 
han fecundado esa investigación. Una de estas posturas ex
tremas fue defendida después de la segunda Guerra Mundial 
por una serie de investigadores francófonos (MORAZÉ, 
LEFÈBVRE, LOUSSE) [reimpresión parcial en 524: ArETIN, 
Aufgekldrter Absolutismus]. Según esta postura, el absolutis
mo ilustrado habría sido meramente una gran maniobra de 
distracción de los príncipes absolutistas para mantener su 
poder; su único deseo habría sido ampliar el volumen del 
poder del Estado y su recurso a la filosofía y la idea de hu
manidad tendría razones predominantemente instrumenta
les. Esta tesis fue profundizada a partir de la década de 1950 
por la historiografía marxista, si bien desde los últimos años 
de la década de 1960 se muestra más reservada y no pretende 
hacer valer de manera tan obvia la observación de Engels 
tantas veces citáda, según la cual la corte de Catalina II ha
bría logrado «confundir certeramente a la opinión pública», 
pues el absolutismo ilustrado habría adquirido un dinamis
mo propio que excluiría el mero oportunismo [524: ARETIN, 
Aufgekldrter Absolutismus, Introducción 12].

Más fecunda ha resultado otra tesis desarrollada en un pri
mer momento por la historiografía marxista que parte del des
fase cronológico de la aparición del absolutismo y el capitalis
mo [cfr. ibíd. 24] y ve en el absolutismo ilustrado el intento 
por tender un puente sobre este foso y acortar distancias en lo 
económico; el «intento por lograr un compromiso entre las 
condiciones de retraso socioeconómico en el propio país y el 
desarrollo internacional determinado en medida cada vez ma
yor por el capitalismo» [524: ARETIN, Aufgekldrter Absolutis
mus, colaboración HOFFMANN 356]. Esta hipótesis de que el 
absolutismo ilustrado se habría dotado de una «infraestructu
ra capitalista» en los países subdesarrollados y que, al menos
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en el este de Centroeuropa se sustentaría en el propósito de 
ajustar la economía al grado de producción de mercancías 
propio del capitalismo y alcanzado ya en Europa occidental, 
ha sido aceptado también ampliamente, mutatis mutandis, en 
la historiografía «burguesa» [524: A r e TIN, Aufgeklârter Ab
solutismus, Introducción], si bien en esta visión de carácter ex
clusivamente económico se echan de menos elementos como 
la función de la Ilustración filosófica y el cometido fundamen
tal del príncipe, que deberían aparecer más acentuados.

En efecto, esta estrecha reciprocidad entre absolutismo e 
Ilustración había sido ya antes el núcleo de todos los inten
tos definitorios y descriptivos como el «clásico» de FRITZ 
HARTUNG, que entendía el absolutism o ilustrado como 
«una forma de gobierno fuertemente influida por la filosofía 
y en especial por la ciencia política de la Ilustración» [524: 
ARETIN, Aufgeklârter Absolutismus, colaboración HAR- 
TUNG 57]. Posteriormente HARTUNG se distanció claramen
te del gran animador que había sido LHÉRITIER, quien 
«sólo» había visto en el absolutismo ilustrado un nuevo gra
do en el incremento del poder del príncipe. E l signo del ab
solutismo ilustrado no habría sido la mera expansión del po
der, sino el uso intencionado del mismo en el sentido de la 
Ilustración, según piensan, por ejemplo, además de H A R 
TUNG, E r n s t  W a l d e r  o  H e r m a n n  C o n r a d  [colabora
ciones en 524: ARETIN, Aufgeklârter Absolutismus, o 152: 
HUBATSCH, Absolutismus], lo cual habría podido suponer 
incluso, al menos desde el punto de vista teórico, un debili
tamiento de la omnipotencia del soberano. Ahora bien, to
dos los príncipes se echaron atrás ante esta consecuencia que 
llevaba a sacrificar a la teoría la estructura social dada, de tal 
manera que el absolutismo ilustrado tuvo en definitiva algo 
de inconsecuente. Precisamente Federico el Grande, cuya fi
gura ha condicionado durante tanto tiempo el debate, no se 
empecinó en sus conocimientos filosóficos sino que los so
metió a las necesidades del realismo político y sólo los aplicó 
mientras no amenazaran el sistema político dado. Ninguno 
de los príncipes ilustrados pensó seriamente en abandonar 
por propia voluntad las posiciones de poder ni en una deli
mitación constitucional y legal de la plenitudo potestatis 
[524: ARETIN, Aufgeklârter Absolutismus, Introducción].

la om nipotencia 
del soberano  no 
se d ebilita
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Entre el modelo interpretativo de HARTUNG (utilización 
del poder al servicio de la Ilustración) y el de los «francófo
nos» antes citados (mantenimiento del poder mediante la 
utilización de la Ilustración) se ha buscado últimamente una 
especie de compromiso, cuyo punto de partida vuelven a ser 
la figura y la obra del rey de Prusia. En la política interior de 
Federico ve VOLKER SELLIN los componentes ilustrados no 
sólo como un decorado y  a modo de deslumbramiento 
(ideológico), pero se pregunta con más agudeza que sus pre
decesores por las pautas y  la dimensión de la racionalidad 
ilustrada que se impuso a sí mismo el rey de Prusia [307: SE- 
LLIN, Friedrich der Grofie]. La Ilustración filosófica no fue 
para Federico ni el único móvil ni tampoco un mero pretex
to o un instrumento de su política [583: G. NlEDHART, Auf- 
gekldrter Absolutismus]. Alimentado por la Ilustración pero 
también por otros elementos, el rey recurrió más bien a una 
razón de Estado propia y  armónica que guió y dio la pauta a 
su actuación y  que iba dirigida, como es natural, no al debili
tamiento de la omnipotencia del soberano sino a su incre
mento.

El planteamiento de SELLIN promete un avance concep
tual incluso más allá de Prusia. Pero también sigue siendo es
timulante e inspirador para la historiografía «burguesa» el 
estudio del actual debate marxista sobre el absolutismo, es
pecialmente caracterizado por la nueva exposición del papel 
desempeñado por la burguesía en el proceso emprendido 
por los Estados de la Europa central y del este para no que
dar económicamente rezagados. Esta burguesía era un grupo 
social con sólo modestas posibilidades de despliegue entre el 
soberano y la nobleza y por tal razón no pudo desarrollar 
una conciencia combativa de clase. Además, la burguesía ha
bría sido oprimida con plena decisión por el príncipe, quien 
habría apoyado en cambio a la nobleza feudal en interés de 
sus guerras exteriores destinadas a la rapiña, contribuyendo 
así a un agravamiento de la oposición entre clases. Desde el 
campo occidental se ha objetado a esta teoría que a las capas 
sociales no feudales no les pudo haber ido tan mal con la 
opresión del príncipe [K. DEPPERMANN, «Der preufiische 
Absolutismus und der Adel» en: Geschichte und Gesellschaft 
8 (1982) 538-553], pues, soprendentemente, en la Prusia de
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los siglos XVII y XVIII nunca se llegó a una sublevación 
campesina que excediera el ámbito de lo regional. Del mis
mo modo, la tesis de la identidad de intereses entre soberano 
y nobleza feudal a costa de la burguesía sólo puede mante
nerse de manera condicional, sobre todo si se considera, por 
ejemplo, cuánto tiempo intentó la nobleza eludir su obliga
ción de prestar servicio militar. Finalmente, se ha objetado 
que la investigación marxista no puede o no quiere recono
cer que los procesos económicos en la época del absolutismo 
estaban también condicionados por la política exterior, por 
el «primado de la política exterior», y no fueron desencade
nados por una dinámica propia de la burguesía [154: KU- 
NISCH, Absolutismus 198]. La investigación marxista en
cuentra, sin duda, más aceptación cuando constata hasta qué 
punto los soberanos ilustrados fueron selectivos en su políti
ca de reformas y cómo se comprometieron sólo en relativa
mente pocos terrenos de la actividad del Estado según las 
ideas del absolutismo ilustrado —como en el caso de Federi
co II—, de modo que en definitiva nunca se llegó en ninguna 
parte a una auténtica transformación social (que las fuerzas 
conservadoras y retardatarias procuraron impedir incluso 
con energía). Esto queda demostrado, sobre todo, con los 
ejemplos prusiano y ruso, a partir de los cuales se han inten
tado ya algunas generalizaciones. Esta actitud no está libre 
de problemas pues se sigue disponiendo de relativamente 
poco material para establecer comparaciones realmente -con
vincentes.

Para calcular la extensión del absolutismo ilustrado en Eu
ropa, que entre tanto ha sido aceptado de manera generaliza
da, las diversas características específicas nacionales de este 
movimiento de reformas promovido por los soberanos son 
un asunto de constante actualidad. También lo es igualmente 
la cuestión de por qué no se llegó a conseguir en algunos 
países este impulso de modernización. Por lo que respecta a 
esto último, Francia es un objeto de observación especial
mente gratificante, pues en ella la Ilustración no se desarro
lló, sin duda, demasiado poco sino que, al contrario, progre
só de forma extrema y fue tan radical y se apoyó en fuerzas 
tan amplias de la burguesía que cualquier programa de refor
mas debía desembocar en una constitución o provocaría po-
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tencialmente una revolución. Muy recientemente se ha ex- 
conceptualización  puesto otra nueva reflexión y planteamiento conceptual; G.

BlRTSCH, apoyándose en autoridades contemporáneas, ha 
abogado por sustituir el término «absolutismo ilustrado» 
por el concepto de «absolutismo reformista», que los deba
tes de los investigadores recogerán en el futuro [G. BlRTSCH, 
«Der Idealtyp des aufgeklàrten Herrschers» en: Aufkldrung 
2 (1987), 9-47].



10. HISTORIA SOCIAL 
DE LA ILUSTRACION

La valoración cuantificadora de fuentes «seriales» en la que 
se basa la demografía histórica se utiliza cada vez más en los 
intentos por comprender la Ilustración, también desde el 
punto de vista sociohistórico, como el gran movimiento inte
lectual del siglo XVIII. Esta evaluación sociohistórica de la fuentes seriales 

Ilustración se ha practicado sobre todo en Francia de manera 
comprometida y ha dado pie a resultados extraordinariamen
te notables. Así, por ejemplo, MICHEL VOVELLE ha investi
gado más de 20.000 testamentos de los archivos notariales de 
Provenza en su parte espiritual, es decir, en sus declaraciones 
sobre la veneración a los santos, donativos y misas, así como 
sobre la comitiva fúnebre pública, y ha comprobando a partir 
de c. 1710/1730 un claro retroceso de la piedad solidaria del 
Barroco, que desde 1770 se transforma en un rápido incre
mento de la indiferencia religiosa —además de señalar la fun
ción precursora de las ciudades en este proceso— [521: VO
VELLE, Piété baroque]. Otro ejemplo en el que se recurre 
decididamente a las fuentes seriales para explicar y verificar la 
Ilustración es la idea —excluida, por otra parte, en el caso de 
Alemania por el carácter de las fuentes— de cuantificar el in
cremento de la tasa la alfabetización (y, por tanto, de la aper-
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tura a la Ilustración y las reformas) a partir de las firmas entre 
los contrayentes de matrimonio en los antiguos registros pa
rroquiales: la media nacional de los hombres capaces de leer 
ascendió en el siglo posterior a 1686 del 29 al 47 por ciento y 
en las mujeres del 14 al 27 por ciento. Es también cierto que 
en algunas regiones particulares se conocen fases de estanca
miento y se atestiguan notables diferencias de educación —la 
alfabetización de los trabajadores del campo se situaba en Pro- 
venza por debajo del 10 por cien, ¡mientras que entre los nota
bles alcanzaba casi el 100 por ciento! [548: FURET/OZOUF, 
Lire et écrire].

El problema de la transmisión de la Ilustración, menciona
do ya al hablar de la capacidad para la lectura, ha inspirado en 
Francia especialmente la historia cuantitativa del libro. Así, a 
partir los documentos de la Direction de la Librairie, respon
sable de las licencias de impresión, se han trazado curvas re
presentativas de la producción de libros que permiten recono
cer un alza para el periodo entre 1700 y 1730, cierto 
estancamiento desde 1730 hasta 1770 y un auge rápido a par
tir de 1770 [571: Livre et société·, 546: ESTIVALS, Statistique 
bibliographique]. La distribución temática de las novedades 
editoriales en Francia muestra desde mediados del siglo XVIII 
un proceso de secularización acelerado [571: Livre et sodété, 
colaboración FURET] —es decir, un retroceso de los escritos 
teológicos, que también ha sido bien estudiado en el caso de 
Alemania [574: MARTENS, Botschaft der Tugend; 554: GRAP
PIN, L ’Allemagne des lumières]—, mientras que en la provin
cia la literatura barata religiosa moralizante afianzaba sus po
siciones. Este proceso se dio también en ciudades como 
Aviñón y Rouen, donde en el legado de un impresor se en
contraron en 1759 sólo 200.000 libros piadosos entre 550.000 
volúmenes. De acuerdo con los documentos editoriales ha 
sido posible además realizar descripciones exactas geográficas 
y sociales del círculo de suscriptores de una «edición popu
lar» de la Enciclopedia, se han podido conocer los incremen
tos de las tiradas de revistas «políticas», como por ejemplo el 
«Journal de politique» (que pasó de 7.000 a 15.000 en ocho 
años) y se ha logrado también reconstruir una especie de «lis
ta de libros más vendidos» en el caso de una ciudad pequeña 
como Troyes, donde el porcentaje más alto correspondió a
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los libros de popularización de la Ilustración e incluso a hojas 
volantes de carácter radical [pruebas en 510 R e ic h a rd t, His
toire des Mentalités 154 s]. Una importante fuente serial para 
las tendencias ilustradas y radicales en el mercado literario 
son los registros de los organismos oficiales franceses de cen
sura preventiva, ante los que se debía presentar cualquier ma
nuscrito destinado a la publicación a partir de un determina
do volumen; el problema metodológico reside en que de esta 
manera sólo se abarca en torno a la mitad de la producción 
francesa de libros, es decir, que quedan sobre todo excluidas 
las numerosísimas impresiones piratas (contrefaçons). Por lo 
que respecta a las publicaciones periódicas en cuanto instru
mento importantísimo de popularización y multiplicación, se 
han comenzado a preparar en un amplio frente —y también 
con ayuda informática— análisis de contenidos a partir del es
quema categorial contemporáneo (teología, literatura, ciencia, 
etc.) [571: Livre et société, colaboración E hraR D /R oger], a 
fin de comprobar cuál es la composición porcentual de cada 
una de las publicaciones y cómo varía. En este punto, por 
otra parte, parece faltar de momento una evaluación global 
comparativa y  sociohistóricamente representativa.

De lo dicho hasta ahora se deduce la dirección general de 
la tendencia de la investigación: alejamiento de un impresio
nismo caracterizado primariamente por la historia intelec
tual, que prestigia a los grandes filósofos y literatos como 
prototipos y representantes de «la» Ilustración, y acerca
miento a la investigación de procesos ilustrados de amplia 
influencia, colectivos y demostrables por medios estadísticos 
y cuantificadores. En este contexto se ha investigado, por 
ejemplo, la procedencia social de los miembros de las acade
mias provinciales, que tuvieron un cometido de primera im
portancia en la aplicación y popularización de la «Ilustra
ción» y se ha prestado una creciente atención al «submundo 
intelectual» [592: REICHARDT, Sozialgeschichte 238], aquella 
canaille de la littérature (VOLTAIRE) que procedente de la 
provincia inundó la capital, no alcanzó el éxito, se radicalizó 
con la celeridad correspondiente y, en medio de su falta de 
perspectivas, no se retrajo de mantenerse a flote con escritos 
que apelaban a los instintos bajos del público y sólo pueden 
catalogarse en el género de la pornografía política.

transm isión  de la 
ilu stración
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En general, no es posible pasar por alto en la investigación 
francesa su insistencia en la sociabilité, es decir, la idea de ex
plicar la totalidad del tejido y  la red de relaciones de Ilustra
ción e ilustrados (en un municipio, en una región, etc.), en 
tanto que los investigadores alemanes se centran de antemano 
más bien en las sociedades e instituciones particulares que to
maron parte en el proceso de la Ilustración. En los últimos 
tiempos, y por lo que respecta al Imperio Germánico, se han 
estudiado en Alemania sobre todo las sociedades de lectura, 
consideradas como «transformadores» de la corriente de apli
cación de la Ilustración, su articulación sociológica y su ca
rácter básicamente nivelador y superador del clasismo [entre 
otros 575: MARWINSKI, Lesen; 581: MÜHLPFORDT, Lesege- 
sellchaften]. Por lo demás, la investigación alemana ha avan
zado en este terreno bastante más que la francesa, que no 
puede «por el momento admitir afirmaciones sobre el alcance 
cuantitativo y la distribución espacial de estas instituciones» 
en su país [528: BERGER, Geschichte 17]. En Alemania se in
vestigan también de manera intensa las sociedades secretas 
—incluso las que circunstancialmente estaban dominadas por 
un sentimiento antiilustrado (los rosacruces)—, las más de 
300 logias masónicas y los iluminados, pero también las so
ciedades eruditas, una élite numéricamente abarcable y supra- 
estamental, que se preocupaba por la moralidad y la dignidad 
dentro de su ámbito privado y reflexionaba teóricamente so
bre la aplicación de la Ilustración a la práctica política [572: 
Ludz, Geheime Gesellchaften; 540: VAN DÜLMEN, Geheim- 
bund-, 522: AGETHEN, Geheimbund-, 593: ReinALTER, Frei- 
maurer; 539: DOTZAUER, Freimaurergesellschaften, etc.].

La estimación realizada en 1976 por FRANKLIN KO
PITZSCH, para quien «nuestros conocimientos tanto del en
torno político y social de la Ilustración alemana como de su 
despliegue siguen siendo muy limitados» [570: KOPITZSCH], 
no es ya correcta, pero aún existen no obstante determinadas 
deficiencias. Así, por ejemplo un estudio como el de HORST 
MÓLLER sobre la composición social de los autores del Berli- 
nische Monatsschrift, una de las publicaciones destacadas de 
la Ilustración alemana [578: Aufkldrung 52 ss] sigue siendo 
un caso relativamente aislado para Alemania. La misma topo
grafía social de las sociedades secretas no permite todavía
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conclusiones cuantificadoras definitivas, a pesar de las inves
tigaciones particulares locales y regionales, aunque en la 
cuestión de las sociedades eruditas de la segunda mitad del si
glo se va viendo con creciente claridad el elevado porcentaje 
de miembros de la nobleza [530: colaboración GRAF]. Debi
do a las fuentes es más difícil comprender los cambios en el 
proceso de alfabetización en el ámbito del Imperio que en 
otros Estados —en cualquier caso, no es lícito generalizar los 
valores obtenidos para la región de las marismas de Olden
burg, según los cuales en 1750 sabía leer casi el 100 por cien 
de la población y escribir casi el 70 por ciento [E. HlN- 
RICHS/W. NORDEN (eds.), Regionalgeschichte. Probleme 
und Beispiele, Hildesheim 1980, 42-102]—. La penetración y 
aceptación de la Ilustración en las escuelas y teatros públicos 
es un tema que requiere mayor desarrollo. Actualmente la 
historia del libro y de la lectura en la época de la Ilustración 
ha experimentado un notable auge; en ella se demuestra no 
sólo un incremento cuantitativo de la producción editorial, 
sino también transformaciones cualitativas en el mercado li
brero (textos en alemán, retroceso de los escritos teológicos, 
fuerte aumento de los de carácter científico y práctico, etc.)
[554: GRAPPIN, L'Allemagne des lumières·, 545: E n g ELSING,
Bürger als Leser; 574: MARTENS, Botschaft der Tugend·, 590:
RAABEj Zeitschrift].

En Alemania la «Ilustración» fue ante todo el intento de 
poner en marcha las reformas en el Estado y la sociedad no en 
contra sino con la ayuda de los príncipes. Esto ha dado lugar 
en primer término a la aparición de una serie de trabajos 
—subsumidos bajo la idea principal de sondear el alcance di
verso en cada caso del llamado absolutismo ilustrado— sobre 
la política de reformas de determinados soberanos (¡josefinis- 
mo!) o de investigaciones acerca de la mitigación de la censura 
[560: HELLMUTH, Aufkldrung]. La «Ilustración católica» se .ilustración 
ha considerado un fenómeno especial [577: HAMMERMAYER, c‘"ohca“ 
Aufkldrung-, 542: VAN DÜLMEN, Antijesuitismus; 543: VAN 
DÜLMEN, Strukturwandel; 552: GOY, Aufkldrung und 
Volksfrómmigkeit, etc.], un movimiento que desencadenó, 
por ejemplo en Baviera, un florecimiento científico y literario, 
que incluso trajo consigo en el sur y noroeste del Imperio 
(Münster, Bonn) la fundación de universidades y creó tam-
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bién un órgano propio, influyente en su público, con el Jour
nal von und für Deutschland, pero al que todavía no se ha he
cho ni con mucho la justicia debida en lo relativo a sus efectos 
en cada una de las capas y grupos sociales. Es altamente signi
ficativo que en su obra fundamental (y en cierto sentido para
digmática) Strukturwandel der bayerischen Aufklàrung [543] 
RICHARD VAN DÜLMEN se fijara sobre todo en los portavo
ces de esta ilustración, los miembros de órdenes religiosas, los 
funcionarios del príncipe elector y los nuevos clérigos secula
res y literatos, y que por falta de los oportunos trabajos pre
vios no hablara casi de los ecos y la acogida de esta Ilustración 
«católica» entre la población. En conjunto, y a pesar de los 
trabajos relativamente numerosos dedicados a la Ilustración 
católica en los últimos años, que han demostrado en parte su 
notable vigor, o quizá precisamente por ello [cfr., por ejem
plo, además de los trabajos citados supra, 607: WEBER, 
Aufklàrung in Mainz, o 280: DUCHHARDT: Friedrich der 
Grofie, colaboración SCHINDLING], no habrá necesidad de 
revisar la opinión de que, en comparación con muchos terri
torios protestantes, se introdujo con un claro desfase de tiem
po, mostró frente a aquéllos una menor intensidad e hizo 
también hincapié en otros puntos —además de los temas co
munes como la fe en los milagros, los jesuítas, etc.—, sobre 
todo en la cura de almas, la liturgia y la relación entre obispos 

josefmismo y curia. Por lo que respecta al josefinismo, no puede pasar 
inadvertida cierta tendencia de la investigación a ver las refor
mas del emperador y, entre otros asuntos, la sumisión de la 
Iglesia al Estado simplemente como el último paso de un lar
go proceso, consiguiendo así relativizarlo [I. GAMPL, Staat- 
Kirche-Individuum in der Rechtsgeschichte Osterreichs zwis- 
chen Reformation und Revolution , Viena-Colonia-Graz 
1984]. Actualmente se ha considerado también con escepticis
mo la eficacia de las intervenciones de José II en la vida reli
giosa, dada la constante repetición de las ordenanzas corres
pondientes. Se impone también con fuerza creciente la idea de 
que las reformas de José II, por ejemplo en el terreno del de
recho, estuvieron inspiradas no tanto en la Ilustración france
sa cuanto en la escuela alemana del derecho natural [536: 

ilustración CONRAD, Staatsgedanke~\. La Ilustración específicamente 
protestante protestan|-e¡ CUya historia social se transparenta, por poner un
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caso, en la autobiografía recientemente reeditada de aquel 
marginado que fue Karl Friedrich Bahrdt [Karl Friedrich 
Bahrdt, Geschichte seines Lehens, seiner Meinungen und 
Schicksales, ed. G. MÜHLPFORDT, Stuttgart 1983], ha recibido 
nueva luz de los trabajos sobre Hamburgo y Altona [569: KO
PITZSCH, Grundzüge] así como de los volúmenes de las actas 
tomadas de los coloquios de Wolfenbüttel, en los que se anali
zan en detalle el perfil de los miembros y  las actividades de las 
sociedades eruditas de Hamburgo y Celle [entre otros 604: 
VlERHAUS, Gesellschaften]. Estas aproximaciones interdisci- 
plinarias a la Ilustración protestante del norte de Alemania 
tienden en cierta medida a dar nuevamente más peso a sus 
portavoces —Lessing, Garve, etc.·— en cuanto individuos y a 
preguntarse, por ejemplo, por sus declaraciones sobre lo bur
gués [605: VlERHAUS, Bürger, 530: BÓDEKER/Herrmann, 
Prozefi der Aufkldrung].

Si desde los portavoces (reales o potenciales) de la Ilustra
ción dirigimos nuestra mirada a los afectados por ella (en el 
buen sentido de la palabra), veremos cómo los judíos han 
sido objeto, más que otros, de un acentuado interés. La tole
rancia para con los judíos y su emancipación en Alemania no 
son en absoluto indicativas de una seria decisión de cuestio
nar las estructuras sociales por parte de los príncipes (que 
pensaban ante todo en categorías económicas), pero sí un 
síntoma de que los postulados filosóficos encontraron una 
manera de introducirse en la práctica política y cómo la ha
llaron. El horizonte de esperanzas de los propagandistas de 
la tolerancia hacia los judíos —a cuya cabeza se encuentra el 
funcionario prusiano Dohm— iba siempre dirigido a la «ree
ducación» de los judíos, es decir, a su asimilación, y, en me
nor medida, a integrarlos en el Estado y la sociedad en la 
condición de ciudadanos con iguales derechos, garantizán
doles su autonomía cultural. A  pesar de muchos buenos in
tentos de ilustrar la política de algunos príncipes particula
res, más o menos progresista para con los judíos [587: POST, 
Judentoleranz; cfr, también 523: A LLERH A N D , Judentum], 
faltan todavía estudios comparativos sobre cómo la política 
de tolerancia del Estado cristiano (y, más allá de éste, tam
bién de la Ilustración judía) cambió la mentalidad de los súb
ditos judíos. Debemos establecer aquí netas distinciones: la

tolerancia con los 
jud íos
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exposiciones de 
conjunto y  

perspectivas en la  
investigación

minoría judía no era en absoluto una unidad homogénea; el 
rico financiero de la corte estaba a mundos de distancia del 
judío mendicante, deportado en transportes colectivos de un 
Estado territorial a otro. Al contemplar precisamente estas 
capas sociales inferiores judías se impone la duda sobre si el 
escrito pedagógico de Dohm, que fue violenta y porfiada
mente discutido, pero que en un primer momento no se im
puso en ninguna parte, no se adelantaba demasiado a su 
tiempo, al igual que el programa de integración de Mendels
sohn. En los últimos tiempos abundan cada vez más las vo
ces que valoran más bien con escepticismo los éxitos prácti
cos de los esfuerzos pedagógicos del movimiento ilustrado 
[592: R . REICHARDT, Sozialgeschichte 241].

En el caso del Antiguo Régimen en Alemania, la historia 
social de la Ilustración, de sus portavoces, receptores, me
dios y organizaciones ha llevado a múltiples e importantes 
conclusiones que permiten ya las primeras exposiciones ge
nerales [562: IM HOF, Das gesellige Jahrhundert·, 541: VAN 
DÜLMEN, Gesellschaft der Aufkldrer]. Sin embargo, no po
demos desoír por más tiempo la pregunta de si, a pesar de 
todo esto, la investigación de la historia de las ideas en senti
do estricto no ha quedado indebidamente postergada y vuel
ve a requerir una mayor dedicación —no en la idea de una 
sustitución sino de un complemento [580: H. MÔLLER, Ver- 
nunft und Kritik 7 s].
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94, 95, 96, 97, 99, 101, 114, 115, 128,
129, 137, 138, 140, 188, 197, 201, 202, 
205, 206, 207, 211, 213, 214, 218, 227,
228, 239, 245, 257, 309 

Nobleza, crítica a la, 140, 187, 188, 229 
Noveno electorado, 113 
Nystad, paz de (1721), 136

Oficios viles y grupos sociales marginados,
17, 132, 226, 294-95, 297-98 

Oldenburgo, condado de, 40, 222, 315 
Oliva, paz de (1660), 38 

’ Orden público, 77, 80-81, 126, 271 
Ordenes religiosas, 125,128,194, 203, 206,

227, 316 
Ormée, 36
Ostende, compañía de, 147, 148, 159

Pactum mutuae succesionis, 146 
Países Bajos, españoles o austríacos, 50, 

51,53, 111, 116, 145, 147, 168, 170, 173, 
216, 221

Palatinado-Neoburgo, condes y príncipes 
electores palatinos, 62, 131, 149 

Palatinado-Simmern, condes y príncipes 
electores palatinos, 25, 62 

Palatinado-Zweibrücken, condes palatinos, 
37

París, paz de (1763), 179,210,212,288,290  
París, paz de (1783), 220 
Parlamento francés, 35, 36, 70-74, 128,172, 

209-12
Parlamento inglés, 36, 37, 63, 92-103, 167,

184, 219, 262-65 
Partición de Polonia, 214, 215 
Passarowitz, paz de (1718), 162 
Patriciado, 18, 105 
Paz imperial, 55, 56, 162 
Paz interna, salvaguarda de la, 48, 68, 74, 

153, 154
Pentarquía, véase: grandes potencias, siste

ma de las



Indice analítico 385

Peregrinaciones, véase: piedad extralitúrgi- 
ca, formas de 

Petersburgo, tratado de (1746), 168 
Petition o f  Right (1628), 92 
Philosophes, 184, 185, 195, 211 
Piedad extralitúrgica, formas de, 132, 194, 

195, 206, 302, 303 
Pietas austríaca, véase: religiosidad, piedad 
Pietismo, 128-29, 143, 185, 302-03 
Pirineos, paz de los (1659), 36,38-39,49,70  
Población, véase: demografía, movimien

tos y factores de la 
Población rural, 16, 18, 19, 22, 41, 113,

140, 150, 198, 201, 203, 204, 207, 208,
211, 226, 239, 245, 246, 296, 301, 315 

Pobres y  mendigos, 192, 294-95, 297, 298,
318

Polonia, 16, 37, 39, 59, 104, 110, 134-36,
144, 154, 160, 166, 175, 213, 214, 215, 
216, 232; véase también: Augusto el 
Fuerte, Augusto III, Lezczynsk, Ponia- 
towski

Poltawa, batalla del (1709), 135 
Pomerania, cuestión de, 55, 61 
Port Royal des Champs, 128 
Portugal, 20, 22, 116, 195, 202, 227, 239 
Potosí, 238
Pragmática Sanción, 146, 147, 159, 160, 

162-63, 165-67 
Prensa, libertad y censura de, 22, 183-86,

190, 201, 211, 313, 316 
Primogenitura, véase: sucesión hereditaria, 

conflictos sucesorios 
Príncipes electores, principados electorales, 

25, 26, 30, 33, 47, 52, 62, 90, 110 
electorado de Baviera, 60, 61, 85, 112,

113, 162, 166,197, 221,275, 276, 289, 
315; véase también: K arlV II, Karl 
Theodor, Max Emanuel, Max III Jo 
seph

electorado de Colonia, 62, 79, 108, 110;
véase también: Joseph Klemens 

electorado de Hannover (Brúnswick-Lü- 
neburg), 62, 100, 113, 116, 135, 156, 
172, 173, 213 

electorado de Maguncia, 53, 276; véase 
también: Schónborn, J. Ph.; Schon- 
born, L. F. 

electorado del Palatinado, 47, 62, 107-08,

109, 150; véase también: Karl Lud
wig, Karl III 

electorado de Sajonia, 151,154, 166, 175,
213, 286; véase también: Prusia 

Privilegia de non appellando, 52 
Procesos y penas, 18, 81, 198, 205, 271-72,

295-96
Proscripción imperial, 113, 149 
Protoindustrialización, 43-44, 246 
Provenza, 74, 83, 302, 311, 312 
Prusia, ducado de, 38, 139, 177, 215 
Prusia, reino de, 38, 48, 55, 61, 62, 80, 85,

110, 113, 116, 125, 129-32, 138-45, 
148-51, 154, 157-61, 166, 168-79, 195,
197,203,213-24,231,232,257,269,270, 
275, 276, 285-88, 305, 308; véase tam
bién: Federico I, Federico II, príncipe 
elector Federico Guillermo I, rey Fede
rico Guillermo I 

Publicaciones científicas, 84, 102, 314 
Publicaciones periódicas, 186-93, 195, 201,

228, 229, 312-15, 316 
Publicística, 31-32, 37, 51, 53, 55, 58, 67,

68, 71, 82, 89, 94, 96, 109,115, 116,153, 
172, 178, 187, 196, 199, 200, 201, 206,
212, 215, 216, 219, 229, 263, 264, 269, 
275, 276, 313 

Publicística pacifista, 28, 153, 156

Querelle des anciens et des modernes, 182, 
183

Rastatt, paz de (1714), 145 
Reformas en el Estado, la sociedad y la 

administración, 66, 70, 73-79, 89, 93-95, 
124, 126, 129, 135, 138-43, 150, 162, 
170-72,178,179,183,186,187,191-206, 
209-15, 223, 226, 228, 231-33, 248, 253, 
258-59, 271, 308-10, 316 

Relaciones internacionales (interestatales),
30, 31, 35-40, 45-46, 50-64, 70, 74, 79, 
84, 88, 93, 97, 104-06, 107-18, 133-38,
144-47, 153-69, 172-79, 212-16, 219-23,
231, 232, 258, 266, 267, 285-91, 308 

Religiosidad, piedad, 120,122,124, 126-32, 
143-44, 149, 183, 186, 194, 195, 206, 
226-27,249,296-97,299,302-03,311-12, 
315, 316



386 Indice analítico

Renversement des Alliances, 108, 172-74, 
286

Resistencia, oposición, sublevaciones, 19, 
42, 54, 55, 58, 59, 67, 68, 71, 72, 76, 93,
94, 97, 98, 103, 108, 113, 128, 183, 184,
203, 206-08, 212, 213, 216, 219, 237-42, 
254, 258, 261, 266, 271, 281, 298, 299, 
308, 309

Reunificaçiones, 47, 56, 57, 60, 61, 64, 109 
Revistas políticas, 189-93, 313 
Revolución diplomática, véase: Renverse

ment des Alliances 
Revueltas, véase: resistencia, oposición, le

vantamientos 
Rijswijk, paz de (1697), 109, 110 
Rocroi, batalla de (1643), 38 
Roskilde, paz de (1658), 89 
Rouen, 312
Royal Society, véase: academias 
Rusia, 20, 30, 37, 59, 60, 64, 123, 134-38,

145, 154, 157-61, 168, 173-77, 196, 206,
208,213-19,222,225,232,257,286,287, 
308; véase también: Catalina II, Isabel I, 
Pedro I, Pedro III

Saboya, ducado de, 108, 109,116,154,215;
véase también: Víctor Amadeo II 

Saint-Germain, tratado de, 61 
Sajonia, ducado de, 90 
San Gotardo del Raab, batalla de (1663), 46 
San Petersburgo, 137 
Sanssouci, 88 
Schonbrunn, 87 
Schweinfurt, 124
Servicio militar, 18, 71, 74-79, 86, 92, 141, 

309
Servidumbre campesina, liberación de la,

151, 196, 197, 205, 228 
Sevilla, 22, 39 

tratado de (1729), 158-59 
Silesia, 56, 57, 165-66, 167-69, 176, 177,

221, 271, 289 
Sistema de garantías de 1648, 25, 29, 30, 

35, 47, 48
Soberano, imagen y sacralizacíón del, 

67-73, 83-89, 121, 139,193,194, 198,201, 
254, 275

Sociedad, 16, 17, 20, 23, 36, 41, 61, 62, 85,
95, 101, 103-04, 132, 141, 142, 183, 184,

188, 196-97, 201, 204-06, 212, 226, 
229-30, 242, 263, 273, 294-95, 297-98, 
299-300, 307 

Sociedades de lectura, 188-91, 314 
Sociedad de los Miércoles, 191 
Sociedades eruditas, 123-24, 191-92, 314,

317
Sociedades lingüísticas, 83, 84 
Sociedades secretas (masones, iluminados, 

rosacruces), 189, 190, 191, 192,232, 302, 
314

Soissons, congreso de, 148, 158 
St. Etienne, 75
Sublevaciones, véase: levantamientos, opo

sición, resistencia 
Subsidios y pensiones, 50, 51, 71, 75, 79, 

88, 144, 146, 148-49, 165, 167, 170, 
174-76, 276-77, 287 

Sucesión al trono de España, 15, 50, 51-52, 
61, 111-16, 134, 145 

Sucesión hereditaria, conflictos sucesorios, 
37, 50, 62, 63, 64, 89, 90, 97, 99, 113, 
116, 146, 155-57, 162, 221-22, 258, 263, 
267; véase también: guerra de Sucesión 
bávara, guerra de Sucesión austríaca, su
cesión al trono de España 

Suecia, 29, 37-39, 48, 54, 61, 61, 79, 89, 
104,134-37,140,154,175,197,202,217, 
232; véase también: Carlos Gustavo X , 
Carlos X II, Cristina, Gustavo III 

Suiza (Confederación), 16, 30, 62, 74, 105

Teatro y literatura, 84, 240, 314 
Teorías del Estado y constitucionales, 28, 

29, 67-70, 72-73, 90, 92-96, 102-03, 121, 
187, 188, 201, 202, 255, 256, 264, 265, 
277

Teorías sobre el Imperio, véase: Teorías del 
Estado y constitucionales 

Teschen, paz de (1779), 222, 232 
Testamentos políticos, 90, 171, 175, 282, 

286, 287
Tolerancia, 22, 27, 43, 64, 95, 97, 100, 125,

130, 131, 132, 183, 185, 196, 201, 202, 
205, 303, 317-18 

Tories, 63, 98, 114, 262, 264, 265 
Toul, obispado de, 35 
Transilvania, 45, 46 
Translatio Imperii, 28, 277



Indice analítico 387

Tregua de Ratisbona, 60, 61, 108 
Tribunal de la corte imperial, véase: justi

cia y derecho, organización de la justicia 
Tribunal de sangre de Torun (1724), 213 
Tribunal supremo del Imperio, véase: jus

ticia y derecho, organización de la justi
cia

Tribunales de arbitraje, 47 
Tribunales imperiales, véase: justicia y de

recho, organización de la justicia 
Triple Alianza, 52, 53 
Troyes, 312
turcos, imperio otomano, 20, 40, 46, 57-60, 

64, 85, 135, 145, 215-17, 231

Unión de las Iglesias, 130-131 
Utopías, utopías estatales, 120, 184 
Utrecht, paz de (1713), 115, 133, 154, 155, 

157

Vasvár, paz de (1664), 46 
Venecia, 39, 59, 145
Venta de cargos y títulos nobiliarios, 17,

18, 82, 83, 114, 171, 254 
Verdún, obispado de, 35

Versalles, palacio de, 71, 72, 76, 85, 87,
114, 172, 173 

Versalles, paz de (1756), 174, 176, 286 
Vida cotidiana, historia de la, 247, 293-95,

296-98
Viena, congreso de (1814/1815), 269 
Viena, paz de (1725), 157 
Viena, paz de (1735/38), 161, 162, 167 
Viena, tratado de (1731), 159

Werl, 248
Westfalia, paz de, congreso de la paz de 

Westfalia, 15, 20, 25, 27, 30-35, 45,
47-48, 57, 125, 269-74 

Westminster, convención de (1756), 173, 
285

Wetzlar, 150, 272 
Whigs, 63, 93, 98, 117, 262 
Wildfang, 47, 48
Württemberg, ducado de, 49,128,131,221, 

272
Würzburg, obispado de, 198

Zips, ciudades de, 214 
Zsitva-Torok, paz de (1606), 45 
Zurich, 105, 303



INDICE ONOMASTICO

Achenwall, G., 199 
Agethen, M., 314 
Agulhon, M., 302 
Alewyn, R., 84 
Allerhand, J., 317 
Andreas, W., 289
Aretin, K. O ., barón de, 198, 201, 273, 283, 

306, 307 
Arnold, G., 131 
Ashcraft, R., 265 
Aston, T., 238 
Aubéry, A., 51 
Augner, G., 273 
Augstein, R., 282
Augusto el Fuerte, rey de Polonia, elector 

de Sajonia (Federico Augusto I), 110, 
134, 135, 151, 160, 213 

Augusto III, rey de Polonia, elector de Sa
jonia (Federico Augusto II), 151, 160, 
166, 167, 213

Bahrdt, K. F., 317 
Ballschmieter, H.-J., 274 
Barudio, C,, 263

Baumgart, P., 275, 279, 284 
Bausinger, H ., 298 
Baxter, S. B., 266 
Bayle, P., 182, 183
Beaulieu-Marconnay, C . Frhr., Barón de, 

288
Beccaria, C ., 198, 207 
Beck, R., 249 
Becher, J. J ., 43 
Bedford, J .  R ., 290 
Bée, M., 295 
Behr, H.-J., 294
Belle-Isle, Ch. L. A. Fouquet, conde, 169
Berré, Y.-M., 77, 298, 300
Bérenguer, J ., 148, 277
Berger, G ., 314
Bernard, S., 110
Berney, A., 280, 281
Bessel, G ., 125
Bestushew, A. P., conde, 174
Birtsch, G., 310
Blaich, F., 271
Blickle, P., 273
Blondel, F., 84

389



390 Indice onomástico

Bódeker, H . E., 317
Bodin, J ., 28, 67, 266, 277
Boineburg, J. Ch. von, 131
Bois, P., 301
Bosbach, E., 282
Bossuet, J. B., 68, 131
Braubach, M., 285
Braudel, F., 294
Broglie, A. V., duque de, 280
Bruneau, 58
Brunner, O ., 146
Bulst, N ., 248, 250
Burg, P., 247
Burke, P., 296
Burkes, E., 263
Bussmann, W., 281, 284
Butte, J. St., 178, 179, 290

Calixtus, G., 130 
Campanelia, T., 120 
Campe, J. H ., 200
Carlos, don, infante español, 156, 157, 161 
Carlos I, rey de Inglaterra, 36, 92, 93, 96 
Carlos II, rey de España, 50, 112 
Carlos II, rey de Inglaterra, 52, 54, 59, 

96-98, 262 
Carlos II, rey del Palatinado, 63 
Carlos III, rey de España, 203 
Carlos V, emperador romano-germánico, 

50
Carlos VI, emperador romano-germánico 

(Carlos III de España), 112-14, 146-50, 
155, 162, 165, 273 

Carlos VII, emperador romano-germánico,
167, 273

Carlos X , Gustavo, rey de Suecia, 37 
Carlos X II, rey de Suecia, 133, 135-36, 160 
Carlos Alberto, elector de Baviera, véase: 

Carlos VII, emperador romano-germá
nico

Carter, A. C., 287
Catalina II, zarina de Rusia, 206, 207, 208,

214, 217, 219, 222, 232, 306 
Claudius, M., 188 
Coccejus, S., barón de, 197 
Colbert, J. B., 50, 73, 74, 77, 78, 102 
Conrad, H „  307, 316 
Conring, H., 28, 125 
Conze, W., 250

Corneille, P., 84
Cristian VII, rey de Dinamarca, 218 
Cristina, reina de Suecia, 37 
Cromwell, O ., 36, 37, 96, 101 
Crozat, A ., 110

Chartier, R ., 299 
Chaunu, P., 238, 244 
Choiseul, E. F., duque de, 291

D ’Aiguillon, E. A., duque de Vignerat, 210
Dalberg, K. Th., barón de, 192
Delasselle, C ., 249
Deppermann, Κ., 308
Desaire, J.-P., 245
Descartes, R., 122, 123
Diestelkamp, B., 272
Dohm, Ch. W. von, 317, 318
Dotzaver, W., 314
Duchhardt, H „  258, 212, 276, 283, 288-91,

316
Duffy, Ch., 283
Dülmen, R. van, 190, 295, 297, 299, 314, 

315, 316, 318 
Dupleix, J. F., 178

Eddy, J. A., 240 
Ehrard, J ., 313 
Eichberg, H ., 121 
Elias, N ., 88, 254
Elisabeth Charlotte, duquesa de Orléans, 

62
Elliot, J., 239, 241 
Elze, W., 281 
Engels, F., 306 
Engelsing, R., 315 
Estivals, R., 312
Eugenio de Saboya, príncipe, 60, 114, 145, 

146, 149, 159, 160, 161, 163, 170

Federico I, Landgraf de Hessen-Kassel, rey 
de Suecia, 136 

Federico I, rey de Prusia, 113, 134, 139 
Federico II, emperador romano-germáni

co, 280
Federico II, rey de Prusia (Federico el 

Grande), 135, 140, 144, 160, 166, 167, 
173-76, 193, 197, 198, 201-04, 213, 218,



Indice onomástico 391

222,223,224,231,232,257,271,279-84, 
285-88, 307, 308, 309 

Federico III, rey de Dinamarca, 89 
Federico IV, rey de Dinamarca, 134, 218 
Federico Guillermo I, elector de Brande- 

burgo (Gran Elector), 61, 131, 140, 289, 
275

Federico G uillerm o I, rey de Prusia, 
139-44, 162, 280 

Felipe, don, infante español, 169 
Felipe IV, rey de España, 50 
Felipe V, rey de España (Felipe de Anjou),

112, 113, 115, 116, 155, 156, 157 
Fernando III, emperador romano-germáni

co, 33, 132 
Flandrin, J. L., 249
Fleury, A. H . de, 158, 159, 160, 162, 169, 

172
Fontenelle, B. Le Bovier de, 182 s. 
Francisco I, emperador romano-germáni

co, 150, 160, 162, 168, 215 
Francke, A. H ., 129 
François, E., 247 
Franz, 40
Friedrich Christian, príncipe elector de Sa

jorna, 288 
Friedrichs, Ch. R., 247 
Fürbringer, Ch., 275 
Furet, F., 312
Fürstenberg, F. E., von, obispo, 56 
Fiirstenberg, W. E., von, obispo, 56, 62, 

63, 108

Grampl, I., 316 
Garve, Ch., 317 
Gaxotte, P., 281 
Gerhard, D., 255 
Gershoy, L., 306 
Ginzburg, C., 294, 298, 299 
Godechot, J., 229 
Goebbels, J., 287 
Gôhring, M., 78 
Goldie, M., 265 
Goldsmith, M. N ., 265 
Gompertz, 196 
Gooch, G. P., 166, 281 
Goubert, J.-P., 245 
Goubert, P., 78, 245, 247 
Goy, B., 315

Goy, ]., 250 
Graf, S., 315 
Grappin, P., 312, 315 
Grocio, H ., 22, 30, 31 
Gruder, V. R ., 258 
Guericke, O . von, 124 
Guillermo III de Orange, rey de Inglate

rra, 63, 98, 99, 108, 113, 263, 264, 265, 
266

Gustavo III, rey de Suecia, 217, 218, 232 
Gutton, P., 295

Hallam, H ., 261 
Halle, A. von, 124 
Hammer, Κ., 277 
Hammermayer, L., 315 
Hammerstein, N ., 277 
Hândel, G. F., 120 
Hartmann, P. C., 273, 276 
Hartung, F., 254, 307, 308 
Harvey, W., 122
Haugwitz, F. W., conde de, 170, 171 
Hauser, O ., 283 
Hazard, P., 182 
Heine, H ., 112 
Heinsius, A ., 105 
Hellmuth, E., 315 
Henry, L., 244 
Herwarth, B., 110 
Herrmann, V., 317 
Hinrichis, C ., 73, 129, 256 
Hinrichs, E., 20, 22, 83, 88, 123, 244, 246, 

257, 315 
Hintze, O ., 80 
Hobbes, Th., 68, 69, 103 
Hobsbawmm, E. J., 237 
Hoffmann, H . H., 271 
Hoffmann, P., 306 
Hohberg, W. H. von, 17 
Holl, B., 277 
Holmes, G ., 262
Hontheim, N . (=Febronius), 151-52 
Hoock, J., 248, 250 
Hoos, J., 294
Hôrnigk, Ph. W. von, 43, 146 
Hroch, M., 240 
Hubatsch, W., 259, 307 
Huldenberg, A. B., 115 
Hunton, Ph., 95



392 Indice onomástico

Hüttl, L., 303 
Huygens, Ch., 22

Im H of, U ., 318 
Imhof, A. E., 247, 294 
Inocencio VI, Papa, 54 
Isabel I, zarina de Rusia, 175,207, 287, 288 
Isabel de Farnesio, reina de España, 156, 

157 
Itzig, 196

Jacobo II, rey de Inglaterra, 63, 98, 261-67 
Jacobo X I, rey de Inglaterra, 92, 97, 98 
Jahns, S., 272
Jakubowski-Tiessen, M., 303 
Jansen, C ., 127
Johann Theodor de Baviera, obispo, 276 
Jones, J. R., 263
Jorge I, rey de Gran Bretaña, 116 
Jorge II, rey de Gran Bretaña, 116, 173 
Jorge III, rey de Gran Bretaña, 177, 178, 

290
José I, emperador romano-germánico, 114, 

138, 145, 147, 149-50, 165, 263 
Jo sé  II, emperador romano-germánico, 

138, 150, 171, 177, 194, 195, 201, 204,
205, 206, 207, 214, 218, 219, 222, 223,
232, 289, 305, 316 

José Ferdinando, príncipe de Baviera, 112 
Joseph Klemens de Baviera, arzobispo, 114,

150
Justi, J. H ., 199, 215, 216

Kamen, H., 241 
Kant, I., 181 
Kantorowicz, E., 280 
Kaplan, H ., 287 
Kappelhoff, B., 274 
Kara Mustafa, gran visir turco, 59 
Karl Friedrich, margrave de Baden, 151 
Karl Ludwig, elector del Palatinado, 47,

130, 277
Karl Theodor, elector del Palatinado de Ba

viera, 191, 221 
Kaunitz, W. A., conde, 172, 173, 221 
Kepler, J., 122 
Klopp, O ., 280 
Klueting, H ., 275

Knobelsdorff, H . G. W., barón de, 144 
Koenigsberger, H . G., 240, 241, 275 
Kopitzsch, F., 314, 317 
Koser, R., 280
Kreittmayr, W. X. A., barón von, 197 
Kruedener, J., barón de, 254 
Kuczynski, J., 294
Kunisch, J., 27, 37, 70, 80, 81, 90, 113,

115, 120, 123, 136, 206, 252, 258, 273, 
277, 279, 283, 286, 287, 309 

Kiither, C . 295

La Mothe le Vayer, F. de, 67 
Law, J., 117, 171 
Lebret, C., 67 
Le Brun, Ch., 84 
Lefèbvre, G., 306 
Lehmann, H., 129, 240, 303 
Lehmann, Μ., 174, 285, 286 
Lehmann, L. P., 115
Leibniz, G. W., 53, 83, 123, 131, 138, 185, 

186
Lenz, R., 303
Leopoldo I, emperador romano-germáni- 

co, 34, 50-60, 85,108,111, 112, 113,145 
Leopoldo II, gran duque de Toscana, 207 
Le Roy Ladurie, E., 240, 247, 304 
Lesczynski, E., rey de Polonia, 135, 161 
Lessing, G. E.., 183, 317 
Le Tellier, M., señor de Chaville, 73, 74 
Lhéritier, M., 305, 307 
Limnaeus, J ., 28
Lionne, H ., marqués de Berny, 73
Lippe, R . zur, 85, 120
Lipsius, J ., 120
Lisola, F. P., barón de, 51
Locke, J., 102, 103, 182, 183, 264, 265
Lobkowitz, W. E., principe, 54
Lossky, A., 63
Lottin, A., 249
Lousse, E., 306
Lourois, F. M. le Tellier, marqués de, 51,

52, 74, 109 
Ludz, P. Ch., 314 
Luis I, rey de España, 157 
Luis XIV, rey de Francia, 15,36,38,49-75, 

78, 82, 85, 86, 88, 107-12, 114, 115, 117, 
122, 126, 128, 131, 138, 142, 153, 155, 
1 6 9 ,1 8 2 ,2 4 2 ,2 5 2 ,2 5 6 ,2 6 6



Indice onomástico 393

Luis XV, rey de Francia, 157, 159, 172,
210, 290

Luis XVI, rey de Francia, 193, 210, 212 
Luis Guillermo, margrave de Badén, 114 
Lully, J.-B., 84, 120

Mably, G. B. de, 202
Macauly, Th. B., 280
MacDonald, Μ., 303
Machault d’Arnouville, J. B. de, 209
Major, R. J., 252
Malettke, Κ., 258
Mandrou, R., 39, 83, 100, 123, 298, 301, 

302
Maquiavelo, N ., 68
Margarita de España, emperatriz, 50, 111 
María II, reina de Inglaterra, 63, 98, 266 
María Antonia, archiduquesa de Baviera, 

111, 112
María Antonieta, reina de Francia, 211 
María Teresa, reina de Francia, 38, 50, 111 
María Teresa, reina de Hungría, 161, 163, 

166-70, 174, 205, 215, 222 
Marlborough, J. Churchill, duque de, 114 
Marshall, D., 290 
Martens, W., 312, 315 
Marwinski, F., 314 
Matsche, F., 254, 273 
Maulpertsch, F. A ., 120 
Maupeou, R. N . Ch. A. de, 210 
Mauricio de Sajorna, 168 
Maximilian III, elector de Baviera, 162,221 
Maximiliano Emanuel, archiduque de Ba

viera, 111, 112, 150 
Mazarino, 36, 69, 70 
Médicis, 161
Meinecke, F., 214, 280, 283 
Mendelssohn, M., 318 
Méndez de Haro, Luis, 38 
Metz, Κ. H., 295 
Meyer, J., 245
Mieck, I., 70, 76, 78, 135, 230, 231 
Milton, 95
Mirabeau, H. G. de Riqueti, conde, 279 
Mittenzwei, I., 257, 283, 284 
Mitterauer, M., 249, 250, 295 
Molière, (J. B. Poquelin), 84 
Móller, H ., 123, 182, 185, 188, 190, 314,

318

Montesquieu, Ch. de Secondât, barón de,
172, 183, 184, 193, 198, 207 

Mootes, A. L., 242 
Morazé, Ch., 306 
Mousnier, R., 239, 254, 258 
Muhlack, U ., 75, 82, 252 
Mühlen, P. von zur, 277 
Mühlpfordt, G., 314, 317 
Mundy, P., 21

Naf, W., 255 
Narr, D „  300 
Naudé, A., 174, 285, 286 
Naudé, G ., 67 
Necker, J., 211 
Newcastle, Th. Pelham, 285 
Newton, I., 102, 123, 182 
Niederquell, Th., 247 
Niedhart, G., 308 
Nipperdey, Th., 189 
Norden, W., 315

Oesrreich, G., 143, 254, 255, 256, 258 
Oppenheimer, J. S., 196, 221 
Oppenheimer, S., 147, 196 
Oranges, 105
Orléans, Felipe (I), duque de, 62 
Orléans, Felipe (II), duque de, 155 
Ozouf, J., 312

Palmer, R. R., 229 
Parker, D ., 252, 253 
Parker, G ., 238 
Parker, H ., 95 
Pascal, B., 128
Pedro I (el Grande), zar de Rusia, 134,135, 

137, 138
Pedro III, zar de Rusia, 176, 222
Penn, W., 153
Petrán, J., 240
Peyer, H . C., 105
Pez, B., 125
Phan, M .-C., 249
Pitt, W., duque de Chatman, 178, 290 
Plodeck, Κ., 254 
Plongeron, B., 302 
Pompadour, J . A., 172 
Pomponne, S. A., marqués de, 109



394 Indice onomástico

Poniatowski, E. A,, conde, como Estanis
lao II Augusto, rey de Polonia, 213 

Pope, A ., 182 
Porshnev, B., 239 
Portocarrero, L. M. F. de, 112 
Post, B „  317 
Press, V., 271, 272 
Pufendorí, S., 28, 31, 83

Quaritsch, H ., 256

Raabe, P., 315 
Rabb, T. Κ., 239 
Racine, J., 84 
Ranieri, F., 272 
Ranke, L . von, 262, 279 
Rashed, Z. E., 290 
Raumer, K. von, 198 
Reichardt, R., 246, 250, 297, 298, 309, 301, 

302, 313, 318 
Reinalter, H ., 315 
Reinhard, W „ 71, 100, 125 
Reinhardt, R., 276
Richelieu, A.-J. du Plessis, cardenal, 35, 70,

74, 76 
Richet, D ., 76 
Riley, J. C ., 291 
Ritter, G ., 281 
Ródel, W. G „  247 
Roeck, B., 277 
Roger, J., 313
Rohan, L. R. E., príncipe obispo, 211 
Romano, R., 238 
Romanzoff, N ., duque, 232 
Roscher, w., 65, 251 
Rothkrug, L., 258 
Rousseau, J . J., 184, 202 
Rowen, H . H ,, 256 
Rublack, H.-Ch., 247

Saint-Pierre, Ch. I. Castel, abad de, 153

Scarlatti, A., 124
Schar, M., 303
Scheuner, U ., 258
Schieder, Th., 141,282, 283, 284
Schilling, H ., 21, 133
Schindler, N „  297, 299
Schindlmg, A., 271, 316

Schlôsser, S., 276 
Schlôzer, A. L., 191, 192 
Schliiter, A., 86 
Schneiders, W., 181, 194, 256 
Schoffer, I., 104
Schônborn, J. Ph. von, archiduque-arzo

bispo, 51, 53, 131, 149 
Schônborn, L. F. von, archiduque-arzobis

po, 149, 276 
Schottelius, J. G ., 84 
Schrôcker, A., 276 
Schroder, H . Ch., 263, 265, 266 
Schubert, E ., 295 
Schulin, E., 100, 169 
Schulz, H ., 277 
Schulze, W., 272 
Schwoerer, L. G., 264 
Seckendorff, V. L ., barón de, 80 
Sellin, V.,277, 308 
Sheean, V., 247 
Shelburne, W. P. F., 220 
Sicken, B., 271 
Skalweit, St., 258 
Smith, L. M „ 238 
Sonnenfels, J . von, 196 
Sonnino, P., 55 
Spener, Ph. J., 129 
Spinoza, B ., 130 
Stanhope, J ., conde, 155 
Stollberg-Rilinger, B., 253 
Stolleis, M., 276 
Storm, P.-Ch., 271 
Strafford, Th. Wentworth, conde, 93 
Struensee, J. F., conde, 218 
Sturmberger, H ., 148 
Stürmer, M., 230 
Swieten, G . van, 171

Tarlton, C . D., 265 
Temple, W., 21 
Terray, J . M., 210 
Teuteberg, H. J., 250 
Thomasius, Ch., 83, 139 
Thompson, E. P., 297 
Tindal, M., 182 
Torke, H . J ., 208, 257 
Treitschke, H. von, 270 
Treve, W., 283 
Trevor-Roper, H ., 239



Indice onomástico

Troeltsch, E., 181 
Trossbach, W., 272 
Tschirnhaus, E. W. von, 124 
Turenne, H. de Latour d’Auvergne, 53 
Turgot, A. R., barón de l’Aulne, 211

Ulrike, Eleonora, princesa de Suecia, 136 
Utterstrôm, G., 240

Vann, J. A., 271 
Vasa, 37 
Vattel, E, de, 31
Vauban, S. le Piestre de, 56, 73, 75, 77, 78, 

110, 121 
Vetter, Κ., 275
Víctor Amadeo II, duque de Saboya, más 

tarde rey, 116 
Vierhaus, R., 17,48, 88, 126,133, 149,155, 

166, 182, 185, 241, 256, 257, 273, 274,
317

Vignerie, J. de, 254
Voltaire, F.-M. Arouet, 135, 183, 184, 207, 

262, 313 
Voss, J., 36, 76, 210, 277

Vovelle, M., 300, 304, 311

Wagner, F., 167, 282 
Walder, E., 307
Walpole, R., conde de Oxford, 167
Weber, H ., 271, 273, 316
Weber, M., 22
Weis, E „  204
Weishaupt, A., 190
Weitlauff, M., 276
Wende, P., 93, 94, 95, 99
Wertheimer, S., 147, 196
Wildman, J., 263
Wines, R., 271
Witt, J. de, 54, 100
Wolff, Ch., 144, 186
Wolgast, E ., 93, 96
Wrigley, E. A., 244
Wunder, B., 141

Zernack, Κ., 136, 144, 177 
Ziechmann, J ., 283 
Zinzendorff, N. L., conde, 130 
Zschunke, P., 247


	Contraportada
	Créditos
	INDICE
	PROLOGO
	I. EXPOSICION
	1. EUROPA EN TORNO A 1660:ESTRUCTURAS DE UN CONTINENTEY DE UNA EPOCA
	2. LUIS XIV Y EUROPA:LA RELACION DE FUERZASALEMANA E INTERNACIONAL HASTALA «CRISIS DE LA DECADA DE 1680»
	3. EL ABSOLUTISMO EUROPEO
	4. ALTERNATIVAS AL ABSOLUTISMO
	5. LUIS XIV Y EUROPA:LA LUCHA CONTRALA «MONARQUIA UNIVERSAL»BORBONICA
	6. ORDEN, CIENTIFICISMOY RELIGIOSIDAD:EL MUNDO BARROCO
	7. CAMBIO ESTRUCTURAL EN EUROPAORIENTAL Y CENTRO-ORIENTAL:GUERRA DEL NORTE,ASCENSO DE LA RUSIA DE PEDRO I,ACCESO DE PRUSIA Y AUSTRIAA LA CATEGORIA DE GRANDESPOTENCIAS
	8. EL SISTEMA INTERNACIONALDEL PERIODO DE «ENTREGUERRAS»
	9. LA FORMACION DE LA PENTARQUIA:CONFLICTOS ALEMANES, EUROPEOSY GLOBALES EN 1740-1763
	10. ILUSTRACIONY ABSOLUTISMO ILUSTRADO
	11. CRISIS Y CONFLICTOS ALFINALIZAR EL ANTIGUO REGIMEN
	12. EUROPA EN TORNO A 1785

	II. PROBLEMAS FUNDAMENTALESY TENDENCIASDE LA INVESTIGACION
	1. LA «CRISIS DEL SIGLO XVII»
	2. DEMOGRAFIA HISTORICA
	3. ABSOLUTISMO
	4. LA GLORIOUS REVOLUTION
	5. EL SACRO IMPERIOROMANO GERMANICO
	6. FEDERICO EL GRANDE
	7. COMIENZO Y FINDE LA GUERRA DE LOS SIETE AÑOS
	8. HISTORIA DE LA VIDA COTIDIANA,CULTURA POPULAR,MENTALIDADES
	9. ABSOLUTISMO ILUSTRADO
	10. HISTORIA SOCIALDE LA ILUSTRACION

	III. FUENTES Y BIBLIOGRAFIA
	A. FUENTES
	1. Imperio Germánico
	2. Estados europeos
	3. Relaciones internacionales
	4. Correspondencias y ediciones de obras

	B. BIBLIOGRAFIA
	1. Cuestiones generales
	2. Imperio Germánico
	3. Areas particulares de la historia de Europa
	4. Estados europeos


	CRONOLOGIA
	INDICE ANALITICO
	INDICE ONOMASTICO

